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PROLOGO
JUeticIa de Oyuela, tan familiar y mecenas en los ambientes 

investigadores de Tegucigalpa y de Honduras, nos presenta su obra 
histórica sobre las haciendas de 1670 a 1850.

Desdelas haciendas describe, relataeinterpretalahistorlahondu- 
reña de esos dos siglos. Lo hace con serenidad, lentitud y deleitándo­
se en los hechos concretos que a todos nos agrada porque aparecen 
con ñescuia y naturalidad. Conocemos historias forjadas con gene­
ralizaciones y abshacciones; ia autora parte de ios hechos para que 
sean eiios los que nos digan, sin forzarlos, cuál ha sido el acontecer 
de la historia hondureña. Hechos que nos descubren las conductas y 
sus motivaciones, el contacto dei hombre del campo con la tierra, los 
sentimientos y reacciones que le producen. El, que ha sido el 
protagonista principal de la historia de Honduras, nos está diciendo 
cómo se ha formado y desarrollado el hombre hondureño: los 
hacendados con sus rebaños de ganados, patrones de tantas familias 
que en ellas han Aabajado y creado una Apica proíunda y sabrosa 
convivencia; los indígenas que en ellas buscaron una forma mejor de 
vivir o los mestizos que en ellas se fueron adaptando a la nueva 
sociedad, creando el mestizaje de la nación.

En ellas nacen, conviven, se divierten en ñestas, cantan, se 
enamoran y mueren. Gran parte de la vida hondureña ha nacido én las 
haciendas.

En las haciendas se vive el paso de la sociedad a una vida propia 
e independiente.

Noücias interesantes sobre el crecimiento de Tegucigalpa y la 
región, su desarrollo conünuado; deteniéndose en describir alguna de 
sus familias e insütuciones fundamentales como la Municipalidad y 
la Parroquia.

La vida de alguno de sus hacendados disünguidos que alternan su 
vida entre la hacienda y la ciudad.
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E! importante Aabajo y !a guía de ios párrocos, capacitados en 
saberes en ia Universidad de Guatemaia o en ei Colegio TYidentino, 
que van a tener una gran importancia en la maduración de la nación 
en su marcha hacia la independencia.

En las haciendas se conoce la Aagediadela lucha parcialista délos 
dos bandos que han marcado tan tajantemente los dos últimos siglos 
de la nación. En eilas luchan conservadores y liberales, y se divide la 
sociedad destruyendo esfuerzos anteriores y paralizando energías 
hacia el futuro.

De esta forma la Tegucigalpa que en un momento dio a Honduras 
minas y haciendas, en oAo tedio políticos que le han dado divisiones 
e intereses corruptos.

TVMMtw ínrenés eAd bajado ámcamearg gn la idea de camprender 
aaejAa pajada y en esciarecer la cultura que subyace en el proceso 
histórico, dice la autora. Para ello ha indagado eñ los archivos los 
informes judiciales, testamentos y Atulos de üeAa, archivos con los 
hechos que esperan a los investigadores en vez de lanzar prejuiciadas 
e ideológicas valoraciones motivadas por afanes de moda.

De esta forma ha estructurado ia vida hondurena del siglo XVIH 
y XIX. Una realidad que todavía está subyacente para el curioso 
actual.

/guació  deM m o
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CAPITULO I 
IhTRODUCCIOh

E,̂1 presente trabajo fue realizado para buscar explicación sobre algunos 
puntos de la Historia Nacional que los padres de la misma: Doctor Antonio 
Ramón Vaüejo y Rómuio E. Durón, no clariñcaron dei todo, especialmente 
en lo relativo al proceso de la cultura de nuestro país, su relación con el resto 
de Centroamárica y los contlictos que evidencian la actual crisis.

Está compuesto por once capítulos coa vida independiente enAe sí, que 
pretenden aportar una visión globai, de la hacienda, su desarrollo y su 
decadenday transformación. El Aabí^o fue originalmente pensado como una 
serie de artículos divulgativos sobre el tema, conlaideade darlos alaestampa, 
a fin de que sirvieran para que las nuevas generaciones se percaten de la 
importancia que el proceso histórico pueda tener en los conflictos del 
desarrollo dei país. Por esta razón es que el presente libro no conlleva 
básicamente ei interés de "hacer historia" sino que busca naAar en forma 
sencilla y lo más cl aramente posible una serie de acontecimientos que, por ser 
denotativos, pueden permanecer olvidados o relegados en la memoria de un 
pasado lejano.

Como se puede ver del contenido, se manejan once casos de haciendas que 
funcionan enAe el siglo XVI, XVII y XVIII en el terntono que comprendía 
la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa y Jerez de la Choiuteca, cuyos límites se 
prolongaban hasta el pueblo de Cacahuatiqne (hoy ciudad Barrios en E! 
Salvador) y León (de la actual Nicaragua); en eiios podemos ver lahacienda 
como paisaje, como unidad económica, autosuñciente, como mediadora de 
la distancia enAe pobiado y pobiado, como presügió de una familia, como 
lucha de Aes o más generaciones, como congruencia enAe ideoiogía y 
conducta, como labor de extensión eclesiástica, como realización femenina 
y como injusücia socíai. En oAas palabras, pretendemos hacer un recoAido 
del proceso histórico de ia hacienda, que nos muesAala capacidad del pueblo 
resumiendo el legado de los antepasados, de manera que cornija las deñeien-
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cías y desviaciones y responda asf a ios actuales problemas y a la  proyección 
de nuevos avances.

Para que este propósito posea alguna congruencia es necesario que 
Identiñqnemos armónicamente —Elector y expositor—  algunos conceptos 
teóricos comunes a nuestro pasado.

El siglo XV marca la entrada del continente americano en la historia de 
Occidente. La presencia del occidental Are en principio una dominación 
militar y política, como expresión de la  voluntad dominadora. El discurso 
sobre América se hizo sin tomar en cuenta a sus primeros habitantes. La 
dominación cultural íue total, porque los instrumentos de dominación política 
demostraron su eficacia. En estas condiciones favorables a la racionalidad 
occidental, el indígena no tuvo oportunidad de opotter su propia racionalidad. 
La cultura occidental en ascenso se impuso a las fuerza, sobre ía visión del 
mundo y de la vida de las culturas aborígenes y, al imponerse, la descalificó. 
LarazóncienARca, el instrumental lógico, la necesidad de aventura, hicieron 
que ei habitante de América tuviera qne rendirse y abdicar de sus mitos, 
creencias y forma de vida. Tan dominador es ei silogismo como ei arcabuz.

Durante trescientos años los primeros habitantes de América tuvieron que 
cambiar sus vesüdos, sus costumbres, adoptar otra iengua y aceptar el 
mesüzaje. Fueron pocos los que tuvieron una conciencia orguilosa de esta 
herencia, como el Inca Garcllaso.

El encuentro enAe las culturas revisüó la forma de un proceso simultáneo 
deoccídentaiizaciónenelcual se conjugaron dos elementos: ta colonización 
y la evangelización. La primera comprende un senüdo de convivencia que 
debió haber sido confratemizadora y cuya resultante fue el mesüzaje, y la 
segunda 1 a apertura bacía una ideologización concreta, que no se iniciaba con 
el bauüsHio a la ideade Ginés de Sepúlveda, en el cuai et pagano era banüzado 
y ajeno a la  civilización.

Es necesario reconocer que durante la dominación colonial las culturas 
aboAgenes tnvíeron un estatuto legal que las reconocía y defendía; la cultura 
dominante "civilizó" a la cultura autóctona en cuanto la hizo participar de un 
sistema de creencias, símbolos y representaciones y lepermtüó convivir con 
ella mientras no mostrara desajustes demasiado estridentes. Los blancos 
criollos y mesüzos asimilados por un lado, y por otro los indios, se relacio­
naban, se enüemezclaban pero se mantenían disüntos y lejanos .

La independencia introduce nn nuevo elemento en el sistema colonial. Las 
élites ciudadanas que hicieron ia independencia políüca manejaban oüas 
categoAas. La oposición no se da sólo entre blancos e indígenas sino también 
entre la ciudad y el interior. La cultura nuesüa se formó enüe antagonismos 
y la marginalidad déla provincia no permiüó ta insütucíonalídad.
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Con base en estas consideraciones generales del panorama es que tratamos 
de reabzar nuestro trabajo. Creemos importante que también el lector tome en 
cuenta el uso que se da a otros conceptos, para el caso cuando se usa la palabra 
Fendaí o FeMífaítsmo utilizamos i a acepción siguiente: "Intentando una 
expiicación giobal será imprescindible decir que para nosotros el punto 
esencial del carácter verdadero y proRmdo de la sociedad de la América 
Colonia! es del Feudalismo. Pero esta es una palabra peligrosa, por las 
extrapolaciones de tipo propagandístico poiítico a que se presta; su empleo 
sólo es licito dcl modo más preciso posible. Digamos pues que el feudalismo 
económico sudamericano es un sistema de economía natural, basado en la 
existencia de grandes reservas territoriales y de fuerza de trabajo. Laposesión 
de las primeras se realizó a través de la "conquista" de privilegios, de 
mercedes, de usurpaciones y muy raramente por adquisición económica. Ei 
empleo de la segunda (fuerza de trabajo) se lleva a cabo mediante el ejercicio 
de derecho sobre las personas." '

También es preciso aclarar el concepto de que usamos así: "La 
legisiación colonial se interesó en deRnir no tanto con el propósito de 
distinguir a una de otra, (clases y castas) sino para distinguir de ellas a los 
indios y a los españoles, marcándoles un área propia de obligaciones. Sin 
embargo, no podemos conformarnos con dejar asentado lo anterior, porque 
si bienes cierto que ias castas no eran clases, no es menos cierto, por otro lado, 
que el elemento humano que las constituía agrupado por efecto de sus lícitas 
funciones e intereses económicos, pudo haber configurado capas o ciases, con 
absoluta independencia de las fórmulas étnicas (.;.) Vamos a dedicar este 
capítulo a la indagación de si ei desarroiio del mestizaje no configuró, al 
margen de las castas y de toda diferenciación racial, grupos económicos, 
ciases o capas sociales cuya actuación pudo haber sido importante en ia 
dinámica dei conjunto colonial (...) Las tres grandes fuerzas (de ia sociedad 
colonial) son la clase de los criollos, la clase de los indios y la  monarquía 
española representada por sus funcionarios". ^

Bs preciso que recordemos ia legislación Genm'al de Indias que estableció 
el régimen decastas, mediantelacualseoMigabaaios párrocos, responsables 
de tos registros bautismales, para que anotaran al margerí de dicha inscripción 
el nombre que se le daba al fruto de las diferentes mezclas interétnicas, que 
enla gran variedad de razas produjo más de veinticuatro castas. Los apelativos 
mestizo, mulato, sambo, lobo, coyote, albafarado, salto-atrás, patas al aire,

' Ruggiero Romano, y Tenenti Alberto: Los Fundamentos del Mundo Moderno.
Tomo, XH, Historia Universal, México, Edit. Siglo XXI, 1974. Pág. 184 y ss. 

^Martínez Pelaez, Severo. La Patria de! CrioNo. IV Ed. San José de Costa Rica, 
EDUCA, 1976. Pág. 299 y ss.
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barcino, castizo, etc., fueimposibie de llevarse de acuerdo con la ordenanza, 
de manera que hay un momento en que los párrocos —sobre todo en ia 
Alcaldfa Mayor— clasiñcan simplemente como "mulatos" o "pardos" para 
indicar a aquellos que procedían de varias y numerosas mezclas.

También es importante clarificar el uso de la palabra "ladino", cuya 
acepción es muy amplia pero que sindudaseuülizaparaaquellos sujetos "que 
sin precisar la casta han aceptado el uso y las costumbres hispanas".

Una de las connotaciones más importantes en el estudio de ias relaciones 
del periodo colonial es el sentido de ilegalidad o extralegalidad. Es decir, aún 
con lo abundante que fue la Legislación de indias, el título IV regula con gran 
ñgurosidad el uso del término "mayorazgo", y sin embargo los escribanos y 
notarios aplican la palabra como sinónimo de único heredero.

También este mismo criterio es reiativo a las Ordenanzas de Barcelona, 
Ramadas también "Leyes Nuevas", que impiden la esclavitud de los indios 
pero que, en la Provincia de Honduras y en especial en ios términos de la 
Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, los repartimientos de indios para el laboreo 
de minas, así como el estatus esclavista para servidores domésticos, persiste 
aún hasta los albores del siglo XIX.

En lo reí aüvo a la regulación eclesiástíc a es necesario que nuestros lectores 
comprendan que la Corona Española recurrió, por el descubrimiento de 
América, a la autoridad del Papa, a Hn de que se resolviera las pretensiones 
de posesión sobre las tierras descubiertas entre las coronas Española, Portu­
guesa y Francesa, asunto que se dirimió de acuerdo al llamado Tratado de 
Tordesiilas y por medio del cual fue privilegio de España, por medio de la 
institución Ramada "Patronato Regio", el nombramiento y elección de las 
autoridades eclesiásticas enviadas a América. Tenemos así que era el Patronato 
Reglo —apéndice de la Corona— el que cobraba el diezmo, o sea ei diez por 
ciento de Hutos y cosechas, de esta forma: "Nada se dice en ia Bula de Julio 
n  sobre la concesión de los diezmos. Pero en otras de 8 de Abril de 1510 y 13 
de Agosto de 1511 se declara expresamente 'que. el diezmo que percibieran 
las iglesias no había de extenderse al producto de oro, plata y demás de las 
minas, que corresponderían íntegramente a la Corona, y que en ei modo de 
tüezmar los frutos del campo,de los animales y déla industria se seguirían las 
costumbres de Sevilla, con reserva por tanto, para la Corona de las tercias 
reales, en uso ya, por privilegios apostólicos en Sevilla y todo España' " ^

A su vez, también se entiende: "La percepción y distribución de los diezmos 
eclesiásticos daba a la Corona un control directo sobre la propiedad de la

Y)ts Capdequi, José María. Manual de Historia dei Derecho Españoi de las Jodias 
y del Derecho propiamente Indiano. Buenos Aires, Argentina, Edit. Losada, 
1945. Pág. 404 y ss.
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iglesia. Los funcionarios de la Rcai Hacienda recaudaban los diezmos en 
especies, segúntasas establecidas, y supervisaban la subastado esos artículos. 
El producto, conforme alas Reales Ordenes de 1539 y Í54I, se distribuía de 
la manera siguiente: el Obispo recibía un cuarto y otra cuarta correspondía ai 
Deán y al cabildo catedralicio. La otra mitad se subdividía en nueve partes: 
cuatro novenos se destinaban al pago de párrocos y auxiiiares; tres novenos 
se asignaban en partes iguales a la constmcción y ornamentación de iglesias 
y hospitaies; los otros dos novenos se vertían enlas arcas reales. Si los monjes 
tenían curatos a su cargo recibían el estipendio correspondiente. Los conven­
tos de ias órdenes mendicantes debían mantenerse de limosnas.""

Este criterio de ilegalidad se extiende también hacial a forma de producción 
de la minería colonial, y cuando hablamos de "contrabando" es importante 
que se entienda que es una mentalidad generada tanto por el peninsular como 
por el criollo, el constante evadir las cargas tributarias de acuerdo a aquel 
criterio que se expresaba en el conocido re&rán que dice: f í  My Jc/os y 
yo mo/!do aquí; para ampiiar sobre este criterio que sigue explicitándonos esa 
mentalidad de ilegalidad es necesario que también tomemos en cuenta que: 
..."La Corona mantenía un monopolio sobre ei abastecimiento de mercurio 
(azogue) y por medio de los registros que se le asignaban a cada mina los 
funcionarios reales podían estimar con bastante exactimd cuánta plata fundi­
ría una mina determinada que utilizara, el proceso de 'patio'. Por eso era más 
difícil evadirlos impuestos sobre la plata fundida por el proceso de 'patio' que 
por aquellos aplicados al mineral fundido utilizando los viejos métodos de 
combinar fuego y amalgama, tales como ei litargírio. El gobierno conocía 
estas implicaciones pero parece que fueron completamente ignoradas sus 
prohibiciones contra la extracción de plata por los viejos métodos (...) El 
fraude se estaba convírtiendo rápidamente en una característica permanente 
de la minería colonial hondure&a y adoptó muchas formas. En él participaron 
todos los grupos y clases sociales implicados en i a minería, i a mayoría de los 
cuales —como resulta obvio—  salió impune. No obstante, el gran apogeo de 
los fraudes se dio con ia depresión...". ?

Esa mentaiidad generó lo que podríamos llamar una "cultura del contraban­
do" practicada por ios criollos ya en enfrentamiento directo con los peninsu­
lares, que defendían su punto de vista, mediante una razón pragmática: ííR cy  
prrgu eí marco a  seis pes'os y íos íagíesas a  nac ve pesos por marco. Los es­
tablecimientos ingleses de La Criba y Río Tinto (RíacA Ríver) fueron los

^Konetzke Richard. "América Latina. La Epoca Colonial". 11 Tomo, Historia Uni­
versal, México, Edit. Siglo XXI, 1972.

?MacÍcod, Murdo J. Historia Socioeconómica de la América Central Españoia.
Guatemala, Edit. Piedra Santa, 1980. Pág. 130.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



impulsores del contrabando de plata de los minerales del área de Tegucigalpa, 
especialmente de Yuscarán, en un comercio ilícito ñuvial en el tenitorio 
oianchano llamado los Encuentros.

Para terminar de caracterizar ] a interpretación del espacio histórico que nos 
ocupa, es importante también tomar en cuenta aigunos factores previos a ese 
proceso constructivo y que son esenciales motivaciones que arrojan luz sobre 
algunas actitudes de los primeros habitantes de este territorio: por ejemplo el 
llamado proceso de adaptabilidad o climatización, que algunos autores de 
principios de siglo establecen a través de la Ley de Rubner-Richet. que se 
reñere a cómo los individuos blancos trasladados a un medio diverso de su 
nacimiento varían en su metaboiismo basal, que baja súbitamente creando 
procesos de abulia y apaña; teoría que aun cuando ahora se le critica por la 
inexactitud de ía mencionada iey biológica, ya que las probabilidades se 
modiñcan de acuerdo acondiciones tales como las alimenticias, la forma del 
sueño, y otras, no dejan de demostrar ciertos factores que pueden llevarnos a 
una determinación de la conducta, sobre todo en las clases dirigentes 
hispánicas.

Y como contrapunto, ei desequilibrio ecoiógico que creó la presencia del 
blanco en América generó una serie de eníeimedades infecto-contagíosas, 
muchas de elias provenientes del otro lado del Atlántico, que incidieron 
profundamente en la gran masa poblacionai, sobre todo !a desposeída o 
marginada por el poder. En e! gran debate teórico sobre sí la sííilis es o no 
americana, podemos establecer una medíaen el desarrollo que tuvieron en la 
población criolla del siglo XiX las enfermedades venéreas ocultadas celosa­
mente por las familias, sobre todo pudientes; la "peste" negra, la peste 
bubónica transmitió a una población empobrecida y descuidada contagios de 
este bacilo (FínreHreñupesn's), que aunque posiblemente no hayailegado en 
tas formas del llamado tabardillo, también es producido por ei Xenqpstñíi 
cAeqpts en la familia óe las pulgas y huésped de la rata (Rams rams). Los 
documentos del Hospital San Juan de Dios ofrecen una extraordinaria visión 
de las diferentes pestes, en especial la de la viruela, que atacó la población del 
valle a mediados del siglo XVIH.

Tampoco podemos descartar las vermosjs, las fiebres palúdicas y las 
dermatosis en sus diíerentes formas, que atacaron permanentemente a una 
población en su inminente proceso formativo.

Sorprenderá a muchos de los lectores que el presente trabajo quede 
deliberadamente cortado en la  primera mitad dei sigio XIX, en que aún falta 
uno de los períodos más íníeresantes — ŷ quizá más brillante del desarrollo de 
la hacienda y la ganadería en Honduras— cual es el que va precisamente de 
1853 hasta la segunda mitad del presente siglo, en que la hacienda tiene aún 
representación dentro del esquema social tradicional.

ló
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Féro consideramos que esa labor es tema para una investigación más 
profunda sobre el período que pretendió o propuso ia modernización de! 
Estado de Honduras, ya que incluye no sólo la exposición cienAñca de los 
conceptos del Liberalismo tardío que hasta el momento inspiran las acciones 
de gobierno.

Este período, o su momento previo más bien, tendría que partir déla acción 
realizada por ios ganaderos olanchanos influidos por 1 a úidma inmigración de 
origen catalán, que acumula tierras sobrevaiorándolas en el sector Norte del 
Departamento de Oiancho, en busca de restablecer el puerto de Trujillo como 
salida para ia exportación del ganado en plede ese sector hacía los mercados 
del Caribe. El pacto tácito entre Juan Vilardebó y el Presidente Medina, asf 
como la inñuencia inglesa sobre el mismo puerto son señales connotatlvas de 
esa última fase de la ganadería.

Posteriormente vino con intento institucíonalizador 'Ta reforma" de Soto y 
Rosayla implantación de ios postulados de orden,pazy trabajo, la auténtica 
desacraiización de ios bienes de la Iglesia y un cuerpo legal establecido para 
ios fines de ia misma.

Los temas de postguerra, como el surgimiento de un proletariado agrícola, 
)a transformación en ía composición de la demanda y eí crecimiento a iargo 
plazo de ios gastos comentes del Estado, la exigencia de participación en ia 
acüvidad colectiva, que se expresa enel periodo postguerra, no seconsida:an 
en el presente trabajo peto sería de rigor su consideración en el examen 
valoraüvo a que obligaría el siguiente período ya citado.

Nuestro interés es eminentemente cultural. La proínndidad qne pretende­
mos desentrañar de ese concepto nos condujo a buscar y analizar en una 
historia fácüca ia naturaleza del poder políüco. la definición de autoridad en 
la estructura familiar y en la fbrmación de un protoüpo humano, en suma 
ofrecer un medio en que pueda el lector organizar los espacios vacíos de ias 
zonas rurales de nuestro país, en el cual la hacienda llegó a ser no sóio un modo 
de producción sino una acütud modeiadora y creaüva, un núcleo de poder 
poiítico, a veces de índole miiitar, convirtiéndose por ejemplo en la  base 
donde actuaban diversos caudillos y de donde surgían los caciques de nuestras 
guerras civiles. Por lo tanto, este trabajo es una invitación cordial para 
aquellos que quieran conünuar con el propósito y el tema.

Metodológicamente uülizamos como fuente principal los archivos judicia­
les del país, y en protocolos notariales, en juicios de mortuales, testamentos, 
rendiciones de cuentas, protocolizaciones de alcaldes y escribanos seleccio­
namos diez de ellos que tuvieran las mismas características para generalizar, 
decidiendo en fonna oA Aoc aquellos que fueran más explicatorios e inclusive 
más placenteros para el lector. También fue necesario realizar no sólo los 
hechos sino las in t^ retaciones — muchas veces entrelineadas—de nuestros
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htstotiadotes; así también como entrelazarlas con otras fuentes documentales 
quedescansanenel Archivo Nacional y en los archivos religiosos, sobretodo 
los parroquiales del país. Naturalmente que los Atulos y tractos han sido 
fuentes de primera mano.

Repetimos pues quelanuestra no es lapteocuracióncientíHcadel antropólogo 
ni tampoco el resultado de la proclamación de un humanismo social, y mucho 
menos de un cálculo político. Nuestro interés, ya lo hemos dicho, está basado 
únicamente en la idea de comprender nuestro pasado y abonar directamente 
sobre el entendimiento dinámico y pcoínndo dé la cultura que subyace de un 
proceso histórico, porque nuestra cultura es algo que se hace cotidianamente, 
que está amenazada profundamente por agresiones culturales que vienen de 
afuera y por contradicciones internas que no se han superado, ya que Cultura 
es el proceso creador donde el pueblo plasma ya su futuro.

Bs muy posible que nuestras intenciones no estén expresadas con la total 
profundidad y claridad que pretendemos, razón por ia cual pedimos al lector 
benevolencia y comprensión para los restantes once capítulos que le damos 
a conocer, desde el punto de vista con que Unamuno decía Aoy cosos &  
sq&Mfos se oh'í&tf!.

í a  AMíora
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CAPITULO ¡! 
ESTAf1C!A,k !̂hEP!A 

V HACIENDA GAhADEPA.

EL ESCABROSO CASO DE DOñA AhhA DE SEGURA

ANTECEDENTES

E n  otros sitios ya hemos comentado cómo la Corona premió a sns 
Capitanes "pacificadores" con la concesión de tierras. Y hemos, ademas, 
tratado de explicar cómo se dio en especial a los paciHcadores de "Ulancho 
el Viejo", generándose así por lo menos cuatro o cinco grandes latifundios.

En esta capítulo nos vamos a referir al Capitán Don Carlos idiáquez, leal 
servidor del Comisario Don Francisco Zeiaya, quien recibe posesiones en el 
Valle de Jamastrán y el Vallecito de Oropolí, ambos desérticos y despoblados, 
el primero titulado bajo el nombre prehlspánico de Pem nca, con 171 csba- 
llerías castellanas, que después en 1861 es titulada a Doña María de Morazán; 
y el segundo, Oropolí, es legitimado a favor de Isidro Zúniga y reclamado por 
Don Martín y Roberto Uclés en 1880.'

Ambos sitios, dados expresamente por Cédula Real "exentos de composi­
ción", fueron transmitidos por el Capitán Carlos de Idiáquez a  su hija 
Magdalena, casada con el también Capitán Joan de Segura. Cerca de 1740 
quedó viuda Doña Magdalena, heredando sus bienes a su hija Doña Anna 
Segura de Idiáquez, quien al morir su madre es entenada del Maestre de 
Campo Don Jacinto Bonilla, en poder de quien la joven Segura de Idiáquez 
se casa con Don Juan Domingo Thomé, comerciante y administrador de los 
bienes déla familia Madariaga. Todo esto acontece cuando el mineral de San 
José de Yuscarán comienza a tener una gran importancia por el desarrollo 
minero. La población de Yuscarán crece al com p¿ de la riqueza minera y íos
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predios del entorno van teniendo un sobrevalor para hacer de esas tierras 
estancias de ganado que están en capacidad de suministrar carne a los centros 
mineros que precisan, además de cueros para las árganas de transporte del 
metal, pialeras (cordeles de cuero) para los relojes de las minas y también 
abundantes recuas de muías para el transporte.

Aun cuando la mayoríade los teóricos están de acuerdo conque la estancia 
de ganado sea posiblemente "el antecedente Inmediato de la formación de la 
hacienda ganadera en Hispanoamérica", parece ser que en algunos casos 
—como el que nos ocupa— la Estancia fue una servidora de la minería, 
instrumento mediante el cual los mineros podían establecer con más e&cacia 
su círculo de poder, razón por la cual hay un momento en que pareciera que 
el minero no está interesado en que la Estancia se transíorme en hacienda, 
preHriendo que la  Estancia continué en su forma inicial, como depósito o 
almacén de bestias en estado salvaje, dejadas a su reproducción natural, que 
permanece sin evolucionar a Hn de que proporcione —con mínimo coste y 
casi sinpersonai demanejo— los animalesnecesarios para el momento enque 
se les necesita.

Por otra parte hay dos factores adicionales: primero, la escasez de mano de 
obra que no se podía diversíHcar entre minería y campo. Además de que el 
aborigen daba preferencia a las labores de campo frente a! sacríHcado trabajo 
dei subterráneo socavón que lo diezmaba y destruía y los esclavos aHrícanos 
eran un insumo elevadísimo tanto por las distancias de adquisición como por 
los elevados precios.

Adicionalmente, los mineros —gravados en exceso por la  Corona— 
repelen, ya en e! siglo XVII, las autoridades peninsulares y con un pragmático 
criterio que va a favor de sus intereses buscan consolidar unpoder criollo, que 
iogre suavizarla voracidad délas arcas reales ycrearunapolítícamásdeHnida 
con los precios de los metales.

DOÑA ANNA, LA PECADORA
Bs posiMe que Doña Anna haya nacido en las mismas montaraces posesio­

nes de su abuelo Idiáquez, gozando la libertad de un medio semisalvaje. Su 
madreDoHaMagdalenafuecacicade700indios hicaques encomendados qne 
laboraron La Estancia hasta convertirla en próspera hacienda.

Una vez huérfana mucho tuvo que cambiar su vida, metida en la casa de su 
padrino, Don Jacinto Bonilla. Bn los días de su posible juventud el pequeño 
Real de Minas todavía obedecía a los apellidos sonoros de la "paciHcación": 
Zelayas y Escotes que eran además sus parientes. Las ideas de estos estaban 
basadas fantásticamente sobre la posesión de las grandtes comarcas conquis­
tadas y el riesgo perpetuo de vivir mediante una sagaz convivencia con los 
naturales, domeñados a base ya de fiera crueldad o de la engañosa artimaña.
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En el Rea) de ñ^ttas, en el que para la época del Alcalde Don José de 
Zubimendi las viejas familias vivían de la compra venta de esclavos^, apenas 
unos cuantos mim?fos aventureros denunciaban sus vetas viviendo o sobre­
viviendo de lo quci estos pobres esclavos sembraban y cosechaban. Muerto 
Don Jacinto, toma las tiendas domésticas de la Casa de Madariaga Doña 
Juana María Boníllít, quien casa a Doña Atta con el oscuro administrador Don 
José Domingo Thomé.

Esa vida gris es bien posibie que haya sido la causa de su huida hacia ia 
hacienda de sus antepasa'dos.

Por providencia otorgada el tres de Febrero de 1753 por el Alcalde Mayor 
del Real de Minas de Tbgucigalpa, Don Salvador de Casares, es que conoce­
mos esta historia. En esa fecha el íuncionario comisiona a Don Thomas de 
Arbizú, vecino del Rea) de Minas de San José de Yuscarán, para que se 
apersone en ta Hacienda de Oropolí a Hn de "averiguar todo lo concerniente 
a ia  muerte y posesiones de Doña Anade Segura, de cuyamuerte se ha tenido 
conocimiento"... Días riespués, Don Thomas se presenta en la Hacienda 
donde "la joven señora Ita fallecido por causa de una fatal caída de una muía, 
en medio del dolor y lamentos del desolado Bachiller Don Manuel de! 
Castillo, con quién vivía en pecado mortal desde hacía cerca de cinco años^.

La comisión que acompañó aDonThomas de Arbizú, en su carácter de Juez 
Ejecutor, estaba además integrada por Don Crisóstomo de Gradis y Don 
Tomás de Espinar, quienes realizaron prolijo inventario de los bienes de la 
ditunta dama, así como también ordenaron la captura del Pbo. Br. Don 
Manuel del CasAllo, remitido a Comayagua para el correspondien^ juicio 
eclesiástico''.

Del registro minucioso del inventario se puede inferir, tanto de la  riqueza 
de lahacienda como de lo bien qne vivían sus amos: "una casa separada para 
amos, de piedra de cantería y tejas, con huertas, plataneras, sacas de agua y 
pozos; una casa de servicio, de 25x 18 de adobes y tejas"; más "una casa para 
gañanes de 18x15 varas de estacón cubiertas de paja, con sus correspondien­
tes caidizos para cocinas", lo que ya nos indica una conecta distribución de 
viviendas.

Del mobiliario de la casa délos amos se denota: un nicho con dos imágenes 
"una de Nuestra Señora" y otra del "Señor San Joseph", seis sillones de 
estrado, una escribanía con sus libros y papeles, un aparador, seis camas de 
Heno, cuatro cajas con sus llaves y mesa con ocho sillas, un bargueño de 
salón, cuatro cajas con sus llaves, cuatro petacas con cadenas, tres mesas 
pequeñas y cuatro bancos de sentar. E n la  lista de "homen^e" de casa se citan 
15 sábanas de hilo de Holanda, siete colchas de lana, cuatro de CastiH a y tres 
de "lana de ía tlena" un "orologio" de compás, una palangana de plata con 
peso de 10 marcos, con su conespondiente lebrillo, dos venergales de plata
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maciza con peso de 14 marcos sin quintar, seis cucharas y ̂ iete íorquetas de 
plataquintadas, un candelabro deseis brazos, seis cuchilloscon cabos deplata 
quintada, un platón sin quintar, con peso de 9 marcos, másun frutero de siete 
marcos y seis mancerinas también de piata labrada sin quintar.

En ei mismo inventario quedanregistrados dos sillones de montar y algunas 
joyas tales como "una garganta de oro con su conéspondiente cruz de perlas 
con peso de 20 marcos de oro. Item un relicario conla 'vétaefigie' del Señor 
Capitán Don Carlos Idiáquez con su correspondiente cadena con peso de 10 
onzas".

Item, "linos aritos de perlas más unos zarcillos de aguacaAo y 16 sortijas con 
diversas gemas".

También en su iancería se pueden advertir como poco comunes en los 
inventarios de esa época: "10 cortes de naguas de seda y tres dengues de 
pana". También sehizo traer de Yuscarán al Br. Pbo. Don Diego Márquez de 
Ortiz para que proveyese lo correspondiente a la  presencia de "dos infantes 
existentes en ia Hacienda". Los dos niños son hijos de la difunta Doña Ana, 
pero según la docta opinión del Br. Márquez de Ortiz "estos deben sor 
entregados a su padre legal Don Juan Domingo Thomé, que aun cuando hayan 
sido fruto del sacrilegio ahora deben tornar por la vía legal a sn padre 
canónigo". Los infantes de referencia son José Miguel y Juana Antonia. El 
primero de tres meses de nacido y la segunda de cuatro o cinco años.

El mayordomo Eugenio Maldonado entrega a la Comisión de referencia 
1700 reses vacunas de un año arriba, 400 vacas paridas, 500 vaquillas, 35 
caballos mansos, 180 yeguas de año arriba, 100 muías de año arriba, ocho 
yuntas de bueyes, seis burros obreros más un ñerro de herrar.

El campista Juan Hernández, de 35 años, hace constar de existir en el sido 
de Ferunca cerca de unos 500 caballos en estado salvaje, y en el sitio 
denominado Las Bravas cerca de mil reses vacunas sin flerrat^.

También se hace constar que Doña Anna tiene por parte de la herencia 
materna dos piezas de esclavos que se le adjudicaron, con nombres de María 
Dolores, de 50 años, y Juan Antonio, de 61, en buen estado de salud y fuerza 
para el trab^o.

En la pieza separada agregada a la mortual de Doña Anna de Segura de 
Idiáquez se nombra como tutor de los menores y tenedor de los bienes de los 
mismos, Juana Antonia de Segura y José Miguel, a Don Juan Madariaga, 
quien otorga la correspondiente Hanza hipotecaria asignando como testigos 
además a Don Tomás Arbizú, Don José Ordóñez, Antonio de Bergancía y 
Lorenzo Míralles, a falta de escribano* .̂

Del juicio Eclesiástico seguido al Br. Castillo —en ei que la  defensa se 
escuda aduciendo no estar el enjuiciado in sacrts en el momento de sus rela­
ciones con la infortunada Doña A n n a ^  se presenta como testigos para su
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descargo alos referidos esclavos déla mencionada señora, así como a Régulo 
Ortega y Andrés Brito, quienes deponen "que la mentada Doña Anna era 
mujer presa por el demonio de la carne, que puso temp&RMwe
al ilustrado Bachiiier, quien perdió su castidad al 'llamado de ta carne'", los 
testigos contestes declararon además "haber visto con sus propios ojos a la 
mentada Doña Anna restregándose continuamenteenlos pecados de la carne,, 
no sólo por los estrados y habitaciones de la casa Hacienda, sino también en 
las sabanas donde la endemoniada Doña Anna salía a cabalgar con el dicho 
señor Bachillor, reíbcilándose continuamente en el pecado camal"''.

Enel curso dei juicio se puede enterar el lector de la muerte del pequeño José 
Miguel y el desestimientode la guarda delamenor, presentada por el oíendido 
esposo Don Juan Domingo Thomé.

Así pues, la rica heredera de la Hacienda de Oropolí va a vivir a la casa 
solariega de los Madariaga, que manejaba la "piadosa" señora Doña Juana 
María Bonilla.

TREINTA ANOS DESPUES
El tres de Julio de 1784 el Juez Eclesiástico Don Juan Francisco Márquez 

recibe la declaración m y od veris de Don Juan José Thomé 
en el juicio promovido por este en representación de su hijo menor Juan 
Miguel para establecer el reclamo de las propiedades (hacienda y bienes de 
campo) que pertenecieron a la esposa del demandante y madre de su 
representado, Doña Juana Antonia de Segura de Idiáquez, ya difunta, y que 
no fueron entregados por la sucesión de la Casa del Maestre de Campo Don 
Juan de Madariaga de quien fue entenada'.

El juicio en mención es representado en la parte de los Thomé por Don Juan 
José de Herrera, actuando como defensor de la casa Madariaga Don Lucas 
Romero.

LacasadeM adariaga,osu defensor sostiene "haber pagado durante 4 4 ^ 0 8  
que la entenada vivió con ellos, toda la alimentación y vestuario conforme al 
rango que le conrespondía así como la educación y múlttpies eníennedades 
que la dicha entenada padeció hasta el momento de desposarse con su Ao" 
(Don Juan Joseph de Thomé) así como haberle dado, con el remanente de sus 
bienes, la suma de 400 pesos en condición de dote.

El acusador Herrera prueba que es imposible que la señora Juana Antonia 
pudiera haber consumido en ese lapso sostenido por la defensa toda ia 
Hacienda de OropoA, para lo cual además presenta tesügos que nos dejan una 
vivida visión de la vida que llevaba en esa época una huérfana entenada en 
esas opulentas casas que, a decir del testimonio rendido por Don Juan 
Bárcenas, carpintero de 54 años, de! domicilio, 'Ta pobre Doña Juana jamás 
visüó una enagua que no íuera de las de seda negra, rechazadas por viejas por
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ta finada Doña Juana Mada Bonilla". Don Diego de Lagos, de generales 
conocidas y de 63 años, declaró que "conoció ala  RnadaDoña Juana Antonia 
Segurayque mientras vivió enla casa de los Madariagatrabajó siempre como 
lo hace una sirvienta en los menesteres de la casa, razón por la cual cree que 
era justo el sustento que tomaba". Antonio Sevilla, menestral de 30 años, asu 
vez dijo "que Don Juan Joseph de Thomé se casó con Doña Juana Antonia por 
interés, porque él como Administrador de ia casa de Madariaga eirá el único 
que sabía que Doña Juana Antonia era la dueña de la Hacienda de Oropolí, de 
ta cual durante cerca de veinte años se sacaba todo e! ganado que se destazaba 
pata los trabajadores de las Minas de Yuscarán, más las muías de transporte". 
Agregó además "que todo ésto había pasado cuando Don Balthazar de 
Madariaga había perdido con Don Bernardo Fernández Reconco la hacienda 
de 'El Obr^e', del valle de Yeguare" .

Don Pedro Mártir de Zelaya a su vez explicó que "los 500 pesos que se 
decían haber sido entregados como dote correspondían aun total dennos 9330 
pesos de un préstamo que él le concedió a Don Joseph de Thomé para que 
Iniciara operaciones de importación de mercadería en la tienda de este en 
Comayagua".

La verdad es que del testamento de Don José Gabriel de Madariaga se 
desprende que la Hacienda de Oropolí aparece para esa fecha como comprada 
por los Madariaga a Doña Juana Antonia en 1777, cuando esta apeñas poseía 
16 años, por ta cantidad de 1700 pesos, a su padre legal Don Juan Domingo 
Thomé y, párrafo continuo, se habla de la misma hacienda respondiendo por 
una Capellanía "a censo" por 4000 pesos para ser pagados a la Fábrica de ia 
Catedral de Comayagua por "derechos de la Mitra". Esto nos inclina a creer 
que el Bachiiier de Madariaga pagó a un precio muy alto la distinción de ser 
"Vicario Provisorio", es decir 'Obispo Suplente" (véase en el Apéndice el 
Documento 1, "Información sobre José Gabriel de Madariaga").

El juicio, demandas y enredos legales de la Hacienda de Oropoií, en 
documento sin fecha pero que corresponde por el papel de sello tercero a 
1776, nuestro pintor y leguleyo José Miguel Gomes presenta un escnto de 
apercibimiento ante el Alcalde de la 1 .̂ Nominación para electos de mejor 
proveo* sobre el hurto o traslado de ganado de la Hacienda de Oropolí en 
peijuicio de una menor^.

El 12 de Junio de 1784 Don Joseph de Thomé recibe por fin la Hacienda 
Oropolí, medíante acta autorizada por el Notario Honorario Don Luis Joseph 
de La Paz, en presencia de ios testigos Jnan Antonio Sabala, de 61 años, José 
Xirón, mulato libre de 51 años, y el dicho Don Jo s^ h  en representación de 
su menor hijo Don Juan Miguel, de 18 años, que le acompaña. Ya no hay 
casas, ni sacas de agua, ni casi nada del Inventario que otrora asignara Don 
Thomas de Arbizú, sólo nos dejan saber de la venta de 700 mnlas de carga con
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d  antiguo ñeiro de ia Y que usaron los antiguos Idiáquez, y de un pequeño
pobiado que allí se ha formado, sin "formalidades de ta), es decir sin casa de 
autoridad, ni cárcel, ni Iglesia y de un tal Isidro Zúniga, tratante de ganados 
que dice tener en posesión efectiva durante más de diez años 28 caballerías 
en ese mismo sitio".

LOS DE MADARIAGA
Parece ser que la casa de ios Madariaga Ate albergue de una de las más 

importantes familias dei segundo cuarto dei siglo XVII en el Reai de Minas 
de Tegucigalpa. BI esplendor aparenta Iniciarse con el Maestro de Campo 
Don Juan de Madariaga, que es Terúente de Alcaide Mayor allá por los años 
1734, momentos en qne se inician y registran ias primeras minas en Tegu­
cigaipa"*.

Además Don Ju an se despos a con una hij a de 1 a importante famiiia BoniHa, 
con Doña Juana María Boniila, hija del Maestre de Campo Don Jacinto 
Bonilla y hermana del Maestre-Escuela Don Diego Boniüay dei Pbo. Br. Don 
Francisco Boniila. El matrimonio de Don Juan con DoBa Juana gestó tres 
hijos: José Gabriel, Balthazar y María Manuela; en el momento en que estos 
jóvenes crecen es cuando el pequeño Real de las Minas larva su desarrollo 
nñnero en medio de úna pugna sórdida entre las viejas familias Comayagüen- 
sés que a principios de siglo habían detentado tierras previendo un eventual 
desarrolio insinuado por los ricos minerales que las tierras ofertarían sin 
control; los de Suaza, los de Niño 1 .adrón de Guevara, ios de Aranda, todos 
nombres ilustres de ia época de Conquista, nvaiízaban ahora con los aventu­
reros mineros Bonilias, FerruRnos, Montoias, Cárcamos, etc., quienes eran 
ios nuevos y visibles magnates, para lo cual las viejas familias trataban de 
salvarse mediante pactos y alianzas matrimoniales, añadidos a la ilusión de! 
enriquecimiento súbito que la minería ofrecía.

Pero no todo era así de simple. Una lenta conciencia del territorio despertó 
una especie de sentimieríto de regionalidad y, sobre todo, la conciencia de ser 
de ia tierra. Esto sería posibiemente ei embrión del criollismo ulterior. Por otra 
parte, la Iglesia era el vehículo aparentemente más inocuo del poder.

A ia vera de los señoriales Obispos de Comayagua empezó a crecer la fuerte 
Medra deí poder criollo, és posible que con algunas suspicacias de clase, pero 
al Añal dentro de caractetísticas endogáinlcas que lo consolidaron como tai.

Así éí joven José Gabriel de Madariaga eligió la carrera Eclesiástica, 
fealizándo estudios de Filosofía y Cánones en la FontíScia Universidad de 
Guatemala. Después fue Capellán personal dei Obispo Rodríguez Rivas de 
Velasco y Analmente Vicario Provisor en la Sede Vacante cuando ai ser 
trasiadado a México e! Obispo Rivas se esperaba el advenimiento del Obispo 
Palencia. Don José Gabriel alternó sus actividades de rehgioso con las
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personales, en cuanto al manejo de sus bienes. Le tocó vivir una época que es 
actualmente placentera para los historiadores de la formación de la cultura 
hondureña, cual es la de las grandes construcciones y de ia decoración de las 
mismas.

Participó en decisiones de gran importancia para esa naciente cultura, ya 
que como cabeza de una Iglesia criolla a él le correspondió, por ejemplo, 
autorizar la construcción de la ermita de Suyapa y resolver sobre su culto, a 
petición de su coterráneo Don José de Zelaya y Midence, decisión que 
posiblemente representa un hito en ei surgimiento de una Iglesia yaprociive 
a deñnir ciertos senñmientos nacionales, si no porlo menos americanistas. Bi 
Padre Madariaga en su testamento' '  otorgado en 1777 hace una dotación para 
la Virgen de Guadalupe Patrona de México, y deja "cinco espejos de cuerpo 
entero para que se usen en el camerín del Señor San José en la Nueva Iglesia 
de la Villa", asf como ordena que se mande hacer "dos alcachofas de plata para 
la Iglesia de San Diego, con peso de 4 onzas cada una y que si no quedaren 
suBcientemente suntuosas se aumente lo necesario".

Don Gabriel sigue la línea establecida por el Señor Cura Br. Simeón de 
Zelaya en cuanto a fundar un liderato local en derredor de obras de mejora­
miento y embellecimiento, lo que lo hace tratar con pintores, artesanos 
conspicuos y artíHces plateros.

En ese testamento también se r e M a  a "la ornamentación de la Iglesia nueva 
que sin ser decorada ya está en servicio" así como la compra de dos copones 
que hizo traer de Guatemala.

El Pbo. Madariagaes nombrado curainterino deTegucigalpa tras lamuerte 
del Señor Cura Zelaya, quien sin dudario íue ei hombre que sembró las bases 
del poder criollo aglutinado a través de una Iglesia de tono muy abierto para 
tas castas y cuyas bases estaban compuestas por los habitantes de los 
pequeños pueblos que rodeaban el entonces Real de Minas, y que buscó 
además ia manipulación del poder municipal, institución que se expresó en la 
propagación de las ideas libertarías que cuiminaron con ia separación dei 
Reyno de Guatemala del imperio español.

La documentación da la impresión de que ei Señor Pbo. Madariaga si bien 
siguió la línea del Br. de Zelaya, no llegó a tener la fuerza de su mentor, ni en 
claridad de criterio, mucho menos en ia autoridad que este ̂ ercía sobre tas 
bases y que posiblemente después hizo mucho más eñeaz, culminando el 
proceso ei Cura Aicaide Don Juan Francisco Márquez. Ambos, de Zelaya y 
de Madariaga, establecieron una conducta de búsqueda de un liderazgo 
cimentado en la  convivencia, en la proclamación de la Igualdad del criollo 
frente al peninsular, en el desarrollo del buen gusto y el buen vivir, que sin 
lugar a dudas evoca el pensamiento de otro de ios hombres que por sus
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conceptos asentó los pilares mentales del movimiento de !a libertad crítica, 
como fue et Padre Benito Jerónimo Feijó, dei que abrevaron esos primeros 
precursores de nuestra nacionalidad. '

F1 segundo de los Madariagaes Don Baithazar, hombrede armas, penden­
ciero y botarate, de los primeros que ingresa con todo y sus aristocráticos 
apeifidos a la aventura minera en el Real de San Joseph de Yuscarán. Don 
Balthazar es el Apico personaje de la época, siempre entre deudas y siempre 
en francachela. Hoy asume su condición de ciase, peieonero y fanfarrón; 
mañana es piadoso capellán de un patronazgo. Hoy es e! minero audaz dei 
comercio ilícito, mañana el fiel observante de ta ley. Sus relaciones con ei 
resto de los mineros locales —Pedro Mártir de Zelaya, José María Quesada, 
Joachim Moritias, otros— son casi siempre en función de deudas, alguna 
inclusive ocasionadas por pérdidas en juegos de azar. Ambicioso barril sin 
fondo, Don Balthazar goza del agradecimiento de sus mandos íntM^medios 
(campistas y c aporales de la Hacienda familiar de Hato Grande y Ei O braje 
del hermoso y dilatado Valle de Yeguare) y así lo expresa en su testamento 
ai otorgar donaciones a mulatos como "Ignacio Xirón, a quién donaun par de 
sus mejores yeguas de vientre; al negro Manuel Francisco a quien ordena se 
le entreguen óO pesos, es decir ta paga correspondiente a un año; a Don 
Manuel Ordóñez, 50 pesos, por todas aquettas veces que te asistió en alguna 
aventura de necesidad, y a Clemente Gueso, su caballerango, por las tantas 
veces que le salvó la vida, ia misma cantidad"

Don Baithazar de Madariaga es ia imagen del Señorito de Andalucía, 
"trueno, vestido de Nazareno". A! final de su vida, después de tenerla 
abandonada, retorna con su mujer, Doña María Mercedes de Herrera, aqvien 
nombra por su universal heredera. Y como la única hija que tuviera con esta, 
ya había fallecido, deja a su suegra Doña Leocadia Rivera i a suma de 1500 
pesos, así como una donación de 500 a sus cuñadas Doña María Francisca y 
Doña María Manuela de Herrera.

Don Balthazar no estuvo de acuerdo cuando su madre Doña Juana María 
Boniila heredó entre partes iguaies a sus tres hijos, y fallecida su hermana 
María Manuela pasó ia acción que le correspondía a esta, a su viudo, el 
asturiano Bernardo Fernández Reconco, que ya había vuelto a contraer 
nupcias con Doña Gertrudis Ramírez (madrina de pila del después General 
Francisco Morazán), aunque esta íuera su prima (Doña Gertrudis era hija de 
Doña Ana María Bonilla, hermana de Doña Juana María) y entonces es 
cuando Don Balthasar sindica una guerrasorda atodos los niveles contraDon 
Bernardo Fernández Reconco y es cuando empieza a trasladar ganado de 
Oropolí para Yuscarán.

Esta aparente contradicción es Apica de las sociedades superestructuradas 
en clanes familiares, donde la  captación de ias reglas del juego en la
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asignación de sus papeles o roles deSnidos se rompe cuando entra en juego 
la desaparición económica de! capita]. Es entonces cuando se quiebran las 
reglas det juego tradicional y entran otros elementos, como en el caso de Don 
Balthasar y su alianza tácita con los mandos intermedios (sus capitanes y 
campistas, mestizos y mulatos).

LOS THOMÉ
A su vez, los Thomé aparecen en el siglo XVH comp servidores financieros 

de las principales casas de mineros tegucigalpenses; Don Jnan Domingo 
(parece ser el mayor), después Don Juan Joseph, Miguel Antonio y Juan 
Migue!, todoseüos yaenlos años600parecenser prósperos comerciantesque 
establecen una forma de vida con el tráñco de importaciones entre Comaya­
gua, Guatemala, Tegucigalpa y viceversa. Su llegada no es registrada en los 
libros de viajeros de indias, pero si surge un Cosme de Thomé (o García de 
Thomé) entre los judíos del auto sacramental del Reyno de Nueva España 
reconciliado y reliado  en 1622, con permiso para radicarse en la Nueva 
Galicia^. Aún cuando la pista no sea muy exacta, estos Thomé están de 
repente cerca de los de Herrera, Juan José y José Antonio de Herrera, con 
quienes semejan tener nexos por añnidad.

Los ThoméestablecidosenlaprimiciadeHonduras eran comerciantes que 
importaban desde Guatemala paños y telas, porcelanas y lozas "de la tierra" 
hasta encargos de señores muy principales, como "las cajetas de Chiquimula 
y guisantes y garbanzos" que Don Luis de Rivera no podía producir porque 
aun intentándolo en sus propiedades de "Rancho Chiquito" estos no poseían 
el mismo sabor, ni donosura, ni tamaño de los de Guatemala''*. También 
transportaban plata de ios minerales a Tegucigalpa y Comayagua. Tales 
señores, sin lugar a dudas precursores de nuestros bancos, se prestaban para 
ser albaceas, jueces dativos y Hadorés, por el módico precio del 3% de 
"comisión".

Los albaceazgos que manejaban les permiAan tener un circulante monetario 
con la constante conversión de bienes inmuebles y a la r io s  queles facilitaba 
entonces operar muy rápidamente como ñadores (a los mineros para el retiro 
dei azogue y sobre todo a la Iglesia para el pago inmediato de primas de 
capellanías).

Fue así como los Thomé, ya en et último tercio dei Siglo XVIH, son 
prácticamente tos apoderados de las más vastas fortunas de ios capitalistas 
mineros de Tegucigaipa.

Sin lugar a dudas algunos de los tres contemporáneos entre sí — Ĵuan 
Domingo, Joseph y Miguel— eran además de letrados, contadores muy 
prolijos; en cerca de seis juicios de rendición de cuentas que constan en los 
archivos del país, las cuentas presentadas por los hermanos Thomé son un
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verdadero primor por el minucioso deíalie y hábil descripción. Además, 
cuando la Cas a Thomé realizaba por ejemplo el albaceazgo y administración 
de una fortuna, no regresaba jamás a su dueño, hasta la segunda o tercera 
generación. Esta especie de Adeicomiso iba generalmente contra los auténti­
cos intereses del propietario, porque ellos pagaban (siempre y cuando hubiese 
orden escrita) todos ios caprichos y deseos de sus entenados o mandantes. 
Desde fiestas de Patronazgo, matrimonio (con dispensas o no) bautismos, 
festividades protocolarias, hasta entierros y mandas; claro está que ios 
intereses sobre prestamos acumulados, arrendamientos, impuestos, etc., iban 
minando las fortunas concedidas en administración.

Juan Domingo, que parece ser ei Director de la Arma, se preocupa 
profundamente por Aevar un exacto regisAo de libros copiadores, donde 
además incluía! a correspondencia, de la que en otro libro (cuentas data) hacía 
anotaciones al margen, de gran ironía y críüca. Una hermosa caligrafía 
encadenada, anacrónica para la fecha, disüngue a los tres sujetos en su 
correspondencia privada, cosa que por el anacronismo nos hace pensar que 
posiblemente la usaban para su seguridad, de manera que fuera imposible de 
entender por los portadores de esas misivas, y en las cuales cuántas veces se 
reían de las pretenciosas órdenes de sus poderdantes, así como los deliciosos 
chismes que se relatan entre sí, en los informes resultantes de sn vida 
caminada en los interminables y fragosos senderos que unían la capital 
burocraüzada de la provincia con los Reales de Minas.

Es notorio también cómo íos Thomé eran principales paladines del comer­
cio ilícito.

Ensus innumerables viajes aSanJosédeYuscaránlamayoríadelosrecibos 
de remisión llevan un papeiíto adjunto, en el que se puede leer "páguense dos 
alcabalas, por si acaso".

Para Anales del siglo XVHI Don Juan José Thomé se ha desposado con 
nuestra heroína, la entenadade la casa Madariaga, y representaba por cuenta 
propia la fortuna de esta casa ya un tanto en precario por los abusos de Don 
Baithazar y por los pleitos familiares, que dan la impresión de haber ellos 
mismos patrocinado (por ejemplo el juicio de Ortiz de la Peña contra Don 
B althazar y el de este contra Fernández Reconco). Don Juan Joseph es además 
de ilustre tniembro del Gremio de Mineros de ia inefable Villa, poderdante 
para testar en nombre de distinguidos y poderosos mineros. Una proAtnda 
amistad y gran conñanza le une al hombre más rico y poderoso de la época: 
Don Pedro Mártir de Zelaya, de cuyo testamento y codicilo es tesügo 
instrumental ante el escribano público Don Gabriel de irías.

Para los días de la intendencia su prosperidad y la de su hijo Juan Miguel 
lo convierte en el hombre de conñanza no sólo de los delegados a la 
iintendencia sino también del Tesorero de la Catedral de Comayagua, Don
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AgusAn Medina Valderas. Es posiMe que sólo se hayan visto desplazados del 
ambiente de las finanzas en vísperas de la independencia, en donde ios hijos 
de Juan Miguei han seguido por vías disAntas a los del anterior conjunto 
famiiiar: Silvestre, que eligió ei camino eclesiásAco y que para 1813 es cura 
beneñclario del Partido de Nacaiiome, y Don Joaquín, que en ei camino délas 
milicias es oScial del Bataiión de Olancho después de haber ejercido ia 
Tenencia de Danlí'?.

Para esa época ya nadie recordaba a la infeliz Doña Antonia de Segura y 
mucho menos a su madre, ia "pecadora" Doña Anna de Segura e Idiáquez, 
dueña y señora de ia Hacienda de Oropolí, perdida en ias aventuras mineras 
de Res empecinadas generaciones que rompieron las reglas del juego 
preestablecido en busca de) poder.
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NOTAS
(t) Poder para pleitos otorgado por Doña Roberta de Ucíés de Soto, ante tos oficios 

del Lie. Pedro José EusüHo, Protocoiocorrespoiidienteal880-188i,lnstrutnen- 
toN"31,Foi.43, AÜPJ.

2) Véase: Oyueia, Leticia de Fe, Riqueza y Poder. Aníoiogía Crítica de Docu­
mentos par-a ia Historia de Honduras.Tegncigaipa,Hondutas, Ediciones Cultura 
Hispánica, 1992.

(3) Por cuanto, agregado a ias Diiigencías para averiguar la muerte de Doña Annade 
Segura acaecida en su hacienda dei Valie de Oropoir, por el Aicaide Mayor Don 
Salvador de Cáceres. Cbmunicación, 3 de Febrero de 1757, AGPJ.

(4) Mortual de Doña Anua de Segura e Idiáquez instruido por ei Juez Ejecutor Don 
Thomas de Arbizú en ei Minera! de San Joseph de Yuscarán, 1756-1757. 
Inventario de Bienes (pieza agregada) AGPJ.

(5) Inventario Cit. rupro, Jbi&w.
(6) Escritura de fianza otorgada por Don Juan Maradiaga para responder por ios 

bienes de ios menores Segura, autorizadapor Don Lorenzo de MiaravaUcs, a falta 
de Escribano, ei lOde Agosto de 1759 (piezaagregadaaiDoc. de!aNota4) AGPJ.

(7) Juicio Eclesiástico instruido por ei Cabildo Eclesiástico del Obispado de Coma- 
yagua contra ei Pbo. Br. Don Manuel de Castillo, defensor: Don Francisco Bruja 
de Aranda 1760-ASCC.

(8) Juicio para indagar sobre ios bÍMies qne fueron deDoña Juana Antonia de Segura 
presentado por su viudo Don Juan Joseph de Thomé, presentándose por sí y en 
representación de su hijo José Miguei Thomé, siendorepresentados por Don Juan 
José Herrera, contra la casa de Madariaga, representada por Don Lucas Romero 
1777. AGPJ.

(9) José Miguei Gómez comparece ante ei Aicaide Mayor para prevenir ei hurto de 
una menor. Doc. 1661, Legajo 59 Arch. Nac.

(10) Acta de formación dei pueblo de Suiecapa (Suyapa) !n Vaiiadares Rodríguez 
JuanB. Virgen de Snyapa.Hist. Documentada; Tega., TipoLíto Aristón, 1946. 
Notaal Cap. I, Pág. 115.

(11) Testamento de Don José Gabriel de Madariaga. Protocolo de instrumentos de 
Don Miguel José Garín, Escribano Público y de Gobernación, 1777 AGPJ.

(12) Testametito otorgado por Don Baithazar de Madariaga ante los oHcios del 
Escribano Real Don Migue! José Garin. Protocolo de Instrumentos, 1778, AGPJ.

(13) Liebman Seymour B. Los Judíos de México y América Centra!. México, Siglo 
XXI Editores, i971.

(14) Juicio de rendición de cuentas entre ia Casa de Madariaga y Don Pedro Mártir
de Zelaya, Pieito entre el Pbo. Fermín Reconco Ram&ez y Don Balthazar
de Maradiaga, 1770. (Fragmentos). AGPJ.

(15) DufónRómntoE. La Provinciade Teguc^alpa entiempos de Maiioi, San José,
Costa Rica, EDUCA, 1978,.
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CAPITULO!!!

LA PACIEhDA COVIO PL̂ ESTIGIO: 
un PASADO ESPLEhDOP

(t-CS Lscoío Jcl Vrjüc fjc Guarakuqui)

PUNTUA! IZACÍONES NECESARIAS
Para la primera mitad dei sigio XVII ios pobladores de Comayagua se 

(iesencautaban y languidecían por ia inactividad que vivían. La orgatiízación 
que tanto ia í iobemación como cl Arzobispado "pactista" ics habían propor­
cionado no ics era satisfactoria, ya que ia vida en paz somete al hombre ai 
esfuerzo rutinario y continuado que no proporciona ni enriquecimientos 
"gloriosos" y mucho menos esperanzas dei disfrute de un botín, idea que 
seguía invadiendo ias mentes de ios descendientes de ios primeros conquis­
tadores y de ios nuevos inmigrantes que tenían aún la visión de ia "Amórica 
Mágica".

í.as autoridades peninsulares interpretaron celosamente este sentimiento 
que deambulaba entre ios habitantes y pensaron basarse en ói para buscar una 
expansión de territorio. Para tales propósitos se apoyaron en informes 
fantásticos, que a su vez transmitían a los subaiternos regios, y fue así como 
empezó ia ola de "noticias" sobre ia entonces denominada Providencia de 
Taguzgaipa.

La Iglesia a su vez cooperó con la orgatiízación de "batidas" para !a 
reducción de ios naturales de ese sector. Familias de prestigio de Comayagua 
se trasladaron y solicitaron tierras que ics fueron concedidas en ei minúsculo 
pobiado minero, para proveer lo que c! futuro pudiera traer a ia zona. Fue más 
o menos así como surgió ei Real de Minas de San Miguci de Taguzgaipa.
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TRES GRANDES CAFÍTAWES
El vastoterriioñodenominadoenlos documentos como "Ulancho d  Viejo" 

íue sin lugar a dudas el campo donde ejercieron la violencia más cruda los 
conquistadores "hispánicos". Carias Zapata habla de la "tiranía de los 
conquistadores" y analiza con gran ehcicncia ios elementos de juicio que 
comprueban los extremos en que se funda el sistema*.

De esas imprecisas jurisdicciones surgen tres de los capitanes que más 
inñuyen en ei sector: Bartolomé de Escoto, quien es sin tugar a dudas el 
"paciOcador", hombre de agradecimiento Real (S. M. Carlos l i le  manda dar 
gracias por sus servicios, a través de comunicación hecha al Obispo de 
Comayagua)?; es sujeto de Encomiendas y Repartimientos, qne por Cédula 
Real "no precisa ningún tipo de composición"; protagoniza ei cstabiecimieu- 
to de ese sistema con sns dos yernos —también capitanes a su servicio— 
Francisco Zeiaya, a quien posteriormente nombra su Comisario, y Carlos de 
Idiáquez, a quien ubica en la zona más allá de la Montaña Santa, es decir en 
el Valie de Jamastrán y en las iianuras de Oropolí.

De Escoto se logra apreciar —en ia poquísima documentación existente— 
qne no era hombre de palabras sino de armas. Las huellas que dejó en la zona 
son clarísimas. Funda una dlnasAadel poder económico, tnílitar y político de 
corte netamente feudal.

Fue Don Bartolomé hombre de grandes previsiones y perspicacias; con 
visión futurista incrementó y sostuvo magníficas relaciones con el grupo de 
poder criollo que se t^ió  alrededor de ia fuerza municipal del Real de Minas, 
de tal manera que se acercó, en evidente alianza y sosteihéndoie por un lapso 
de diez años, a Don Miguel de Servellón y Santa Cruz como Teniente de 
Gobernador en el Partido de Oiancho. Don Bartolomé y sn hermano Don 
Matías consolidaron no sólo su latifutidio a través de la protección que 
ejercieron sobre sus dos importantes compañeros de ia campaña olanchana, 
sino que se aseguraron además con lazos sanguíneos, es decir convirtiéndolos 
en yernos: el célebre comisario Don Francisco de Zeiaya (alias el Tonto) y 
Don Carlos de idiáquez, ambos campeones medioevales de la reducción y 
caciques (encomenderos) de más de 1700 indios tiicaques, el primero en tas 
reservas de los valles de Lepaguare y Agalta, y el segundo en la zona suroeste 
de la  región, es decir el vaile de Jamastrán, en donde multiplicaron sus 
descendientes por múltiples y orguHosas alianzas matrimoniales.

Transcurridas y atemperadas las fases de crueldad inicial, llegó e! proceso 
de convivencia, en el que por muchos años lo radical de la confrontación no 
dejó de producir cicatrices que afloraron continuamente. Los aborígenes se 
desplazaron más hacia cl Norte y aculturizados sobrevivieron ya muy 
diezmados hasta la pérdida de su identidad inicial unos, y hasta la aceptación 
de la convivencia otros. '

34
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Fue así como surgieron las Haciendas de Oiancho, insertadas enel paisaje 
indómito de esa tierra feraz... En ei vasto territorio las haciendas que antaño 
fundaran aquellos duros señores se fueron convirtiendo con ei ritmo inexora­
ble del tiempo, en sfmbotos de ruptura de las grandes distancias. Las medidas 
necesarias del solitario y ancho paisaje se trazan de Hacienda a Hacienda. El 
viajero se ve obligado a pernoctar del fatigoso camino entre una y otra.?.

Los hacendados Olanchanos, según testimonio de ios más connotados 
viajeros, hacen de la hospitalidad una virtud. El sistema de valores impuesto 
por tos primigenios hacendados marca para siempre la forma oianchana de 
ser. Las fanñlias originadas por aqueila Cédula Real y conectadas por el poder 
criollo que generó la separación administrativa del decadente Imperio Espa­
ñol, continuaron decidiendo cl destino económico del país a través de 
renovadas y actualizadas alianzas. Impusieron una manera de ver el universo 
y fueron sin lugar a duda quienes marcaron ias formas del desarrollo 
hondureño. no sólo en lo económico sino en una incidencia total sobre la 
nacionalidad, es decir sobre todos los patrones de vida e inclusive de 
anticuitura, si entendemos esta como una reproducción de ia vida que en su 
antinomia es ei sentido de muerte. Todo esto es posible que haya sido 
sembrado y cultivado por aquellos tres sombríos y silenciosos capitanes.

DESPUES SIGUE LO MISMO
L.a separación administrativa del viejo.imperio no creó un nuevo orden. Las 

vías de interpretación del mundo eran como cartas ya echadas. La forma de 
ser tainbién era preestablecida por cl pasado... Las tasas y ritmos de trabajo, 
tatenenciadelatierra fueron totalmente inamovibles. Laindependencíasólo 
consoiidó ei poder de ios choUos, ya muy venidos a menos en el siglo XÍX. 
La revolución burguesa afectó profundamente a tos que no se integraron con 
ella y rtuestros hacendados latifundistas no pudieron ponerse al día en el 
acelerado paso del capitalismo, debido a su forma de ser, a su exagerado 
sentido dei prestigio, a su temor al cambio y a lo desconocido. El proceso de 
independencia se quedó en io formal, perifrástico y supetfluo. Desaparecie­
ron únicamente ias pretensiones de "distinción". Una epidérmica conciencia 
ciudadana y u na falsa idea déla libertad generaron modos de convivencia casi 
anárquicos.

Una desideologización casi general dividió ia familia social en facciones 
sin sentido y, en lo que atañe con el tema, las antiguas y pujantes haciendas 
ubicadas en grandes latifundios fueron mermando paulatinamente su esplen­
dor gracias al sistema hereditario que fraccionaba con cada generación los 
predios, imponiendo en 1 a mayoría de los casos la ley del más íuerte, de donde 
surge el axioma popular de que "cl dinero busca al dinero" o del "quien üene 
más gaüüo traga más pinol", expresiones del gracejo popular que reflejan una
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realidad vivida y sobretodo vivenciada por ia experiencia, cuántas veces sóio 
personal.

Ante esta inmovilidad del derecho que no afectó en nada las antiguas 
usanzas (recuérdese que las viejas regulaciones del derecho coloniai solo 
cambian hasta el último cuarto de! Siglo XIX, y que la legislación de la 
Reforma no es más que el producto de otro injerto internacional) el proceso 
agrario hondureño se mantiene estático, reducido a la tradición de una 
ganadería cuyo objetivo es antes que nada la tenencia de ia tietia, en su forma 
natural, sujeta a ritmos tradicionales de trabajo y producción que generan 
únicamente prestigio para ei dueño y señor.

HACIENDA "EL DESCANSO"
En la primera treintena del siglo XIX recortan el paisaje hermoso de la 

llanura que riega y forma el Río G uar^uquí las "cuatro casas de adobe y 
piedra de canterfa, con una casa mayor en el centro y a lontananza grandes 
caserones de bahareque y tej as, asentad as en nn sitio de pastizales" que fuera 
parte de uno mayor registrado en 1717 como ia fracción restante del Atuio que 
Don Bartolomé de Escoto cedió a su nieto Antonio deEscoto y que en 43 años 
posteriores se registró al hijo de este, Don Atanasio Escoto, casado in jáecto 
ccicFíac con Soledad Pérez de Uriantes*.

Para 18 3 8 y a había fallecido el primer Atanasio y gobernaba la hacienda el 
orgulloso FlorenAn Escoto Pérez de Uriantes, casado con su pariente Atanasia 
Dolores Zúniga, con quien procreó a Juan José. Andrés, Apolonio, Eulogio 
y a ia recién nacida Norberta de la Cruz. En 1845 Don HorenAn otorga 
testamento "por urgente necesidad declarando herederos apartes ¡guales asus 
cuatro hijos", explica cuidadosamente los rumbos y sector de cada parcela, 
con una descripción exhausüva de cada predio y su contetúdo, así "como se 
deberán mantener ios hatos de ganado de cada predio y el número de animales 
herrados que asciende a un total de siete mil cabezas".

Además, el hacendado es prolijo en recomendaciones, expiieando la 
necesidad de "que trabajen todos en conjunto, sin disgustos ni rencillas, 
porque mientras mantengan junta la propiedad serán respetados como lo han 
sido todos los Escoto". Añade a su vez que como todos los hijos menos 
Eulogio están casados, "las cuatro casas que últimamente mandó a construir 
y rodean la casa grande de Hacienda, es para que vivan todos juntos en idea 
de poblado y comparüendo en común, tanto ias huertas como las asequías y 
oAos beneficios que él mando construir para el goce y disfrute de la familia 
unida"?.

Dispone además "que Iacasa grande es propiedad únicamente de su esposa 
Doña Atanasia Dolores y que el presente testamento no incluye a la pequeña 
Norberta, que encontrándose en una edad tan infanül no puede heredar, por

3ó
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lo que la deja al resguardo de su madre, para que cuando esté en la edad 
conveniente herede lo que le deja a ésta"^.

Que la casa grande le pertenece a Doña Atanasia Dolores, con todo lo que 
contiene dentro, es decir todo el "homenaje de la casa".

El inventario general de la herencia? es todo un primor: es el testimonio 
palpable de la vida de un hacendado de prestigio y espejo clarísimo de la 
fhrma de vida de la Hacienda Señorial del siglo XIX. Del inventario se puede 
visualizar a ia hacienda de economía autosuñciente, encerrada en sí misma, 
con di versificaciones de producción como lade caña de azúcar, con muías de 
transporte, 75 bueyes de labor y 40 burros obreros, además de indicar 
existencia de ganado menor.

No aparecen hueilas de "medieros" agrícolas ni de aparceros. Pero sí 
encontramos un sistema de "préstamo de ganado", es decir se presta hatos de 
vacas para el usufructo de teche a cambio de la entrega de crías.

Es posibie que de allí surgiera la participación colateral de E! Descanso en 
la inicial economía de exportación, ya que se dispone de partidas de venta de 
vaquillas a compradores HJos y envíos periódicos de hatos hacia Trujillo.

La nómina más o menos ñja de campistas y sabaneros (65 personas) que 
residen en i a hacienda es alta; ias dimensiones de "una casa para mozos, de 
bahareque y estacón, con sus respectivos caidizos de cocina, de 35 varas de 
frente por 18 de largo" puede ser indicativo de mano de obra estacionaria. 
También es interesante observar ia cantidad de queseras y "formadores de 
quesos", en número de 15. Valga lá pena reñerír que en la transcripción 
paieográfica del documento originat habíamos traducido iniclalmente 
"agumadores de quesos", lo que hubiera indicado un avance tecnológico, 
pero luego deconsultarlo se vino aver queel término correcto era "formadores" 
de quesos, es decir los que ies dan la formad.

SENTÍMIENTO DEL PRESTIGIO DE VIVIR
De ambos documentos —^testamento e inventario—  se puede dedücir con 

claridad cómo nuestro hacendado cuida su imagen y prestigio de hombre 
"superior". En la Cuida redacción hay referencias a los "ilustres huéspedes, 
que honraron esta casa", "a las Cestas de Cerraje que tuvimos el honor de 
celebrar por disposición de nuestros amigos de Juticalpa". entre otras...

Del inventario también se trasluce que la "casa grande" estaba Men puesta: 
cortinajes de damasco, bronces, muebles Cnos y platería, e incluso se describe 
con orgullo aun  Exceomo, asf como la existencia de sillas de montar con
sus "gualdrapas correspondientes, tanto para desde, como de duelo". Porce­
lanas de Inglaterra y China, cristalería y hasta "un reloj con música Apica de 
la Francia" son ahí descritos con tal deleite y dando tantos elementos que 
hacen de la hacienda El Descanso un verdadero siüo de placer, asf como de
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haber realizado sus moradores una intensa vida social, io que no deja de 
sorprendernos si se efectúa una comparación con testimonios más recientes 
en ios que ia vida dei campo es caracterizada por su dura pobreza c 
inexpresividad.

Tiene además e! testamento un párrafo verdaderamente único, ei N° 13 en 
que se reñere a "Máximo", ei cabaiio de silla del amo, que el mismo testador 
evalúa en "500pesos por ser de la raza de la Talanga"; dice ser además —este 
Máximo— "padre de la Mala de mi señora esposa, llamada Popea", nombre 
culterano que puede dar una idea, bien de ias lecturas del hacendado o de la 
intromisión de alguno de los huéspedes de Don Horentino.

Al ñnal de este hípico párrafo recomienda el testador que cuando "ambas 
bestias estén viejas y cansadas no se ies vaya a dedicar a otro tipo de 
servidumbre que no sea la silla, que mejor se Ies dé muerte rápida por mano 
de alguno de sus herederos". Ese tono señorial sostenido en todo cl referido 
testamento deja ver con claridad todo un mundo de valores que coincide 
plenamente con el origen mismo de aquella hacienda, dadas sus tierras por 
gracia del nuestro Señor Don Carlos 1! "sin necesidaddecomposición". Todo 
io descrito es coherente con la intagen de un pasado huido que sin lugar a 
dudas exhibe por sí sola ia inhibición de un acercamiento a formas de 
producción más acordes con el tiempo que aquellas establecidas por ci 
anñguo de Escoto precapitalista, y corrompida por la mano de obra producto 
gratuito de la encomienda**.

PARA QUE LA SANGRE NO ANDE POR AH] PERDIDA
El tercer párrafo del testamento tnencionado enfoca entre grandes rodeos 

la recomendación para Doña Atanasia Dolores, en su condición de esposa y 
albacea, asf como para sus hijos, a ñn deque se le entregue a Martín Ximenes, 
con todos sus papeles legales, la propiedad del hato de El Reposo, sito en la 
cercanías de Orica, por ser este su hijo que tuvo antes de desposarse con ta 
referida Doña Atanasia, y que habiendo observado qne "en ei transcurso y 
vida de este muchacho, que es hombre de ley, honesto y trabajador, y ya que 
hace cinco años trabajaeste hato con préstamo de 300 cabezas de ganado con 
su fierro, del cual ha pagado con religiosidad las correspondientes crías, es 
justo que pase ahora todo ei hato a su propiedad, con todo el ganado 
mencionado, üerras y casa y cuanto otro bien contenga", y agrega que todo 
lo hace "en el entendimiento de que no es bueno que la sangre ande por ahí 
perdida".

Para bien de Martín Xíméncz, Doña Atanasia cumplió entrendo el legado, 
después de "puriñeada" la mortual, de acuerdo a las expresas instrucciones 
del ya diíunto Don Florentín, pero a pesar de ese reconocitniento testamen-
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taño Martin siguió apeiiióándose Ximénex en el entendido de que io que 
pareció importaric más fue la posesión legal de! hato Ei Reposo, pues 
prólijámente reconoció con ios peritos los respectivos linderos "que ya había 
trabajado por cinco años", a decir dei propio hacendado, lo que puede darnos 
a entender que ei dicho Martin tenia la plena conciencia de que la propiedad 
de la tierra es de quien i a trabaj a. Una nota curiosa que nos dej an ver los pedios 
evaluadores del hato de E! Reposo es que tales tierras no estaban delitnitadas 
por cercos sino por "abras o zanjones" perfectamente ümpios, io que obiiga 
a pensar en una mano de obra numerosa y constatite, sobre todo en estas tierras 
verdes de pastizales ganaderos donde en ios periodos de lluvia "la generosa 
naturaleza hace que se pierdan hasta ios caminos".

DOÑA ATANASIA Y LA PEQUEÑA NORBERTA DE LA CRUZ
Hasta donde la información documental permitió conocer)o, ei papel de 

i3oHa Atanasia, señora de tahacienda Ei Descanso y herederadeDonFlorenAn 
Escoto, es páiido y dihtso. Esa imagen evoca la descnpción del poeta 
oianchano *0: V: de iM madre ei aimo ea vaeiía en vogoj e imprecíMX nebaia.y. 
A lo largo de toda la documentación se nos aparece Doña Atanasia Dolores 
como pañe del larguísimo elenco de ricas pasiones de DonHorenÜn, entre las 
cuates emerge elia como una más.

Posesión de Don Florentín, como marido afectuoso iadotóde "p^asoles de 
seda impoñada", y la vemos viniendo a nuestro encuentro podando las 
"enaguas de seda carmesí traídas de Jamaica", ''con sus pañuelos de encaje de 
Orleans", "tapada con su mantón de seda bordado de laCMna" y vagabunda 
y errática ai compás dei carrilón de i a "música de reloj Apico de ia Francia", 
todo esto bajo los angustiosos ojos del "San Exceomo", entregando a sus 
cuatro hijos las correspondientes hijuelas testamentarias y ei legado aparte 
para Martín Ximónez, y mandando a matar a Máximo y Popea.

Posiblemente cansada y solitaria en la casa grande, Doña Atanasia, en 
medio de aquel soledoso "Descanso", optó incluso por renunciar a su papel 
de albacea testamentaña enhegando ei tres de Octubre de 1848 la tutela de od 
boaa/ede d e )a pequeña Norberta a un tal Julián Garay en el cuarto desolado 
dcl Juzgado de la instancia de Juticalpa, en e) "Ulancho" de sus mayores, 
fundadores de esa progenie que ahora le complicaba la vida con tanto 
problema de leyes, que sus mayores jamás observaron, ya que su ley era 
únicamente su propia voluntad.

¿Y qué decir de lapequeña Norberta, a quien su propio padre deshereda por 
ser una bebé? Es interesante para aquellos a quienes en et futuro les interese 
el tema de la historia de la familia hondurena; podrán encontrar cómo se 
desestima a ios niños, desestimación que como en el caso de la pequeña 
Norbeña Escoto fue confiada por su padre a esperar ia herencia por la parte
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materna, como la historia de )a "Ape Regina", en ia que tiene que morir i a 
madre para que la hija —entenada petpetua— reproduzca a la madre como 
una réplica de sí, repetida hasta ei infinito.

Los cuidadosos peritos evaiuadores de la hacienda E) Descanso no se ol­
vidaron de mencionar tampoco la guitarra personal de Doña Atanasia, ni ias 
parcelas de ñores de iaüerra que Domitilo Días cuidaba por dos reales al mes 
para la desvaida y posiMemente duice Señora de la Hacienda de sedado 
nombre dei Vaüe del Guarabuqui, actualmente perdida en la incógnita del 
üempo.
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CAPITULO IV

PATLRi'^AUS^O V PRLCAPt tALtSMO 
PACtPhDA 1 A 1 Atv\hGA" V GUADALQUtVÍP

D e'esde épocas antiguas iiemos denominado vaiies y vaüecitos a todos 
aqueilos sitios pianos que restan entre ia enorme cantidad de partes altas, 
montañas y collados de nuestra áspera geografía. Algunas veces estos vaiies 
no son más que ias naturales depresiones entre ríos. Los "vaüecitos" a su vez 
tienen otro contenido: son más bien ias breves planicies donde encontraron 
acomodo pequeños grupos poblacionales que se constituyeron sin planifica­
ción de ningún tipo ai amparo medroso de ia necesidad.

La zona Norte det que es hoy ei Departamento de "Francisco Morazán" es 
poseedor de un conjunto de mínimos valles, entre ios que destaca ci de 
Taianga, que se prolonga hacia ei valle de Siria, la llanura de Yucaiateca y la 
depresión det Guarabuqui.

Hasta ia primera mitad dei sigio XIX e! vaile de Taianga revistió una graii 
importancia por haber alojado en éi a una de las haciendas ganaderas más 
grandes dei país. Este vaiie tiene ia forma de un profundo rectángulo regado 
en parte por ei Río Tuiiapa, y en ci centro dcl mismo por tres pequeños ríos: 
ci de Las Animas, el de La Zanja, Agua Duice y ia quebrada de Sicaguara.

PUNTUALIZACIONES NECESARIAS
Es preciso recordar que en ia historia de América Latina surge primero el 

concepto de Estancia, antes dei concepto de Hacienda.
La estancia es sin dudas ei producto de una concesión de tierras dada por 

ei Cabiido o Municipalidad, o por ei Gobernador.
En ios primeros momentos de ia época colonia! era un sitio donde se 

"echaba ganado a reproducir en forma natura!, y que no se herraba hasta el 
momento en que iba a ser destazado o vendido".
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La estancia también podía ser sitio para cosechar granos básicos, que 
significaban él necesario abastecimiento de alguna población cercana. Es por 
tanto lógico pensar qne la estancia puede ser ei antecedente de la hacienda.

En la Honduras del Sigio XVHI, y aún desde el siglo anterior, ia estancia 
había surgido no solamente alrededor de los centros urbanos, ya que el auge 
minero había precisado de ella como necesaria garanda para el buen Amcio- 
namicnto de las pequeñas concentraciones demográficas que se íbrmaron en 
derredor de ias minas en explotación.

Si bienes cierto quela gran propiedad en casi todas las regiones de América 
evolucionó por realidades tales como ei tamaño de ciudades y poblaciones y 
que el grado de aculturízación determinó el tipo de sociedad que se desarroiló 
en el entorno, en Honduras (quizá por el desdoblamiento del Siglo XVII) la 
hacienda, entre otras cosas, surge como mediadora entre los centros urbanos 
y ei resto del campo.

Asi vemos que 1a hacienda entre nosotros es también una figura plástica e 
inclusive literariaque irrumpe el paisajesolitarío y al mismo tiempo es posada 
y sitio de reposo para el fatigado viajero. Esta situación se denota en las 
relaciones de los viajeros cronistas del periodo (dei inglés Gage hasta el 
norteamericano Wells): la hacienda maréala marcha del día, es sitio obligado 
para pernoctar, obtener información y descanso entre jomada y jornada.

El ejemplo de la T alanga que hemos seleccionado, por ser quizás la primera 
hacienda con características de empresa ganadera, surge como una deriva­
ción, ensanche o ampliación de la hacienda Guadalquivir, que para las 
postrimerías del siglo XVIH es y apropiedad de Doña Teodora Zepeda Borjas.

Es difícil tomar partido entre las múltiples opiniones vertidas por ios 
tratadistas a fin de establecer si lahacienda hondureña surgió basada en una 
economía cerrada de autosuñciencia o si se integró tempranamente a una 
economiadeexportación. Lahacienda La Taianga surgeenei segundo lustro 
dei siglo XVIH como una demostración de afecto:

El señor Cura Zelaya fue el promotor e inspirador de ia construcción de la 
obra más importante de la Tegucigalpa del siglo XVHI, cual es la actual 
Catedral Metropolitana —parroquia de San Miguel en aquelia época. El cura, 
perteneciente a una de las más importantes familias mineras, dona el dos de 
Enero de 1771 ante los oñeios del escribano Miguel José Garín, a su sobrino 
materno, Don Andrés de Cepeda y Paiacios, ía Hacienda de Guadaiquivir, 
sita en el Valle de Talanga, "en un siüo de Iguales proporciones que sirve de 
reüro a dicha hacienda y que se nombra 'Juan Ladrón' (...) donación que hace 
a su dicho sobrino por haberlo criado desde la infancia, quien siéndole muy 
obediente, por cuyas circunstancias le ha cobrado mucho amor y por voluntad 
de demostrárselo y juntamente compensar lo mucho que le ha servido, así 
como amanuense, como sobrestante y hacer de operario y director en la
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fábrica, de la iglesia Parroquial que se está construyendo y en que tanto se ha 
esmerado"*.

Don Andrés de Cepeda y Palacios fallece en 1773; deja por herederos a sus 
tres hijos: Bárbara, Teodora y Pedro, y a su viuda Doña Isidora Boij as Urlarte, 
quien casa en segundas nupcias con Don Jacinto de Herrera y posteriormente 
con Miguel María Guerrero.

J^a nueva dueña de Guadalquivir, Doña Teodora (por herencia de su 
hermana Bárbara y por compra de las hijuelas testamentarias a su hermano 
Pedro y a su madre) se casa con el Lie. Francisco Ortiz, con quien Üene a: 
Dolores, José Francisco, María de ios Angeies, José Rafael y Domitila. Como 
la misma Doña Teodora lo expresa en su testamento: "al momento de la 
muM t̂e de mi esposo Don Francisco, no hubieron gananciaies, como tampoco 
hubo dilapidación alguna, porqueél con suprofesíónde Abogadonuncatomó 
mayor interés en la administración de mis bienes".

Con lo cual queda claro que hasta 1783 la hacienda de Guadaiquivir sólo 
seguía el ritmo evolud ve del tiempo bajo ia administración de la j o ven viuda 
de Ortiz.

LOS IMPETUOSOS CATALANES
En el dltimo cuarto del siglo XVHI y como posible resultado de los 

conflictos acaecidos en el Reino de Cataluña en la  mitad del siglo, llegó a la 
provincia de Honduras una gran cantidad de inmigrantes procedentes de 
Tarragona, J.érida y Gerona. Casi todos se dedicaron a la minería, entre los 
que destacan los Guardiola, los Xatruch y Don Francisco Gardela.

Para estos mineros el Alcaide Mailol "era un mal funcionario". Su menta­
lidad "doceañista" io hacia tender hacía la observancia y respeto por ia ley y 
a su aplicación, por lo que siempre tuvo conflictos con los "señores locales", 
aquienes considerabafanfaironesy desorganizados. Su estadíaenTegucígal- 
pa —su último destino— indudablemente fue lleno de sinsabores.

Aun cuando no constada participación de Gardela, tan claramente como la 
de Don Tranquilino de ia Rosa, en los incidentes de la guerra de anónimos 
pasquines, la impetuosidad y orgullo y vanidad se hace vísibie en ei 
de rendición de cuentas con ia Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, San 
Benito y ia Vera Cruz, en que desafía, irrespeta e insuita al Juez Eclesiástico 
Br. Juan Francisco Márquez, lo que nos informa del carácter voluntario del 
Capitán.

Tenemos pues que casi recién llegado a estas tierras el joven Capitáncatalán 
desposa a Doña Teodora Zepeda Borj as, que y a era viuda del Licenciado Don 
Francisco Ortiz y madre de dos hijos varones: José Francisco y José Rafael, 
y de tres mujeres: Dolores, María de los Angeles y Domitila?.
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Es muy probabfe que a Gardeia no ie gustara ei ritmo paternalista de 
administración de la hacienda, manejada por el tfo de sn esposa, Don José 
Miguel Boq as, razónporlacualeneiperfodoquevade 1803 a 1819 se dedica 
a la explotación de la mina de Plata de "Eí Señor del Buen Fin" (en los 
términos de Cedros) y de una mina de cobre situada en jurisdicción dei 
pequeño poblado de Minas de Oro, en la zona Norte de la jurisdicción de la 
Alcaldía Mayor. Alternaba esta dedicación con la administración de la 
pequeña hacienda La Taiangnita, propiedad de ias co&adías ya citadas, y 
cuyos predios eran colindantes con las detrás de Guadalquivir, más una 
estancia de ganado mayor que era del guatemalteco Don Miguel de Lauzel.

En 1808 las propiedades délos Có&ades eran espléndidas b^o  la adminis- 
hación de Gardeia; más de 2500 cabezas de ganado mayor, unos 2000 
caballares y mulares (que servían para el acarreo de sus beneticiadas platas 
y cobres) más corrales de ordeño, majadas para la elaboración de quesos, 
casas y abrevaderos estaban al servicio del arrendador.

A su vez Gardela tenía magníficas relaciones con los funcionarios de ia 
burocraciaReal de Comayagua, del estamento militar de Guatemala y parece 
ser que una mutua intolerancia se desarrollaba con los crioHos paternahstas, 
que como el Cura Márquez manipulaban a la clase intermedia artesanal y 
aborigen que constituía el grueso de 1 as Co&adías: menestrales como Florencio 
Carias, Justo Centeno y León Zúniga solicitaron al Juez Eclesiástico el cese 
del arrendamiento deia hacienda de La Taianguíta y exigieron al Capitán un 
juicio de rendición de cuentas.

Muy mohíno y furioso ha de haber quedado Don Francisco después de 
haber entregado tierras y bienes. Pero su plan empezaba a Ructificar. Pensó 
primero en las tierras que comenzó a acaparar, comprándolas a bajísimo 
precio a crioHos empobrecidos, descendientes de ios geófagos conquistado­
res; así en 1810 compra a Don José Simeón y Don José Nicolás de Córdoba 
(vecinos de Yuscarán) "un Rozo de tierra que pasa de ias dos caballerías, que 
estos Córdobas obtuvieron por iegítima que les corresponde por su abuelo el 
Capitán Don Alonso MaAas de Córdoba, en el siüo llamado 'El Carrizal', a 
orillas del Río Slguapatal y que va a 30 cuerdas de este río y hacia el nordeste 
liega al punto donde se encuentran los vestigios del pueblo que su abuelo 
fundó y que desapareció con la crecida del río por los años 50"4.

Ese mismo año compró también a Doña Josefa y Doña Eusebia de Uñantes 
Res caballerías de tierra en las márgenes del ño Aguascalíentes, en el sitio 
denominado "Los Limones"?.

Ya en 1919 era dueño de La Talanga por compra realizada a ios albaceas 
de DonMíguel Lauzel deLaynes, compra que según el notaño fedante realizó 
en la ciudad de San Miguel, de El Salvador. En ese mismo año L a Taianga 
estaba valorada en sesenta mil Pesos üieñes y su inventarío comprendía: 8000

4ó
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reses vacunas de un año arriba, 1500 yeguas y 500 caballos de silla, 500 
mulares; su solidaridad perpetua con los representantes dei poder económico 
io hicieron hipotecarla para responder por la Sanza obtigatoriapara el Factor 
de Tabacos de Don Nicolás Cobos*".

La Talanga estableció una tradición ganadera en todo el valle. Bs curioso 
ver cómo el desagradable Gardelade las encomiendas de indios en cambio es 
proteccionista y generoso con los aborígenes de la reducción de San Diego, 
de donde obtiene sus mozos de campo impidiéndoles a estos que se "conta­
minaran" con "gentes de mala laya, gurruses y mineros". Después dei 
mandato de Mailol y en los albores del período independíente había conñado 
la administración de la hacienda a otros catalanes que había hecho llegar, 
como Francisco Fanchamec, que según el historiador Vallejo Are perseguido 
por el "españolista" en los sucesos? posteriores a 1821 y en un tal Hlandro 
Martell que ya en 1847 devuelve a una descendiente de Gardela "media 
cab allería de tierra de pan llevar en el que caben cuatro medios de sembradura 
y cuatro potros que fueran dados en préstamo por Don Francisco, allá por los 
años dieciocho"^.

La Taianga no sólo representó el inicio y conArrmación de una empresa 
ganadera que dio consistenáa a un mercado de exportación proveedor de 
carne a los mercados de Guatemala, León y Wallis (Belice), sino que 
estableció precios para el mercado caballar. Un caballo de silla, "bueno por 
corriente" tenía un precio de cuarenta a cincuenta pesos, pero un caballo con 
el Herró de la hacienda La Taianga llegaba a costar de 500 a 550 pesos, y 
parece ser que fueron estos por muchos años ei principal atractivo déla "Feria 
del Cobre de San Miguel, B1 Salvador"^.

DOS CONCEPCIONES DEL MUNDO
Como se desprende de nuestro relato, hasta 1860 en él Valle de Talanga 

subsisten dos hermosas haciendas: La de Guadalquivir, bastante anügua, 
surge en el momento en que la necesidad de carne para abastecer a las 
poblaciones mineras sehaceevidente,hasta momentos antes dequesu primer 
dueño el Br., y Cura Zelaya la donara a su sobrino materno Don Andrés de 
Zepeda. Se configuró en su inicio, más bien, como una "estancia ganadera". 
Después, por la naturaleza y creencias de sus poseedores y de quienes la 
manejaron, representó la Aplca hacienda hondureña de economía encerrada 
en sí misma. Doña Teodora le conñó su administración de vez en cuando a su 
Ao materno Don José Miguel Borjas, sus patrones, pero incluso cuando lo fue 
el Licenciado DonFrancisco Orüz lahacienda "no evolucionó, y no hubieron 
gananciales, pero tampoco hubo pérdida alguna" dice Doña Teodora en su 
testamento.
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Sin embargo la hacienda rendía para su autoabastecimiento y aun para 
colaborar en las desgracias comunales. La hacienda y sus patronas, ya sea 
Doña Teodora o su madre Doña Isidora, aparecen en gran parte de las listas 
de donantes para íerias, hambrunas, Restas y cuantos regocijos y calamidades 
comunales se dieran por espacio de más de un siglo.

Los prados de Guadalquivir se regocijaban con los miembros de la Cofra­
día de San Diego en ía celebración campestre de laLimpia Concepción. Las 
fanegas de maíz y cacao que fueron entregadas al Alcalde Don Lorenzo 
Vásquez y Aguilar durante la hambruna del 78; las reses que se dieron para 
ia construcción dei Puente^; los 15 pesos fuertes entregados para la colecta 
de las comunidades del Pueblo Abajo áe Indios de Tegucigalpa... Guadal­
quivir y sus dueñas se integraron con !a propuesta de la época en que se creó. 
Era con sus propietarios et ejemplo de la Inspiración todavía vigente por 
buscar una sociedad más presta a la convivencia interétnica y al trab^o 
comunitario que aún no se valora lo suRcíente en la herencia hispánica.

El libro de Cofradía de San Expedito muestra aún sus paginas para que un 
anónimo cronista nos haga vivir las romerías celebradas en medio de la unión 
religiosa —^pretexto para fundar y continuar la liturgia de una antigua agro- 
religión—  en ias limpias sabanas de Guadaiqnivír cuando ilegaban para las 
Restas religiosas los mestizos vecinos del valle de Yaculateca.

M en üempos de Don Andrés Zepeda y Palacios, ni de sus sucesotes ios 
Zepeda-Bofjas, ni mucho menos en los de! Licenciado Orüz se adquirió un 
trozo más de üerras, ni queda constancia de pleitos entre vecinos. Las 
donaciones constantes impiden la acumulación de capitai; para esa pequeña 
sociedad no excedentariapareciera ser un vehículo depaz y sanaconvivencia.

Parece que aún Rotara en esa forma de interpretar el mundo el viejo ideal 
medioeval de convivencia, proclive a mejorar las relaciones entre los hom­
bres.

En cambio Gardela, si bien es cierto parece representar un mundo nuevo el 
del surgimiento del orbe capitalista, con su gesta constructora personiñca el 
surgimiento de la mentalidad piutócrata. Su afán de acumular un capital 
excedentarío lo lleva hacia el atropello y la constante desconsideración.

Lo que ahora vemos a través de las pistas documentales y que entendemos 
como mediante vanidad terrible, la compulsión casi grosera del personaje, 
inescrupuloso, ventajero y ávido de dinero y poder, impide que se puedan 
apreciar con comprensión ni su dinamismo ni su ímpetu de trabajo, que 
diluyen además su capacidad de construcción.

Es muy posible que Gardela sea el primer peninsular que entendió entre 
nosotros las reglas de juego obligatorias para la fundación de este imperio 
ganadero. Para ello desvalorizó la tierra de sus antecesores, convertidos en 
criollos venidos a menos, y arrebató a los comuneros las üerras de Jalteva,
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vaHéndose de su vinculación con tos mandos corruptos. Despojó a los 
naturales, descendientes de caciques de la región, de los predios de La 
Concepción y El Tamarindo en su afán terrible de expansión; se embarcó en 
un tremedal legal —que perduró hasta tiempos de ia Reforma— para anexar 
a su laAfundio las tierras comunales de Santa Cruz.

Con ese ímpetu es cierto que el Capitán Gardela construyó mucho. Sólo 
olvidó una de las más importantes regias del juego capitalista: que la 
proporción de ia planta está en relación directa con el tamaño de! mercado, 
además de los disturbios que nos nevaron a la destrucción de toda nuestra 
economía, hasta convertir ei reino aparentemente congruente y sólido en 
fragmentos dispersos, como al decir del poeta, en lo carne de
cinco pobres pueblos.

No sabemos el día que Gardela falleció y cómo pasó sus últimos días. El 
vacío documental que los aún no narrados disturbios de Tegucigalpa y su 
jurisdicción en et año 27 dejaron, y que obligaron a Justo José Herrera a 
entregar el poder, impiden ta búsqueda.

Doña Teodora, su heredera universal, declara seis hijas y un varón. Para la 
fecha de su muerte quedan de las liij as dos casadas, dos solteras y dos muertas. 
Las casadas: María Tomasa lo estaba con Don León Xetón y Doña María 
Josefa con el capitalino Felipe Jáuregul, de sospechosa recordación en los 
negocios públicos.

De ios hijastros de Gardeia habidos del matrimonio de Doña Teodora con 
el Licenciado Francisco Ortiz, menciona ella a la Anada Doña Dolores, que 
fue casada con el Coronel Simeón González-, compañero de desventuras del 
General Francisco Morazán. Délos nietos deGardelaserecuerdaalaseñorita 
Teodora González, a quién el Padre José Trinidad Reyes dedicó una de sus 
Pastorelas, y a los Cabeda, emparentados conlos Vigiles, razón por lacual*' 
después en 1862 Don José Antonio Vigil concurre a la subasta y remate de los 
bienes que como legado recibieran los once herederos directos de Doña 
Teodora, que en su tercera geno^acíón se había multiplicado en cerca de 55 
partes.

El sistema legal de esa época no ibade acuordo alas ideas y practicas de los 
actores; de la misma forma que resultara extemporánea la actitud de los 
Zepeda-Boijas en la búsqueda de la supervivencia de un orden paternalista de 
corte feudal, et sistema de albaceazgo creado por la República impedía la 
conservación del —para entonces— mutilado y saqueado emporio ganadero 
de antaño. Para 1866, cuando lamortual "se puriRca a través de tas continua­
das subastas a postores guatemaitecos e ingleses, ya casi nada quedaba de la 
otra hora poderosa empresa ganadera, que con todo y todo sobrevivió, con el 
espMtu det voluntarioso catalán, cerca del siglo.
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El tiempo, tas rencillas acaecidas con el surgimiento de las nacionalidades, 
dejaron para siempre solo al poderoso Don Francisco, cuyos restos, puestos 
para el descanso eterno, quedaron en la Iglesia Parroquial de Cedros sin la 
inscripción ordenada por Doña Teodora en et idioma de su región, antes de 
que ia incuria e ignorancia hicieran remover la lápida (en ese intento 
desesperado que nos caracteriza por borrar todas las huellas del pasado para 
conservar al pueblo amnésico), lo que nos impide corroborar las expresiones 
dedicadas por su aún enamorada viuda, y io condenaran a un irreductible 
olvido y soledad.

Bs posible que el espíritu burión dei mulato confesor de Doña Teodora 
hubiese cambiado la inscripción y sólo hubiese dejado al viento: 5/C GFtÓFM 
71RAíV377'ñfMVD7...
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NOTAS
(1) Protocolo del escribano Público D. JoséMignel Garín, año de 1771, cíí. por Don

Juan Valladares R. en La Virgen de Suyapa. Aristón, 1946. Pág. 123.
(2) Testamento de Doña Teodora Zepeda de Gardcia. Protocolo de Instrumentos del

Juzgado de la. Instancia del Depto., de Tegucigalpa a su cargo de Don Cirilo 
Quiñónez. 1847-1953. Folios 171 y ss. AGPJ.

(3) Testitnonio de ias Diligencias practicadas por el Juzgado 2" de ia Hermandad de
Nuestra Señora dei Rosario, San Benito y ía Santa Veracruz con motivo de! 
desaforo cometido por eí Gobernador e Intendente de Comayagua contra el 
Capitán de Dragones del Puerto de Nueva Segovia Don Francisco Gardeia por 
ci cese y entregade rendición de cuentas de la HaciendaLa Taianguíta a solicitud 
del Coronel Basilio Marín, Comandartte del Escuadrón de Dragones de Yoro. 
1813. AGPJ.

(4) Protocolo de Instrumentos Públicos del Escribano por ley, Don Balthazar del 
Valle (1806-1810). Fol. 121 y s. s. AGPJ.

(5) Protocolo de! Notario, Teniente de Alcalde del Pto., de Cedros Don Julián 
Francisco del Bemal (1810-1811), AGPJ.

(6) Escritura de caución hipotecaria otorgada por el Escribano Real Don Joachin 
Lindo. Protocoio de Instrumentos. 1819-10. AGPJ.

(7) Vailejo, Antonio R. Historia Soda! y Política de Honduras. Teguc. hnp. Nac.
1882.

(8) Esentura de donación intervivos, otorgadaporDon Hilario Jacinto Marte! y Doña
Teodora Zepeda en representación de la menor Domiüla Cabeda. Protocolode! 
Juez de la la. Instancia Manuel Emigdio Vásquez. 4 Feb. 1847. AGPJ.

(9) Inventario de los bienes de la Mortual de Don Florentino Escoto dueño de la 
hacienda El Descanso, a solicitud de sus herederos, José Antonio, Modesto y 
Benjamín Escoto. Protocolo de Inst., del Juez de í a. Inst. de Juücaípa, Alfonso 
Canales, 1820. Tomo 1. Folio 143. AGPJ.

(10) Durón, Rómulo E. Tegucigalpa bajo el Gobierno de Mallo!. Tegucigalpa, 
Honduras, Típ. Nac. 1904.

(11) En 1861 Don José Antonio Vigil se presenta aJ Juzgado de la. Instancia a cargo 
de Don Francisco Reyes prestando voz y canción para solicitar los bienes de 
Doña Josefa Cocaña de Vigil en las que se incluye a los menores Cabeda, por su 
parentela conDon José Fernández Vigil, y en 1866 sepresMttaareclamarporlos 
menores Xatruch, Cabeda y González. En el curso del juicio hace una 
pormenorizada descripción de los parentescos. "Juicio de liquidación y remate 
para la puriñcación de la mortual de Doña Teodora Zepeda de Gardela ante el 
Juzgado de la la. Instancia de Tegucigalpa, a cargo del Licenciado Rosendo 
Agüero. Fol. 113, AGPJ.
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CAPITULO V

EL EEUDALiSMO DE LOS ZE!_AVA 
O EL PA! ERhAL tSMO COh MOHVACtOh

NECESARIA INTRODUCCION

JLva política demográñca hispánica en Honduras dcsarroha a Anales del 
siglo XVII poblados de gran importancia como Comayagua, la anügua 
capital, que sin lugar a dudas es el eje del asiento burocráüco, políüco y 
ectesial del momento. Choluteca o Xerez de la Frontera tuvo su ritmo en 
Atnción del desarrollo del Real Minas del Corpus. Trujillo— la primera 
capital—  fue lentamente abandonadapor las incursiones de piratas y corsarios, 
y la excapital colonial, Gracias, íue también perdiendo presüglo desde que se 
ic quitó la capitalidad y cayendo en su grisácea decadencia a parür del 
abandono que hicieron de ella los anüguos Adelantados*.

A su vez, el Real de Minas de Tegucigalpa, a pesar de haber sido designado 
como Alcaldía Mayor desde Anales del siglo anterior, fue larvando su 
desarrollo espontáneo en función de un minería sumanrente comentada y que 
no apareció ni se hizo evidente sino hasta Anales del siglo XVI, es decir, con 
100 años de anücipación a la erección del Real. Las üerras de Tegucigalpa, 
empero, fueron tomadas casi desde el momento en que se nombró la Alcaldía 
Mayor.

Tres bloques poblacionales se encuentran en ella, confundiéndose en el 
momento mismo desu surgimiento: Primero, el grupo detentador de Iaüerra, 
que estaba compuesto en su mayoría por familias procedentes de la y a anügua 
Comayaguay que representaba una avanzadadelapolíücadeenriquecimiento 
rápido; casi todas estas familias eran descendientes de conquistadores y 
antiguos pobladores, con apellidos como: de Alvarado, de la Canal, Flores 
Vargas de Núñez, Flores de Morales, Castro Verde, Gil Rengifo de Rivera,
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etc., que son los primeros ütuladores de üerras del sector deTegucigalpa. B1 
segundo grupo es uno que había participado en la conquista de la Nueva 
Segó vía y en la "pacificación de Olancho, cl viejo". Muchos de ellos tenían 
también enormes posesiones en ese sector y sobre todo habían alcanzado no 
sólo contacto directo con los aborígenes sino que se habían adaptado por 
períodos a convivir con ellos, en aceptación de sus costumbres.

El tercer grupo era el déla "hojarasca", aquel que vino de ninguna parte, sin 
patrimonio, sin reconocinúentos Reales, sinhogar, patrimonio y familia, que 
sólo una cosa tenían en común: la voluntad de enriquecerse y la ambición de 
ser aiguien dentro de la escala social.

Siempre en el mismo espacio de tiempo, ia situación del Real de Minas 
transcurre en una especie de sombría espera, yaque ias vetas del ansiado metal 
van apareciendo en forma aislada y van condenando a los habitantes del 
"pueblo abajo de Tegucigalpa" a irse trasladando con sus chozas y ranchos 
aguas abajo del bello Río Grande que daba vida al sector.

A su vez, los hispanos y sus descendiet&es daban forma a la surgida 
población —de acuerdo a sus costumbres y lejanas procedencias— y mer­
cedarios y Ranciscanos iniciaban construcciones de adobe y artesón con las 
limitadas limosnas deios pobladores —mineros que oblaban voluntariamen­
te dando gracias por el aparecimiento de la tan esperada tnina de plata.

Ñánguidos y desesperados los aristócratas también aguardaban que apaie- 
cieranesas fabulosas minas. Mientras tanto lávidasereducíaaunlentoypoco 
provechoso mercadeo de esclavos, que los convertía en proveedores de 
domésticos a lá  antañona capital?. El orgullo, inspirado en la superioridad de 
raza, les impedía admitir o cuestionar si eran ciertos o no los reportes de la 
fabulosidad deesas tierras, y que la espera angustiosa se realizaba en el marco 
de naa vida Muchos de ellos —los más viejos— abandonados por
sus parientes más jóvenes que tornaron a la ciudad de Santiago de los 
Caballeros de Guatemaia, sobrevivían a expensa de lo que sembraban sus 
antiguos esclavos?.

Pero también había otra motivación enjuego, y era la posesión de la tierra. 
Muchos de ellos ya eran nacidos en estos lares y oíros ya aclimatabMi en ellos 
una familia, y así fue como surgió cl impulso del criollo, la pasión dcl criollo 
por la tierra, que ya sentía como heredada.

Naturalmente que para esas fechas era un sentimiento aún índeHnido. sólo 
sabía que las tierras eran suyas, que las recibió cómo un premio, una hérencia 
de ultramar, quede una manera u otra eran suhpnr a y prez y el lazo que lo unía 
con este mundo nuevo.

Es posible que ese sentimiento que después fue el "criollismo" haya surgido 
no sóio con la emisión délos títulos de tierra, sino íjoa la conciencia de la lucha 
cotidiana y de 1a convivencia — no siempre armónica— con aquellos otros
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seres primigenios dueños de la tierra y con quienes convivieron, los 
"ladinizadosM crisüanos nuevos que les ayudaron a vencer la hosquedad de la 
selva, heles servidores, compenetrados de sus ritos nuevos,

ESOS DE OLANCHO, EL  VIEJO
Parece ser que los sectores en acción descubrieron rápidamente que el 

Ayuntamiento e ra d  factor decisorio en el beneñcio de los intereses enjuego.
Primordialmente estos intereses se cHiraron en la  mano de obra aborigen, 

mediante la encomienda y repartimiento de indios paralas nünas. Después los 
grupos favorecidos y privilegiados para la "paciHcaclón" de Olancho exigie­
ron también, al aliarse con los mineros, que todo el territorio de Teguzgalpa 
"era paradlos". Delaramapoderísima de los Escoto encontramos que ya por 
1638 Don Bartolomé es Alcalde Mayor y busca favorecer alaciase  minera. 
Y en 1634 comisiona a Juan Martínez de Perrera para que se persone ante la 
Audiencia, porque los Alcaldes "ponen obstáculos" alos mineros del cerro de 
San Juan de Tegucigalpa en sus labores delicadas**.

Bn 1667, los mineros de Tegucigalpa conceden a su vez poder amplio y 
suficiente para que Andrés de Grandes los represente ante la Audiencia "por 
ei constante embarazo y atropello del cual son objeto los mineros de 
Tegucigalpa por las autoridades y justicias reales"?.

Está muy claro que estas peticiones siempre se realizaban apelando a la 
usura insaciable de las Arcas Reales, pues inevitablemente los escritos 
concluyen así: "de que cada día son mayores las minas descubiertas y poco 
los ingenios que laboran en detrimento y perjuicio de las Arcas de su 
Majestad"^.

Los de Escoto posibiemente fueron íos primeros de ese grupo oianchano 
que comprendieron la importancia capital que signlAcaba pactar ebn laclase 
minera, y no sólo lo hicieron sino que se convirtieron en portavoces de la 
misma. Tanto Don Bartolomé como su hermano Don Matías habían previa­
mente pactado con los otros grupos de la "padñcación"; estos pactos no sólo 
se reconocen por la ídentiñcaclón de intereses y ambiciones sino que se 
rubricaban con las numerosas alianzas matrimoniales. Don Martín de Zelaya 
estaba casado con una de las Escoto. Don Carlos Idiáquez, bravo capitán de 
caballos coraza, se emparentó con el Capitán Juan de Segura y dejó viuda a 
la aristocrática Doña Francisca Flores de Vargas. El Comisario DonFrancisco 
Zelaya casó también a sus hijas mediante frucAferas alianzas, para el caso 
Doña Angel a fue la  esposa del Gobernador de Armas Don Eugenio Mar Anez 
de Rivas.

Las condiciones de higiene hacían que las mujeres fueran frágiles en los 
partos y los matrimonios de estos caballeros eran a veces mülüples, generan­
do grandes conflictos hereditarios en aquellos casos en que ios hijos procc^
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dían de tas atianzas de esos viejos troncos de los qne provenían importantes 
Meros y pii vilegios; estas situaciones tmpedfanaignnas veces unaiguañtariedad 
entre hijos de nn soio padre peno de distintas madres, surgiendo naturaimente 
entre etlos futuras rencillas y duras rivalidades que se expresaban en forma 
diversas de ver la vida, comprender el mundo y sobre todo en la conducta 
personal y actitudes y actividades vitales de la convivencia social.

A Anales del siglo X Vil muchos de estos apellidos provenientes de la di cha 
paciAcadón de Olancho empezaban a desaparecer de los viejos y onginates 
troncos. Sólo subsistan mediante oüo üpo de relaciones en las que Interve­
nían factores decisorios tales como tas miilAples endogamias, ei respeto a la 
Vns los respetos por tas líneas pater lineales y sobre todo ei respeto
de los intereses comunes.

Délos apellidos de Escoto, Cepeda, Herrera, Gómez de Chávez, Segura y 
otros es posible que los sinteAzadores estuvieran en la famiiia Zelaya, por su 
capacidad de acumulación —no sólo de berras y riquezas sino también por la 
conducta desarrollada dentro de los esquemas de interacción en la naciente 
comunidad de Tegucigalpa.

í .  LOS ZELAYA. Para poder ver en su totalidad a la familia Zelaya basta 
con analizar un documento indubitable como es la nómina de los principales 
vecinos del Real de Minas de Tegucigalpa en el momento en que se solicita 
la erección de la villa?... "el Comisario Don Francisco Zelaya es de igual 
condición que los antecedentes, el cual goza — p̂or la  parte materna— del 
privilegio de ios Escoto como lo era su madre en la que hasta hoy reside la 
autoridad del gobierno de los Xicaques en la nueva conquista de esas 
provincias; y no menos por su padre, quien gozó cuesta los honores militares 
hasta el de Maestre de Campo, y en lo políAco el defusAcia Mayor, por algún 
Aempo y por muchos años el de Teniente Genera) de Alcalde Mayor, como 
también por su descendencia que fue la principal familia que pobló y 
descubrió a Comayagua: es de cortas facultades".*

"El Capitán Don Joseph de Zelaya como hermano de padre con dicho Don 
Francisco es visto gozar de los tueros de aquei tronco, no siendo menos 
mentados por su m adre, la que según noücias es délas familias pobladoras 
de Comayagua y por sí con haber obtenido por muchos años el empleo de 
Teniente de Gobernador y Capitán General en el parüdo de Olancho el Viejo, 
donde han residido ahora 20 años; es et sujeto con mayores facultades de esta 
provincia".

* Se reñere e.) Cap. Miguel de Ceiaya, casado coa doña Michaela Garay, hija de don 
Francisco Garay, conquistador de Panuco (México), de cuya dote provenían muchos de los 
prM egios reales.
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"El Capitán Don Pedro Martín de Zeiaya es hijo del Capitán Don Joseph de 
Zelayas de quién queda dicho el mérito el que acompaña el ser actualmente, 
el dicho Don Pedro, Capitán de Infantería de número de este Real; es de 
medianas facultades".

Como podemos ver, el documento reAeja la personalidad de este nuestro 
Don Joseph de Zelaya como jefe de una familia cuya ascensión hacía las 
cúspides dei poder económico no se va expresar tanto en los dos hijos a que 
se reñere el documento, es decir DonPedro Martín y Don Sanüago, así como 
tampoco en ias alianzas que producirán por las ramas femeninas Doña 
Mariana y Doña Josefa Tomasa, por donde se emparenta con la familia 
Rivera, sino por el Br. José Simón de Zelaya que con ellos es hijo dei 
matrimonio que Don Joseph realiza en su momento con Doña Manuela de 
Cepeda, más el ulterior hijo, Pedro Mártir de Zelaya y José María, del 
matrimonio que realiza posteriormente con Doña Luisa de Herrera...

De los rasgos generales que podemos apreciar en la personalidad de Don 
Joseph está la de un orgulloso senüdo familiar, que se desarroila en toda una 
declarada búsqueda por integrar tanto el poder políüco, en la comprensión de 
que este radica en la Municipalidad, como la mediación con el áJto poder 
burocráüco peninsular; todo esto se desprende de los documentos ya citados, 
sobreel tránsito del Real de Minas ylaereccióndelaVüla,enlos cuales como 
Secretario y Armante prepara el camino para laelección deotro "oianchano", 
como es Don MiguéLdeServellóny Santa Cruz, quien se convieñeenAicalde 
Mayor en ei momento mismo en que ei Real de Minas recibe el título de Villa 
San Migue).

Vale destacar que aparentemente tos veinte años transcurridos en Olancho 
le proporcionaron también una gran experiencia en cuanto al manejo de la 
mano de obra aborigen, pues debe recordarse que entre los miembros de su 
familia Aguran "caciques de Xicaques".

Y Analmente,lapersonalidad granditocuentey fastuosapareceentornar sus 
actos, cuando en 1696 se apersona para devolver dos solares dé su propiedad, 
"quienes te fueron concedidos como poblador y que dona a beneAcio del 
Convento de San Francisco por tener otros bienes y haberes"^. Esta donación 
realizada en los momentos en que la municipalidad conünuaba regateando a 
los vecinos predios y solares, evoca futuras acütudes de uno de sus hijos, ei 
importante Presbítero José Simón de Zelaya.

Don Joseph de Zelaya es quizás la personaüdad de esa época que agluüna 
con mayor fuerza el espíritu criollo que camina paso a paso a deñnir por lo 
menos la conciencia de regionalldad y la relación de pertenencia hacia una 
üerra que era de eiios, que habían construido, domeñado y poblado, si bien es 
cierto atropellando alos hijos de Iaüerra, pero al mismo Üempo aceptando su 
presencia inevitable y sabiéndolos tan reales que procuraron un método para
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convivir con ellos como forma de compartir directamente un destino que 
surgió de su voluntad —que era ley— en el inevitable paso histórico.

2. UNA INDUBITABLE PERSONALIDAD. EL BR. JOSE SIMON 
DE ZELAYA. Segúnfe debautismo de laParroquiadeTegucigalpa, en 1714 
nació José Simón como hijo legítimo de Don Joseph de Zeiaya y Doña 
Manuei a de Cepeda. Su Padrino fue el Arcediano de i a Catedral de Comaya­
gua, Don A n to i^  de Castro Verde, secretario además de i a Santa Cruzada. 
Los Muditos naci'onaies concuerdan en asegurar que el joven Zeiaya realiza 
estudios en el Colegio de la Asunción de i a ciudad de Guatemala^.

El joven Bachiiier —ya presbítero^ retorna a su provincia natal en 1738 
con ei séquito del Obispo Fray Guadalupe López de Portillo, quien en su 
tránsito por la ciudad de Santiago corona ia Advocación de Nuestra Señora 
de los Dolores en el templo de aquella población***.

Fray Guadalupe López de Portillo Ifegó a Comayagua iras atravesar la 
capitai del Reirro, que recientemente había sido castigada por el terremoto y 
la peste de viruela, males a ios que se añadían las renciilas generadas entre el 
poderoso Ayuntamiento y ei sucesor en ia Presidencia déla Audiencia, Don 
Tomás de Rivera y Santa Cruz, a quien el oidor —Decano Lie. Tomás Ignacio 
de Arana— acusaba de ser encubridor del tráñco comerciai Hícito**.

En 1730 ei Obispo Guadalupe realiza su visita canóniga al Real de Minas 
de Tegucigaipa, de donde era oriundo el Br. José Simeón de Zelaya, a quien 
en 1739 lo encontramos documentaimente como catedrático de Fílosolía dei 
recién construido Colegio Tridentino'?, al que el Obispo se había entregado 
como ei propósito básico en su obra transformadora para ios habitantes de la 
Provincia de Comayagua y sectores aledaños.

Fyóozo rápido áe nn poisq/e
La Comayagua de la primera mitad dcl siglo XVHI nos ofrece un paisaje 

aparentemente contradictorio; de una parte nos demuestra una Iglesia 
institucional presidida por un obispo criollo y de avanzada, como es el Obispo 
Guadalupe, cuyas miras se centralizan en la formación de un clero culto que 
echará las raíces primigenias de una Iglesia criolla. Y por otra, un aparato 
gubernamental de corte burocrático que busca un enriquecimiento rápido con 
miras a que la breve estadía creada por esos cargos decHmero tránsito "valga 
la pena."

Tenemos así que esas dos esferas di Acuitan entre sí la Auida y natural 
convivencia. Desde la capital los Arncionarios Reales excusaban sus desaca­
tos en la persecución conAnuada del contrabando. Las medidas reales que se 
habían creado para el Reino, el monopolio comercial del Estado y la 
prohibición de comercio interregional generaban una gran alza de los precios,
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a los que se debía agregar, además, no sólo las incursiones de piratas y 
corsarios sino ei establecimiento de bases político-comerciales inglesas 
enclavadas en el área centroamericana, que favorecían y facilitaban el 
ejercicio de tal comercio ilícito.

Desde el siglo anterior (1682) el Cabildo jEclesiástíco de Comayagua había 
informado al Rey sobre la escasez de mercaderías y la poca salida que tenían 
ios productos de la provincia. Así fue, pues, como en tos años posteriores a 
la muerte del Obispo Guadalupe, siendo Gobernador de Comayagua Don 
Francisco de Parga, estaña un gran escándalfj en el que se considera ai clero 
invoiucrado en el comercio ilícito. Se habla en ei expediente de Don José 
Zelaya, Vicario de Comayagua, como el responsable de un gran tráñco ilegal 
de añil y tabaco, en el que participan los curas de Sutaco, Yoro, Olanchlto, 
Sonaguera, Diña y Olancho el viejo. Este incidente llega a su clímax cuando 
ei Vicario Zelaya excomulga al Gobernador de Parga por el decomiso de la 
mercadería mencionada*?. Y es posibie que esta haya sido tarazón por la cual 
el Br. José Simeón de Zelaya cambia su residencia de Comayagua a Tegu­
cigaipa.

La hipótesis que identiíica al Vicario en 1744 con ei profesor de Filosofía 
y Cánones de 1739 se hace más evidente cuando se conocelavisita canónica 
que realiza ei Deán Juan Francisco Navarro al Real de Minas el cuatro de 
Febrero de 1743 y en la cual no hay más propósito que ei de reconvetúr a todo 
ei cuerpo eclesiástico de "cualquier estado, calidad y condición que se haga 
viaje a los benefictos de los cuerpos del mar del Norte y Este, de este 
Obispado...", prohibiéndose las mercaderías y cualquier g anancia que de ellas 
proviniese para los usos y cómodos de los pobres, hospitales, seminarios 
eclesiásticos y operarios, entregándose todos a ios ordinarios o asus vicarios 
generales"... Se conmina además a los religiosos recordándoseles la consti­
tución dei Papa Urbano v m  que "prohibió severamente a todos ios religiosos 
y también alas demás personas eclesiásticas, principalmente las constituidas 
en órdenes sacras, las mercancías y negociaciones seculares como indignas 
eindecentes y nocivas asemejantes personas entregadas al culto divino"...*'*

Desde épocas muy anteriores parecía ser que Tegucigalpa había sido 
refugio de todas aquellas personas que en altos cargos se habían visto 
obligadas a huir a Hn de evitar los "juicios de residencia" que eran en suma 
especies de juicios de rendición de cuentas con Su Majestad. Así vemos 
documentalmente cómo en 1725 se publica el edicto para la residencia del 
Excmo. Señor Don Francisco Rodríguez de Rivas, quien fuera Gobernador de 
Guatemala y a quien el Jefe de Escuadra Don Antonio Pedro de Echeverz y 
Zubiza, Cabailero de la Orden de Calatraba y Señor de la Llave Dorada, 
moviliza hasta el pequeñísimo Real de Minas para ser "visitador" por orden 
de Su Majestad*?.
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Gracias a una serie de eiementos tanto documentaies como gráficos 
podemos advertir que el Br. Zelaya era una persona que en ese momento 
correspondía más a la  Comayagua de la época que al mezquino Real de 
Minas; porque la otra cara de la Comayagua de los escándalos por el 
contrabando era la de 1 a "Ilustración", que florecía en derredor de la Corte del 
Arzobispo comayaguense. Esta Corte estaba compuesta en su mayoría por 
sacerdotes bachillerados en la Universidad Pontríicta de San Carlos de 
Guatemala y por los obispos gobernadores.

Hacía ya algún tiempo que la Escuela Tomista había quedado atrás. Las 
ideas deFeijó se popularizaban en ios medios cultos. Podemos aseverar con 
exactitud que el Br., de Zelaya fue uno de sus devotos lectores. Las ideas de 
Feijó constituyeron la avanzada ideológica más profunda en ei surgimiento 
de una mentalidad críoilista; un neo-aristotéiísmo en ia búsqueda de la verdad 
generó posiblemente en la clase eclesiai, unaidea de participación en la vida 
social, menos metafísica y más liberadora, más encarnada con el pueblo y sus 
destinos y por lo tanto más comprometida con este, al mismo tiempo 
enmarcado todo esto en el diminuto ambiente poblacionai en que surgían las 
inevitables rencillas y envidias de clase y "desidentiñcaban" al sujeto culto 
cargándolo de rencores y resenümlentos Apices de un universo en subversión 
constante.

Esporlotanto muy posible que al momento en que ei cura Zelaya se traslada 
al Real de Minas llegue resenüdo por haber sido protagonista del escándalo 
de! comercio íAcito con que su organización eclesiai había sostenido econó­
micamente toda ia gran fase de construcción e insütuciones benéñcas de la 
antañona ciudad de Comayagua.

De/ Feal áe AfíníM o fa Vtí/a
Y a hemos dicho que para ia primera mitad dei siglo XVIH et Real de Minas 

era una pequeña sociedad compuesta por dos grupos sociales: el de las viejas 
familias pobladoras provenientes de Comayagua, a las que antagonizaba el 
pequeño grupo de los paciücadores de Olancho; entre ellos se enconüaba la 
familia Zelaya, con su orgulloso y endogámico senüdo de familia. Y el terco: 
grupo formado por ¿ a  Aq/arayca de menesterosos mineros, que llegaron de 
no se sabe dónde a participar en el boAn y disfrute de la riqueza exüaída de 
las entrañas de ta üerra.

Sí uütizamos como fuente la visita canónica realizada por el Br. Don 
Alonso de Altamirano en 1657, en üempos del Obispo Don Juan Merlo de la 
Fuente, podemos adverür que si bien es de cierto el poblado üene ya su 
pequeñaparroquia,estaessumamentepobre.Peroinctuslve el Real Visitador 
encontró todo "con aseo y limpieza, solicitando al curapor et Real Patronazgo, 
Don Antonio de Cáceres y Guzmán, "mande hacer una alacena" donde tenga

óO
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las crismeras y Santos Óleos con sus llaves sin Barias de los indios y 
aseándose esmeradamente en ia limpieza de la Iglesia"*^.

Para 1730 es ia visita del Obispo Guadalupe, en la cual se establecen y Ajan 
condiciones totales de organización que van desde algunos asuntos relaüvos 
at culto hasta disposiciones sobre el cementerio, organización parroquial y 
otros. Es interesante denotar dos aspectos: primero, que en el documento se 
habla de una iglesia de tres cuerpos, con la plaza que lleva cruz del perdón 
incluida y cementerio interno y latoral, y, segundo, disposiciones de higiene, 
para bauüsmos, enterramientos y el culto, así como comentarios indicad vos 
de la pobreza de aquella, como cuando el llustrísimo censura el uso de 
manteca en vez de aceite para iluminar la lámpara de! SanAsimo, o como 
cuando condena el uso de candelas de cera negra de ia tierra en vez de velas 
de Castüia*?. Todo esto nos ilustra sobre cómo tanto la municipalidad como 
los feligreses no son en manera alguna espléndidos dorrantes pata su parro­
quia.

No es sino hasta la visita canónica del Obispo Don Diego Rodríguez Rivas 
de Velasco cuando que nos podemos enterar que éste encomienda al Mayor­
domo Don AgusAn Jiménez, ál Maestre de Campo Don Juan de Madariaga y 
al Br. Don Joseph del Valle "admiüesen en este encargo y tomasen a su 
cuidado la reedíAcación de la Iglesia sin más diAcultades que las de haber 
discordado en los años antecedentes en sus pareceres las personas que 
trataban de dichareedíAcación deseándolo unos deotramaneray oAosdeoAa 
de que resultó no haberse hecho at cabo de tantos años la expresada
reediAcación'hs.

La tradición cuenta cómo el Señor Cura Zelaya entra en conAicto con los 
donantes para la construcción de la Iglesia y concluye por hacerla por su 
cuenta y riesgo. Sí bien es cierto que el Obispo Rodríguez Rivas de Velasco 
le concede todas las facultades para que realíce la obra, al mismo üempo 
podemos advetür et fracaso que el Señor Cura üene con las gentes qne como 
Madariaga y Jiménez pertenecen alaC lase Alta de! pequeño Real, por lo que 
se puede deducir que es el espíritu del Br. Zelaya el que inspira en 1763 aJ 
Síndico de la Villa de San Miguel, Don Antonio Bragas de Betancourt, para 
que se presente ante el Alcalde Mayor Don Francisco Nicolás del Busto y 
Bustamante "manifestándole la necesidad de hacer construir la Santa Iglesia 
Parroquial qne, por haberse quemado el artezón, se destruyó y pidió se 
mandara hacer junta del vecindario y promover la construcción"*^.

Por la inscripción que aún consta en la fachada se sabe que fue terminada 
en 1765 y Arma como arquitecto responsable el guatemalteco Gregotio 
Nacianceno Quiroz, de quien se dice que ei Señor Cura Zelaya le obligó 
primero —^para reconocer su destreza— a construir la casa en que él habitó, 
situada al costado mismo de donde se alzó la actual parroquia de la Villa.

ó i
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Por demás está decir, que la construcción de la iglesia de San Miguel se 
constituyó en el hito más importante de ia vida de la población.

Tanto en los historiadores tradicionales como en ias mentes de los habitan­
tes deTegucigalpa por generaciones de generaciones se ha amado la eügie de 
la Parroquia de San Miguel y la idea del constructor, Br. José Simeón de 
Zelaya, como un símbolo del espíritu de la ciudad, así como del Cura, el líder 
integracionista, cuya fuerza y caudai fueron puestos generosamente al servi­
cio de la mayor obra comunal.

Del período en que el Br. Zelaya vive en Tegucigalpa se desprende su 
conexióntanto como suproíimdaparticipacióneníavidasocial del momento, 
al igual que ios otros obispos comayagüenses. Parece ser que es éi quien 
influye profundamente para que el Patrón de la ciudad sea San Miguel 
Arcángel, lo cual revela que es el Padre Zelaya quien deja "pensado" el 
formidable retablo que ulteriormente realizara el artista Vicente de Gálvez, a 
quien se contrató además de sus hijos llamados Mariano, Juan Cayetano, 
Nicanor, Francisco, Felipe y Laureano?^*. Bs un delicioso entallado enmadera 
sobredorada en un estilo rococó temprano, donde resaltan curiosamente las 
imágenes de tos seis arcángeles mayores en actitud de vuelo, guardando el 
señor San Miguel a la Virgen María, ubicada en una especie de gruta. La 
amistad dei Padre Zelaya con el pintor José Miguei Gomes —^posterior 
decorador de la misma— da asimismo un encanto mistérico a la relación 
humana entre dos hombres prepotentes etr sus concepciones y casi irreales, 
inmersos en un mundo estético que parecía negado para los duros habitantes 
de una población surgida en la Impronta del tiempo.

Coh/lícros áeJ íííísroro
Para 1771 la Audiencia de Guatemala se vio obligada a dirimir el conflicto 

surgido entre el Cura de la Villa de San Miguel, Br. José Simeón de Zelaya, 
y el Cabildo Municipal de Tegucigaipa.

En el conAicto fue representado el señor cura por el Lie. Francisco Ortiz de 
la Peña, y por parte det Cabiido lo hizo el Procurador Don Manuel de Córdova; 
dicho Cabildo acusaba al señor cura del ia Villa "de no haber permitido que 
se colocase en el Altar Mayor el Real Pendón". La acusación era amañada e 
hipócrita porqueel asunto eraasí: Parece serquedurantetiemposirrmemoriales 
se celebraba en la Villa la Msüvidad dedicada al Arcángel San Miguel, 
patrono de ta misma, en fecha 29 de Septiembre, a la que concurría gran 
cantidad de peregrinos de todas partes del país y cuya Sesta se iniciaba con 
una serie de actos de gran júbilo popular que incluían "música, representación 
de tablas y et paseo deí Real Pendón por las calles de la Villa en el solettme 
momento de la procesión que concluía con la misa solemne oficiada por el 
párroco y clero auxiliar".
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Ese año el Cabildo había solicitado al referido Cura que se cambiase lafecha 
de festividad dei 29 de Septiembre al 25 de Diciembre aduciendo el Cuerpo 
Municipai tres razones, a saber: Primero, que la época de las festividades, es 
decir. Septiembre, era muy lluviosa y que diñcultaba alos sembradores, que 
aprovechan esta ocasión para cuidar sus tierras labranzas y sementeras; 
segundo, que resultaba muy oneroso para et Cabildo el pago deia función con 
tantos concurrentes, y tercero, que era mejor trasladarlas a la fecha dichapara 
que se hiciera un solo gasto con las festividades de Navidad, que de todas 
maneras se realizaban en esa fecha.

Parece ser que io que más molestó al Cabildo es que primeramente el señor 
cura Zelaya aceptó el dicho cambio de fecha pero que ei día 25, al salir la 
procesión, ei Cura asomó a la puerta negándose a celebrar la misa y dejar pasar 
el Real Pendón.

La Audiencia conoció e! asunto y resolvió que el cambio de fecha de una 
celebración era únicamente de la competencia del Obispo de Comayagua, 
quedando entonces tai como se había venido haciendo y recomendando la 
Audiencia que no se exagerasen ios gastos de la referida función del Santo 
Patrono?*.

Resulta claro del incidente cómo el señor cura de Zelaya hizo prevatecerla 
esfera de ia autoridad eclesiástica sobre ia municipai. Nuestro sacerdote 
comprendía con mucha lucidez el conflicto de sus fieles y se encargó de poner 
en cvidenci a al Ayuntamiento de la época, al que parecía disgustarle los altos 
costos délas tiestas de patronazgo que se efectuaban entonces y que eran los 
únicos gastos de los que disfrutaban, a expensas del Cabildo, las clases 
populares. Este incidente, así como aqueilos que se reflejan enlas reconven­
ciones que realiza en su momento ci llustrísimo Obispo de Comayagua Don 
Diego Martínez Rivas de Velasco, hacen pensar queel señor cura Zelaya era 
poseedor de una política muy liberal frente ai comportamiento de usos y 
costumbres délos indios, como loexpresaei referido Obispo cuando afirma... 
"que no hay que confiar de los indios en el culto, ya que ellos se aprovechan 
mañosamente para continuar en sus idólatras creencias??.

Humanamente eiseñorcuraZelayanosdtjaatravés de la hístoriasuimagen 
de "hombre rico y culto", creador de su propio grupo de poder, favorece&r 
de aquellas gentes que se meritaron en la toma del poder que lentamente 
Meron desarrollando lo criollos —sobre todo en el área eclesiástica— con 
mayor congruencia que en otras esferás.

A su vera intelectual surgieron personalidades como ia del Br., y Pbo. José 
Gabriel de Madariaga y Bonilla, quien llega a ser vicario provisorio de 
Comayagua, naturalmente al servicio délos Intereses criollistas; el Licencia­
do Don Francisco Ortiz de la Peña, ilustrado Abogado de la Audiencia de 
Gu atemala; Dn. Josep Luís de 1 a Paz y Salgado, denotado abogado y hombre
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de la  Ilustración guatemalteca, así como el hombre que concretó el ideal del 
criollo en lo relativo a la  fusión det poder municipal con el eclesiástico, como 
lo fue en su momento su sucesor, el Br. Juan Francisco Márquez.

Por encargo de Márquez podemos conocer su eBgie pintada por et también 
criollo José Miguel Gomes, quien lo retrató de espaldas a su biblioteca —  
quizas para signiíicarta— y podemos apreciar además un cuadro del Patrón 
"sor San Miguel" en su lucha perpetua y vencedor del demonio.

El Br. Zelaya, dentro del espíritu de famiiia de la época, protegió ala  gente 
incrustada en su circulo de poder y que nunca oljetó sus puntos de vista ni 
puso cuota de carga a los servicios que éi les impuso; para ejempiarizar esto 
basta ver el documento y la redacción que utiliza cuando cede a su sobñno 
materno Don Andrés de Zepeda y Palacios el siüo de Guadaiqnivír, ubicado 
enel ValledeTalangay elquetextualmentedice: "Declara que ie hace objeto 
de esta donación por haberlo criado desde ta infancia siendo este mny 
obediente, por cuyas circunstancias !e h a  cobrado mucho am or y volun­
tad y juntam ente compensarte io bien que io h a  servido como de 
sobreestante en ia fábrica de iaigiesia parroquia! que está construyendo 
y en que tanto se ha esmerado..."??

Se dice que fue dueño de la Mina de "Loma Larga" y encontramos que tuvo 
escñturado a su favor el llamado Siüo de San José, que posteriormente cedió 
a ia Cofradía de Cñsto Sacramentado en la futura aldea de Támara, sita en la 
comprensión de las tierras aledañas a Tegucigalpa.

Al parecer el señor Cura Zelaya no tenía buenas relaciones con los curas 
doctrineros que pertenecían a las órdenes regulares asentadas en Tegucigalpa, 
razón por la cual se preocupó más por favorecer, al clero secular, de donde 
formó líderes de gran categoría en cuanto a las relaciones conia comunidad.

Él TleymmgMfo
El 12 de Noviembrede 1775 el Br. José Sitñón de Zelayatecibe la Extrema 

Unción de manos dei padre guardián de San Francisco, Fray Bartoiomé 
Hamos, y en el acta correspondiente a su partida de entierro se consigna que 
no recibió el sagrado viático por los continuos vómitos de que faiieció. í^ e  
enterrado en la iglesia de la Limpia Concepción y después trasladados sus 
restos a ia  Iglesia Parroquial que éi construyó, tras haber sido consagrado por 
el Obispo San Miguel, donde no tiene ni tuvo jamás lápida que registre su 
nombre. Por encargo del Señor cura Márquez se colocó un retrato al óleo de 
grandes proporciones, pintado por su amigo de infancia José Miguel Gomes, 
marcando el sitio donde reposaban sus restos.

El aicaide ordinario que otorgó su testamento fue Don Francisco Borjas, y 
dejaba herederas universales a sus sobrinas, (hijas de sus hermanas Doña 
Mañana de Zeiaya y Doña María Tomasa), así como aibaceas a su medio
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hermano Don Pedro Márür de Zelaya y su sucesor en ei curato, el Br. José 
Gabriel de Madariaga, quedando además constancia para la  eternidad del 
caudal que asignó para construir la Iglesia?^, en la  que expresó toda la fuerza 
de su espíritu y la  que aún permanece como lo que él siembre quiso que fuese: 
el símbolo de unidad de una población surgida de ta avidez pecuniaria de sus 
habitantes, consagrada al Patrón Señor San Miguel, verdugo délos soberbios, 
y cuya efigie plasmó eternizada con ios demás compañeros arcángeles en 
espera de repeler ai caído, no sólo de la parroquia sino de toda la población.

Los muros que otrora el pueblo de Tegucigalpa construyó para el día de su 
dedicación están aún en pie recibiendo día con día i as cuitas—  que son más— 
quelas alegrías de los habitantes de nuestra ciudad, y ei coro de tos arcángeles 
de vez en vez resuena bajo su simborio para los sordos munícipes de hoy, de 
ayer y de antaño, sordos a las advertencias que ei paso del tiempo deja en 
huellas imborrables y dramáticas.

El señor Zelaya hizo constar ei caudal que legó para su proyecto no 
concluido: cuatro mil noventay seis pesos plataen la Cija, más seis mil treinta 
y seis en el "Almario", más cuatro talegas de plata en pasta con peso de 
quinientos veinte marcos que convertidos enla —hoy en ruinas— Casa de la 
Moneda producirían por un orden de cuatro mil seiscientos pesos a precio de 
comercio ilícito (y ntenos un esquilmo del señor Rey del otro lado del 
Atiántico de mii quinientos sesenta pesos), para dar un producto de catorce 
mil ciento cincuenta y dos pesos para concluir ia parroquia que es, hasta el día 
de hoy, ia que perpetúa con la gracia de su imagen i a memoria dei cura devoto 
y iector ñei de aquel otro que decía "ei oro de la Indias nos hizo pobres y por 
maltratar a los indios nos hemos convertido en los indios de Europa!", el 
hombre que creyó y le enseñó a sus paisanos que la razón y la experiencia es 
la que nos lleva a ta búsqueda de ia verdad.

3. ELHOM BRE MAS RICO DESU EPOCA. Déla familia delosZeiaya 
es muy posible que Don Pedro Mártir de Zeiaya, que vivió en los últimos tres 
lustros del sigio XVIH, haya sido ei hombre más rico.

Dedicado a la combinación que surgía entre el giro del comercio y la 
minería, Don Pedro logró acumular un considerable capital excedentarío det 
cuál el mejor testimonio que podemos obtener es el de su testamento otorgado 
en Tegucigalpa a los seis días del mes de Julio de 1792, más los dos codícilos 
otorgados cinco años más tarde??. El referido documento es otorgado ante el 
alcalde Don Gabriel de Mas.

No sólo el capitai que excede de los doscientos veinte mii pesos es lo que 
constituye la importancia de este documento sino que representa por sí solo 
relaciones queexístenentreelcapitatistayla comunidad enlaque transcurrió 
su vida, ia visión dei mundo que ie arúmó, las creencias conscientes e
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inconscientes que constituyeron el ritmo reiterativo del qudiacer que lo 
alentó y muchos de tos mecanismos que utilizó para lograr sus propósitos. El 
documento es también no sólo el esp^o donde se reñeja la sociedad que lo 
contuvo sino que nos ofrece muestras clarísimas de esa necesaria interacción 
que se establece entre actor y grupo social, de acuerdo al juego que la misma 
estructura social permite a ambos.

Naturalmente que ya sabemos que Don Pedro Mártir asumió a cabahdad la 
herencia de su antecesor e! Capitán Don Joseph de Zeiaya, en cuanto a las 
riquezas como al afán dei poder municipal, en ei que se realizó a tai grado que 
ejerció ei cargo de Regidor Perpetuo en la misma por más de treinta y cinco 
años, aceptando posteriormenteei cargo de Delegado antela Intendencia por 
el partiíio de Tegucigalpa, en los momentos de la anexión a Comayagua.

¿a Tícndü &  Doa Pe&o
A pesar de que Don Pedro ostentaba sns cargos municipales, el centro de 

sus actividades erasu tienda "con cajónalacaltey transcorrai" sita enlacalle 
de ia amargura déla pequeña villa. Por muchos años fue dependiente en ella 
Don Juan Estrada y de esa tienda surgieron no sólo sus hombres de confianza 
sino también personalidades que heredaron importantes legados en su testa­
mento y que fueron tegftimos imitadores de su forma de actuar y comprender 
el mundo.

En ia üenda de Don Pedro no sólo se vendía y compraba toda especie de 
géneros y mercancías sino que lo más importante era la primitiva relación 
bancaria, como ese! préstamo o compraventa de dinero. Laprofunda amistad 
que lo unía con los miembros de ia Casa Thomé, en especial con Don Juan 
José (casado con Doña Mercedes de Herrera una vez viudo de Doña Juana 
Antonia Segara) lo constituía en el capitalista preciso para los remates de 
aibaceazgo hereditario. Contra DonPedro se remataron los bienes y caudales 
más importantes de ta época del esplendor minero y ganadero de ia Alcaldía 
Mayor: los de Don Juan BautistaMorazzani y lade su medio hermano y Pbo. 
José Simeón, los de los hermanos Madariaga, los de los Fernández Reconco, 
los de Don Mariano del Pino y Jara, etc. Pero Don Pedro era también factor 
y representante de importantes casas de comercio de Guatemala, tales como 
tas de Vitlatroncoso, Pavones, de la Peña, sin olvidar los representantes déla 
parte crematística de la Iglesia, como el importante Don José Medina y 
Valderas, Tesorero de la Catedral de Comayagua, y otros más.

De esa misma tienda surge la Rgura de Don Manuei Bnugdio Vásquez y 
Bustamante, que posteriormente es alcaide de la villa, asf como dei hijo de 
este úlümo, Manuel Emigdio Vásquez y Alcántara.

Páralos mineros detaépocaladenda de DonPedro erainsusRtuibleporque 
de allí surgían "las necesarias habilitaciones de minas", que consistían estas

óó
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en capital para pago de personal (ya cambiado en reales venidos de Gnatema­
la), ropa, géneros y abrigos, no sólo para la familia del minero sino también 
para el personal, servicio de transporte, como ser recuas de muías que 
transportaban a la tienda ia plata en pasta en et momento oportuno, asf como 
lacarne,pielesytos demás excedentes de las estancias ganaderas, detamisma 
e importante forma como ios productos agrofbrestales que ulteriormente se 
convertían en vigas y cuartones para construcción y sostenimiento de los 
techos délos profundos socavones. El amplío giro de los negocios de la tienda 
de Don Pedro se realizaba, naturalmente, previa hipoteca de los metales 
producidos por los clientes necesitados.

ío s  Frenes Agronos
Algunos de los bienes agrarios que Don Pedro declara en su testamento, y 

que se constituyen en un monto aproximado de setenta a ochenta mil pesos 
fuertes, están situados en el partido de Olancho y provienen de la hacienda que 
le correspondió de su difunto padre Don Joseph de Zelaya, quien a su vez ia 
hubo por la línea materlineal de los Ayes y tos Escolo. Los bienes menciona­
dos corresponden a posesiones en el valle de Lepaguare, con las tres 
haciendas pñncípales llamadas San Antonio de los Horcones, Junquillo y 
Cotlotar; este conjunto representa, de acuerdo alos títulos originales, un total 
aproximado de ciento cincuenta caballerías en el hermoso valle.

Es el mismo Don Pedro quien asegura que la acción que le corresponde a 
los herederos materlíneales es de unos nueve a diez mil pesos, por estimación 
del ganado cimarrón. También hace referencia a ia hacienda de Atchiaga, 
"sembrada de cañaverales" y dentro de la jurisdicción de la Villa de Teguci­
galpa, que dona a su sobrino político Don Ignacio de Aurrenechea, mientras 
"este legitime la posesión a nombre de su sobrina Juana María Rivera y que 
evalá a en sei s mil pesos fuertes."

Conla hacienda de Lologuare, dentro de lamísma comprensión municipal, 
funda sobre elia una capellanía laica, para que la dis&ute su sobrino Don 
Esteban Rivera, y en lo relativo a las haciendas que obtuvo por ei remate de 
ia mortual de los hermanos Madariaga y situados en el citado Vaile de 
Yeguare (llamadoZamorano hoy) y denominadoSan Antonio, San Francisco 
y Santa Catalina, estas son cedidas a sns cuñados José Antonio y Juan Jacinto 
de Herrera con un 'justiprecio" de ocho mii pesos cada una.

A su vez las haciendas de Hato Grande y ei Obraje (Sabana Grande), 
habidas por compra que le hizo al Arcediano Don Antonio de Castro Verde, 
también las cede a los mismos hermanos Herrera con un valor de cinco mil 
pesos. En el partido de Aguantequerique declara poseer tas haciendas de San 
Juan y de San Antonio de Padua, con precio de diez mil pesos, que cede en 
forma de pago a cuenta del tesorero de ta Catedral de Comayagua, ya citado.
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Se reSere Igualmente a la acción de las tierras y haciendas de La Trinidad 
en el partido de Olancho, y a la de San José de Tuliapa, que entrega por 
herencia a su sobrina Doña María Tomasa Rivera, esposa del Alférez 
Francisco González Travieso y a los tres hijos de los mismos.

Como puede verse délo anterior, nuestro Don Pedro Mártir cree que la üerra 
debe conünuar dentro de las líneas estrictamente familiares pues casi todo el 
grueso de estos bienes agrarios restan en sus sobrinos Juana María, Bárbara, 
María Manuela, Esteban, y Guillermo, por ser lujos de Doña Mariana Zelaya 
con Don Martín Ri vera, que habían sido ya heredados por el Pbo. José Simeón 
y a quien Don Pedro ie resta la cuarta de la línea materlineal (que no üene 
herencia, por ser Zeiaya Cepeda), mejorando entonces ia acción que le 
corresponde a Julián, Paulino. Teodocio, Juan Banüsta, Juana María María 
Tomasa, todos hijos de Don Luis de Rivera y Doña Antonia Josefa Zeiaya 
Herrera.

Inclnye también en la acción relaüva de los bienes olanchanos y en forma 
preferencial a Don José María Zelaya, nieto de su hermano Don Sanüago 
Zeiaya y Herrera. También podemos observar la tendencia maniñesta por 
favorecer a ia parenteta materna Herrera, así como en ceder a la fábrica de la 
Catedral de Comayagua tas haciendas de Aguantequerique. Nos oRecela idea 
para un reintegro "por las platas perdidas y decomisadas en el transporte de 
Omoa a Tegucigalpa por su hermano Sanüago", para decirle con sn propia 
expresión que él comprara (estas haciendas) en el dudoso remate que se 
hiciera en 1725 a los bienes mercedarios del Valle de Comayagua?^.

Por muy bajo que se evalúe la üerra de esos bienes agrarios, como se puede 
observar, su precio mínimo estaría en treinta mil pesos, ai que habría que 
añadir lo correspondiente a casas, majadas y corrales así como también los 
sembradíos que contenían y anímales que se pastoreaba y reproducía en ellos.

Casi una P*oáictóa ,^Miítar
Es muy posible que Don Pedro no tuviera la capacidad de liderato de su 

hermano Don José Simeón, porque este había ejercido esta acüvidad en 
función no sóio de su ideología criollista, resultado de su civilización y 
cultura, pero sí supo asumir lo que ya era en la  familia una tradición, como es 
ia ver las devociones y Restas populares como un sistema de comunicación 
entre ia clase alta (que contrólalos medios de pro^cción) y el pueblo, en este 
caso compuesto por una clase criolla y peninsular empobrecida, y los Indios 
y mesüzos marginalizados y una clase artesanal incipiente, cual eran negros 
y mulatos de segunda generación.

Entre líneas podemos ver que en muchos aspectos de su vida Don Pedro 
vivió a reacción del su ya citado hermano Don José Simeón; y de la misma 
manera que este defendió hasta tas úlümas consecuencias la función del
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Patrón de la Villa de San Miguel, a su vez Don Pedro entronizó y estableció 
el culto para la Virgen de Guadalupe como Patrona de los Mineros??. Así como 
su medio hermano dedicó su capital y vida a la construcción de la parroquia 
de la Villa, Don Pedro se convirtió en íuerte contribuyente y auspiciador de 
la Iglesia de los Doiores.

impuso ei Párroco no sólo sus costumbres sino también su forma de ver ei 
mundo, dejando muchos de sus legados en especie de plata a Sn "de que se 
realizaran blandones" que se pusieran en usura pupilar para que con estos 
réditos se efectuaran ios correspondientes gastos de Amcionés, patronazgos 
y dedicaciones, fiestas que constituían el máximo ptacer de dichas clases 
populares.

Así tenemos que para el Señor San José, cuya Cesta de patronazgo se 
celebra en la Iglesia de Los Dolores el 19 de Marzo, queda una renta de mil 
pesos al año. Para la función de la Virgen de Guadalupe otra de cincuenta 
pesos. Para la festividad de ia Santísima Sangre de Cristo una "renta de mii 
pesos para que se paguen y vistan los músicos de la iglesia, más los cuatro 
niños que acompañan ei viático que se da a tos enfermos". Otra renta de 
cuatrocientos pesos y para ei Retablo det Señor San José 48 pesos. Funda 
además una Capelianía de ia que nombra patrón e inquilino al Señor Cura de 
Los Dolores, para que déla renta de cuatro mil pesos "dispense a los vecinos, 
de las aldeas de la jurisdicción, el pago de emolumentos en aqueilas Cestas y 
funciones que quíeratro debaurealizar". Todo este sentido protector deCestas 
y devociones populares arroj a un total de seis mil quinientos cuarenta y ocho 
pesos, cantidad considerable y representativa de la gran importancia que en 
esa época se daba a las Cestas religiosas de corte popular.

prestigio
La cooperación en las obras comunales de corte religioso es lo más 

representativo en esa época; da sentido de presCgio personal y familiar más 
que un sentimiento devocional.

Asf encontramos que Don Pedro deja para construcciones, reediñcaciones, 
etc., al Convento de San Francisco, mil doscientos pesos; al de La Merced, 
mil; para la Iglesia de San Sebastián, cuatrocientos; para la Iglesia de 
Comayagüela y la ermita del Calvario, otra canüdad igual; para ia Santa 
Iglesia Parroquial de San Miguel, cuatro mil; para nuevos arreglos de la 
Iglesia de Los Dolores, dos mil, más toda su plata labradaque se estima entre 
quince y veinticinco mil pesos, asf como un esümaüvo de quinientos pesos 
para quela lámpara que ilumina al Santísimo sea proveída de aceite, más ocho 
marquetas de cera de Casülla con dos tercios de royales que hacen un total de 
veinticinco piezas para et uso de la referida iglesia (disposición que consta en
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el tercer codicilo). Como se puede ver, todas estas donaciones nos arrojan la 
importante cantidad de treíntícinco mil ciento noventa y dos pesos.

Tampoco olvida Don Pedro alos pobres que posiblemente entornaban los 
ámbitos de su residencia con sus rancherías y pequeñas casas de bahareque, 
y encarga a sus sobrina Doña Juana María Rivera (posiblemente ya separada 
del Vizcaíno Capitán Don Ignacio de Aurrenechea, y que vive bajo su sombra 
con su pequeña hija María Josefa) para que repartiera todos los sábados la 
cantidad de cien pesos en moneditas de a real para todos aquellos necesitados 
que tocaran su puerta, estableciendo así una costumbre qüe aún hoy pordura 
entre las viejas familias. También comisiona a esta su sobrina para que 
ofrezca a cien pobres un piato de comida los días martes, y que la pidan en el 
Convento de La Merced a nombre de San Antonio. Deja también instruccio­
nes y el correspondiente capital a esa su misma sobrina para vestir a cien 
mujeres pobres a razón de siete pesos cada una, como también encomienda 
a las misma Doña Juana María para que proporcione vestidos a otras cien 
mujeres pobres a razón de seis pesos cada una en las aldeas y casaíos de 
Ojojona, Santa Ana, Lepateríque, Támara y Valle del Río Hondo.

Con gran tino Don Pedro ñja un auxilio a los que hemos dado en Hamar 
"pobres vergonzantes", modismo denotativo mediante e! cual se expresan 
aquellas personas que provenientes de la misma clase social se encuentran 
ahora empobrecidas y a las cuales es necesario recurrir al eufemismo 
rebuscado para auxiliarlas. Así pues encontramos que en su testamento 
establece "que a las niñas Peña se les perdone réditos y el capital de la deuda 
que tienen con él y que se les dé además la cantidad de cien pesos; a Martina 
y Robería Castejón que se les provea la cantidad de cuatrocientos pesos, a la 
primera cien y a la segunda trescientos, así como a la  niña María Concepción 
Espinosa otros trescientos.

Un gran respeto para las relaciones interciase lo obliga a favorecer a Doña 
MaríaGalíndo,dispensándoletantolahipotecacomo los intereses queledebe 
sobre su hato del Caracol, pidiendo que se cancele esta y que además se le 
entregueunadonacióndeochocjentospesosafavor de sus tres hijas, Ramona, 
Petrona y Carmen.

jcrvíáorcy y patrón
También podemos entrever cómo el poderoso Don Pedro se preocupa por 

los sirvientes y gentes que estuvieron a su servicio, y con mayor claridad para 
aquellas otras personas que habiendo estado también a sus servicios no lo 
hicieron con la "Hdelidad que éi exigía"; para el caso consigna a !a mulata 
Manuela Guevara trescientos pesos, para que compre una casa en que pueda 
vivir; a la Micaela Osorio que se le extienda la escritura de propiedad de la 
casa en que vive, otorgándosele además un solar de catorce por quince varas
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y que una vez fallecida esta su hijo José Esteban Osotio goce del usufructo de 
la misma; al mulato Valentín, que se le dé la huerta que él mismo trabaja en 
eí paraje titulado "Juana Damiana", con las casas y ganado que tenga, más 
cuatro caballos que se le entregarán de los de su silla personal; para Gabriel 
Dávila (sacristán de ia parroquia que le ay uda a vestirse), cuatrocientos pesos; 
a Manuel su esclavo, además de proveerle su libertad se ie entreguen ciento 
cíncuentapesos para que compre su casa, y a Antonia Sevilla, qúeleconcedan 
de por vida una renta de doscientos pesos anuales para su subsistencia.

En cambio a Don Simón Barea, a quien originalmente le dona una casa en 
la calle de El Triunfo, que había pagado a Don Blas Inestroza con precio de 
ochocientos pesos "seláquitaporser el responsable del mucho quebranto que 
tuvo en sus posesiones de Oiancho por su culpa", de la misma manera que a 
Juan Estrada uo le dispensa los tres mil pesos del crédito que no pagó Don 
Antonio Ramón Lardizfátal, por haber confiado este crédito sin su expresa 
autorización. ADon Juan y aDon Pedro Alcántara, por sor hijo de Rosa María 
García, les dejaunacasacon valor de tres mil pesos, y aDoñaPetronaGodoy 
por la fidelidad que ie manifestó ie concede otra casa de su propiedad con 
valor de doscientos pesos. Fiel a su criterio de que 1a tierra debe quedar en 
familia, lega un hatillo situado en el Valie de Suyapa en el sitio nombrado 
"Los Arauces", donde se puede sembrar hasta tres suertes de cañayestabiecer 
un molino "a su pariente el Pbo. Don José Simón de Zelaya. En este caso 
especíñco se refiere ai hijo dei Cap. José de Zelaya y Midence y Doña Rosa 
Fiallo, quien era su primo segundo.

í/n c/egre
Del estudio dei documento que nos ocupa se puede inferir con claridad 

cómo Don Pedro no sólo influyó en el desarrollo de la  naciente ciudad sino 
que Ate el promotor del surgimiento del Barrio Abajo deTegucigalpa, que se 
establece en derredor de la Iglesia de Los Dolores. También se advierte su 
marcada preferencia por los mulatos habitantes de este sector, donde él puede 
encontrar tanto a sus partidarios como a leales servidores cuyos orígenes 
(provenientes de los antiguos esclavos) conoce a fondo, de la misma Mrma 
que afirma su creencia de que los mulatos constituían la fuerza de trabajo más 
importante en el desarrollo dei capital.

También sabemos que Don Pedro vivió y murió soltero, y por uno de los 
incisos incluidos en su segundo codicilio se conoce que. como hombre de la 
época, llevó una vida si no de desorden, sí de gran promiscuidad en las 
relaciones sexuales, ya que el documento se refiere a una aparentemente larga 
lista de que lo que él nomina "las mulatas de su cariño", a quienes deja 
anotadas con esmero en su libro de cuentas, con el correspondiente monto de 
regaifas y donaciones.
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La sospecha de hijos naturales se deja ver en el mismo documento, en et que 
reconáendaque a todos los niños y niñas que se reconociesen ser sus ahijados 
de bautismo y confirmación se tes dé por cabeza ciento cincuenta pesos en 
ropay quese actué lo mismo en aquellas situaciones en queestos niños fueran 
indios.

Este caso anotado se explica por ia costumbre existente en esa época donde 
el padre oculta, mediante el padrinazgo, la verdadera identidad. Es distinto lo 
de "los dos mulatillos que he criado desde pequeños, llamados Esteban y José 
Luciano, que dejo a la  conñanza de Don Manuel Antonio Vásquez y Rivera, 
a quien le dejo mil quinientos pesos para que con sus réditos los vista y los 
dedique a oficios, uñiizando los réditos para su manutención y vestuario a ñn 
que cuando lleguena lamayoría de edad les sea entregado el capital, rogando 
a Don Manuel Antonio Vásquez que los cuide y vigile para que no se disipen 
y boten". Los párrafos escritos nos dan una imagen clara del sentimiento 
completamente marginal referente a los hijos naturales.

Es muy probable que Don Pedro, como la mayoría de 1 a gente de sn üempo, 
haya creído que la clase artesanal que surgía del grupo mulato iba a robustecer 
los ideales criollistas.

Cuando sereconstruy aun mapade la ciudad deTegucigalpa del siglo XVHI 
se podrá advertir con lucidez que este barrio fue desarrollándose en derredor 
délas ideas de Don Pedro, y en los momentos de la independencia reviste una 
importancia capital por ser sus habitantes aquellos que se comprometen con 
los movimientos libertarios, a tal grado que son quienes se conquistan la 
malhumorada y despecñva expresión del comandante Bustamante y Guerra 
cuando dice "son los mulatos y pardos del Barrio Abajo de Tegucigalpa los 
principales propulsores de esas ideas ñancesaa"?^. Más tarde los sucesos 
tumultuarios de 1827 se inician en el mismo barrio y es allí donde residen sus 
principales protagonistas. Bn el Barrio Ahíjo, cincuenta años más tarde, 
oñciaelCuraExpósito.FranciscoAntorúo Márquez, el hombre cuyainñuencia 
se desarrolló en mayor concordancia con esas ideas francesas y que posi­
blemente asumió todos los riesgos que el pensamiento iibre implica.

ÍZM re/actoncF con Doña jMana
Ocupa en el testamento un punto central la imagen de Doña Juana de 

Alcántara, "ahijada y comadre" de nuestro personaje; casada con Manuel 
Antonio Vásquez y Rivera, en quien nuestro protagonista descarga toda la 
ternura de que es capaz. Por otras vías documentales se sabe que Doña Juana 
tuvo fama de ser una de ias mujeres más bellas de su época?^. De gran reñ- 
namiento y cultura, que demostró en los momentos en qne su marido fue 
también delegado por el partido de Tegucigalpa?" a la referida Doña Juana, 
DonPedro le deja " la casa de su morada con todo lo que contiene", aduciendo
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como razón la relación de parentesco del acompadrazgo asf como de verla en 
sn situación "cmgadadehiJos".Tambiénleendosa"unaesclavade salón" con 
el elevado precio de ochocientos pesos.

Vale la pena recordar que estas llamadas esclavas de salón eran, dentro de 
las costumbres de la época, "piezas muy escasas", ya que generalmente eran 
esclavas muy bien educadas, de buena presencia, letradas, qne se utilizaban 
para entretener, conversar "y hacer los honores de las casas".

En nuestro medio la preseucla de una esclava de esa categoría era inusual, 
porque las clases altas o adineradas generalmente estaban integradas por 
tudas gentes de acción poco proclives al ocio creativo y epicúreo.

Finalmente incluso el marido de Doña Juana —Don Manuel Antonio 
Vásquez y Rivera— resulta favorecido, alo m ejorporlainñuenciadelabella 
dama, ya que hereda de Don Pedro la totalidad de sus acciones en el mineral 
de San José de Yuscarán. (Para el faltecimiento del testador éste ya no la 
compartía por haberle comprado la parte que le correspondía a Don Joaquín 
Morillas). Como se puede ver, el testamento es totalizador en cuanto a los 
intereses crioHos. Don Pedro selecciona a Don Manuel Antonio Vásquez 
como su heredero ideológico y ecouómico, ya que deja en sus manos no sólo 
ei control municipal sino también la base en que se asentó la fortuna, como 
era la riqueza mineral.

Zz! vííía más nííá
El talón de Aquiles de Don Pedro pudo haber sido su profunda convicción 

centrada en las ideas Católicas de ia época, por las cuales se crefa en una 
pavorosa visión de ultratumba donde se desarrollaba un castigo.

Alo largo de todo el documento el lector puede advertir crrn claridad cómo 
Don Pedro manifiesta ei pavor frente a la muerte, así como la rotunda fe 
arraigada en esa concepción teológica dicha, que se enRenta u opone a la 
primera visión crematística que le dio fuerzas a su existencia. El iarguístmo 
exordio preliminar dei documento, aun cuando enc^a en las costumbres de 
la época por su deliteracióu, denota que no es cosa sólo del esctlbatM sino 
exigencia del otorgante, y si se hace una comparación con el de su hermano 
Don José Simeón es fácil comprobar en Don Pedro, a simple vista, que las 
invocaciones para ios santos intermediarios son abundantes, colmo que se 
expresa en la cláusula tercera del mismo documento, en que exige a sus 
albaceas "que compren las bulas de compasión por cinco mil pesos en las 
setenta y dos horas inmediatas a su deceso, para evitar el descendimiento de 
su alma al purgatorio".

Los detalles de pobreza para su sepelio, en el que solicita ser enterrado por 
los más pobres del lugar; la orden darla para que se ie sepulte al lado de la  
puerta principa! de la iglesia pagándose los derechos de fábrica "como si
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hubiese sido depositado en ei lugar más principal", nos deja ver con más 
claridad cómo Don Pedro creía que el dinero lo podía todo. Deanitívamente 
su visión crematísüca del mundo y de Inexistencia iba más allá de esta vida 
terrenal: en uno de los codícilos adicionales pide las misas de San Gregorio 
(perpetuas).

Ya hemos dicho que entre las fundaciones de Capellanía que establece la 
más importante es la que funda de diez mii pesos para Bnanciar la carrera 
eclesiástica de su sobrino nieto Don José María Zelaya, posiblemente en i a 
esperanza de que en 1 a familia vuelva ahaber otro sacerdote, como lo tu vo con 
su medio hermano Don José Simeón, en apariencia jamás olvidado por su 
pueblo.

Pero al momento de! otorgamiento del primer codicilio (1796) parece 
desengañado de ese su sobñno, ya que modiñca la capellanía a beneñcio de 
los descendientes del tronco oñgínal de Doña Mariana de Zelaya y Don Luís 
de Rivera con Doña Antonia Josefa, lo que signiñca, sin lugar a duda, un 
melancólico retorno ala  familia tratada enei cuerpo principal del testamento 
con cierto alejamiento y algún desprecio.

Con todo y todo Don Pedro se despidió de este mundo con la grandeza que 
fundara en la gran riqueza de su caudal. Las donaciones que efectuó íueron 
de importancia capitai para sus contemporáneos, si bien es cierto no tienen ei 
aspecto sacramenta] y votivo que las que alcanzaron en su momento las de 
Don Mariano dei Fino y Jara —su cliente—?*, que ordenó a su albacea orga­
nizar "grandes lumtttarías y comilonas para todo el pueblo" y para los 
habitantes de las aldeas circunvecinas "en los tres meses siguientes a su 
veiatorio funeral". Nuestro actor devolvió a su pueblo gran parte de lo que 
había acumulado, en el seguimiento de ia tradición familiar que de una 
manera u otra era una expresión de amor hacia la villa en que sus mayores 
habían centrado las esperanzas de que se convirtiera en un sitio único en el 
cual vivir y disfrutar el camino preparatorio hacía ese desconocido más allá, 
aventura solitaria de la que ni se retorna ni se comparte.

Desaparecido Don Pedro parece ser que muchas de sus disposiciones 
testamentarías no se cumplieron tal como él lo había establecido, y que 
inclusive algunos dineros se dieron por perdidos en ios azarosos días post- 
independentlstas.

En el momento de sus actuaciones como Regidor Perpetuo del Ayunta­
miento de Tegucigalpa Don Pedro suscribió, con otros vecinos entre los que 
se encontraba el calumniado comerciante Don Judas Sal avenía, el fondo de 
diez mii pesos para la organización de ia escuela de primeras letras de 
Tegucigalpa, que pretendiera organizar Fray Fernando Riquelme, Comenda­
dor del Convento de La Merced (1785)??. Asimismo, como ciudadano y 
ñmcionaiío municipai tuvo un sueño fallido, cual fue la construcción del
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puente que uniera las poblaciones de Tegucigalpa y Comayagüela, cuyo 
primer diseño encargó y que ingratamente ahora lieva el nombre del Alcalde 
Mailol, que intenumpió la lista de ios alcaldes criollos en los primeros años 
del siglo XiX.

En cnanto a la fortuna personal, esta se transformó en un pantano legal. De 
la dispersa documentación existente se puede advertir cómo en 1831 Doña 
Brígida Rivera litiga, en su carácter de hija, la propiedad sita en las inmedia­
ciones de ia Piaza Central. Y en 1842 Don José María Lozano se presenta ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Yuscarán para reclamar á  nombre de su 
esposa Doña Tomasa Travieso, anteponiendo una tercería de dominio; 
ñnaimente también encontramos al anciano Don Luis de Rivera vendiendo 
propiedades correspondientes a sus nietas "en las cercanías del Convento de 
la Merced"??.

Al parecer la familia se concentró en sus posesiones de Oiancho. que en 
1819 se rematan, a favor del Capitán José María Zelaya, en cuarenta y cinco 
mil pesos. Bn 1829 Don José María Zelaya causa amparo por la Corte 
Suprema de Jusüciá, que deniega el reclamo presentado por Don Calixto 
Reconco, amparo que asegura dentro del nuevo orden jurídico las antiguas 
posesiones que por dos siglos habían sido concedidas a la familia Zelaya.

Para tal fecha el inventario revela: la Hacienda de El Cnlloiar con seis 
caballerías y cinco cuerdas, con un promedio de ganado de dos mil cabezas; 
la de Lepaguare (o de San Antonio de Horcones) con 23 caballerías y un 
total de ganado manso de siete nui a ocho mil cabezas, más una posesión 
llamada El Guayape con otras tres mil cabezas de ganado manso y la de Ei 
Junquillo con seis caballerías y dos mil novecientas treinta y una cabeza.

La ñgura de Don José María (el sobrino-nieto) se asoma obscura y difusa 
en ia historia documental.

Al candidato a seminarista, con los réditos delasustanciosacapellaníalaíca 
de diez mil pesos, sucede el militar, que logra el recurso de amparo que 
legitima los derechos de las tierras de Olancho, reinscribiéndolas en el nuevo 
orden independentísta?'*.

De los aristocráticos y letrados parientes Herrera, el hijo de Don Juan 
Jacinto —que también supo asurrür el poder, por la vía del Ayuntamiento—  
llamado José Dionisio, se constituyó en una de las más relevantes persona­
lidades del tránsito independentísta y de aquellos que sentaron ías bases de 
este nuevo orden con que tanto habían soñado los viejos criollos.

De la tama de los Rivera, también Don Joaquín participó en ese proceso 
libertario. Las tierras feraces de Lologuare que había heredado de su padre— 
Don Esteban— le fueron arrebatadas, así como la vida, convirtiéndose en uno 
de los primeros mártires del nuevo sueño que desplazaba el otro: el de evitar 
la Ragmentaclón dél antiguo reino. Don Joaquín cayó fusilado, en plena ñor
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de vida, en la capital, el seis de Febrero de 1843. En vano, su desamparada 
viuda recorrió los estrados judiciales solicitando justicia??.

Es muy posible que Don Pedro no hubiese creído nunca los sucesos 
posteriores acaecidos en la treintena de años que siguieron a su muerte. Los 
altaneros peninsuiares se habían marchado en su mayoría, otros quedaron en 
ei país, olvidando sus lugares de procedencia más ailá del Atlántico y para 
estar a tono con las nuevas ordenanzas renunciaron al "Don" y a los otros 
altisonantes tratamientos. Es probable que con un helado rictus mandaran 
borrar de ios labrados frontones los escudos de armas y Masones y todo el 
mundo se disfrazó de "ciudadano".

De sus queridas primas, las de Herrera, poco o nada se sabe. En la viejacasa 
que él les donara, sobre "la calle principal y reconocida como ia casa de las 
Zelaya", después de los tumultuosos años post-independentlstas sólo quedó 
la retraída Doña María Antonia de Herrera, posibiemente prisionera por ios 
prejuicios de religión y clase, quien en 1830llega ante el Alcalde para ratiñcar 
una extemporánea Capel !aí)faí.atca, presentación legal enla que el amanuense 
del juzgado hace constar el apodo con que el vocinglero y chusco pueblo le 
apellidaba. "Presente en el .Juzgado de ta Instancia, la ciudadana María 
Antonia Horera, alias la Cabulla" ?̂ .

B! sueño de los antepasados criollos era por Sn cierto, pero lamentablemen­
te nunca los sueños en el momento de su realización son iguales a los que 
hemos soñado.

4.- LOS ZELAYA DE WELLS 
[ntroducción
WiHiam V. Wells publicó en 1837 con Tfo/pcr FrorAcM de Nueva York sus 

Exploraciones y Aventuras en H onduras, que dicen ser "apretadosesbozos 
de un v i^e  en la aurífera región de Oiancho y una revisión histórica genera! 
de los recursos de Centro América con mapas originales y numerosas 
ilustraciones" (stc), libro que traducido posteriormente en 1960 y editado por 
ei B anco Central de Honduras en una Edición Conmemorativa para el décimo 
aniversario de su fundación, adquirió una enorme popularidad en nuestro 
medio por ser un documento fehaciente, aunque comprometido, con las 
intenciones e intereses del autor, de la realidad centroamericana, así como un 
estudio descriptivo, prolijo y minucioso de i a peculiaridad de una región del 
territorio hondureño que por muchos años estuvo paradójicamente margina­
do, como es el legendario Departamento de Oiancho.

Ahora sabemos con propiedad cómo Wells estaba orientado iiacía los 
mismos intereses que promovieron asu  antecesor, el agente norteamericano 
ERaim G. Squier. Algunos estudiosos nacionales como Carias Zapata ya han 
realizado interesantes estudios críticos sobre la presencia del mencionado
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WcUs en Honduras y denotado, además, las implicaciones políticas de! 
suceso??. Por lo tanto consideramos que no es preciso insistir sobre esas 
implicaciones existentes entre el acontecimiento de ia fiebre del oro 
californíano, cl conflicto del desarrollo de ia costa Pacíñca norteamericana y 
el plan de expansión de esa potencia mundial hacia América Latina

Tampoco creemos necesario profundizar en e! tópico de la expansión del 
nuevo imperio por estar el tema ya suficientemente clariñcado por autores 
norteamericanos de la maestría de Kharnes y $fansifer?s, quienes nos de­
muestran con meridiana claridad el atropeiiador aventurerismo de William 
W aika, su amistad con Byron Colé y sus propósitos no sólo de obtener la 
Gobernación de Nicaragua sino de crear una colonia esclavista ubicada en el 
sector Oianchano de Honduras.

Mientras tanto es importante saber cuál era el medio nacional en que se 
desarrolló ia aventura de! norteamericano. Desde 1821 en que se proclamó la 
independencia centroamericana las manifestaciones de desintegración de la 
regiónhabíanido progresando paulatinamente, hasta llevadnos a la peregrina 
aceptación de una anexión con el pretendido Imperio Mexicano, qne fueron 
generando una mentalidad regionaiista que hizo rechazar posteriormente el 
experimento de la Federación Centroamericana, ideal por el que ofrendó su 
vida el General Francisco Morazán.

En el caso delaFrovinciade Honduras, enlaprimeraépocasotrpocos y muy 
débiles los gobiernos constituidos Iegalmente. Para 1837 Justo José Herrera 
renuncia a la Jefatura de Estado originando una crisis gubernamental que no 
para sino hasta una década más tarde. En ei tnrcn'mdiez consejeros de Estado, 
en su mayoría procedentes de la clase criolla, se sucedieron en el mando de 
una región carente de cohesión y fuerza y sometida completamente por 
problemas internos tales como agotamiento y abandono délas minas, escasez 
de numerario, influencia extranjera en busca de una hegemonía del área, 
desorden agrario, ausencia de sistemado comunicaciones eñcíentes, lo que, 
añadido todo esto a la ausencia de una clase dirigente capaz de dar una 
estructura jurídica que respondiera a las condiciones concretas de país, 
convirtió la vida de la República en un sueño místico de un republicanismo 
idealizado dentro del romántico marco de un Liberalismo ultramontano, 
creado por una "popularización" de la ideología Rancesa.

Para 1839 la Cámara de Representantes le encargó a Don Francisco de 
Zelaya y Ayes, quien era suplente, la Jefatura de Estado. Este se hizo cargo 
del poder en Juticalpa, el 21 de Septiembre del mismo año. Postenormente 
condúcelos destinos del país Francisco Perrera, lapso en que parece llegar en 
forma deBnitíva el Bn del sueño federativo. Superada la crisis que se marca 
en 1843 advienen ios gobiernos de Coronado Chávez y Don Juan Lindo, y de
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los olanchanos Felipe Bustillo y Francisco Gómez, hasta que José Trinidad 
Chañas, electo por voto popular, asume sus funciones en 1852.

Para esa Mcha la suerte de Honduras está echada. Las ambiciones y 
rivalidades entre las provincias centroamericanas se clasifican en bandos 
aparentemente irreconciliables que luchan por el poder, no sólo representan­
do los mismos intereses que movieron otrora a ios criollos, sus antepasados, 
sino bragmentándose al infinito en aras de ios intereses que movilizan las dos 
potencias internacionales enjuego, es decir, los viejos imperialistas ingleses 
y los nuevos imperialistas norteamericanos.

Como burla del destino, los dos imperios escogieron para dirimir sus 
discordias las aguas más pobres, como son las de Centro América, determi­
nando así ñnaimente sus áreas de inñuencía y repartiéndose e! mundo con la 
deñnrción de sus respectivas jurisdicciones.

UN EXTRANJERO COMPROMETIDO
Cuando Wells llega a Honduras, procedente de Nicaragua, gobierna el 

General José Trinidad Cabañas y le sirve de guía para hacer los contactos en 
el país et joven comerciante José Esteban Travieso Lastiri, hijastro del 
General Morazán, que como ya sabemos está emparentado también por la 
línea paterna con la poderosa y rica familia Zelaya, que permanece aúnen sus 
posesiones de Oiancho. Wells expresa su simpada por el Liberalismo y en su 
libro anota: "Los grandes liberales del país han muerto, han sido asesinados 
o se gastaron enunaluchasinesperanzas; Valte, Morazán, Bustillo, Barrundia 
y Molina. Murieron casi a la vista de la tierra prometida; quedan ahora 
Cabañas, Cacho, M ^ía y otros pocos más, cuyos esfuerzos por el restableci­
miento del viejo Partido Liberal y la unión de los Estados centroamericanos 
sobre la base del ideal Morazánico han sido ta causa de su persecución y 
exportación por la decadencia det partido LiberaH**.

Después culmina su visita a Tegucigalpa, donde el viajero logró su ansiada 
entrevista con el Presidente José Trinidad Cabañas, de ta cua3 traza una 
hermosa página descriptiva "...Una cortina de damasco roja, descolorida, 
colgada de lado atado servía para separar la oñclna de lasala.Fuedescorrida 
y, cruzando entre sus amplios pliegues, entramos en un pequeño gabinete. El 
mobiliario consistía en unos pocos escritorios repletos con experiencia, una 
gran mesay un escaso número desillas que mostraban su mucho uso. T...„ que 
era sn pariente, se adelantó y me presentó al Señor Presidente. Estaba sentado 
frente a su escritorio y cuando entramos dirigió ia vista hacia nosotros. 
Cabañas en ese tiempo tenía 52 años pero las zozobras y penalidades de su 
vida militar habían arrugado sus facciones..."

"Sus compatriotas siempre han tenido una encomiable conñanza en su 
gestión púbiiea, a la que aun los peores enemigos de su política liberal, nada
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le pueden tachar ya que se inspira eu los más sanos propósitos. Cuando le 
agradecí sus gentiles expresiones de bienvenida, tan 'antiespañolas' en su 
evidente sinceridad, sentí que cuando menos estaba frente un hombre cuya 
carrera púbiiea no había sido manchada por una sola crueldad o rebajada por 
un solo acto traicionero o indigno... es, en verdad, un noble ejemplo de varón, 
pictórico de tranquila dignidad".

"Sus ojos son dulces, oscuros e inteligentes. Sus cabellos otrora color 
castaños, son ahora blancos y largos, mientras su barba patriarcal por su 
iongitud y coior niveo (la que de acuerdo con su promesa solemne no ha 
cortado desde la muerte del General Morazán) imparte un interés adicional a 
la expresión triste de su rostro. Cabañas está cubierto de heridas que recibió 
en innumerables combates, muchos de ellos perdidos en la historia del 
pequeño teatro de guerra donde ocurrieron, pero casi increíbles por su fiereza 
salvaje y por la profusión de la sangre detramada".

Después de este retrato magnífico e imitando a su antecesor Squier, que 
utiliza el panegírico a fin de disimular sus verdaderos propósitos, Wells visita 
Tegucigalpa con detenimiento dejando estampadas interesantes y agudas 
observaciones sobre la vida de ios habitantes de esta ciudad.

Su guía, Don Esteban Travieso Lasíiri, lo encomienda para que ie acom­
pañe al joven dibujante José Sotero Lazo, miembro de una antigua familia 
capitalina y conocedor del idioma inglés. Además de la inspección que 
realizaría el norteamericano por el país, su destino eran las recónditas tierras 
de Oiancho y ei propósito principal ei de poder hablar conla poderosa familia 
Zelaya, con cl hn de obtener una contrata de explotación de las riquezas de 
aquel sector.

TIERRA ADENTRO
El azaroso viaje es descrito con prolijo esmero. De la redacción se 

desprende urra cierta teatralidad intencionada que se hace más evidente en 1 as 
literarias descripciones logradas con realismo y color, pero salpicadas de 
ciertas anécdotas innecesarias que dan la idea de una opinión generalizada de 
que los "nativos" aspiran no sólo aúna colonización norteamericana sino que 
se ubican como evidencias de una gran simpatía —para esa nación y pueblo.

Sin embargo, ese trasfondo intencionado no inhibe al lector para poder 
apreciar la acuciosidad del personaje y la naturaleza que en ciertos momentos 
inspira su pluma, como por ejemplo el momento cumbre de su arribo al 
territorio oianchano: "gordos, lustrosos, comiendo la grama y el orégano 
florecido que les llegaba hasta las rodillas con movimientos lentos, apenas, 
visibles en la orilla opuesta, y vistos a través de los intersticios de los restos 
de carbón, cuyas hojas glutinosas y oscuras contrastaban con el follaje de las 
palmeras que se veían en lontananza (...) Ei paisaje, mientras avanzábamos,
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excedía a todo lo que hasta entonces había visto, tanto en la suavidad de los 
períiles como en el esplendor dei colorido. En el valle me hallé cruzando por 
una pradera variada con ondulaciones anchas y cubierta con apretados 
pastizales y ñores. Rebaños de ganado vacuno, recuas de caballos y de muías, 
las célebres muías de Olancho, daban vida y variedad ai panorama. Señalaban 
la fuente de aquella pri miti va riqueza y prosperidad quehan dado predominio 
perenne en este rincón de tierra a la aristocrática sangre española. A interva­
los, ei grito distante, pero iámiliar, det vaquero rompía la tranquHidad. Todo 
a mi airededor, el horizonte azul de montañas abrazando un paisaje amplio 
leñescado por el aire de la tarde y retraído con la más rica verdura en ios 
matices de) otoño, me hizo evocar vividamente e! panoram a de California, 
donde ías colinas al pie de las sierras se Inclinan hacia ei Oeste, comrr lo 
hacen estas hacia el Norte. Un océano de oro y verde ondulaba en los 
tintes purpúreos de) ocaso".

Como puede el lector notar, la magnfñca descripción del valle oianchano 
es el contrapunto de comparación con la recordada California.

Tierra adentro Wells busca a los miembros déla yareferida familia Zelaya, 
compuesta por Don Francisco, General de Brigada, que en su momento 
realiza funciones como Comandante de Armas de la localidad; Don Santiago, 
que ínnge como Juez de Primera Instancia en Juticalpa; Don José Manuel y 
Don Lorenzo, de quienes sabemos poco; Don José María, quien casado con 
Doña Justa Garay (hija esta de Don Santiago Caray, otro de los grandes 
latifundistas de aquel sector) llega a ser alcalde de primera nominación de 
Tegucigalpa.

TESTIMONIO AURIFERO
El informe de Wells no se circunscribe únicamente a la  riqueza natural, ni 

a los aspectos científicos de ñora y fauna, mucho menos a i a descripción 
tipiScadoradeusos y costumbres, sino que también anota con rigurosidad las 
posibilidades mineras que se establecen en los magníHcos "placeres" ñuvia- 
lesdeOlancho y sobretodo del oro lavado hasta entonces porríos que zurean 
regando las feraces tierras propiedad de la famiiia Zelaya.

Parece ser que ia familia tenía por costumbre permitir mediante autoriza­
ciones paternalistas que las gentes, en especial sus parientes, lavaran oro en 
ellas, cosa que naturalmente a nuestro viajero le pareció insólito, por lo que 
nos relata: "una de las muchachas señaló un arroyo próximo a la casa, donde 
una mujer extr^o ocho onzas de oro en un sólo día. Don Santiago conñrmó 
lo dicho, que él se lo había comprado a razón de $ 12.50 la onza".

Ya anteriormente, en el momento de su estadía en Tegucigalpa, el astuto 
Mr. Wells había visitado las minas de Santa Lucía y realizado anotaciones de 
gran interés crítico relativo al uso de maquinaria primitiva, concluyendo: "ia
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naturaleza ha hecho todo en Honduras; el hombre, al menos el de la época 
actual, no ha hecho casi nada. Una mina de plata en Connecticut o en 
Delaware, que rinda veinte dólares de plata por tonelada, sería una propiedad 
valiosa. Los alemanes trabajan brozas de arena argentífera que rinden 
solamente de cinco a diez dólares por tonelada y a pesar de ese valor tan bajo 
no sonimproductivas. EnlosBstados Unidos se hacen grandes inversiones de 
capital en minas de una calidad inferior y se construyen caminos para llegar 
a ellas que cuestan el doble de lo que probablemente se requeriría para 
comprarle el acceso a la mina Santa Lucía."

"Nuestra ignorancia sobre Honduras es la que nos ha privado de explotar 
sus tesoros escondidos e inútiies. No pueden transcurrir muchos años sin que 
la ignorancia sea disipadapor tos relatos de los exploradores y que una nueva 
fuente de riquezas se abra al mundo"4i.

UN MARCO RACISTA
No se puede dejar de anotar et racismo que inspira las observaciones de 

nuestro viajero, a quien preocupa sobre todo que "la raza negra está gradual­
mente ganando terreno en Honduras". Ni siquierase puede conseguir sirvien­
tes negros porque su cl ase rehúsa emplearse donde se requiere trabajo manual. 
En una o dos casas los extrat^eros llevaron sirvientes de coior cuando fueron 
de vi aje a aquel país pero luego cayeron estos en los hábitos indolentes de los 
negros que los rodeaban y se convirtieron en 'cábaiieros', abandonando asus 
patrones. El extranjero que tiene en su servicio a un excelente negro de raza 
puede asf, de repente, quedarse sin él porque de simple Bob Long llegó a 
convertirse en Don Roberto Longoiio, que se codea con muchos de los 
caballeros pardos que le rodean, siendo superior^a casi todos ellos en 
inteligencia y, además, por haber viajado y ser extranjero y es más que 
probable que uno sepa, más tarde, que Don Roberto se reíbcH a en las primeras 
mansiones de la ciudad".

Sin embargo, modera ese desmesurado racismo en aras de su conveniencia, 
o más bien digamos, de la conveniencia de sus proyectos, cuando concluye 
"hay sin embargo varias familias negras de gran responsabilidad, miembros 
de los cuales ocupan asiento en ei Congreso Nacional, precisamente Ate uno 
de estos e! que, cuando el contrato para la  construcción del ferrocarril 
interoceánico pasó a conocimiento del Senado, objetó todo el proyecto, 
aduciendo que la entrada al país de los norteamericanos sería la señal de la 
caída de la raza de color".

Incluso generaliza cuando dice... los sacerdotes de color hostilizan todos los 
esfuerzos hechos por los liberales paraestimular lainmigración de extranjeros". 
Es posible que de estadeflniclón racistahay a surgido la antipatía que se reñeja

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



en el retrato a plumaque realiza de nuestro más importante promotor cultural, 
José Ttinldad Reyes.

Síti embargo, los dioses le fueron benévolos cuando encuentra a Don 
Francisco Zelaya, a quien llama "un monarca de todo lo que explora", y 
agrega: "salió despacio con el porte peculiar de las personas de categoría (...) 
alto y bien parecido, con un porte y aspecto dominante, ojos azules, frente 
amplia y de cabellos rizados, vigorosos y de color de acero "(...) En ios asuntos 
de su propio país no carece de sagacidad o de talento" (...) Son cinco 
hermanos, cuyas familias que residen y ocupan por concesión real esta 
porción de Olancho, son conocidas a todo io largo y todo lo ancho como los 
Zelayas.. L... y yo notamos su gran parecido a un distinguido miembro dei 
gabinete del Presidente Pierce, de los Estados Unidos".

F í conrmío
Wells presentó a la familia Zelaya un contrato para obtener explotación de 

ios placeres auríferos, lo que es sin iugar a duda no solo ei ulterior propósito 
de las "exploraciones por Honduras" sino que produjeron "las aventuras" del 
yankee. Ei protagonista anota en ias páginas centrales dei tíbro una impacien­
cia que no mostró al principio dei mismo y reiata "... después de un rato, 
dándole rienda a sns caballos iban a trote largo, se acercaron y Don José 
Manuel, el mayor de ellos me dijo: Don Guillermo, hemos observado que algo 
le molesta a usted; talvez sea el temor de que no estemos dispuestos a entrar 
en un arreglo. Usted ha venido desde lejos y está sin duda asociado con 
personas ricas y pudientes del Norte. Eilas esperan que usted tenga todo éxito 
ylo tendrá. Vaya a Juticalpa y pase lafunción festejando y bailando, y cuando 
haya visto el Departamento venga donde nosotros y el General firmará un 
contrato con usted, para que empiece 1a explotación de sus minas de oro. 
Todos estamos de acuerdo en que este es el único modo de mostrarle al mundo 
entero lo que es Olancho, y si pudiéramos volver a ser jóvenes iríamos 
personalmente allá para conocer sus grandes progresos con el objeto de hacer 
por nuestra tierra lo que yo creo que los norteamericanos eventualmente 
llevarán a cabo".

A pesar de que nadieha divulgado el texto del contrato, la crónica nos dqa  
la idea de que Don Francisco lo Hrmó en compañía de ios otros cuatro 
hermanos.
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0&*í!í WOhCííM
Para ñnaíízar el panorama que el viajero Wels o&eció a la sociedad 

norteamericana en su época, es importante que ei iector recuérdelas repercu­
siones que ia llamada "Sebre del oro" habían tenido en ei mundo de! 
momento. Lejanos territorios como AAica, Australia, Oregón, Sonora y Perú, 
deslumbraron al mundo con sus yacimientos auríferos, de gran importancia 
en el momentos de la eclosión de un mercado capitalista que se expresaba 
mediante la internacionalización del dinero. En el prólogo que el mismo 
Wells escribe para la edición de Narper nnd Bws., publicada en 1857, reco­
noce dos aspectos'*? muy importantes de Centro América, primero considerar 
a Nicaragua "más familiar al iector", de la misma manera que Honduras* y 
Oiancho, que es et centro de interés, es mucho más desconocida para el 
público norteamericano que el Estado fronterizo, de donde podemos inferir 
las posibilidades de crear una integración territorial de Nicaragua con 
Olancho, para los propósitos del transfondo de los expansionistas norteame­
ricanos.

Ya hemos dicho que la promoción det ferrocarril interoceánico realizada 
por Squier había sido la divulgación introductoria para los propósitos que 
posteriormente concluirían con ta apertura de una corriente migratoria 
extranjera.

El desarrollo de los intereses extranjeros es posible Mera más fuerte en 
Nicaragua que en Honduras; para la fecha que nos ocupa ia compañía 
Vanderbiit tenía ya la concesión de transporte y las acciones de esta se 
permutaban al gran público en las bolsas de New York y Londres. En cambio 
en Honduras los ingleses parecían habersereservado ei territorio enlo relativo 
a la minería y la tráHco de maderas preciosas.

Por todo esto es que Wells —con su libro— abre al público norteamericano 
una especie de gran catálogo sobre Honduras y en forma especial sobre el 
Departamento de Olancho, en el que se destacan en líneas generales 1 a riqueza 
total de la nación, la accesibilidad geográBca, la salubridad relativa en 
Rtnclón de lo que es un clima tropical, la existencia de maderas preciosas, el 
estudio mineralógico einclusive ornitológico y ñnaimentenoticias botánicas 
que expresan la riqueza de plantas medicinales silvestres de las cuales se 
sugiérela obtención de importantes y valiosas drogas. Todo esto en el marco 
detallado de gobiernos débiles y complacientes y un pueblo decidioso e 
ignorante.

En búsqueda de otros elementos que tornen racional la  hipótesis de 
apropiación de riquezas ajenas, el norteamericano recurre a parafrasear el 
aforismo de Lord Bacon que dice "ei saber es poder", y que en el caso nnesbro 
es a la inversa ya que la ignorancia es debilidad. Como nacionales queremos 
creer que no todo lo qne el hombre vio en nuestro país era peyorativo, utilizado
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para, esos inconfesados planes, y que a ! a postre se dejó seducir por esa beüeza 
aiTOiladora —de ia que aún quedan rastros en ei territorio oianchano cuando 
io compara con su zona natal en ia Nueva Inglaterra sita entre Brigton y 
Cambridge, y dice: "imagínese 1a riqueza vegetal y mineral de Nueva 
Inglaterra y Virginia, intensiñeada diez veces; el mismo género de plantas y 
árboles en su colorido y aspecto, nuestros campos verdes del Norte en Junio 
y nuestros prados de Septiembre alternado con la misma verdura familiar, 
pero más firmes, más ricas, más variadas y esparcidas en todos sentidos. Es 
el nuevo mundo en lo mejor, en su clima de belleza y utilidad".

De esos úitlmos Zelaya, el Lie. Y. Francisco Zelaya, siendo Ministro de 
Estado en el interianto en que et Presidente Juan Lindo y Zelaya se retira "por 
razones de salud", es quien eleva atas Cámaras Legislativas la correspondien­
te M emoria del Ejecutivo y nos informa sobre diversos títulos tales como 
tranquilidad en ei ramo de Relaciones Exteriores, cómo "Nicaragua que fue 
invadido por tropas inglesas reclama un auxilio de quinientos fusiles o un 
cuerpo de tropa con Igual número de soldados; sobre la excitación realizada 
por este Gobierno de Nicaragua acerca de nombramientos de un Conüsionado 
en Washington", en solicitud de protecciónparacon eilacontener los avances 
que súbditos y agentes británicos cometen en nuestro territorio. Son contraí­
dos también el nombramieníodeun Ministro Plenipotenciarioqueconmísión 
de los gobiernos hiciese un arregío pacífico en Londres con el gabinete de 
Saint-James acerca dei territorio que pretende tener derecho el denomirtado 
Rey Mosco. En dichos documentos, así como ̂ nel número diez... "mostrándose 
anuente el Ejecutivo a costear por su parte la Legación a los Estados Unidos 
del Norte; mas sin ser representado por ella, en atención a que ya tenía 
pronunciada solemnemente su opinión en favor de México".

Informa también el Ministro Zelaya sobre los estragos del Cólera Asiático, 
el estado de caminos y puertos, la siembra de cacao y café cuyo cultivo se 
reaiiza particularmente en ei Departamento de Santa Bárbara; c! reinicio del 
cultivo del nopal para la grana, la industria fabril para los sombreros de junco 
y, en cuanto a minería, la solicitud de que el azogue se administre "como en 
tiempos del régimen español"; da noticias de "los minerales de San Antonio 
yMinas de Oro,tas del 'Témpano' enestado deinundación,ylas de El Cerro 
nombrado Las Cáscaras", explicando además la existencia de cobre amarillo 
que "como es un metal de poco o ningún consumo y de ínfimo precio en ei 
mercado extranjero no se ha dedicado a ia explotación".

También por el documento nos podemos informar de "cómo el gi^o del 
ganado continúa como siempre en ei Departamento de Olancho, que es que 
lo hace con más venteas; en la rama de justicia se informa de la Comisión 
dada al jurisconsulto salvadoreño Don Tadeo Lima para que formasé los 
proyectos del Código Civil y ei Pena! dei Estado; en i a Dirección de Hacienda
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se establece el presupuesto anual de ciento veinticuatro mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos, un producto total de las reatas de noventa núl seiscientos 
cuarenta y dos, la subsistencia de la deuda federal con la Casa Barclay de 
Londres cuyos saldos se satisfacen con la renta anual que produce el ramo de 
maderas". Deja constancia de! reclamo presentado por su Majestad Brltámca 
por treinta y tres mil pesos a causa de perjuicios causados a los ciudadanos 
británicos Mrs. Esperance, Thomes, Mathe y Cía. De ia existencia de una 
moneda provisionai de mérito diario "que no parará hasta que llegue al valor 
intrínseco del metal de que se compone, e! cual lo recibirá de la abundancia 
del mismo metai, y de los costos que tenga su conducción a las plazas de 
mayor consumo, y así es como no es posible contener aquella progresión 
descendente con que corre el comercio. La Ley le señalad valor dedos por 
uno con respecto a la moneda antigua, pero esto sólo rige para ia hacienda 
pública y para todo aquello que tiene su valor aíágnado por la Ley, pues en el 
comercio corre al cinco y medio y ai seis por uno. Esta alteración, ladel signo 
de los valores de las cosas y d  de no circular con igualdad en todos los Estados, 
causa incalculables perjuicios". En el ramo de guerra nos indícala existencia 
de ocho batallones con sus respectivos jefes y oñciales, y en el ramo 
eclesiástico la visita canónica que realizara ei Obispo por el Departamento de 
Olancho en búsqueda "de afianzar los sentimientos de paz en aquellos 
alejados territorios"'*?.

CofíjecMencíaj pojteríorey
El sueño det viejo Squier, que quería tierras "tantas como fuera posible y 

que pudieran ser vendidas a los colonizadores", se hizo realidad cuando la 
Contrata le concedió a la  compañía del ferrocarril ei derecho exclusivo para 
construir un sistema de comunicación interoceánica, le permitía et libre uso 
de maderas naturales y piedra de construcción más mil millas cuadradas de 
tenitorio del Departamento de Yoro y la costa Atlántica, que implica además 
el derecho de comprar una áreaigual o mayo a iargo de) ferrocariit a razón de 
doce centavos y medio por acre. A su vez Wells, con su recorrido de más de 
treinta y tres poblados con una extensión mayor de mil millas, reactivó ia 
antiguaimagen de "El Dorado" con la mágicaldea de una incontenida riqueza 
aufí^ra.

Detrás de él llegó una increíble ola de emigrantes de todas las razas, 
categorías y procedencias. Muchos de ellos vinieron solamente en búsqueda 
de riquezas, otros se marcharon de regreso y otros de quedaron.

Thomas Lombard por ejemplo vino a organizar la sociedad minera Tñg 
PnraáK? <5 fíoMdnrcn RedMchon áfínKíng Co., y al mismo tiempo escribió su 
libro-testimonio de la visita, en el cual dio fe del pals^e, forma de vida y 
costumbres de nuestro país en la treintena previa al cierre del siglo XtX, con,
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además, cuatro herniosas gráñcas. Alveer Ernest explotó las minas olanchanas 
de El Retiro, Trapiche Viejo y La Cañada, de Macuelizo, y de la HowííMraj 
GoMPÍaeerMmnmg Co. GeorgeM. Qibsonreactivó la antiguaminade Santa 
Lucía. Marshaii Bennet trabajó con George Collier la antigua mina de 
GuayabiHas, quehabíaquitado aDon Miguel Eusebio Bustamante, y también 
llegaron a Yuscarán los franceses Legier y Fortín, y los galeses Smith, Frank 
M. HImbodem y Robert C. Williams, que constituyeron compañía con los 
antiguos Vigiles, J. H. Phillpe y H. J. Bronson controlan ias antiguas minas 
de Choluteca y el área de Ojojona y Sabahagrande es controlada por 77¡e 
AforcosAfmnmg Co.

Del interés por lá minería se pasó al de la ganadería y muchos de los 
apellidos de origen sajón que aún perduran en nuestro país son testi monios de 
esa oleada de extranjeros que llega en la segunda mitad del siglo XIX, ya que 
estos se integraron con las clases altas, desosándose con jóvenes de esa 
privilegiada esfera. Aún quedan Coleman, Alger, Feastey, Hall, Williams, 
Cleaves, Peck y otros más.

Ya en el período de la Reforma Liberal el poderío de los extranjeros se 
consolida aun más hasta formar una especie &  zona franca en el Norte del 
país. La titulación de tierras no para desde ei año 70; lafamiliaBennaton tituia 
3160 caballerías en Colón; Whitney & Y Melhado 2800 caballerías en el 
mismo sector; Teodoro y Francisco Destephen 1399, e n la  zona de Santa 
Rosa; Avice Miller Barróse 578 en Santa Bárbara; Pranklyn Goff 578 
hectáreas; en Cortés; 5000 manzanas a Jacobo Arlhogg en Gracias.

Aparentemente sólo Olancho quedó intacto e inamovible en ese nueva 
reparto de tierras. La familia Zelaya conservó —de las 190 caballerías 
coloniales— cercade veinte atreinta. El apellido se incrementó, proliferando 
por un lado con ahijados e hijos reconocidos, y se extinguió por las ramas 
femeninas; sin embargo hacia i 867 los apellidos imperantes en la región son, 
por ejemplo: Cálix-Zelaya, Romero-Zelayao viceversa: Lobo Zeiaya, Herrera 
Zelaya, etc.

La familia conservó su carácter paternalista y a pesar de desplazamientos 
a otros sectores del país y al cambio de dedicación o actividad, ei influjo de 
aquella bella región donde se asentaron por siglos les insufló el orgullo que 
caracterizó a los originales fundadores de una gran heredad.

Muchos nos hemos preguntado que pasó con la tradición ganadera que 
Wells describe "de esos animales gordos y pacíficos que irrumpían inmóviles 
el luminoso paisaje del país de pastos finos", que a principios del siglo 
encontramos desolado y pobre. S¡ en verdad es que no hemos hallado una 
respuesta sólo tenemos una pista favorable para en el futuro elaborar un 
estudio más profundo. i

aó
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Cuando Vaushall, Bitiiy, Methado & Cía., corta maderaprecíosa—oedros, 
caobas, teca y sándalos— en el tercer cuarto del siglo pasado, el precio en 
plaza de un toro era de catorce pesos y la dicha compaMa, a su vez, compraba 
bueyes a sesenta pesos oro, para utilizarlos como fuerza motriz en el 
descombro de la madera de exportación.

Esta altísima oferta es la que sin lugar a dudas acabó con los bravos 
sementales que llenaron de admiración al viajero nostálgico que recordaba 
en las pampas olanchanas las campiñas de la Nueva Inglaterra, sucumbiendo 
a ese encanto****.

De toda esa progenie, muchos se convirtieron en comerciantes o en 
profesionistas, pero todos portaron la vocación ganadera; de la línea directa 
de Don Francisco quedan dos ñguras aún por reverenciar: la de Don Alfonso 
GuillÉn Zelaya, alto poeta y templado hombre de pensamiento, descendiente 
de Don Toribio por su hija Doña Jesús, y de Ciementina Suárez Zelaya, por 
la rama de Adán Zelaya.

El instinto minero, la visión crematística del universo religioso, el senti­
miento autoritario del mando, el patemalismo votivo y todo aquel aire feudal 
que se desarrolló por la posesión de la tierra y la concesión de mano de obra, 
parece haberse limpiado hasta pulirse en esos dos exponentes de una familia 
(como lo hicieron otros antes) dedicada a la tenencia detra ías y capital, y que 
sintieron el paso Ineludible del tiempo, oteando vigorosamente el nuevo 
destino de la redención por la cultura.
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CAPÍTULO V!

CASO ESPECÍAL: EL MAYORAZGO EEYiEh¡hO 
O EL SUEhO EALLtDO DE DOh D¡EGO

A AíAn A Zonzo &  Qnezo^a

E, 13 de Junio de 1683 fallece Don Diego López Sayas Esquivel, tras 
haber otorgado testamento ante los oñeios dei Teniente de Alcaide del Reai 
de Minas de Tegucigaipa, Don Joseph de Zubimendi. En el documento 
confiesa Don Diego haber vivido maritaimente durante 25 años con ia "india 
principal" Doña Juana Ramona Figueroa, con quien procreó dos hijos: María 
Josefa Santos Guiraides y José Juan Antonio López. En el curioso documento 
cl testador realiza un pleno acto de contricción sobre su vida pasada, dedicada 
"sí bien es cierto ai servicio de Sus Majestades, acosada por las debilidades 
del cuerpo que empobrecen el ánima"..., por lo que ordena en ese momento 
a su albacea Doña Juana Ramona Figueroa para que en su nombre sanee y 
pague algunas deudas de juego —que siendo de honor— ascienden a más de 
veinte pesos con cinco reales. Reconoce además poseer debidamente ütuiado 
y delimitado un siüo de estancia de ganado en el Valle de Talanga, de 
aproxidamente dos caballerías, donde Doña Josefa Ramona industriosamente 
íundó las haciendas de ganado vacuno llamadas La Trinidad y La Gua­
dalupe, en las que restan cerca de "mil reses vacunas herradas y horras más 
el hato sal va,ie que se promediará su precio por inteligentes cuando su albacea 
lo disponga"...*.

9i
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Fínaf y cMrto^a íHspojícMn
Ene! mismo documento Don Diego pide a Doña Juana Ramona que, siendo 

ella a su vez heredera universal, a nombre de sus hijos que reconoce en este 
acto continúe la posesión de sus tierras, bienes y acciones "por !a ram a fe- 
menii de !a famitía en ia cuai funda su mayorazgo".

Es sumamente curiosa la disposición ñnal de este nuestro Don Diego ya que 
se nos presenta él mismo como "hombre de disipada vida" aunque remarque 
esto de "siempre al servicio de Sus Majestades" y sobre todo el reconocimien­
to que efectúa en documento público déla "industrlosidad" de su compañera 
"india piinctpai" Doña JuanaRamona, persona que funda sóbrelas tierras de 
su compañero hispano dos haciendas de ganado vacuno.

Es posibie que ei ya anciano peninsular (declara ser nato de Vaideorras, 
Reyno de Galicia en 1611, hijo legítimo de Meneandro de Sayas Esquivel, 
vecino de Orense, y de María Godinez, oriunda de Sanñago de Compostela 
y viudo de Doña Antonia Sebasüana de Xereda, con quien no tuvo sucesión 
alguna).

Este gallego piensa además en su "mayorazgo" por la rama femenil de la 
famiña, lo que nos explícita con claridad su fe en iaíndustriosidad de ia mujer. 
Es posibie que su reiación con la "india principal" Doña Juana Ramona haya 
acrecentado no sólo su fe en el sexo femenino, sino que esta "natural de la 
üerra" hayatenido más éxito enlas relaciones demanqo de personal, paralas 
haciendas dichas, que un peninsui ar a lo mejor complicado en la campaña de 
reducción de ios naturales de la Provincia de Teguzgalpa relatada por Fray 
Bernardo Espino. Por otra parte se puede inferir de que en el hecho virtual de 
desheredar al hijo varón pueda concunir la posibilidad de que este fuera por 
lo menos un enfermo o retrasado mental, argumento sobre el cual no hay 
prueba o indicio alguno.

Tomemos pues, mejor, que nuestro buen Diego cree en verdad en la 
capacidad organizativa de las mujeres.

Otro ííbcMnícnro^sc/orgcá&'r
En 1713 testa Doña Juana Ramona Figueroa, entregando a su hija Doña 

María Josefa la herencia que le corresponde de acuerdo a las disposiciones de 
su difunto padre, Don Diego López de Sayas Esquivel, y que comprende las 
haciendas de La Guadalupe y La Trinidad, más una tercera sita en ias 
iianuras del Vaile de Siria, que se denomina A ia Soledad, cuyos ifmites 
alcanzan ei Valie de Yuca] ateca. El inventario no explica mayor detalle de 1 as 
posesiones, pero sí menciónalas tres haciendas provistas de casas, corrales y 
majadas, con cercos de piedra y delimitada la última por el río de Playas, más 
una casa en el Mineral de Cedros?.
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Posteriormente, en ia litis promovida entre Don Antonio de Izazi y Doña 
Josefa Guiraides por las tierras no incluidas en la escritura de venta realizada 
por el escribano Don Lucas Romero a Don Simón de Figueroa (tÍo de Doña 
Josefa) nos podemos enterar de cómo Doña Josefa está más interesada en sus 
posesiones de Yucalateca "donde traslada anualmente parte de sus hatos de 
ganado y en donde ha fundado además una ermita de adobes a la devoción de 
San Caraiampio, muy difundida entre los naturales".

Entre las fechas de ambos documentos (1683, testamento de Don Diego) y 
Doña JuanaRamona transcurre unlapso de doce años quedemuestra una clara 
evolución en ei desarrollo de las referidas haciendas, y diez años más tarde, 
es decir en 1713, encontramos ya a nuestra Doña Marta Josefa en piena 
actividad de operaciones con sus bienes, litigando con Don Antonio de Izazi 
poruñas tierras que vendió para asegurar suinversiónen Síriay Yucalateca...?.

LahijadelamÍsterÍosa"indiaprÍncÍpal", DoñaMarfa Josefa, testa en 1768, 
tras 33 años de administración eficiente en ia que se multiplicaron sus reses 
de ganado vacuno así como sus hatos de corderos merinos comprados aun tai 
Bian Cerrato en Trujilio y las mandas forzosas son amplías pero no despilfa­
rradoras, además de una capellanía laica de dos mil pesos, la cual nombra 
como patrón e inquíüno a su hormano Don Simón de la Puente, vecino de 
Comayagua; por las donaciones establecidas se puede ver con claridad cómo 
sus parientes Figueroa proliferan en ei sector, pues deja diversos legados a 
Francisco, Joan Joseph y Raimonda, todos Figueroa, que declara como sus 
sobrinos. Nombra a su vez como heredera universal a su hija natural Josefa 
Ramona Guiraides, que tu vo después de su matrimonio con DonMenexandro 
López de Grandes**.

Ei testamento de Doña María Josefa es sin lugar a duda alguna un 
documento completo sobre el ejercido de! sistema paternalista délas condi­
ciones de trabajo. En éi explica ia brava hacendada tas épocas de cambio de 
ios pastos y las formas de pago a mozos, campistas y sabaneros. Esta especie 
de "Doña Bárbara" anticipada, refleja en su testamento toda la experiencia 
vi vida en su hacienda alejada de los conflictos iniciales de los asentamientos 
poblacionales más grandes.

Con una mentalidad capaz de comprender las dificultades de la conviven­
cia, Doña María Josefa estableceen su testamento ritmos de trabajo, casi con 
horario, y dice "que los trabí^ adores del campo no se les permita que realicen 
tributo alguno y sobre todo no se les recargue con la carga pesada de las 
encomiendas". Llega la hacendada hasta pedir a su sucesora "que se vigile 
para que lo que coman los trabajadores sea dado a estos de verdad y qne no 
se vaya a pader en cuentas que presenten los mayordomos y capataces que 
exigen trabajo sin dar comida, que no llega a la olla... sino que eruriquece íos
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bolsillos de estos malandrines fanfarrones, como el tal Sebastián de Thoves 
de ingrata memoria".

Es difícil conjeturar sí todas estas recomendaciones obedecían a una 
integración que Doña Josefa hacía con esa masa trabajadora del campo, 
posiblemente aborigen, con el hecho de que su m^dre fuera considerada 
aborigen, aun cuando estuviese en los documentos el apelativo de "india 
principal", o si en vez de cotistituir unaintegración étnica era el resultante de 
la necesidad de mantener ia existencia de una raza que en el sigio XVIH se 
encontraba sumamente diezmada y que por razones de necesidad de mano de 
obra era preciso hacerla subsistir.

LA TERCERA GENERACION
Doña Josefa Ramona Guiraides y Figueroa tomó posesión de su herencia 

conformeel inventario de sus bienes en 1772, fecltaenque los peritos al efecto 
nombrados purificaron la mortual con la correspondiente entrega de legados 
y donaciones, juicio que por sus abundantes documentos nos refleja que la 
nueva señora de las haciendas de La Trinidad, La Guadaiupe y de la La 
Soledad tenía ei mismo carácter de aquella familia en que el gallego Capitán 
Don Diego López de Sayas Esquivel fundara su mayorazgo por la rama 
femenil déla familia. La primera actitud que demuestra Doña Josefa Ramona 
fue la de despedir a su pariente Don Francisco López de Grandes, que actúa 
como perito en el juicio, por no necesitar de sus conocimientos yaque conocía 
-—según su propia expresíóti— tanto de leyes como de operaciones matemá­
ticas para el manejo de sus bienes desde que contaba con la edad de diez 
años"?.

Otro aspecto digno de notar en estas tres mujeres es que las tres sabían leer 
y escribir, cosa que dada la época—pleno siglo XVHI— era muy difícil de 
encontrar.

Rara esa fecha de ta purificación de la mortual, prácticamente las tres 
haciendas no tienen ni deudas ni gravámenes, aparte de lacapeilaníaparaDon 
Simón de la Puente, clérigo del Cabildo Eclesiástico de Comayagua. Desde 
el punto de vista económico las tres haciendas parecen ser de economía 
cerrada autosuficiente, con gran diversifícación de cultivos, porque además 
de sembrarse en eilas cerca de 30 fanegas de maíz, tiene cultivos de caña de 
azúcar, así como frutales que, según los libros cuenta, fueron pagados a Gribe 
Dávila(quienparece ser fraile, porque este mismo Dávila permanece recolec­
tando la "demanda de primicias" ese verano de 1778), y a quien Doña Josefa 
Ramona encarga se le dé dos pesos como limosna para tas obras que se 
realizan en el convento de la religión de San Francisco de Tegucigalpa. 
Además, no hay muchas constancias de venta de ganado, encontrándose 
partidas de venta a un ta! Saíomóti de Herrera y posteriormente a Don José
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Ferrari. De io que sí hay constancia de compra-venta de ganado es a íos 
estancierosdelValledeLiqutimaya, Juan de Segura y Andrés Fiallos.

Lo realmente curioso en las cuentas de la hacienda La Soledad es que casi 
todo el ganado parece ser de estado salvaje, realizándose al año sóio dos 
fiestas de Herraje en que se reparte tas vacas horras entre ta comunidad de 
naturales de la cofradía de San Caralampio. Es posible que como en otros 
lugares de América Hispánica las tres mujeres que manejaron el trío de 
haciendas io hicieran por prestigio y que su comportamiento haya sido 
producto de la mentalidad que generó ia conducta de los celebras "Homes" 
ricos de ia Castüia Medioeval, tal como lo asegura el erudito historiador 
francés, R. Chevalier en sus estudios sobre el surgimiento de las haciendas en 
México'*.

Por otra parte, es digno denotar que Don Diego, fundador de ese mayorazgo 
por ia línea femenina, lo realiza a través de una relación doblemente 
transgresora, como ser su ayuntamiento sin legítimo matrimonio y con 
connotaciones interétnicas, y que a su vez las dos descendientes de ese 
mayorazgo sean producto de uniones no legitimadas y declaradas en testa­
mento como "hijas naturales".

LA ULTIMA GUIRALDES . ,
Después de 23 años de administración y conservación de úti ya^to patrimo­

nio, Doña Josefa Ramona realiza su testarnento "por encontrarse por un 
accidente en tránsito de muerte", deciarando a su vez a su hija (también 
natural) Juana Ramona Guiraides y Figueroa como heredera universal, y de 
quien por ser menor de edad nombra como su albacea y tutor a Don Simón de 
la Fuente. En este documento nos enteramos de la existencia de "una casa 
soi ariega sita en el mineral de Cedros", de un panteón familiar sito en la núsma 
Iglesia Parroquial de esa localidad donde reposan todos los mayorazgos déla 
familia, casa que por su descripción representa el excedente acumulado del 
capital de las haciendas, ya que dice tener todo el de casa en plata
labrada con peso de 240 marcos, lencerías y muebles, imágenes yifétratos, 
inclusive "instrumentos de hacer música", esclavos de grancaiidadeindusive 
alhajas y aderezos de familia con peso mayor de 190 márcos en oro, amén de 
"ropas mujeriies" y otras veleidades propias del estado y posición de lá 
familia".

Con una gran angustia que brota del dictado del testamento por necesidad, 
Doña Josefa Ramona da instrucciones al tutor, Don Simón de La Puente, en 
las que "ordena y suplica (...) se enseñe a la  pequeña Juana Ramona, cuanto 
antes, a leer y hacer las cuatro reglas aritméticas y que se ie enseñe además 
a adnúnistrar sus bienes por sí misma y no delegar nunca la administración en 
otros, ni aunque sea su marido".
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Agrega además "que tas tres haciendas hace poco hizo justipreciar por 
inteligentes quienes las valoraron en un justiprecio de cuarenta mil pesos 
fuertes". Continua expresando además la testadora que suplica y ordena al 
tutor de La Fuente que cuando la joven Ramona "esté en estado de merecer 
se laenvte aunó de esos colegios de señoritas de la ciudad de Guatemalapara 
que se complete su educación en la rama mujeril, es decir, todo lo relativo a 
ias artes de su sexo, comprendiendo tanto et arte del ricamado como el dibujo, 
la música y las bellas letras".

Que para efectos de completar esa educación funda y establece sobretodos 
sus bienes una capellanía laica de dnco tníl pesos, así como establece y or­
dena una donación, para el referido Don Simón, "de quinientos pesos por las 
molestias que te puede ocasionar ia referida tuteia"

No hemos podido constatar si Doña Juana Ramona fue enviada o no al 
colegio de señoritas de Guatemala, pero sí que contrae nupcias con Don 
Sebastián Valdez, vecino de Guatemala, con quien procrea tres hijas: Juana 
Santos, Rafaela y Teodora^.

Esa boda, según consta en el expediente matrimonial, íúe apadrinada por 20 
personas, entre ellas el ilustrado vecino de Comayagua Don Francisco 
Morejón y Don José María Cacho^.

La tónica sostenida de los tres testamentos femeninos está en el párrafo 
relativo al mayorazgo —que es repetitivo en ellos— al referirse a que la 
propiedad se traslada por la línea femenil, gracias a la'disposición del dueño 
original de la tierra, Don Diego López de Sayas-Esquivel, lo que nos indica 
que hay un trasfondo de timidez en la aceptación de la transgresión del 
derecho, uso y costumbres de la época, que obliga a la mujer a aceptar una 
donación que emite, o más bien parte de la superioridad masculina, superio­
ridad que se remite ala  propiedad de ia tierra. Por otra parte, aún cuando Don 
Diego reconoce "el industrioso ingenio" de ia primera Juana Ramona en 
cuanto a la íúndación, manejo y admínisttación de ias haciendas, siempre se 
establece que se trata de un elemento de otra raza, aun cuando se le distinga 
con el apelativo de "principal".

Símilarmente, ese mayorazgo genera un factor común, como es laprocrea- 
dón fuera del matrimonio, que no explícita con ciaridad que en la época la 
mujer sólo podía tener una independencia total fuera del y es enel
momento en que entraen juego la necesidad de administrar con eficiencia, ya 
que sólo la riqueza y ei poderío que genera esta hacía tolerable el ejercicio del 
mando y el poder en una sociedad que condenaba a la mujer a un papel 
determinado.

Y a mencionamos que es curioso que de las tres mujeres dos de ellas fueran 
letradas, asi como la angustia de Doña Josefa Ramona al recomendar con 
insistencia (io repite en tres párrafos distintos) que se ieenseñe ala niña aleer

9ó
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y esciibír y el tono un tanto irónico y despreciativo con que se reSere a las 
"artes mujeriles del ricamado, etc.". No hemos podido encontrar el testamen­
to de Doña Juana Ramona Guiraides y Figueroa de Vaidés para saber con 
cotidumbre qué pasó con el trío de haciendas ubicadas en el vértice norte del 
Valle de Siria y las llanuras donde el río Playas riega las íeraces tierras de 
Yucalateca.

CENIZAS DE UN ESPLENDOR
José Miguel Midences era miembro de la antigua familia de pobladores de 

Tegucigalpa; el apellido de resonancias mineras yase encontraba incluido— 
entre tos de "pocas facultades"^— enla célebre nómina de vecinos principales 
enviada a Su Majestad en 1762 parala solicitud de nombramiento de la Villa 
de San Miguel, y cuenta por ambas ramas, paterna y materna, "conexiones 
con parientes directamente relacionadas con ios tres poderes: civil, militar y 
eclesiástico"

Por una de esas ironías del destino, la historia se pudo completar pues Don 
José Miguel Midences testó en iguai forma que la última Guiraides, Doña 
Juana Ramona, "víctima de un accidente y en estado urgente de necesidad". 
Y así nos enteramos de que este Don José Miguel casa con la nieta de Doña 
Juana Ramona, llamada Teodora Vaidés y Guiraides, y por lo tanto heredera 
de las haciendas a que nos hemos venido refiriendo.

En el documento Don José Migue! declara haber encontrado una veta de oro 
en lahacienda Trinidad, qne beneBcia en compañía, y que para su&agar los 
gastos de esta aventura minera "debe a su mujer y a sus cuñadas cerca de 
veinte y dos mil pesos de ventas de tierras realizadas a Bn de Bnanciar dicha 
empresa, que le obligó a hipotecarla hacienda de La Guadalupe, así como 
a rematar cerca de cinco mil reses paridas".

En el mismo documento declara ser dueño con sus hermanos Ramón y José 
María Midences de la hacienda del Potrero (El Loarque), de donde tiene 
cerca de nnl reses con su Berro, las que se rematarán para cubrir sus deudas, 
así como otro hato de cerca 200 reses que posee en sociedad con Don José de 
Figueroa y que se encuentra en el sitio del río Obispo. También deciara Don 
José Miguei tener con Doña Teodora dos hijas: Francisca Josefa y María 
Rafaela.

Deja como legados del remanente de sus bienes 200 pesos para su sobrino 
Pedro, cinco paralas mandas forzosas, pide además set sepultado con honras 
de primera en la Iglesia de Cedros y lega además cienpesos para Su Majestad, 
como auxilio parala guerra con Francia. Después de esto poco o casi nada se 
sabe délas Vaidés Guiraides. Apenas la documentación permite intuir quelas 
otras dos haciendas fueron vendidas poco a poco... De Doña Teodora —de 
quien después de viuda se sabe muy poco— vuelve a aparecer entre los
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donantes del período déla  construcción del puente de la Villa de Tegucigal­
p a" .

Y muy avanzado el siglo, en los dolorosos años 60, retorna Doña Teodora 
empobrecida y doiíente litigando con sus cuñados Midences por "una pieza 
interior que le corresponde por derecho hereditario de su marido, cl ñnado 
José Miguel Midences" en la vieja casona de los altos cercana al río*?.

MAYORAZGO FEMENtNO
Mucho hizo Don Diego con establecer su mayorazgo femenino en una 

sociedad que jurídicamente te confería a la mujer el mí de "protegida" de su 
marido. Es posible que gracias a la fuerza aborigen de Doña Juana Ramona 
—' Taza jo ven y fuerte", como diría el poeta— se logró estampar en el campo 
hondureño y en los envejecidos infolios de los libros de compraventa de 
tierras una tradición hacendada que alcanzó cerca de cuatro generaciones, en 
las que privaron las características más nobles de esa herencia ganadera: el 
patemalismo protector y el intento para generar un sistema de convivencia 
entre hispanos y aborígenes.

Ahora bien, en lo que se refiere a las protagonistas del mayorazgo, vale ta 
pena notar algunos puntos quese entrelazan con ia sociedad delaépocaen que 
se desempeñaron.

La primera, Juana Ramona Figueroa actúa en las postrimerías del siglo 
XVIH, donde aún es posible una convivencia interétnica y en la que los 
invasores peninsutares necesitaron, muchos de ellos, del concurso de! abori­
gen —mejor conocedor del medio— para poder subsistir. Se ve a las claras 
que nuestra heroína organiza sus haciendas al margen de la explotación 
minera y que su afán está decididamente involucrado en proporcionarle un 
"orden a la naturaleza" de la que ella misma se siente parte.

A pesar de ser ella 1a fundadora, Doña María Josefa y Doña .Josefa Ramona 
sonlos personajes más definidos y por ende definitivos enla construcción del 
emporio ganadero. Aun cuando antes hemos remarcado que del análisis de ios 
documentos sepercibeunaciertadesconñanzaensí misma, porlo reiterativo 
de ia aceptación del legado dei mayorazgo por la vía pateriineai, muy a la 
usanza hispánica y contra el sentido matalineal que emana del cAmomt'f 
prehispánico, no deja de establecerse este sentimiento como resultante 
directo de la imposición de las costumbres peninsulares que formulan o 
inhiben el sentimiento de libertad en el ser humano, y en especial en el caso 
de la mujer.

Y finalmente el caso de la joven Doña Juana Ramona, quien és la fortuita 
víctima de la superestructura del momento. Tal como lo obtenemos de las 
informaciones apuntadas, su educación es conñada a Don Simón de La 
Fuente, que como se desprende de las fechas era a la sazón nn hombre muy
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mayor, cuyo estado claricaí io evoca como conservador y quien al "educar" 
a la víctima Guiraides la sumerge en la superestructura en donde la joven se 
identifica conel papel déla sociedadquelaépocaleconfiere a la mujer. Papel 
que te obliga a repetir una imagen dada, que se expresa en la magnifícente 
boda efectuada en lá Catedral de Comayagua, ya citada. A su vez, de las tres 
hijas de esta nuestra señora Juana Ramona vemos cómo Doña Teodora es la 
que entrega sus bienes a beneficio de un marido que seperHla como el modelo 
típico de la época, disponedor de los bienes de su mujer, señorito pagado de 
sus apellidos, que se involucra en una aventura minera ya fuera de época, pues 
para esa fecha la decadencia minera tenía más de un siglo.

La Imagen de Don José Miguei es la imagen anacrónica del hombre 
desfasado, que se mantiene al margen del curso dei tiempo y que ha 
constituido una estampa clásica en nuestra historia justificando su existencia 
a través de un ordenancismo trasnochado y proponiendo modelos étnicos 
fuera de tono, actitudes que al entrar en confrontación total con el tiempo nos 
han venido mutilando como sociedad, en el momento en que su imagen se 
reproduce hacia él infinito, cosa que se torna típica en todas aquellas 
sociedades en que los valores del esfuerzo del trab^o humano caen en un 
abismo insondable en que no se escucha ni el eco de su propia caída.

De las tres infortunadas Valdeces, como caso curioso de la fuerza genética 
Doña Rafaela tuvo a su vez otra hija "natural": Luisa, que es la señorita que 
a decir del Dr. Guardiola vio manejar, por primera vez en la historia 
hondureña, una máquina fotográfica tomando la fotografía perdida de! cura 
amante de la música, José Trinidad Reyes, fundador de la Universidad 
Nacional'?.

Prueba de que en ia idea del gallego Don Diego no todo estaba perdido, que 
siempre existirían mujeres que recójanla fuerza déla india Juana Ramona, la 
altanería eficiente de Doña María Josefa y ia angustia por ei porvenir de Doña 
Josefa Ramona, en medio de las penosas imágenes de todas aquellas Teodoras 
que con su aceptación doliente y enfermiza impiden quelos pueblos cambieu 
con la exigente vioiencla que el tiempo y los hechos demandan.
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NOTAS
(1) "Testamento de Capitán Don i3tego López de Sayas-Hsquivei; Protocoio de Don

Josepit de Zubimendi, 1663 (AGPJ). Título de tierras, registrado bajo c! notnbre 
de 'Ojo de Agua ' A.  ílúnera. Indice Cernerá! de Tierras. l egue., Imp. El Soi, 
1927.

(2) Testamento de Doña Juana Ramona Figueroa, efectuado ei 8 de Marzo de 1768,
ante los oñeios del Alcalde Bartolomé de CuéHar, Protocolo 1815, Tega. AGPJ

(3) Lids Promovida entre Don Antonio de Izazi y Doña María Josefa Guiraides por
las üerras no comprendidas en ia venta que se realizara aDon Simón de Figueroa 
y que no se inciuyeron en ia escritura realizada por Don Lucas Romero. Secc. 
Títulos de Tierras, Arch. Nac.

(4) Testamento de Doña María Josefa Guiraides, efectuado eilO de Agosto d e ! 789,
ante los oficios de i7on Jerónimo de la Vega y Lacayo. ACPJ

(5) Mortual de Doña Josefa Ramona de Figueroa, presentado ante ia Intendencia de
Cedros, Foi. 22,1 de Febrero de 1801.

(6) Ctf. porMomerMagnus. La Hacienda Latinoamericana... 2*ed. México, Sigio
XXi Editores, Simposio de Roma, CLACSO, 1978.

(7) Mortual de Doña Josefa...
(8) Expediente Matrimonial. A.C.C. Catáiogode laUniversidad de Texas at Arlington,

Library Press. Arlington, FUA.
(9) Arrigunaga CocHo, Martiza. Arch. Ecicsiástico Catedral de Comayagua.
(10) Nómina de los Vecinos Principaics dei Reai de Minas de Tegucigaipa en 1762. 

/n: Durón, Rómuio F. Tegucigalpa en Tiempos de Maiioi. "Apéndice IX. F- 
tección del Real en Viña". Sn. José, Costa Rica, EDUCA, 1978.

(11) Testamento otorgado por Don José Miguel Midence ante ei Tnte. de Alcalde de 
Cedros Don ManuelFrarrcisco del Bernai.ei 26 de Diciembre de 1810. Protocolo 
de Instrumentos. AGPJ

(12) Reclamo de Teodora Vaidés, viuda de José Miguei Midence, para que se ie 
conceda una pieza interior para habitarla como sucesora de éste, a su cuñado 
Ramón Midence, Protocoio de Cirilo Quiñónez, 1863. Teguc. AGPJ

(13) Estudio introductorioaias Pastorelas del Pbo. José Trinidad Reyes. RABN. Voi. 
XXLI, Junio 1927. Et dato, asegurad Dr. Guardioia, es servido porei Dr. Rosa 
en ia disquisición de que si existió o no fotografía.
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CAPÍTULO Vü

! A COhIGREJEhCÍA ¡ 1BERAE V 
EE PATR¡ W )h ¡0  DE ¡ OS DEE VAEEE

ANTIGUAS POSESIONES

E,m 1652 el Alcalde Juan de la Cueva concede a Diego Marquina ia 
propiedad de un sit io de tierra pai a estancia de ganario, llamado Santa Bárbara 
de la Ola, que en 1708 pasa a poder de su heredera Doña Juana de Moneada. 
Esta misma tierra, para 1757 es compuesta con Su Majestad por cl maestre de 
campo Don José Díaz dei Valle.

Esta posesión de 188 cabañerías, 54 cuerdas y 1594 varas estaba situada ai 
Sur del río Choluteca con cl camino hacia Nacaome y en las inmediaciones 
de ia costa Pacítlea. Para la primera mitad del siglo XVHI el mismo maestre 
de campo posee además otro sitio de mayores proporciones, tituiado bajo cl 
nombre Tapatoca, donde en aproximadamente una cabañería más cinco 
cuerdas y diecinueve y media varas se enciava desde esa misma fecha la 
hacienda ganadera de Nuestra Señora de ia Concepción. Y otra hacienda 
más, denominada San José de !a Seviiiana o De ia Laguna completa ias 
posesiones dcl maestre de campo; en eña se encontraba ei hato de la Pavana, 
descrito en los fríos documentos de tenencia de üerra como "una sabana de 
pastos dutees". Con ios complicados contlictos hereditarios, para 1796 esta 
última propiedad se registraba afavor de DoñaPaulaDíaz dei Valle, alasazón 
esposa de Don Juan Jacinto de Herrera; en la renovación dei título se describe 
con cinco queseras. En 1851 aparece inscrita a nombre de Dionisio, Próspero 
y Justo José de i-ierrera.
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Como se puede ver, todo el comjunto de haciendas en la época citada son 
inscritas y compuestas por Don José Díaz del Valle, a quien además encon­
tramos como mayordomo principal de laarchicolradía de la Limpia Concep­
ción de Choiuteca y co&ade del Santísimo Sacramento det mismo lugar en los 
Üempos en que, a decir de Murdo McLeod, "es el momento en que la provincia 
de Honduras se desarrolla a plenitud mostrando su cara ecológica hacia el 
abrigado Golib de Fonseca"*.

Don José Díaz del Valle además de alférez real es regidor perpetuo de la 
Villa de Choluteca y casa en primeras nupcias con María Romero; en 
segundas con Manuela de Izaguirre, y en terceras con Luisa de Herrera; le 
sucede a su vez Don José Antonio Díaz del Valle que casa con Juana María 
ArgeBal. Del matrimonio con María Romero proviene José Díaz Romero, 
casado con Manuela de Izaguirre, rama de la que nacen Don José Cecilio dei 
Valie y sus hermanas Francisca y Manuela?.

Como se acostumbra en la época, las familias crecen y se desarrollan al 
ritmo de valiosos parentescos, tanto sanguíneos como de afinidad; hemos 
mencionado ia alianza de Díaz dei Valie con Romeros, Izaguirres, Argeñales 
y Herreras. Aí momento de contraer nupcias Don José Antonio Díaz del Valle 
desposa a su prima hermana Ana Gertrudis, dei mismo apellido. Siendo 
primos entre sí, consecuencíalmente Don José Cecilio y sus hermanos son 
también primos de los de Herrera: José Dionisio, Próspero y Justo. Esta es la 
razón por la cual las tierras de la Pavana hasta principios dei siglo XIX se 
encuentran proindivíso, ya que se suman los derechos hereditarios de los de 
H orera con los del Valle-Izaguirre. Don José Cecilio del Valie y sus 
hermanas Francisca y Manuela nacieron pues en el privilegiado medio que 
había aeado el maestre de campo Don José Díaz del Valle, razón por lacual 
en el momento de su bautizo Don José es apadrinado por Don Miguel José 
Garín, escribano público de la Villa de Tegucigalpa y licenciado eu Cánones 
y Moral, quien parece ser amigo muy entrañable de la familia y que 
probablemente inRuyera enla decisión del traslado del pequeño José Cecilio 
alací^ital del Reino, donde se gradúadeBachiller en Filosofía en Diciembre 
de 1794, es decir un año antes de que fallezca su madre.

EL DESARROLLO DE UNA PERSONALIDAD
Para su bien, el joven del Valle vive en Gnatemala en el tránsito del siglo 

y es posible que toda su formación de bactiillerato haya transcurrido en el 
ambientede Ilustración del reino, lo que lo libera déla mentalidadprovinciana 
remanente en el resto de las provincias más alejadas, donde las sociedades se 
dicotomizan por la falta de información y lecturas, asf como por la cruda 
rudeza de la supervivencia local.

Í04
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Nuestro Don José Ceciüo en 1803 se incorpora como Abogado en la 
Audiencia de Guatemala. Ha sido comentado por ilustres autores el desinterés 
que Valie tuvo por su carrerayeslógico suponer quelaóptica con que siempre 
la enfocó fue desde la aprehensión del conocimiento, no sólo en lo relativo a 
las ideas de su tiempo sino al surgimiento de lo que hoy llamamos Ciencias 
Sociales, en búsqueda de una integración de ia teoría y la práctica, hecho que 
sedemuestra cuando publica sus "Instrucciones sobre ia plagado la Langosta, 
medios de exterminarla o disminuir sus efectos y de precaver la escasez de 
comestibles".

Sí se enlaza algunas informaciones que restan de los documentos es 
interesante notar que en 1809 lahacienda de La Concepción, delacuál yason 
herederos Don José Ceciüo del Valle y sus hermanas, es administrada por 
DonManuei Lucas Sierra, quien dedica gran parte de su tierraalaproducción 
de añil?.

La plaga de la langosta había dejado desde 1777 un grave recuerdo en las 
mentes de los habitantes de ta Provincia de Honduras.

Esta plaga h ^ ía  arúqullado todos los cultivos de la provincia y sobre todo 
destruido los campos de añil que se esparcían e integraban desde el valle de 
Comayagua a las llanuras de Aguantequerique a las zonas costeras del Sur 
entre Nacaome y Choluteca. Délos ahiléres perdidosos en esta desgraciauno 
de ellos era Don Manuel Lucas Sierra, que había sido financiado por el 
comerciante chiquimuleño Juan Judas Salavarría. Este porteriormente trató 
de cobrarse el saldo que quedó pendiente en el momento de esa quiebra, al 
retomar el cultivo de la tinta de añil en 1 as tierras arrendadas por los del Valle.

Este hecho aparentemente aislado nos indica cómo en ia mentalidad del 
joven Valle es primordial o preferencial su sentido cientíHco, ya que estudia 
y propaga instrucciones para combatir iapiaga—de la cuates posible tuviese 
noticias por ios relatos de su infancia— fecha en que se registró ta piaga con 
condiciones aniquiladoras para la provincia en que había nacido y asentado 
sus mayores, y 22 años más tarde pudo convertirseen socio de Lucas Sierra 
pero preñrió darle tierras para que este probara de nuevo el cultivo dei añil — 
posiblemente buscando una comprobación a su tesis—  en ei cual se tenía 
tantas esperanzas como inicial producto de exportación.

Hacia el momento de los hechos de Baylen ya Valle encaminaba su 
preferencia hacia los temas de la comunidad política e ingresaba en la Junta 
Genera! de la Sociedad de Amantes de Guatemala, y ese mismo año se 
desposaconMaría Josefa Valero Morales, que tal comoseñalaacuciosamente 
Ramón Oquelí, era hija del caballero que en Comayagua había sido acusado 
de proferir injurias contra Carlos JV y su Ministro Godoy*.

Entre su graduación e inicios de participación en la  sociedad guatemalteca 
podemos ver a V alie como un joven amante de las ciencias, estudioso deSnido
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por el placer hacia ias nuevas ciencias económicas, con ricas posesiones en 
ia provincia de Honduras e interesado en el ejercicio de ios cargos púbücos, 
para lo cual ya se encuentra totalmente preparado, inclusive por la toma de) 
estado matrimonial, de mucha consideración en esa época En el ambiente 
confuso en que se desarroila la capital de Guatemala en los años 12 y 
siguientes, Valle se ve envuelto en las intrigas que se suscitaron entre el 
Ayuntamiento de Guatemala y ias pretensiones del Capitán General 
Bustamente y Guerra. En otras ocasiones ya hemos comentado cómo en 
Centroaméricalos poderes se escinden entre ei burocrático, que representaba 
a ta Corona, y et poder municipal o la fuerza criolla. Las sociedades europeas 
del momento habían establecido como moda o íbrma de integrarse al poder 
la búsqueda de! apoyo de un hombre importante que las protegiese, y es 
posible que et joven Valle creyera en el Capitán General Bustamente para 
iniciar una carrera burocráticapor medio de la cual desarrollar su iníluencia.

Los lectores de los biógrafos de Valle saben que en 1814 este piensa en irse 
a vivir a España, ofreciendo sus servicios al Rey Fernando Vil, para lo cual 
solicita al monarca una colocación de su real agrado "para vivir en países más 
análogos a mi carácter y menos expuestos a compromisos". Como se puede 
ver ese fue el momento en que Valle, de 25 años, letrado, casado y rico piensa 
en darle la espalda a una patria que parece no comprenderio.

Su interés por hacer lo lleva en 1817, y fungiendo como Rsca! interino, a 
concluir su trabajo sobre "Cómo fomentarla agricultura, ia industria y el 
comercio", y cuatro años más tarde por esa necesidad de comunicarse con ía 
sociedad que lo contiene publica el prospecto de "E! Amigo déla Patria". En 
1820, a los 43 años es electo Alcalde de Guatemala mediante el apoyo de los 
tejedores y otros artesanos, posición que depone al año siguiente para asumir 
la Auditoría General de Guerra de la Capitanía General según nombramiento 
Real. Todo ello muestra el interés del hombre que, conocedor de su cargo y 
sin ser egoísta, pretende ejercer unainftuencia determinada en ei destino de 
su país.

LIBERALISMO CIENTIFICO Y LIBERTAD
Don José dei Valle obtuvo una formación total y eñeaz dentro del marco 

más puro del Liberalismo científico, como hoy nos lo deja ver con claridad 
su epistolario; abrevó su intelecto en ias corrientes científicas de la época en 
búsqueda de ia teoría de ia ciencia económica y encaminó su opción 
preferencial a ios cánones de iaescuelainglesarepresentada por ios fisiócratas 
Locke y Adams. Hombre de formación jurídica pero de espíritu crítico, 
respetaba la estructura formativa del Estado — l̂o cual hace que se confunda 
sus posiciones frente a ia mentalidad deliberadamente conspirativa de la 
época— y aun cuando se ie ha depredado por su aceptación de cargos regios,
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cuando realizó críticas ai sistema de gobierno lo hizo dentro del concepto 
aquel de que en la revolución cuando no se transforma el derecho subsiste el 
delito. Esta mentalidad le hizo creer en ei sistema de reforma que hacía 
muchos años se lar vaha en España y que en su momento se expresaba a través 
de los diversos ministros ilustrados de la metrópoli. Hay un momento en que 
Valle nutre su acción en el mismo espíritu que había inspirado a los 
protagonistas de los "años 12", gentes como Alcalá Gaicano, Capmany y 
Martínez de la  Rosa.

En Valle se sintetiza, sin lugar a duda alguna, el sentido de liberal 
nacionalista qne tehuye ia condición aventurera y eufórica de ia peligrosidad 
libertaria.

Durante su vida se dedicó al estudio de las más variadas materias, de las 
cuales seleccionó las eminentemente prácticas. En la selección de Oquelí, ya 
citada, hay más de doscientos temas sobre tos cuales se preocupó y ocupó.

Su sentido de estadista le hacía evitar los asuntos metañísicos, teológicos e 
inclusive filosóñcos, pero sin desestimarlos y mucho menos despreciarlos. Y 
sobre todo, tanto su vida como su pensamiento transcurren dentro de un tono 
de civilización, urbanidad y comprensión; algunas veces nos da la idea de 
cierta candidez Rente a la complicada sociedad guaíemalana en ia cual los 
juegos de resquemores, rencillas, intrigas e intereses de clase y de prejuicios 
hacían de la cosa pública lo más díHcil de enteder y comprender. Sin 
necesidad de enunciarlas manejó con gran habilidad las relaciones Igiesia- 
Estado, dándole a ios personajes la dignidad que se merecían al tratarlos en 
larespetuosacomprensión deque todo ser humano es capaz deopcionar hasta 
equivocarse; algunos de sus contemporáneos desconñaron de él en la  forma 
en que acostumbramos en Centroamérlca interpretar las cosas y las personas: 
mediante ya sea la ubicación de un bando o el teatralismo de la acción.

En cambio el día de hoy sus contemporáneos cada día le honramos más e 
integramos esa personalidad tan actual dentro del reino de las ideas en que 
aigunos hisloríadores de mérito, como Mario Rodríguez, achacan ei fracaso 
de ia Federación Centroamericana ala no participación total det Sabio Valle 
en la dirigencia principal del fallido experimento.

VALLE FAM íLfAR
Por tos conceptos vertidos en toda su obra la imagen de Vaile enel círculo 

familiar aparece desalmidonada y posiblemente enternece la visión del 
hombrede familia frente al sabio grave, estudioso y angustiado comohombte 
público.

Sobre todo en sus cartas ímnitiares vemos, o podemos deducir más bien, 
cómo Valle asumía en todo lo que corresponde el estereotipo del burgués de 
pensamiento. Se preocupa por su patrimonio, como fuente de ingresos que le
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permite sufragar los gastos de una vida intelectual activa que si aun hoy es 
onerosa, es posibie haya sido más dura en aquelia época en que los costos de 
mantenimiento de biblioteca, correos, etc., impresión de libros y folletos, 
gravan el capital e inciden en ei costo de la vida.

Por otra parte Valle parece tener una intensa vida familiar, tal como se 
denota de la correspondencia del período mexicano en que realiza inclusive 
encargos que se convierten en típicos de la vida intelectual, tales como 
esculturas para regalo y partituras musicales, que nos indican que en la casa 
del Sabio las hermanas solteras Chica y Nela y él mismo hacían música 
mientras Pepita, su mujer, cantaba. Es curioso cómo, siendo Ministro de 
Relaciones Exteriores de México, expresa con gran sentido del humor su 
protesta por el encargo de túnicas para las señoras de la casa, incluyendo eí 
comentario: "aquí tienen una prueba de mi gran amor: Valle escribiendo de 
túnicas y tratando de modas".

LAS POSESIONES DE CHOLUTECA
A pesar de haber vivido en Guatemala desde su infancia Valle siempre se 

sintió provinciano,renegandoamenudo contra "el espíritu defanulja"qneera 
la tónica de la capital. Llegó a enfrentarse a esa que él llamó "aristrocracia 
municipal (...) los hijos de Guatemala, niños imberbes, están casi todos 
colocados y yo no lo estoy después de trabajos y sacriíicios". Algunos años 
después llega inclusive a publicar en su artículo "Del absolutismo a ia 
libertad", la lista de las 64 familias que detentan los empleos púbücos en 
Guatemala, mientras que en otra ocasión observa que "ia aristocracia muni­
cipal deGuatemaiaeracomo todas las aristocracias, enemiga decidida délos 
derechos de igualdad, pero supo como ias demás, hablar el idiomaqueno era 
el de su pecho".

Para elevarse más de las qne se llamaban castas, y para no estar sometido 
a un gobierno que daba a los españoles los empleos más importantes, para 
subir a los primeros puestos y gobernar desde aiiá a los pueblos, quiso la 
independencia y trabajó para ella con aquel objeto.

Su espíritu crítico, a! que se añade un gran conocimiento de la realidad 
ambiental, lo hizo intervenir en el momento de la muerte de su padre para ia 
conservación de sus bienes en la lejana Choluteca. Debemos recordar que el 
sistema hereditario español era uno que destruía con cada generación el 
ctqjital acumuiado por la anterior. El sistema de albaceazgo y la razón 
textualmente inscrita en la fórmula testamentaria rezaba así: "Y pido a mis 
albaceas que entren dentro de mis bienes, para lo cual les otorgo et suficiente 
y necesario poder en este mismo instrumento, para que apropiándose de mis 
bienes los rematen a ñn de cumplir con lo mandado en éi". Tal sistema 
formulaba una tácita destrucción del patrimonio, que iba ai remate para
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convertirse en numerario, cosa que nuestro del Valle evade mediante la 
subasta contra sí mismo de los bienes heredados.

De los documentos vistos nos llama la atención que se encontraban 
perfectamente registrados tanto los títulos como los procesos de transmisión 
hereditaria, inventarios prolijos y descripción de bienes raíces, mostrencos y 
semovientes. Las capellanías en tiempos dei Alíérez Don José, que gravaron 
las haciendas, fueron redimidas por el nieto propietario.

En total congruencia con su línea de pensatniento en varias oportunidades 
deí Valle, el escritor, criticó el régimen de capellanías por "mantener 
inmóviles los capitales", gravándolos e impidiendo el desarrollo del mismo.

Se puede decir con certeza que del Valle, el propietaño, jamás se desinte­
resó por sus propiedades de Choiuteca y que a pesar de que en 1820 compró 
en diez mil pesos fuertes lahacienda que llamó también La Concepción en 
lapoMación de Corrai de Piedra, partido de Verberenaen Guatemala, hizo de 
esa dedicación marginal una actividad que se incrustaba en ia totalización de 
su pensanaiento, preocupado en la solución tanto de ia producción del reino 
como del problema alimentarlo, como cuando eleva una exposición al 
Presidente de Guatemala Mariano Gálvez para "que se sirviese restituir 
inmediatamente ai pueblo ei goce de! derecho que tiene para ser provisto de 
sus alimentos", así como había ya en ei pasado protestado y criticado "por el 
estanco de la carne así como de los impuestos que pesaban sobre el destace, 
tablas, majadayhospiial, que afectabaprofundamentealos abastecedores de 
carne".

En el período de 1823, en que posiblemente el cargo de Ministro del 
Exterior del imperio Mexicano ie obliga a incurrir en mayores gastos, es 
cuando incluye siempre uotas dentro de su correspondencia referidas a su 
actividad como ganadero y especíRcamente ai patrimonio cholutecano: "que 
seponganenios mejores pastaderos de tahaciendaLaConcepdóny se cuiden 
con el mayor esmero porque en el mes entrante iré a lahacienda a verlo todo; 
que haya especial cuidado con los que vengan de Ola y San José porque yon 
¿fe ea/rífod y conviene que engorden bastante (...) Escriban a Justo y a
Próspero diciéndoles que compraré a cada uno 3(X) novillos de cuatro años y 
buena calidad anticipando su importe y recibiéndolos én diciembre del año 
venidero enLaConcepción; que ofrezcan pagarlos a7 pesos con cuatro reales 
y en el caso de no convenirles suban a 7 pesos con 6 reales (...) que digan a 
Justo y Próspero cuándo podrán liberar el importe de dicho ganado" (Oaxaca, 
3 de Diciembre de í 823)?.

En Noviembre del mismo año desde la capital de México: "...que si Justo 
no compra tos quesos de trüs Iraciendas le encarguen que los venda ál mejor 
precio posible; qne sigan vendiendo el ganado repastado con toda la estima­
ción que pueda para tener fondo para las habilitaciones del año venidero. Que
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cuando llegue el mes entrante las partidas que se han de remitir se echen a 
pastar en La Concepción en repastaderos diversos de aquellos de donde 
tuvieron el ganado en años pasados".

Ei 16 de Julio también desde ia capital del Imperio anota: "...que Insten al 
padre Ibáñez para que pague el dinero que me debe indicándole que en breve 
llegaré a esa; que sí Próspero se aviniese a mandar en diciembre próximo 
venidero, la plata será a 6 pesos 4 reales el marco, le anticipen el dinero que 
puedan adelantar y a Pantaleón Padilla que en diciembre próximo ya estaré 
yo en esa y recibiré la partida de novillos que ofrece enviar y que entonces 
hablaremos sobre la demora de un año que ha habido y encarguen a Pínei que 
remita los novillos de las haciendas en noviembre próximo y que venga con 
ellos López para que quede de mayordomo en La Concepción, y que a Justo 
escriba Pepa diciéndole que sí no consigue las muías envíe pronto la plata".

Todo esto nos da una idea clarísima de cómo el Sabio manejaba su 
patrimonio. Sus primos Herrera administraban los bienes cholutecanos que 
producían ganado de muy buena raza y que se llevaba después a La Concep­
ción de Guatemala, donde el ganado permanecía previo al destace. El mismo 
sostiene "que el giro de ganado es e! único que sostiene mi casa".

Como buen liberal preconiza la libertad de comercio y en especia! en los 
ramos de la agricultura y la ganadería. Como ganadero el Sabio objetó el 
sistema de postura de ganado con justa repulsión, para lo cual dice "un 
propietario se presenta gustoso aun mercado dondeconservatodaladignidad 
del hombre libre que vende lo que es suyo ala hora que le agrada, ene! lugar 
que le place y al precio que le conviene. Pero sufre mucho cuando no se le 
permite h aca  pactos que no sean en la s ala de la municipalidad, a las doce del 
día y ofreciendo precisamente algún dinero. Las posturas son fuente vada- 
derade muchos males. Condenana humillaciones, coartan la libertad, quitan 
el tiempo que tienen tan precioso, pueden dar ocasión para que se formen líos 
o monopolios, alejan a los pequeños propietarios, embarazan ia concurren­
cia".

Don José Cecilio fallece en 1834 precisamente en el momento en que 
retornadesu haciendadeLaConcepción. Sutiijo Bernardo del Valle y Valero 
es quien representa a su viuda Doña Josefa y asus hermanos Dolores, Josefa, 
Susana y Mercedes del Valle y Valero, así como la porción que correspondió 
a sus difuntas tías María Josefa y Manuei a Díaz del Valle y de Herrera sobre 
cerca de 190 caballerías de tierra situadas en el vértice Sur de las llanuras de 
Choluteca y en el cual tres generaciones de los de Valle ubicaron el conjunto 
de cuatro haciendas proveedoras de ganado y sostenidas por más de 150 años 
en p o d a  de una generación que convivió aritmo del crecimiento demográfico 
de lapequeña Villa de Jaez  de laFrontera de Choluteca y dentro de los límites 
de la turbulenta Alcaldía Mayor de Tegucigalpa.

UO
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PUNTO FINAL
Cuando en 1863 el Licenciado Bernardo del Valle, en representación de los 

herederos del Sabio Valle, se apersona ante et Juez de primera instancia de 
Tegucigalpa, Don Francisco Botelo, para otorgar la correspondiente escritura 
de venta a Don JoséMariaLazo sobre el conjunto ganadero a que nos hemos 
venido refiriendo, quedan unos restos deí antiguo esplendor de ias mismas. 
La hacienda La Concepción conserva sus arcos de piedra, casa principal, 
casa para mozos y las correspondientes pilas del beneficio de añil; Santa 
B árbara de ta Ola o simplemente La Ola es tasada en 25 750 pesos. El 
hijastro del General Morazán, Don Esteban Travieso, efectúa las medidas de 
agrimensura que dan un resultante de 39 caballerías con 226 cuerdas y 2200 
varas cuadradas.

Enel inventario delamismadescribe cuatro ediñeios urbanos, de los cuales 
hay uno en adobe y otro en mampostería, cubiertos de teja, más 750 reses 
horras, 531 paridas, 114 caballos de campo, cuatro caballos de silla, 24 
yeguas, 14 muías y seis garañones. Los lindaos se encuentran debidamente 
amonjonados, teniendo por límites al Norte et paso de Las Lajas y á! Sur el 
llamado río Viejo; al poniente ias tierras de La Pavana y el Golfo de Fonseca, 
donde el mar llamado Pacífico golpea una amplia playa que posiblemente fue 
el sitio donde el Sabio niño pensó en ei destino de su áspera üerra.

El total de la venta que realiza el joven Bernardo del Valle asciende a un 
total de 52 927 pesos que et rico comerciante y minero tegucigalpense José 
María Lazo se compromete a liquidar en su totalidad mediante tres pagos 
iguales semestrales.

El licenciado Don Bernardo del Valle, al momento de realizar la venta ya 
estaba casado con María Rebeca Ugarte, oriunda de la ciudad de Tegucigalpa 
e hija legíüma de Dámaso Ugarte y María Francisca Laínez, matrimonio del 
Valle Ugarte del que nacen José Cecilio, José Bernardo, José Antonio, 
Joseñna y Luz?.

Al licenciado Don Bernardo del Valle fue a quien le tocó realizar la ruptura 
con aquella üerra donde habían empezado sus antepasados a ser americanos, 
en la que el fundador Alférez Díaz del Valle había sobresalido mediante el 
poder municipal que tanto rechazó el nieto, y cuyo patrimonio permiüó el 
pleno desarrollo de una de ias inteligencias más abiertas y culüvadas del 
entonces Reino. Ese mismo nieto que profeüzó: "desvastadas ias haciendas 
en el período horribie de las guerras intesünas, obligados ios propietarios a 
presentarse a las autoridades municipales a pagar muiütud de derechos y a 
enterar, a más de todo esto, alguna canüdad de di ñero para poder vender lo que 
es suyo, oprimido por et peso de gastos de cría, gastos de vendaje, gastos de 
administración y de acarreo, gravado con ios impuestos de primicia y diezmo 
en unos lugares y de cuatro reales por cabeza en otros con los de acabar la
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extracción, alcabaia de consumo, hospital, poiicfa de unreal por año por cada 
arroba de carne, majada y tabla; monopolizado o estancado en pocas manos 
ei giro de ganado desaparecerá del Estado infeliz de Guatemala; serán 
desiertos tristes los llanos que antes se veían pintados con no vlHos de diversos 
países, vegetarán para podrirse y volverse tierra las plantas que engordan, si 
continúa un sistema tan sensible como gravoso..."
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NOTAS
fl) Muido McLsod. Historia Socieconómica de ia Antérita Centra) Españo­

la. Guatemala, Edlt- Piedra Santa, 1983.
(2) Valladares R. Ju a n  B . introducción al Pensamiento Económico de José CecHio

dei Vaiie. Tegnc., Bantrai, 1958.
(3) Juicio pmmovidopor Don Juan Judas Salavaníacontra Don Manuel Lucas S ierra.

Protocolo del Juez de Primera Instancia de Tegucigalpa. Ignacio Bustamante y 
Vásquez. Folio 108 (fragmento), Tomo 1, corresp. a 1811. AGPJ.

(4) Oquelí, Ramón. Antología de Vaiie. Teguc., UNAH, 1981.
(5) Vaiie, José del. Cartas familiares. Teguc. Fub. de El Ahorro Hondureño, 1967.
(6) Escritura de compra-venta otorgada por el Líe. Bernardo det Valle a José María

Lazo. Protocolo de Instrumentos autorizado por ei Juez de Primera Instancia, 
Francisco Botelo, 10 de Junio de 1866. Fotio 60 y subsiguientes. AGPJ

(7) Cartas familiares, Upuy c¡[.
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CAPÍTULO Vü!

¡ o s  DIEZMOS DE 0¡ AhC! IO O 
E!. MHO ))E ¡Ai ECOhO^¡A DE EXPORTAC¡Oh

EL TRANSITO DEL SIGLO

P a r a d  último dcicuartodcl sigloXVIIHaprovinciade Honduras sehaMa 
conmocionado con cl eco de las reformas borbónicas. En el conjunto de estas 
reformas jo que más afectaba a los habitantes de la Alcaldía Mayor de 
Tegucigalpa era sin lugar a dudas la imposición del régimen de intendencia, 
viejos resquemores y antiguas disidencias que se renovaron ante io que se 
interpretó como una sumisión de ia independiente Alcaidía Mayor hacia ia 
antañona y burocratizada capitai de ia provincia.

Desde 1788, en que liega ei Brigadier Juan Nepomuceno de Quezada (ver 
Anexo 1), primer intendente, ei delegado de Tegucigalpa a esa intendencia 
fue ei inefable regidor perpetuo de ia Viila de Tegucigalpa, Don Pedro Mártir 
de Zeiaya, ei que sin lugar a dudas represento intereses tanto propios como los 
de su ciase —ia de los mineros— ante esa organización burocrática.

Es ya sabido que ios intereses enjuego eran enormes. Tales intereses eran 
aparentemente marginales al sentimiento general de ias reformas borbónicas 
porque obedecían únicamente a! espíritu general dei localismo interno, que se 
centraba en una burocracia corrupta y en ia supremacía de una hegemonía de 
ia clase minera afectada en io más íntimo de sus intereses.

En cuanto a la política interna del reino, ia acción se delimitaba a ia 
búsqueda de ia protección de los intereses de la Corona, expresada en una 
política de fortificaciones en la costa Atlántica para impedir ios constantes 
asaltos ingleses en ia zona Caribe. El intendente de Quezada se empeñó 
exclusivamente en ci desalojo de los britátúcos, tarito del establecimiento de 
la Criba como en el desmanteiamiento de las posiciones británicas de B/ac/c
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Rí'vgf. Todo esto daba al traste años de años de un comercio ilícito 
institucionalizado poflos mineros, quienes comerciaron, ene! transcursocasi 
de dos siglos, la plata beneñciada en los reales de minas tanto de la provincia 
de Tegucigalpa como del oro cholutecano, con una mentalidad que podríamos 
llamar "cultura de contrabando".

REPERCUSIONES ECLESÍALES
El otro poder representado por el Obispado de Comayagua y del cual 

dependía una gran movilización de la otra cara de los habitantes del Reino, y 
en especial de la  provincia, estaba conectado con la gran masa poblacionai 
tanto intermedia como aborigen. Por razones especiales podemos aseverar 
que la iglesia en Honduras siempre tendió a ejercer una amplia influencia 
sobre las extensas masas marginadas por ei sistema, generando grandes 
lapsos de gobierno en beneficio sobre todo de esa clase aborigen.

Fray Fernando de Cariñanos, Obispo de Comayagua en ia última década del 
siglo XVIH recorre la provincia en visita canónica, lo que se constituye en el 
documento mas importante y tehacíente de todo un siglo. El prelado describe 
con minuciosidad su Diócesis, que cubre en tres jomadas y que acompaña de 
un infórme confidencial enviado al sucesor de S. M. Don Carlos 111, en el cual 
justamente indignado expresa conceptos acusatorios contra los funcionarios 
responsables del estado de descuido y de pobreza en ei que se encuentra "esta 
desgraciada provincia".

Ei Obispo pide a Su Majestad interesarse en estos súbditos dejados en 
depiorable estado de inmoralidad, cuyo abandono imputa ei prelado a la 
lejanía de los pueblos en que moran. El informe contiene el estado de ias 
co&adías, con datos referentes tanto a las propiedades de estas, cígas de 
comunidades, dineros puestos a réditos, inventarios de bienes raíces y 
monstrencos, así como ai estado de las iglesias, composición de tos curatos 
locales y apreciación de tos inventarlos de los mismos.

Cada curato es analizado en el referido informe con tal rigurosidad que 
incluye enjundiosos comentarios sobre ei quehacer de los habitantes, des­
cripción geográfica délos sitios y atinadas referencias tanto a los beneficios 
naturales de los poblados como a la industrlosidad, dejadez o haraganería de 
sus moradores, asf como a la poca diligencia e incuria de administradores o 
autoridades tanto civiles como religiosos. Las notas incluidas a io largo del 
texto tienen, inclusive, una gran intuición en cuanto at desarrollo económico.

Es posible que Cariñanos sea el hombre que revaloñza nuevamente el 
partido de 01 ancho en el capítulo re! ativo alas minas de oro dei valle del Silca, 
asícomo es el anticipado anuncladorde lariquezaplatanerade las tierr as b^as 
del litoral Atlántico. Aun cuando el iníorme de Cariñanos no deja de tener un 
cierto sentimiento de derrotismo perceptible de la redacción del mismo, et
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observador contemporáneo puede connotar algunos hechos que nos com­
prueban la gran riqueza tanto de la naturaleza como la acumulación de un 
excedente de capital que se expresa, por qemplo, en la eficacia dei trabaio 
comunal délas cofradías así como en las pertenencl as eclesiásticas de templos 
y ermitas, conrrant? censu a la pésima administración burocrática que se 
expresa, por ejemplo, en los caminos Ragosos, la naturaleza pantanosa de las 
ciénagas costaneras, asf como los inexpugnables caminos de riscos y serra­
nías.

Bi bien intencionado Cariñanos muere en su silla, en Marzo de 1794. Su 
sucesor Fray Vicentede las Navas es Obispo desde 1803 hasta 1809. Unagran 
crisis de dirigencia es posiMe que devenga desde este Obispo Navas, a quien 
ie sucede Don Manuel Julián Rodríguez del Barranco, clérigo secular que 
fallece en 1820, en un reinado transcurrido entre penosas en&rmedades y 
múltiples achaques que io hicieron retomar en busca de salud el camino de 
permanencia en la ciudad de Guatemalay prácticamente abandonar el mando 
de esa maltrecha diócesis en los líderes de una iglesia local criolla, oportu­
nista y ventajera, seleccionada entre ios más antiguos representantes del 
anquilosado cabildo eclesiástico de Comayagua.

IDEOLOGIA Y COSMOVISION
Desgraciadamente tos intereses locales condicionaron profundamente la 

cosmovisión de ios hEúiitantes de la provincia de Honduras en ese último 
cuarto del sigio XIX. La reforma borbónica no fue nunca debidamente 
conocida, por lo tanto jamás fue interpretada. Los esfuerzos de moderniza­
ción, el despotismo ilustrado que ei Ministro de Felipe V, Campillo, planteara 
y que se expresara en el intento de una reforma agraria en 1743 y que se 
maniíestó en el "nuevo sistema de gobierno", fueron casi totalmente desco­
nocidos en Centroamérlca.

Como generalmente acontece en ios sistemas coloniales, la burocracia 
genera eñcaces sistemas de autodefensa y la propiedad privada continuó 
sacrosanta e inamovible después del debate realizado en el Reino de Nueva 
Granada, en que se proclama el precepto de que "el derecho de la propiedad 
privada no conocía ifmites". El oidor Mon de Veiarde escribió en su Informe 
un concepto que aún üene vigencia: "Los ricos sin disfrutar üerras ni minas 
impiden que los pobres las gocen" ?.

Desde el siglo XVIH el criollo había resenüdo su condición marginal Aente 
al poder peninsular. En casi todo el reino las ideas de la Ilustración habían 
llegado de segunda mano. El racionalismo mismo arribó a través de los 
conceptos del benedictino español Benito Feíjoó, leído a trasmano por los 
alumnos de la Urúversidad CaroHngia de Guatemala, que oHclalmente 
preconizaba las ideas de Dunn Escoto.
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El alejamiento de los centros metropolitanos generó siempre una corriente 
de desiníormación que condicionó en forma muy profunda tanto 1 a visión del 
mundo como las participaciones ideológicas, ya que las limitó al ámbito de 
los intereses personales y locales generando profundas dicotomías que 
ulteriormenteseexpresaronenbanderíasofaccionespolíticas desideologizadas 
y maniqueístas.

Pero en líneas generales el despotismo ilustrado funcionó como un eficaz 
activante de la ideología liberal; una búsqueda hacia formas económicas de 
corte capitalista se inició en Honduras desde bien temprano, así como 
proclamó el liberalismoensuexpresiónrománticatardía como credo poiítico. 
Los acontecimientos de la metrópoli en los años de la invasión napoleónica 
contribuyeron en forma más directa a confundir más las cosas. La mayoría de 
los liberales surgió de las arcadas claustrales. Las expresiones literarias, 
plásticas, etc., fueron comunes para los hombres de pensamiento —privilegio 
de letrados—que quedaban en la clase que asistía a las universidades y 
colegios (Seminario de San Agustín en Comayagua), donde por lo menos los 
maestrescuelas y seminaristas tenían un acceso directo a libros, cultura y 
educación. El resto de la población funcionaba a base de autodidactismo 
derivado de lecturas dispersas y en su mayoría ma! interpretadas o rigurosa­
mente polarizadas, que con la iníluencia de la Revolución Francesa y de la 
independencia norteamericana radicalizaron un proceso que terminó extre­
mando la visión de los hechos mundiaies.

A esta cosmovisión totalmente regionalista es posible que la salve única­
mente la tendencia genuina déla conciencia de ser americano. Es el larvado 
sentimiento de terníorialidad que generó, aunque en forma desorganizada y 
confusa, un sentimiento írreductiblede libertad, que en cierta manera produjo 
un rechazo completo hacia todas aquellas formas de sumisión colonial y de 
igualítariedad entre tos habitantes de un nuevo mundo.

Esta cosmovisión casi desorganizada y anárquica impidió ia apreciación 
serena de los acontecimientos y subordinó a un segundo plano ei papel de los 
estadistas cientíHcos, creando una subordinación de io económico a una 
totalización primigenea del pensamiento político.

PERSISTENCIA DE VIEJAS ESTRUCTURAS
La mayoría de los antiguos legisladores canónicos dei sigio XV defendie­

ron la institución de los diezmos, interpretados como la entrega de la décima 
parte de tos lucros personales de los Heles a la Iglesia. El reconocimiento de 
este concepto parte dei Concilio de Letrán, en que se le eleva a la categoría 
de "precepto de la Santa Madre Iglesia".

Estos fundadores apoyaron su tesis con referencias a laiey mosaica, en que 
se ordenaba que porciones de la tierra y del ganado debían ser o&endados al
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Señor. De todos es sabido que el ejercicio de ia religión Católica fue un injerto 
impcriai dei patronato regio en América, transplante fiscal que permitió a la 
Iglesia una autonomía de su acción en los territorios conquistados. En los 
momentos en que iapolíticacolonixadoraconfundelas esferas jurisdiccionales, 
la Corona Española consideró "normales" y necesarias dentro del régimen 
fiscal el establecimiento de los diezmos; después ya en el siglo XVn se 
empieza a crear una rivalidad entre la acción religiosa y la esfera cMco- 
militar. Para ejempiarizar esos conflictos jurisdiccionales puede analizarse 
acontecimientos de gran importancia expresados en pleitos por tientas, 
disposiciones regias que reguian las propiedades eclesiásticas, la tenencia de 
la tierra a religiosos y monásticos, etc.?. Para el caso de la provincia de 
Honduras véase las regulaciones de la  Ley X, incluidas por el Padre Vailejo 
en su guía de agrimensura.

A su vez ia Iglesia pactó cuanto fue necesario para conservarlos diezmos. 
Para 1776 el Obispo de Comayagua Palencia, en carta pastoral gira instruc­
ciones a su Canciller sobre larccolecta de los diezmos de su partido dando una 
lista de los artículos que se puede recolectar en especie, lo que nos proporcio­
na igualmente una idea de la riqueza del país, tanto por la variedad de cultivos 
como por las especies que se producen**. La misma tónica nos o&ece las 
"Disposiciones para padres, curas y doctrineros realizadas por el üustrísimo 
Don Antonio de Marcarula Amestegui y Munguía, Obispo de Comayagua, 
para la recolección del diezmo en ei Rienio correspondiente a 1770-1773"?.

A pesar de que la mayoría de los comentaristas de la época hablan o se 
reñeren "a la pobreza exRema del Obispado", cuando se analiza esos 
documentos a la luz de la época presente puede el observador ver, con gran 
claridad, más bien una abundante producción agrícola, así como deducir con 
precisión )a capacidad productiva de toda la Diócesis, interpretar la diversi­
ficación de cultivos, el ritmo de las cosechas, de la producción minera y la 
constante de una producción ganadera ya de corte Radicional en todo el 
territorio.

Parafinales del siglo XIX el tono general delaadminisRacióndel Reinoera 
ta búsqueda de un eficiente conRol adminisRativo que proiúndiza las 
disenciones entre el poder eclesiástico y el poder civil.

Esta conjetura la obtenemos viendo la proliferación de informes de corte 
económico, como el del intendente gobernador Don Ramón Anguiano, el del 
Real Consulado de 1808 realizado por Don Juan Antonio de Aqueche y Don 
Anselmo Quiroz e inclusive el del Dr., Don Antonio Larrazábal, diputado en 
las Cortes exRaordinarias de la nación en 1810, en tos cuales se ve con 
claridad el interés angustioso de una población que procura la subsistencia 
productiva de un área marginalizadacuyas grandes necesidades obligan aúna 
búsqueda más ci entífica y por ende más preci sapara su vigencia como nación.
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Desgraciadamente, y como yahémos apuntado, ia pérdida del a inteligencia 
administrativa en los cabezales de la Iglesia, añadida a la subsistencia de un 
clero regular acostumbrado aprívilegios y prebendas disfrutadas por todauna 
tradición Mstdiica, impidieron una reforma fiscal orientada hacia planos de 
mayor eficacia ética en cuanto a la administración de este tributo especifico.

El terremoto de 1809 dejó casi en Merra la mayoría de las construcciones 
religiosas en Honduras, dañando seriamente no sólo los aspectos arquitectó­
nicos sino las partes internas ornamentales. El informe del conventual de San 
Francisco deComayagua al Obispo nos brinda información exacta ai respec- 
to^.Enel documento citadoporelPadre Vallejoen su HistoríaSociai y Política 
de Honduras, relativo a la petición ñrmada por las principales autoridades 
de Comayagua al trasladar la capital a Tegucigalpa en 1806, también se 
expresa con claridad "que la mayoría de iglesias, conventos y casas civiles y 
religiosas se encuentran radicalmente dañadas y quemcluslve algunos de los 
más hermosos altares se encuentran en el suelo" ?.

Es posible que todos estos males volvieran de gran importancia el remate 
de las rentas decimales para los trienios de 1810 en adelante. Vale además la 
pena notar que a la muerte del anciano Obispo Don Vicente de las Navas, 
fallecido en 1809 en la ciudad de Guatemala, estuvo la sede vacante hasta el 
arribo de DonMannel JuliánRodrfguezdel Barranco, quien gobernó de 1817 
hasta su fallecimiento en 1820, dejando la sede vacía por un lapso de casi 
treinta años.

TEGUCIGALPA EN VISPERAS DE LA INDEPENDENCIA 
Los ricos mineros que representaron durarrte cerca de tres siglos el poder 

criollo con la cara de poder municipal, habían visto con angustia por 
aproximadamente un lustro avasallada esa autonomía con el régimen de 
intendencia establecida desde las postrimerías del siglo XVHI. La restaura­
ción de 1a Alcaldía Mayor después de 1811 profundizó la crisis de ese poder 
criollo con la instauración del padre-cura Don Juan Francisco Márquez, 
sintetizándose en la Sgura de este todas las aspiraciones de ese poder criollo 
que contaba como su aliada circunstancial a la poderosa casa artesanal de 
mulatos y pardos de Tegucigalpa. Aparte de ias disencíoaes y pleitos que el 
gobernador de Tbomos suscitara con el invalidado nombramiento del capitán 
Francisco de Gardela en 1817, se rompe esa euforia criolla con la llegada del 
alcalde mayor Don Narciso Maiioi.

Don Narciso era hombre de tetras y perünsular típico de los años 1812, 
ordenancista y producto mental directo de las ideas que inspiraran las 
reformas de Cádiz, pero cayó muy mal en la Tegucigalpa paraíso del 
criollismo. Se declararon sus enemigos acérrimos importantes mineros, así 
como poderosos señores de una clase social acostumbrada desde tiempos
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inmemoriales al dis&ute de prebendas que corrompieron el surgimiento de un 
auténtico sistema de producción capitalista con formas medioevales aún 
subsistentes, rales como la encomienda y repartimiento de indios, forma 
esclavizante encubierta que proporcionaba mano de obra gratuita y explota­
da.

Den&o de este clima que ocasionó grandes disgustos e incluso la muerte al 
Alcalde Mayor, llegó el momento de remate de los diezmos "de la iglesia de 
Dios" correspondientes al período de 1820-1823.

UN CONTRATO SINGULAR
En el protocolo de instrumentos de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, 

llevado por el Lie. Narciso Mailol, folio 123 y fechado Irónicamente a 15 de 
Septiembre de 1819, comparece el presbítero Don José Pascual Martínez y 
Don José María Ayes (hermanos políticos en&e sí), propietarios de las 
haciendas del partido de Olancho Tonjagaa y Coronado, y e! señor Don 
Francisco Javier de Aguirre, natural y vecino de Guatemala y representante 
de 1a Compañía "Aguirre y.Hermanos", quienes postaran, estos últimos, los 
diezmos de Olancho y Cantarranas.

El Alcalde Mallo), de quien todos sabemos es graduado de Licenciado en 
Leyes por la Universidad de Alcalá de Henares, nos deja ver con claridad en 
esa escritura que otorga una especie de flagrante desinterés y no participaáón 
y qu e enrealidad se limita a protocoiizar un acuerdo que los otorgantes habían 
realizado en catorce puntos en Diciembre del año anterior en Guatemala.

Ese convenio es claro en cuanto ala hegemoníadelos guatemaltecos &ente 
a los hacendados olanchanos, ya que los dichos Aguirre ponen el capital de 
veinte mil pesos fuertes por el remate de dichos diezmos; a su vez los 
ganaderosolanchanossecomprometenalarecolectadeldicholmpuestoylos 
beneficios se repartirán, siendo dos partes a favor de tos capitalistas Aguirre 
y una tercera parte para los ganaderos olanchanos. Y los desdichados 
olanchanos ponen al servicio del contrato sus dos propiedades con cuanto 
tienen, a manera de garantía det capital invertido, hipotecándolas a favor de 
los Aguirre, lo cual reftejamáyores obligaciones por parte de los citados Don 
Pascual y Don José María.

Et con&ato nos mues&a la total sujeción que ejerce el capitalista &ente a 
sus otros dos asociados, ya que además exige ta dedicación completa de 
ambos con&atantes a esa actividad, no sólo en lo relativo a la recolecta sino 
también al cuido de los animales —caballos y muías— que pastarán y se 
aprestarán para el engorde en las haciendas ya mencionadas.

Por o&a parte, los de Aguirre ni siquiera invierten la totalidad det capital 
dicho sino que diñeren ei pago en Res que harán efectivo en laClavería Rea) 
de Comayagua. Tenemos asf pues que es posible que el presbítero Martínez,

Í2Í

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



en su condición óe tal, haya sido el intermedi ario entre ia iglesia y el capital ista 
para ia obtención eticaz de! remate, que si no amañado pudo ser únicamente 
proporcionando información desleal, mientras el papel del cuñado Ayes era 
—quizás el más desagradable— el de recolectar directamente de los tenedo­
res, o "Heles" la demanda de animales con un precio directo Hjado de seis 
pesos para los potros, cinco para las vaquillas y tres para las terneras de dos 
a tres años de edad.

Ei contrato especifica cómo se capará los terneros, se les ensalivará por 
cuenta de los Ayes y se sacarán déla hacienda cuando tengan cuatro años de 
edad. Pese a que los Aguirre recibirán abonando a la cuenta del capitai 
invertido, al precio de cinco pesos entrcgadosenlahaciendadeGuaütepeque, 
propiedad de estos Aguirre y dentro de la jurisdicción de territorio guatemal­
teco , viaje en el cual el riesgo dei tras! ado queda por cuenta de los recolec tores.

En lo relativo a los frutos que producen los diezmos, se realizarán o 
liquidarán año con año, quedando también al arbitrio délos Aguirre el destino 
délos quesos, mantequilla, cueros y píeles de animales muertos (por destace 
o accidente), asf como el cebo e inclusive huesos y cuernos, cuyo precio es
preñjado por estos mismos Aguirre.

Es interesante denotar una cláusula especlHca en que se dice o establece "la 
prohibición de venta a ningún circunvecino", aun cuando este pagase el 
precio preHjado por ellos. El colmo de estas exigencias contractuales es 
cuando se precisa la jurisdicción en caso de dirimirse el contrato, en que se Hja 
como competente únicamente a la ciudad de Guatemala, estableciéndose el 
sometimier!.to al "juicio prudente de dos arbitradores y amigables compo­
nedores que se nombrarán de tos vecinos o residentes de la capital del Reino 
para que lo decídan, haciéndose este nombramiento de uno, por parte de los 
señores Aguirre, y el otro por el padre Pascual o Don José María Ayes y 
obligándose a pasar por la resolución de tales árbitros como cosa juzgada".

El tono sostenido de este contrato no sólo es abusivo sino que oneroso y es 
interesante denotar las contradicciones que implica, como por ejemplo el 
reconocer la jurisdicción de la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa en el momento 
en que se suscribe y negarla —reduciéndola a la  capital del Reino—  para el 
momento de su resolución, lo que nos hace presumir la inclinación de la 
justicia tendiendo a favorecer al capitalista y entrever con claridad ia des­
igualdad de los tribunales entre las distintas provincias del país.

La onerosidad del contrato que nos deja v a  1a inminente quiebra de los 
ganaderos involucrados es posible conlleve profnndas repacusiones políti­
cas intrínsecamente ligadas con el eje capitalista desarrollado en la capital del 
Reino, que en un futuro inmediato condiciona la mentalidad muy temprana 
en el papel de suministradora de mateñaprima, que desarrolló a sus ulteriores 
consecuencias el entreguismo incluido en una economía de exportación.
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EL FATRIMONÍO HIPOTECADO
La hacienda de Tnnjagna estaba situada en ei Vaiie de Agaita, dentro det 

partido de Ot ancho, y erapropiedaddei presbítero Don JoséPascuai Martínez; 
el sitio tituiado posteriormente a tos hechos que nos ocupanfhe reconílTmado 
en 1838. La hacienda propiamente dicha constaba de quince caballerías 
castellanas, en la que al momento del contrato se encontraban mil setecientas 
cabezas de ganado vacuno de año y medio y debidamente Herradas, doscien­
tos veinte y cinco toros de buena cepa y aproximadamente unas mii vacas 
horras. más otro tanto paridas. La propiedad deesta hacienda estaba compartida 
con ia hermana del referido cura Martínez, casada con Don José María Ayes.

A su vez la hacienda de Coronado constaba pata el momento del contrato 
mencionado de mil trescientas cabezas de ganado vacuno, mil doscientas 
ci ncuenta vaquillas menores de un año, cuatrocientas terneras sin Herrar, más 
ciento cincuenta muleios e iguai cantidad de yeguas de vientre.

Desde 1815 ambas haciendas respondían por una capeilanía laica fundada 
a favor de la Cofradía de Asunción de Agalta. En 1817 también fue gravada 
a censo por otra capellanía de dos mil quinientos pesos a favor de la fábrica 
déla Santa Iglesia Catedral de Comayagua, y en 1818 por otra deigual monto 
a favor de las obras pías del Convento de San Diego de Tegucigalpa.

Al momento del contrato 1 as dos haciendas son hipotecadas en su totalidad, 
para responder por el cumplimiento del contrato celebrado entre ambos 
propietarios y Iacasa exportadora de ganado de Guatemala "Aguirre, Herma­
nos y Compañía". Et contrato antes mencionado es indicativo de la transición 
de mentalidad en que el uso del excedente del capital producido por ambas 
haciendas incurre en sus propietarios en el craso error de creer en el mito de 
la economía de las exportaciones, mitología que aún avanzado el siglo XX se 
sigue generalizando en la creencia de tos exportadores de ganado en pie desde 
lejanas provincias para cubrir las necesidades délos centros metropolitanos.

Esta exportación ganadera produjo la quiebra de la incipiente ganadería, 
destruyendo así una de las tradiciones más fuertes dentro de las actividades 
o dedicaciones del agro nacional. Es posible que esta mitología de la
exportación ganadera se haya desarrollado bajo la con&uenclade una serie de 
factores adicioiiaies, tales como el problema de la moneda que en ese 
momento confronta ta provincia de Honduras ante la escasez de metal. 
También se hace necesario denotar la imprevisión de los ganaderos, qne 
unido sin lugar a dudas a la debilidad que las rivalidades de clase proporcio­
nan, haya sido uno de ios factores que obiigaban a estos orguHosos ganaderos 
a suscribir estos contratos onerosos, a tal grado que les llevaban a la hipoteca 
de un patrimonio de gran tradición y riqueza.

Poco o nada se sabe de Don José Pascual Martínez. Apenas hemos podido 
averiguar que estudió durante cinco años en el Colegio de San Agustín de
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Comayagua, en donde se ordena Sacerdote en 1796; posteriormente es 
colegial dé la Asunción en GuatemaJa y Capellán del coro de la Santa Iglesia 
Catedrál de la capital del Reino. En 1812 lo encontramos conro capellán del 
Batallón de Olancho y Don José Joaquín Pardo lo registra entre los próceros 
de la Independencia de Centroamérlca como el capellán de las tropas que 
yendo a reprimir la sublevación de Granada incitó a los soldados a rebelión, 
haciendo lo mismo que practicó en el Reino de México el finado cura dei 
pueblo de Dolores, llamado Don Miguel Hidaigo y Costilia"^.

De los hermanos Aguirre, contrapartes en el referido contrato, sóio sabe­
mos de Don Francisco Javier y de su hermano José María, que aparecen en ei 
censo realizado poreinobleayuntamiento deia Vülade Tegucigalpa de 1821, 
cuando se encuentran viviendo en ia casa de Don Miguel Vega, frente a la 
piaza principal. Como "de treinta años Capitán y comerciante, vecino de la 
ciudad de Guatemaia y su hermano Don José María también comerciante de 
veinte y siete años, casado con ígnacíalrrungaray, acompañado de sus hijos 
María Simona, de tres años y Juan de Dios, con su séquito de sirvientes entre 
los cuales se describe a Manuel Feiaez, de 35 años, Antonio Carrillo, de 25, 
y sus sirvientes Isabel Pérez de 38, Luisa Castillo de 30, Doroteo Ruíz de 15 
y Juana Paula de Zúniga de 13. En el mismo documento y en la misma calle, 
correspondiente al número 23 también vivía el señor alcalde Don Narciso 
Mailol, de 42 años, y su esposa DoBa Vicenta Gómez, de 30, con sus sirvientes 
Josefa Farelo, Mariana Marroquín y Luciana Alvarado, más la pequeña María 
Josefa Montejo, de cuatro años, posiblemente hija de la última^.

Finalmente creemos conveniente comentar la desvalorización que el con­
trato que nos ocupa hace de las propiedades de estos ganaderos, porque del 
inventario de ambas haciendas obtenemos que el precio que se establece o fíj a 
para el ganado, tanto recibido de la demanda de diezmos como del precio 
reconocido a los socios de la absurda compañía, hay una diferencia enorme 
con respecto a los precios de plaza de la Guatemala de la época, con lo que se 
entiende una gran devaluación no sólo del mercado ganadero sino también de 
la propiedad dedicada a ía hacienda en la  anügua Provincia de Tegucigalpa. 
Creemos que el inteligente lector habrá ya deducido por analogía los grandes 
riesgos adicionales implícitos en et traslado de ganado hasta esta hacienda de 
Gnalitepeqne, en donde los comerciantes guatemaltecos recibían e! ganado 
recolectado por el impuesto de diezmos de la Iglesia en las comarcas del 
tenitorio marginal de la provincia de Honduras.

OBSERVACIONES MARGINALES
Como se desprende de toda la narración anterior este contrato tipo nos 

entrega una enorme cantidad de elementos de juicio para conjeturar algunas 
aproximaciones de Importancia, sobre todo en lo relativo a nuestro quehacer
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fundamental, como es el de detectar los fundamentos que conductivizaron 
algunos de los hechos posteriores, tales como el de la popularización de ias 
"ideas liberales" así como la participación en los grupos que determinaron la 
corriente de apoyo a la junta provisoria guatemalteca y la Anexión a México 
en los momentos primigenios de nuestra definición como estados nacionales 
independientes.

El caso dei presbítero Martínez, cuya conducta seintegraconel movimiento 
de ] a conspiración de Granada, nos dej a ver con claridad la Imagen del criollo 
empobrecido al borde de la quiebra patrimoniapó, interesado por ende en un 
cambio total de una situación en la que ciegamente evade una realidad que 
hasta el momento se niega a enfrentar. Y por otra parte, el sentimiento 
hegemónico que se desarrolla en los abusadores capitalistas guatemaltecos, 
ios cuales se convierten en necesarios o imprescindibles al establecimiento de 
toda una cadena de manipulaciones del qfMo para el logro de sus Hnes,
que aunque enmarcados dentro del surgiente sistemacapitalista no asumen en 
su totalidad los riesgos del juego, impidiendo por lo tatito el establecimiento 
de un sistema en plena eclosión y consecuencia directa de un sistema 
ideológico dado y que en su forma poiítica se expresara como iiberal.

Mientras tanto el pueblo, entendiéndose como tal a ta gran masa 
marginalizada aborigen, precibió —gracias alainterpretaciónconductivizada 
de los historiadores comprometidos— y ubicó unresentimiento que aún dura 
contra el legendario sistema de los diezmos de Olancho, que en su expresión 
semántica popular es in^Rcativo de una cosa dura, imposible de ser en una 
sociedad perpetuamente martirizada y depredada por el abuso de una facción 
que en oposición a otra se repartió y reparte aún "ia nación a dentelladas "

La capacidad para convertir los pleitos familiares y los Intereses de clase en 
asuntos de connotación nacional, como las rivalidades entre ganaderos y 
mineros, entré burocracia y ayuntamientos, se define con mayor claridad en 
Juticalpa en Noviembre 20 de 1821, cuando los ganaderos José Manuel 
Rodezno, Francisco Mendieta, Francisco Caray, Basilio Gómez, Baltazar 
Cubas, Damián Mendoza, losé María Barahona, Pedro Barceló, Mariano 
González, Félix Martínez y José León Mass protestan por et re^ tido  tributo 
"con concepto a un cálculo prudente, excede dei valor de ios novillos, oro, 
quesos y jabón que produce ei partido, de lo que se deduce una completa 
esclavitud". Los Armantes añaden al mismo texto que si se suprimen esos 
tributos se reconocerá ta superioridad de Guatemala para ocurrir en los casos 
que nos sintamos agraviados por ese gobierno"

Por todas esas cosas que restaron sinceridad al surgimiento de tas cinco 
pequeñas parceias que otro día configuraron el Reino de Guatemala, y por 
otras más apenas enunciadas, es que posibiemente el bardo colombiano 
escribió la melancólica frase de "Lo triste es asf".
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(2) R-, Konetzke. "AméricaLatina: H EpocaCoioiiiai". Historia Universa), Madrid,

Siglo XXI Edit., 1971. Pág. 47 y ss.
(3) Dusse)!, Enrique. Crisis de )a iglesia en América Latina. Madrid, Bdít. Nueva-
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CAPÍTULO ¡X

LA HACtEhCA DE MEDtAhO lAMAíSC, EL StóTEMA 
DE COERADÍAS V LOS MAIDOS thTER^EDtOS

A ía MMworía &  
DoH Feítx OyMáía Marünez

D ,'urante siglos el Derecho Canónigo reguló para la Iglesia el sistema de
Cofradías.

Las Cofradías fueron organizaciones desprendidas de las religiones de los 
Santos y de las órdenes religiosas. Sus primigenios ñnes —sobre todo en la 
alta Edad Media— revestían características mistéricas y como asociaciones 
estaban intrínsecamente relacionadas con los misterios del Santo Sepulcro y 
eran además, guardianes de reliquias de santos y mártires*.

Posteriormente se convirtieron en asociaciones piadosas de devotos que 
propiciaban y auxiliaban el culto de determinadas representaciones divinas o 
de santos intermediarios.

La Co&adía tenía sus propias leyes y normas, y aunque generalmente la 
iniciativa de su formación partiera dei pánoco local, su fundación o consti­
tución precisaba del o del Obispado de la correspondiente
diócesis.

En los momentos de la colonización la Cofradía reunía al grupo de vecinos 
más selectos; cotila impresición de nuestras fundaciones generalmente estos 
primeros pobladores eran además los candidatos a formar el cuerpo munici­
pal; el mayordomo era usualmente una persona " de facultades" que asumía 
el cargo de tal en búsqueda de presüglo para usarlo posteriormente en ocasión 
del desempeño de esa nominación municipal?. Por ello es que podemos ver 
al maestro de campo José Santos del Valle como mayordomo de la Archi- 
cofradía del Santísimo Sacramento de Choluteca.
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En una segunda época —cuando se integran ios intereses dei poder 
niunictpai con el poder de ia parroquia— ias Cofradías se transforman en 
sistemas de producción, en que ei dueño de la tierra es ei patrón de !a Cofradía, 
tos trabajadores de ia misma son también cófrades y los unes inmediatos son 
ei financiamiento dei cuito, así como realizar bajo su cargo económico io que 
se ñama ias obras pías.

Es bien cierto que hay una reciprocidad de intereses entre ia Cofradía y la 
Muíücipaiidad, pero en lineas generales ei ulterior ün es ei bien común.

No se puede negar algunos elementos, como ei de que ia Cofradía fue un 
aliado eileaz para favorecer ias pretensiones de un poder criollo que se 
antepone al poder burocrático de ios fuíicionarios rcaies, sobre todo en el 
período en que imperio hispánico estaba bajo ei dominio de ia Casa Austria, 
que es más o menos ei lapso en que se inicia ia búsqueda directa dei poder por 
ia ciase criolla; ese es ei instante en que se efectúa ia alianza entre ia ciase 
intermedia artesanal y rural con laclase alta que detenta ias formas y medios 
de producción.

Af GUNOS EJEM PLOS
Entre ias Cofradías más antiguas de !a Provincia de Tegucigalpa hemos 

podido detectar aqueiiasquecorrespondierono se fundaron para iaprimigenia 
paüoquia de La Limpia Concepción del pueblo de Tegucigaipa, siendo 
posiblemente la más antigua ia Cofradía de ias Benditas Animas, cuyos 
vestigios históricos restan en ias escrituras otorgadas aiiá por ios años de 1690 
en ci protocoio llevado por !)on Aionso Cordero, Aicaide Mayor, y !)on José 
de Zubimendi, en ei cual consta cótno Don José Méndez Carrasco, vecino dei 
vahe de Talanga, funda sobre sus bienes agrarios una Capciianíade 150 pesos 
a favor de dicha Cofradía en ios momentos que es párroco de la referida 
parroquia el Br., Don Antonio de Zuasa y Guzmán. Por ios años 1694 ia 
Iglesia de La Merced, con su Convento de Monjes Mercedarios, posee ya una 
Cofradía para la Virgen de ia Merced, patrona de dicho convento y cuya 
festividad se cciebra "en la nueva capiiia", siendo Capeiláti Fray Antonio 
Domínguez y cl Presbítero Francisco Sánchez?.

En cuanto a ia Cofradía o Hermandad de Suyapa tenemos un caso muy 
especial, por su conHguración, entre lo que estrictamente es ia cofradía y su 
reiación con ia hermandad, para io cual es necesario que analicemos ios 
siguientes factores: como se sabe, la Virgen de Concepción de Suyapa es 
encontrada por Alejandro Colindres y Lorenzo Martínez un día sábado de 
Febrero en 1747, cuando pernoctaban después de recoger una núipa que ei 
aiférez Don Juan José Lozano tenía en ei sitio denominado "Ei Piiiguín".

Ei misterioso hallazgo regocijó a ia pequeña población de indios naboríos 
de Suyapa, quedando ia diminuta imagen en poder de ia hermana de
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Colindres,Hamadalsabet (quecasa posteriormente con Miguei Flores), quien 
se convierte en guardosa de la imagen empezando entonces a propagarse no 
sólo su devoción sino la fe a los innumerables milagros que esa advocación 
de la Virgen María realizaba para ios humildes habitantes de ia pequeña 
comunidad. En la misma fecha (1796) Isabel Colindres presenta ante el 
párroco de San Miguel de Tegucigalpa una deciaración jurada sobre ei 
hallazgo de la imágen, acaecida 30 años atrás**.

En esa misma década habitaba ia hacienda El Trapiche el capitán de 
granaderos Don José Zelaya y Midence, con sn esposa Doña Rosa Fiallo e 
hijos, y encontrándose ei hacendado en peiigro de muerte recupera su salud 
míiagrosamente, gracias a la intercesión de ia Virgen de Suyapa, razón que 
obliga al poderoso señor a solicitar antee! Obispado de Comayagua la licencia 
para construir un Santuario en que se venere la imagen y prepare srt crtlto.

Con fecha 28 de Noviembre de 1777 Don José obtiene el permiso "para 
iabfar y edificar en su hacienda dei Valie de Suyapa una capilla dedicada a la 
Santa Virgen de Concepción en la que pueda cciebrarse el santo sacrificio de 
la misa"^.

Parece que con ese permiso Don José obtenía además la categoría de 
mayordomo de la Cofradía, qne surgía directamente, y cuya mayordomía se 
constituía &  /acto porque det período que secst^ lece entre el aparecimiento 
de la Virgen y el reconocimiento oñciai del culto ya la rama y la devoción por 
la Virgen que no sólo circulaba en el país sino en los ten ¡torios de Guatemaia 
y de la Nicaragua de hoy, hacían que la Virgen fuera acumulando un capitai 
procedente de ias donaciones de feligreses y peregrinos.

La familia Zeiaya y Midence, para 1780 ya ütiga con los miembros de !a 
Hermandad de Suyapa, que es la que provee para ta celebración de las Restas 
de la Virgen, quejándose de no existir una correlación entre ia labor realizada 
por la hermandad y las obras materiales que la familia Zeiaya se había 
comprometido a ejecutar de acuerdo a la licencia eciesiástica. Este juicio se 
tornó inclemente para ambas partes y profundizó 1a crisis entre los dos 
sectores que participaban en la contienda. Es interesante advertir cómo el 
concepto de la hermandad aglutinacon gran energía lo que podríamos Hamar 
et día de hoy fuerzas populares, que se revelan contra la tiranía de la fanúlia 
Zelaya que en un momento dado invoca el derecho de un patronazgo de corte 
hereditario, según expresa Doña Ubalda de Zeiaya y su esposo Don Manuel 
Midence, a quienes ia hermandad acusa del impropio manejo de los fondos 
de la CoRadía, constituidos no sólo por limosnas y donaciones sino también 
por ios usufructos de ganado y otras especies regalados a la Virgen.

Esta situación desemboca en nn célebre pleito eclesiástico en ei cual se 
invoittera como actores de la misma a Isabei CoRndres y su marido Miguei 
Flores, a miembros de la familia Zelaya y Midences y cuyas repercuciones
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llegan hasta nuestros días, transformadas en pleito sobre tierras, límites, 
colindaneias entre sectores poblacionales de gran importanci a en et desarrollo 
de la región.

La realidad es que la Cofradía de Suyapa surgió minada desde sus comien­
zos. Para 1803 el Obispo Navas criticaba duramente que no tuvieran reglan! 
bbros de cuenta que justiñcara con corrección los ingresos y los egresos. 
Posteriormente ei Alcalde Mailol censura y castiga con severidad la incorrec­
ción de las mismas^.

Es por lo tanto curioso ver cómo esta Co&adía, que por la importancia de! 
cuito a que estaba dedicada y cuyo enraizamiento en la fe popuiar ha sido a 
través de los siglos símbolo de nuestra identidad, no se pudo salvar de la 
incuria anárquica que a través de la historia pareciera tipificar una forma de 
ser hondureña.

PEQUEÑA, PROSPERA Y FELIZ
En cambio, conformada con los vecinos del pueblo ahajo de Tegucigalpa 

y sus alrededores surgen las poderosas CoRadías y Hermandades de San 
Benito. El Rosario y la Veracruz, que agrupan además a los gremios de 
quincalleros, mosRencos, carpinteros y, en suma, la mayoría de los maesRos 
artes anos y 1 abradores del margen Este y Oeste del río Grande de Tegucigal­
pa.

Las mencionadas coRadías además de aglutinarlas fuerzas laborales de una 
clase social intermedia, así como la capacidad de acumulaciónde un exceden­
te de un capital, expresaban por sí una capacidad organizativa y de liderato 
que iba más aliá de ias connotaciones interétnicas, ya que participaban en ella 
pardos y mulatos descendientes de "cristianos viejos, mulatos libres" y 
asentados en los comienzos de la formación de los poblados?.

Para 1813 todas las cofradías mencionadas habían titulado un siüo de 
aproximadamente cuaRo caballerías de tierra en la que instalaría lahacienda 
de La Taianguíta, que habían dado de arrendamiento al rico hacendado Don 
Francisco Gardela.

Además, la CoRadía dei Rosario pertenecía a la Parroquia de San Miguel 
de Tegucigalpa, siendo responsable por el sostenimiento del culto o devoción 
de NuesRa Señora de El Rosario no sólo en la parroquia mencionada sino en 
tas pequeñas comunidades de Coa Arriba, Coa Abajo, Caguaca, Miramesf y 
el poblado que ulteriormente conservará el nombre de CoRadía y la paralela 
a la Villa de San Francisco. La Hermandad de San Benito, a su vez, estaba 
Encada en la Iglesia y Convento de La Merced, y con los excedentes 
económicos de la organización había proveído de imágenes de gran calidad, 
que aún se conservan, tales como! a esculturadel Patrón S an Benito que puede 
admirarse enlaígiesia de La Merced, y el llamado SeñordeLaHumildítdque
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fueron adquiridos con fondos de ta dicha cofradía en pleno sigio XVHI siendo 
mayordomo Ju an Ventura C arias.

Como se observa, las tres hermandades con sus correspondientes coRadías 
gozaban de una magnífica organización a todos ios niveles, pero se hace 
necesarioreconocer queestaorganizadónestá muy directamenterelacionada 
conlacapacidadorganizativaque tuviera tambiénei cura párroco delalglesia 
en que se Hncara la hermandad, y en estas tres CoRadías se puede ver la 
sombra del entonces Juez Eciesíástico y además Alcalde de Primer Voto Br., 
Don Juan Francisco Márquez, quien encarna con su actuación et ideal del 
criollo en cuanto a la fusión de tos poderes, es decir el civil y ei religioso.

Para la fecha indicada (1803) la propiedad de La Taianguita era una ha­
cienda típica en lo que podemos Hamar hacienda intermedia. Además el 
capitán Gardela, a pesar de su airado carácter era un gran administrador; 
cuando los cófrades del Rosario reciben la hacienda encuenhan 3ól reses 
vacunas debidamente herradas con et fierro de la Virgen; 20 Caballos, 54 
yeguas de vienRe, 60 muías y un muletHlo. Son comisionados por ia Alcaldía 
Mayor Don José Vigil, Dionisio Cubas, José de trribaren y Desiderio 
Amesquita, y por la CoRadía y Hermandad José Miguel Zepeda, León 
Zúniga, Joaquín Rivera, Florencio Carias y Justo Centeno. Reciben ambos 
comisionados también como bienes decampo una casa de vivienda de adobes 
y teja de 18x24 varas con su correspondiente cocina, una docena de hachas, 
oRa de machetes, seis escoplos, cuatro fierros de herrar, seis sillas, dos mesas, 
cuaRo bancos, dos piedras de moler con su tabla, seis apastes, dos tarros y 
ocho yugos de labor. Además la CoRadía sosüene unaplanillacategorizada 
de 38 mozos y vaqueros, cuyos nombres consideramos vale la pena recoger: 
como mozos y vaqueros: Esteban Banegas. Tomás Archlaga, Norberto 
Varela, Gregorio Colindres, Victoriano Erazo, Hipólito Raudales, Jacinto 
Miralda, MatíasBaires, Marcelo y Víctor Cárcamo, Simón Garridoy Margarito 
Archlaga; como cocinera Manuela Trejo, y como molenderas Paulina y Rosa 
Urbiaa; como campista Don Simón Durón, Alejandro Díaz, Manuel Ignacio 
Alvarez y Juan Nepomuceno Ramírez.

Es interesante también denotar que un establecimiento agrícola de tal 
naturaleza concedía un especial cuidado a la alimentación de este personal y 
se detallaba por comida en los gastos de la quincena: un ternero, un cabro 
lechal, Res fanegas de maíz a razón de Res pesos por fanega, un quintal de 
cacao en dulce, cuaRo pesos en azúcar y canela, Res pesos de una arroba de 
arroz, ocho centavos en sal y 10 pesos en pan y aliños.

A su vez, la CoRadía de ia Santa Veracruz recibió 200 reses de ganado 
vacuno de un año arriba; 20 yeguas de vienRe, 15 caballos y seis bueyes. Y 
la de San Benito recibe 355 reses, 48 yeguas, 90 caballos y 32 bueyes, así 
como la canddad de 137 pesos por productos agrícolas tales como maicillo y
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mata de caña producidos en la hacienda y que el Inquilino Sr. Gardela utilizó 
para alimentar ganado Cerrado de su hacienda La Talanga^.

La hacienda La Taianguíta reúne en sí las características ideológicas que 
daban la razón de ser a la cofradía como institución económica:

Surgían primigeniamente de una necesidad de participación que podríamos 
llamar recreativa, necesaria en una sociedad en que ias festividades popula­
res, si bien de corte religioso, son de un mundo donde la religión constituye 
el universo totalizador, siendo lo más importante de la vida de la comunidad; 
la Resta religiosa en sí incluye en su programa misas solemnes, en la cual el 
ambiente de decoración del entorno formulaba determinados valores estéti­
cos, la música a su vez conducía a la formación de otros valores, como la 
participación en coros, forzando a la realización de aprendiz^es particulares, 
tales como el virtuosismo de los instrumentos; además, la partipación de la 
comunidad en estas Restas populares (palo encebado o cucaña, carreras de 
cintas, desHles, paseo de la bandera, etc.), amén de las comilonas organizadas 
en ias que se iniciaba una serie de destrezas eminentemente partlcipativas y 
entrecruzadas de gustos y sensibilidades, que van más allá de las tradiciones 
étnicas hastafúndirseenun crisol queproporcionará en el íuturo laraíz de una. 
identidad nacional o regional.

Por otra parte, la coRadía representaba por sí misma un sincero senüdo de 
la convivencia, mediante la cual un pequeño grupo estructuraba su presüglo 
de 1 a cesión de un excedente de Rabajo y capital que favorecía, ademas, a una 
mayoría Rabajadora, limando las asperezas resultantes enRe el gran capital 
individual y una clase intermedia que se expresa mediante esa organización 
comunal en ritmos de Rabajo excedentarios que no van a formar capitales 
individuales sino el incremento tanto de obras tísicas comunales así como a 
darie sentido tanto a la vida como al trabajo de una sociedad que busca en 
forma intuiüva un sistema de convivencia más generoso, más parücipativo y 
por ende menos individualista y cruel.

Lafuerzade Rabajo de laclase intermedia se hizo senürenel período délas 
grandes construcciones eclesiásücasdel siglo XVIH. Las coRadías y herman­
dades consRtuyeron la gran fuerza laboral en el levantamiento y decoración 
de ermitas e iglesias, en su construcción y decoración, y una buena pruebade 
ello es la IglestadeLos Dolores deTegucigalpa, que se edificó enlamitaddel 
Rempo en que se realizó 1 a Parroquia de San Miguel y que a r^cir tanto de Don 
Martín Soria y de Luis Marañen, consRtuyecon su "retablo a la  calle" una de 
las mas hermosas expresiones del arte mestizo de América Híspana.

La conexión obRgada enRe coRadía y poder municipal estaba ínRínseca- 
mente Rgada con ios períodos de escasez o hambruna que muchas veces se 
desataban por culpa de la naturaleza —larguísima sequía, inundaciones, 
plagas u OROS desasRes similares— ya que por derecho la autoridad municl-
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pal podía echar mano de las famosas "c^as de comunidades" o recurrir a las 
contribuciones de los excedentes agrícolas de ias cofradías, que suministra­
ban carnes, granos, a fin de solucionarlos grandes conflictos del momento^.

La documentación bibiiográfica recoge ias frecuentes quejas de funciona­
rios locales y visitantes sobre el desorden que priva en ia organización de las 
cofradías, y a decir del Dr. Duron, el Alcalde Mailol es uno de ellos. También 
los Obispos de Comayagua en sus acostumbradas visitas Canónicas hacen 
otro tanto, porque en realidad parecían ser muy pocas aquellas co Radías que 
poseían sus libros debidamente rehendados por la autoridad competente, 
aunque documeníalmente sí quedan muchas hueilas dei buen funcionamiento 
de estas; ciaro está que son hueüas dispersas, vgrN grano actas y resoluciones 
de conjunto o nóminas de cóírades o cuentas-gastos de Restas y celebraciones 
que aparecen adosados a libros de uso parroquial, ya sean libros de fábrica o 
libros de visitas, es decir, ios libros que no tenían mucho uso, por economía 
(libros y pape! eran caros en el sector de ia provincia de Tegucigalpa).

El párroco permitía y a lo mejor hasta sugería que se hiciese así, y en los 
protocolos de los Alcaldes sí existen rigurosos regisRos, sobre todo de los 
arrendamientos, que es ta segunda fase de la vida de la coRadía, es decir la 
primera fase es el momento en que mediante un Rab^o común se realiza la 
hacienda, y cuando esta y a posee un capital (y en que precisamente la mayoría 
de los cóRades tiene una dedicación especializada, como es en el momento 
del desarrollo artesanal) optan por arrendar la coRadía. generalmente en 
lapsos de Res años, con un juicio de rendición de cuentas posterior realizado 
en dos fases, primero ante el Juez Eclesiástico correspondiente y, segundo, 
ante el Alcalde ya sea Mayor o constitucional.

Es interesante destacar cómo muchos de los líderes de la comunidad son 
núembros de coRadías, enRe ellos se puede citar a Justo Centeno que, según 
el Dr. Vailejo, protagoniza los incidentes aún no esclarecidos del levanta­
miento de 1827, y el malogrado ein&rtunado Don Joaquín Rivera que lo fue 
de las prósperas coRadías ya mencionadas de Nuestra Señora del Rosario, 
San Benito y la Veraciuz, actuando ambos en las diligencias de la recepción 
de la hacienda La Taiangnita ya descrita.

ENCARNADA EN EL PUEBLO
NuesRo propósito no es hacer la exégesls de la coRadía como insütución 

pero sí el destacarla como una interesante solución que funcionó en íbrma 
bastante eRcaz ene! agro hondureño, encarnándoseademásdetalmaneraque 
el pueblo mismo al vivirla aportó creaüvaniente en ella, recreándola y 
reconceptuándola, tanto que aún en el día de hoy reaparecen sus huellas 
iniciales no sólo en formas de producción, sobre todo en el campo artesanal 
yforestal, sino en oRas propias que podemos ilamarde"paisanazgo" que, por
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conocidas y manejadas ya por nuestras gentes, podían ser acciones de verdad 
transformadoras, más eficaces queotros modelos, producto de implantaciones 
cuituraies más recientes y, por lo tanto, no vividas por el pueblo.

La Cofradía —en cuanto bienes decampo— subsistid hastael momento en 
que la acción délos reformadores liberales laextinguió por decreto ejecutivo, 
en ias postrimerías del siglo XIX. Pero su encarnamiento era tal que en las 
vísperas de ese decreto aún funcionaba —sí bien es cierto no con el vigor de 
antaño— a pesar del laicismo ultramontano que se desarrolla en las confusas 
y turbulentas épocas post-independentlstas.

Bn esas épocas duras se inició eí "gran pleito nacional por la tierra" y, 
después de la confiscación de los bienes eclesiásticos, dé muchas tierras que 
pertenecieron a florecientes cofradías fueron sus títulos renovados Incorrec­
tamente a hombre de los curas y presbíteros locales, otros agregados a ios 
ganaderos arrendatarios, y los más restaron con sus antiguos cófrades 
labradores, que fueron olvidados por las autoridades, cogiéndose ei poco 
ganado que quedaba y repartiéndose entre eiios mismos y en diminutas 
parcelas las medianas extensiones, sin más ley que aquella de "el que üene 
más galillo traga más pinol"; y convirtiéndose en pequeños caseríos aislados, 
muchos de ellos sin sentido de creación, marginados dei todo, pero algunos 
de ellos perviviendo por la tradición de devoción. Para colmo de males la 
ignorancia histórica délas autoridades condenó amuchas de estas tierras a que 
entraran en la denominación de "üerras ejidaies", lo que iue motivo de 
marginación étnica.

De los casos de arrendamiento y continuación delatradición, ya en laépoca 
independiente cabe mencionar eí de la Hermandad de San Juan, cuyas tierras 
y haciendas son dadas en arrendamiento a Don Domingo Girón, vecino de San 
Juan de Flores, representando a dicha hermandad el párroco del lugar, Pbo. 
Alejandro Flores, y a la Comunidad de Cófrades, Don Paulino Benegas y Don 
Celeo Peralta. La hermandad cuenta con 74 miembros y un capital de 900 
reses vacunas, 1620 pesos en caja comunal y 20 muletos*o.

En ese momento del tránsito ideológico la Iglesia institucional limita su 
acción a una supervivencia económica frente al conflicto de la inversión de 
las rentas decimales, perdiendo la utopía original que la condujo en su 
momento a experimentar con fórmula de avanzada —como la Cofradía, 
misión, etc— para tornarse pedestre y ramplona en la lucha, como ya hemos 
dicho, por sobrevivir.
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UNA CLASE SOCtAL CONDENADA A LA OPCION
Sabemos quecuandoocurrelaformación de un poblado, lasociedad realiza 

una necesaria división de trabajo. En el período de esplendor minero de 
Tegucigalpa los africanos traídos para el laboreo de minas son casi todos 
esclavos "de una vida" y la cercanía ala  clase minera capitalista los convierte 
en artesanos e¡n una segunda generación. La formación de esta capa social 
intermedia se acendra en función directa de) mestiz^c que se va creando. De 
la observación empírica de 1 a búsqueda documental puede advertirse algunos 
casos: Florencio Irías, alias "El Santero", que habita la Tegucigalpa del siglo 
XVIH (entre 1750-7776) es criollo venido a menos* *; vive déla pieza de casa 
que le cede Don Manuel de Bárcenas y tiene a su vez seis aprendices muiatos 
y dos mestizos de aborigen. De estos ocho muchachos tres aparecen en ei 
censo de 1801 como carpinteros y uno como tallista sohredorador*?. Así 
conocemos cómo el artesanato se forma como una clase media servidora de 
grupos crioHos en ese momento inmersos en la lucha por el poda. Desgra- 
c iad ^ en te  en Honduras la clase poderosa de criollos se debilita por rivali­
dades sin sentido, hasta desgastarse prematuramente en bandos y facciones 
desideologizadas y anárquicas.

Pero esa misma ciase social se identifica con los mandos intermedios, es 
decir campistas, sabaneros, mayoraies, oíros, que en el sistema de cofradías 
lograron tal integración que se dio el natural fenómeno que conduce a limar 
o borrar las asperezas de la convivencia interétnica. Siempre es necesario
entender que los procesos son por eso procesos y no se deñnen con la rapidez 
deseada. En la cofradía se dieron además conflictos —que no pasaron de 
actitudes de comportamiento— como en el caso de La Taianguíta, ya re­
ferido. En el acta de entregase consignalarebeldíadel mayordomo Alejandro 
Díaz, que en franca oposición alo ordenado por el administrador o represen­
tante det arrendatario Don Francisco Gardela, señor José Miguel Borjas (tío 
político de Gardela) dice al mayordomo de la Cofradía: "¡No entregaré la 
hacienda, aunque me mande a ahorcar Su Mercé!" En ei incidente relatado se 
advierte la actitud típica de íidetidad hispánica. Por ello tenemos especial 
interés en denotar cómo este tipo de organización en que se involucran 
diversas clases sociales en convivencia genera io que se ha dado en llamar 
formas de ser, que son posteriormente indicativos culturales que en algunos 
casos se convierten en registros precisos fáciles de medir.

El agro hondureño es quiza lo más inexplorado culturatmente. Y es el 
campo empírico más vasto y más certero para encontrar esas rafees que 
conñuyen en ia matriz de nuestra identidad y cultura.

Algo que sabemos pero que también olvidamos con la misma facilidad del 
que no lo quiere advertir, es que en el campo hondureño es donde más se han 
afincado ciertos valores connotativos de corte éüeo. Los testamentos son

13ó
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documentos preciosos par atestimoniar esta aseveración, einclusive permiten 
advertir ta ótica y morat que regula los compromisos económicos enlo que se 
llama "palabra de caballeros", que regula todas aquellas condiciones de la 
vida cotidiana, tales como deudas, pagos, y otras relaciones de trabajo. Una 
Rdelldad que se convierte en tradición hace que el acreedor intermedio no 
desconfíe jamás si esa deuda proviene del patrón.

Muchos son aquellos que solicitan al Hnal de sus vidas pagos por sueldos 
adeudados a sus Ingratos patrones, quienes les adeudan hasta dos y tres años 
de salario*?.

Ungran temperamento mítico, si no auspiciado, tolerado por la Iglesia y sus 
representantes, se desarrolló y llenó el vacío que quedaba entre el hombre que 
ejercíael mando intermedio y el patrón injusto y aprovechado^, buscando las 
explicaciones de su universo circundante en castigos de ultratumba o situa­
ciones ubicadas en el más allá, que han enriquecido por generaciones de 
generaciones, con su encanto, la tradición oral del agro hondureño.

En esa memoria inódita han quedado prisioneros cientos de patrones que 
cabalganlastimosamenteensus caballos negros.consus sombreros cordobeces 
azorando tfmidos comarqueños en vísperas de aguaceros o en la impenetrable 
Üniebla nocturna. E1 mayoral, el campistao el sabanero que son por lo general 
hombres de pequeño patrimonio, poseen mujer legítima y un par de hijos 
bastardos "criados en casa", al momento de su muerte generaimente tienen un 
cuarto de caballería de tierra, unas 10 reses, una jarcia de pita, un peyón, su 
chamarra de cuero, una colcha de lana, una capa de paño de segunda y su 
petaca con candado. Es libre porque tiene capacidad para enrollar sus dos 
pares de calzones de cotí, sus seis pañuelos de nariz y los del cuello, su olla 
caminera con su vaso y su plato.

Tanto el artesano citadino como ei mayoral rural dependen únicamente del 
patrón. E! primero magniñca su obra, no para sí sino para la calidad del patrón 
que posea; el mayoral o el sabanero no pueden laborar más qne en lahacienda. 
La cuarta caballería puede ser trabajada, en todo caso, por los bijos dejados 
atrás en los retornos cíclicos que restah entre hacienda y hacienda, un 
aventurerismo de vida tos lleva de una a otra, sóio retorna a ese sotar inicial 
en busca de una tumba que le dará el descanso ñnal.

Sólo la Cofradía Integró el espíritu errático del mozo de campo con el 
mando intermedio, porque ambos trabajan para nn patrón que no era de este 
mundo, porque podía ser desde San Juan Bautista hasta la Virgen de 
Candelaria, cada quien con su preferencia, en una condición de igualítariedad 
de tal grado en que todos son iguales por el pecado, tenían lo que necesitaban, 
regaiabanlo que podían y no requerían echar muchas cuentas para saber quién 
era más o menos rico dentro del ámbito de un conjunto de ideas qne los 
ubicaba como gentes de tránsito absoluto por este mundo.
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CAPÍTULO X

HACtENDAS ABASTECEDORAS, 
ÜERRAS CC\*!UNALES V EJ ¡DOS DE TEGUCiCALEA

PAISAJE PRELIMINAR

Er/n los últimos treinta años del siglo XVH el Real de Minas deTegncigal- 
pa era un desordenado poblado humano que desañabala áspera geografía del 
lugar.

Hacía ya cercade un sigloque contaba consuAlcaldíaMayorylapoblación 
se agrupaba con mayor densidad en las márgenes de! hermoso río Grande, que 
con "su clara cabellera" era fuente de vida. En una de las partes mas altas se 
erguía la parroquia dedicada a la Limpia Concepción de María, con su 
artesonado de madera, y entre las casas principales la de Doña Francisca 
Morales, viuda del capitán Don Ambrosio Niño Ladrón de Guevara, casa que 
perteneció a Alonzo Fernández de Córdova. Atravesada, quitándotela vista 
de la fachada de la iglesia, emergía la casa en que habitaba el párroco Don 
Bernardino de Arce y Figueroa, estructura con un pequeño portalito trasero 
para la venta de "tiliches" y su "trascorralito" para los días de feria y plaza. 
Los Miercedarios tenían ya su casa profesa y el Convento de los Franciscanos 
dedicado a San Diego de Alcalá alzaba sus muros, a cuya sombra se iniciaban 
modestas construcciones de "pobladores" que solicitaban solares ala conser­
vadora y tacaña Alcaldía, ia que las concedía en parcelas de diminuto tamaño 
(16x15 varas), mientras tos ac^aradores de las tierras del contorno para 
"estancias de ganado" vivían más que todo en una vida transcurrida entre el 
dis&ute de lejanas noticias y et mercado de esclavos*.

Et panorama va variando en reiación directa a la eclosión de la minería. El 
protocolo de Don José Zubimendi empieza a contener, en hoj as separadas, el 
extraordinario y cotidiano reporte de la inscripción de minas.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



Los crioHos van consolidando su poder frente a los peninsulares. Es muy 
posible que el elemento catalizador de la consolidación de este poder haya 
sido ia iglesia, sobre to¡do a partir de! período del Br. Cura José Simeón de 
Ceiaya, en que construyó la nueva parroquia de mampostería con la coope­
ración de la gran masa ladinizada. En función de la nueva parroquia los dos 
poderes criollos se van poniendo de acuerdo, es decir el poder municipal y el 
poder de la iglesia local. Esa nueva parroquia genera el concepto de la Plaza 
de Armas y de ello deviene la necesidad de transformar el pequeño Real de 
Minas en una pomposa villa?.

Así se puede pensar que surge el primer "ensanche". El célebre y conocido 
grabado realizado posteriormente por Don Sotero Lazo nos revive el instante. 
En él se capta vividamente la graciosa fachada de la parroquia y !a anterior 
conservada como iglesia dedicada a la Limpia Concepción de María, que con 
sus reminiscencias mudéjares permite además comprender laclaraevocación 
de una concepción renacentista en ei solitario campanario de San Francisco, 
rompiendo ia soledosa calleja?.

Las antiguas propiedades de las familias conectadas con los viejos capita­
nes empezaron a desaparecer quedando sólo talvez la de los Escotes, calle de 
por medio con la nueva parroquia. Las dos casas atravesadas de los párrocos 
Don Antonio de Suaza y Guzmán y la de Don Bernardino de Arce y Figueroa 
fueron destruidas para dar paso al surgimiento de la "placita" de armas. Los 
protocolos de Don Vicente Toledo y Vive, y el de Don Jerónimo de la Vega 
Lacayo son testimonios ciarísimos de la alza del precio de la propiedad 
urbana.

Fue así poco apoco conformándose el pob! ado. Además de las pretensiones 
de los criollos de convertir el pequeño Real en pueblo empezaron a surgir en 
torno de la plaza algunas construcciones de importancia en la veintena 
posterior a la que el Br. y Pbo. Ceiaya conñó a Gregorio Nacianceno Quiroz 
la realización de ia suya propia, ubicada frente a la portada lateral de la 
parroquia de San Miguel. La vieja casona de los Castejón (o Castrejón) fue 
totalmente remodeiada cuando Doña Antonia desposa con el acaudalado 
comerciante chiquimuleño, Don Juan Judas Salavarría (ambos en segundas 
nupcias); igual la del minero Macedonio Durón. La iglesia asume su papel y 
pone en remate público el pequeño solar, con su "trascorralito", y desapare­
cida la Cofradía del Cristo Resucitado fue comprado por el Ayuntamiento 
para instalar la cárceD. No obstante, siempre las construcciones se fueron 
conformando en función de las edificaciones religiosas. Enlas escrituras de 
compra venta se puede ubicar la casa de Don Luis de Rivera, "calle de por 
medio con el Convento de la Merced", y la de los Fiallos "detrás de las tapias 
de la misma". Igual la de las Villacorta y la de los Márquez y el Ayuntamiento 
inclusive legaliza la iniciativa de María Colindres y de Guillermo Fortín a ñn

MI
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de obtener sendos sotares, "incrustados dentro de las tapias dei Convento", a 
solicitud del Comendador del mismo^.

En la misma área de La Merced construyen casas el Alcalde Nieto de 
Figueroa y el Capitán Don Joachín de Oxemenete, sito "en la distancia 
prudente que va de La Merced hacia el barranco del río", que posteriormente 
será una parte de los Vijiles y otra de tos Midences. El río también es gran 
factor de influencia y en su vera se asienta el célebre Molino délos Alcántaras 
y van surgiendo los barrios de la "Joya-abajo y los altos de la Joya".

Bn ia depresión de más de veinticinco varas del barrio de la Joya tiene una 
especial connotación el hecho de que parece que se asientan en el "gentes de 
mala laya de origen andaluz, alborotadores que trasnochando no dejan dormir 
ál vecindario", según expresa en i a queja presentada a la Alcaldía Don 
Antonio de Piallo^, posible razón por la cual posteriormente se prohíbe ei uso 
de guitarras y panderos. En ese mismo barrio de la Joya se asientan gentes con 
grado de maestre-escoloía, como el Sr. Br. Don Alonso de Aceituno "que 
permuta su casa de adobes, sita en las Inmediaciones de San Sebastián de los 
Indios, por otra sita en et fondo de la Joya, más doscientos pesos de moneda 
casera". Lo mismo parece acontecer con el Convento de San Francisco, en 
cuya "cerrada" (posible callejón sin saiida) habitó hasta morir el hosco y 
solitario pintor colonia! Don José Miguel Gomes, en una casa de bahareque 
de 21x30 varas cuya "entrada tallada" fue comprada en la subasta de sus 
bienes por el Alférez Real Don Francisco González Travieso, en la  suma de 
siete pesos^.

En las postrimerías del siglo XVHI ya se habla del Barrio de San Francisco 
y son los momentos en que se construye una de las casas de mayores 
pretensiones — p̂or la descripción posterior ai inventario— y que provoca el 
célebre pleito de ias Emilias Ariza y Agüero^. Ya en otro lugar nos hemos 
referido acómoelBarriodeLos Dolores se va conformando con el surgimiento 
de una clase media artesanal de origen mulato, gracias a las regalías que les 
hiciera et principal donante para ta construcción de la misma, el otro 
influyente minero y comerciante Don Pedro Mártir de Ceiaya. La plaza en 
derredor de ta misma iglesia de tos Dolores se conservó por casi un siglo, tas 
primaras construcciones realizadas por Don Gerónimo de La Vega y Lacayo, 
lade las señoritas Asmezquíday las posteriores de Guillamo Dávila, Brígida 
Rivera y la del propio Don Pedro Mártir.

Mientras tanto en lo que se llamaba "Pueblo Abajo" de Tegucigaipa y 
después "Pueblo Viejo" se fueron aposentando los indios naboríos, que el 
pretentñdo ensanche iba día con día haciendo que retrocedieran más allá del 
casco propiamente urbano y cuyos límites parecían Rjarlos las nuevas ermitas 
que como la del Calvario se fueron erigiendo a finales del siglo XVIH. No 
hemos podido precisar ei destino de lo acaecido con la Iglesia de San
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Sebastián de los Indios, pero sí hemos visto con claridad que siempre que se 
habla de tierra de indios se les ubica "en las márgenes agua abajo de! río 
Grande".

Paralaepoca de transición entre el Real y la Viliade Tegucigalpalas minas 
y vetas parecen formar un cordón o collar periférico a ias construcciones 
mencionadas.

SE ESTABLECE LA JURISDICCION
Los trámites que acompañaron ia soücitud que convirtió al Real en Villa de 

San Miguel de Heredia incluyeron ei correspondiente documento de medi­
ción para fijar la jurisdicción de la misma. Para tal eiecto se contrató al 
agrimensor Antonio José de Avilés para que estableciera iegalmente dicha 
jurisdicción, i a que fue asignada con fecha 30 de Abril de 1763 y cuya 
certificación calza ias Brmas dei Br., Don Francisco Bonilla, Don Pedro de 
Alcántara, el Regidor Perpetuo Manuel Antonio Vásquez y Rivera, certiñ- 
cando el acta el escribano Don Lucas Romero^. El documento y el mapa nos 
revela una comprensión de cinco teguas castellanas en círculo, cuyo eje de 
apoyo se fija ene! centro de la plaza. Este círculo aparece en el Norte cortado 
por una tangente que corresponde "a la montaña de San Juan, que no se mide 
por ser impracticable en medición por ia extrema crudeza del lugar". Al Sur 
el límite se marca al pie del cerro de Zambrano, entrando endicha comprensión 
el Valle de Amarateca, río Hondo y río Frío, así como la cuesta de Támara. 
Al Este, ei pie de la cuesta de la Mololoa; es importante denotar que no se 
incluye Santa Lucía, porque posiblemente en esa época ei mineral no tiene 
mayor vida que ia misma mina que se explota con la de San Antonio de 
Oriente y Occidente en la jurisdicción de Yuscarán y el Valle de Yeguare 
(Zamorano).

En ese documento se hace también constancia déla existencia (ya mencio­
nada) de ios naboríes dei pueblo de Tegucigalpa en las márgenes del río.

Igualmente se menciona en el citado documento el hato de las Cuevas, las 
tierras de Cosme Cantora!, el Hato de Guadalquivir, las tiernas de Archlaga, 
el Valle de Jalaca y las labranzas de los Agurcia; el rumbo de oriente a Sur 
excluye las minas de San Salvador, y de oriente a poniente las tierras de 
Carranza, lacaleapa arriba, SantaRosa, iaCañada, Loarque, casas de Antonio 
García, las de Don Miguel Midence, la chácara de Doña Mariana Rivera, o la 
de Don Gabriel Cabrera, y de este rumbo sigue Sur y Norte con et Hato de San 
Martín hasta ei paso dei hombre con el cerro del Redentor; excluyéndose y 
tomándose como excluidas de la comprensión se menciona ia Taiangnita, el 
Hato de Santiago Cárcamo y la de Don Antonio Luque, pero todas estas se 
toman como límites finales de la villa.

M5
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De! tota! de la descripción se puede inferir que algunas otras poblaciones 
antiguas como San Juan de Ojojona, Reitoca, Tatnmbla, etc., se consideraban 
como poblaciones con vida propia y que en ei entendimiento delainftuencia 
de las jurisdicciones eclesiásticas se respetaba en relativa autonomía por ser 
beneficios de Curato.

LAS HACIENDAS ABASTECEDORAS
El desarrollo délas nünas fue creando necesidades adicionales y sobretodo 

generó una demanda de carne para alimentar los trabaj adores de ellas. Así fue 
pues cómo la tierra dejo de "estar por sí" al amparo de una quletista legalidad.

Ya hemos dicho cómo los primeros títulos fueron concedidos en la 
avanzadaexpansionista de las familias de los conquistadores deComayagua. 
Pero a principio muchos de ellos se habían marchado hacia metrópolis 
cercanas que ofrecieran un prospecto de vida más próspera y de mayor 
capacidad de ñguración, y para entonces el Cabiido, a! servicio de los 
intereses mineros, concedió autorizaciones y concesiones de tierras sin 
importarle que aquellas ya estuvieran previamente otorgadas. Así se dio 
comienzo al terrible y secular conflicto de tierras, en los que unos han estado 
aferrándose a la idea de la legalidad primigenia del título y otros a crear otros 
derechos que parecieran mejores.

El mismo conflicto se gestó con ia minería, én que la mayoría de las vetas 
explotadas contó con la debida autorización de! Ayuntamiento, inscribién­
doseles debidamente pero sin pasar su inscripción por el resto de formalidades 
requeridas y mucho menos contar con la propiedad de la tia ra. Son muchos 
los casos de es ta situación anómaia que seconvirtió en toda una tradición. Uno 
délos Ejemplos más claros, por haber sido expnestoenunade ias monografías 
documentadas más valiosas que se conocen, es el caso de la Hacienda de San 
José dei Trapiche, que para la primera mitad del siglo XVIH aparece como 
en poder del Capitán de Granaderos Don José de Zelaya y Midence, casado 
con DoBa Rosa Piallo, y que perteneció originalmente a Don Miguel de 
Hualde Ugarte, quien larecibió como depositario de los señores Aycinena (de 
Gnatemala), y quien la dejó en depósito al señor Zelaya y Midences.

Como hemos visto en lo reiadvo al señalamiento de la jurisdicción, la mina 
de San Salvador, con su cerro, queda expresamente fuera, mina que se 
describe como situada "en las haldas del ceno de Qoyapa", io que nos obliga 
a inferir que ias poMaciones de Fotreriilos y Suyapa se formaron con los 
trabajadores délas minas. Ai parecer, en los momentos de su prospaidad esta 
hacienda no sólo posee ganado vacuno sino que tierras de sembradura, caña 
y beneRcio de panela, aves de corral y ganado menor, algunos frutales y, en 
suma, una capacidad casi como ia de unoasis para servicio dei impiantamiento 
minero. San José del Trapiche adquiere en esa época una denotación especia!
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por los sucesos que conmueven a la región, como fue el hallazgo, por dos 
tr^^adores, de la dinnnutaesculturadelaConcepclóndeMariaenlas milpas 
de Don Juan José Lozano. El hito milagroso que se da con la curación dei 
depositario de la hacienda, Zelaya y Midences, cambió el rumbo de la 
hacienda ya que ei pequeño caserío de Suyapa genera una conmoción votiva 
"en torno de la adoración de ia imagen, con una organización de cofradía y 
hermandad, construyéndose una pequeña ermita para su veneración, formu­
lándose adicionales perspectivas para la hacienda que oferta sus prados para 
el pastoreo de "los ganados de la Virgen", donaciones de peregrinos, feligre­
ses y adoradores de ia advocación milagrosa.

Bnel mismo sector se encontrábala hacienda del Hato de Enmedío, cuyas 
tierras aparecen registradas desde 1590 a favor de Don Joseph de Irías, 
conRrmado su título por el Juzgado Privativo de tierras en 1*710 a los 
sucesores de Francisco Irías, "por establecidos eh ellas desde hace mucho 
tiempo con hatos de ganaderías". Para 1850 DoñaLuparia Irías, en su propia 
representación y en la de sus menores hijos Juana María, Isabel y Ana María 
(con el consentimiento de su esposo, padre de las menores mencionadas), y 
Doña Mercedes Vitlafranca (con el consentimiento de su esposo DonNicolas 
Mas), venden al señor Don Manuel Emigdio Vásquez y Alcántara las 
acciones queles corresponden sobre esas tierras y que les tocan por lamortual 
de su madre y abuela respectivamente, la  finada Cristina Midence, quedando 
dos acciones sin vender y que pertenecen a Hiomas y Comelio Midence 
Vásquez. Para 1898 se extiende el título sobre estas tierras a solicitud de 
Ignacio Agurcia, en un total de 778 manzanas. La hacienda El Hato de 
Enmedío (ubicada entre dos minas) mantenía entre 1760-1780 unhatoHjo de 
ganado vacuno de seiscientas a mil cabezas y cotUaba con "cuatro sacas de 
aguas de cuatro brasitos que se sacaron al rfo''^*.

El Hato de San José de la  Vega o Aguacate aparece titulado en 1689 a 
favor del C ̂ itá n  Diego Benito de Fúnez con una caballerfa y media, siendo 
su título separado de! de La Peña y ei déla Vega del Aguacate, perteneciendo 
San José déla Peña a ia  sucesión de Don Ruy Gómez de Chávez en sus hijos 
Francisco (quien posteriormente tituia ei hato a su favor). José Migue! y José 
Manuei. Parece ser que las tierras eran un solo cuerpo, ya que Don Benito de 
Fúnez hereda a su hija Isabel Benito de Fúnez, viuda del Capitán Ruy Gómez 
de Chávez, colindando en ese mismo siglo conias tierras tanto delahadenda 
de Guacerique y con las del potrero de Loarque, y ai Este con las llamadas 
"tierras del Padre", que fueron laboradas y tituladas por el Padre Don 
Francisco de Aranda y después eu 1724 son remedidas a favor de Cristóbal 
de Montoia, quien establece en ellas un hato de ganado, rematándose 
posteriormente a favor de José Ordóñez con el título de Santa Rosa o T ierra 
de! Fadre'o.
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Es necesario dejar explicado que la posesión de la tierra suburbana es 
producto de una endogamia de clase ahora dihcil de entender. Para el caso, 
en el de la Vega de El Aguacate la ítacdón de caballería y media de Benito 
de Fúnez se reúne posteriormente al heredar de Doña Isabel de FÚnez, de su 
padre; parece ser que Don Benito de Fúnez no tuvo gran ganadería sino que 
utilizó esta vega de río para sembraduras yaque la mayoría de los documentos 
se refieren siempre a "las milpas de Benito de Fúnez", lo que indica que eran 
tierras sujetas a carretaje de aborígenes; después cuando se reúne el predio con 
el de los Gómez deChávez, Doña Isabel, que según sus propias palabras "cría 
como viuda sin herencia cuatro hijos propios, más cinco que sólo son dei 
difunto, más la suegra Doña Andrea de Lagos a quien tiene además que 
sustentar" (...) "vive en esa posesión con sus hijos Francisco y José Manuel" 
(ntenos Miguel, que para esa posible techa ya es amanuense del escribano 
Don Gábri'-¡ de Mas).

Mientras tanto la única hija mujer de Doña Juana (que no hemos podido 
establecer si sólo es de las "recogidas" que Doña Isabei declara criar) dice 
"haber trahajado para el padje Aranda en la hacienda de Santa Rosa, que 
colindaconias tierras de mi madre", según propiaexpresión, y que para 1758 
aparece casada con Don Vicente Irías, pariente de la esposa de su hermano 
Francisco, que es casado con Doña Narcisa Midence (de los Midences del 
potrero de Loarque). Para 1801 ya se encuentran reunidos los dos predios en 
nn soio título, y en 1806 parece ser que ia propiedad tiene un magníRco 
regadío realizado por el hermano poiítico (cuñado) de Doña Narcisa (que es 
quien dispone de los lotes de la Peña, S an José y La Vega del Aguacate en lotes 
de sembraduras no sólo de maíz y frijoles) sino que también existe una 
carpintería según las herramientas que se describen, lo que nos obliga a 
aventurar si no era allí (o fue) eí taller donde se realizaron las piezas talladas 
y los montajes necesarios para las obras principales de tas construcciones 
tegucigalpenses. Se sabe que estos tres lotes que se signiRcan históricamente 
por estar conectados a la vida del importante pintor colonial José Miguel 
Gomes y a su familia, pasan después a poder de Don Manuel Duarte y 
Garaicoa, quien a su vez hereda a su esposa, y la que "dona tres acciones de 
estas üerras a las tres hijas de su esclava María". Posteriormente estas venden 
legalmente a Don Remigio Díaz en la etapa acumulativa de Remas del sigio 
XIX, que se establece en dos períodos: en el de la consolidación det Estado 
de 1880 a 1890 hasta el día de hoy en que se integran a la zona urbana. Las 
tierras de San José de la Peña en el período de su administración por Doña 
Mariana Midence, esposa de Don Francisco Gómez, se convirüeron en un 
hermoso huerto de cítricos, de tai manera que en algunas de las obras del 
cantar popular de Tegucigalpa el Padre Reyes habla de "mejores naraii)as, 
naranjas de oro, sólo las de Mariana"

Mó
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Las Tierras de Carranza corresponden alas del hato lechero qne inscribid
el Alférez de Don Francisco de Borjas, donde se est^ lece  tres 
ganaderas; LaEstancia, Yaguacire (San Francisco de) y LaBrea. En 1792 San 
Francisco pasa a poder, por derechos sucesorios, de Teodora Borjas, quien le 
vende a Don Francisco Midence, quien a su vez ütiga durante diez años con 
ios aborígenes naturales de Yaguasire por ei uso de la "saca de agua", juicio 
enconado eirresoluto en que obtenemos unaideaclara dei airado carácter de 
Don Francisco, que no cede a las numerosas intervenciones de los miembros 
comisionados de i a Alcaidía que intervienen en el litigio, encontrándose entre 
eiios Don José María Quezada, Don Juan Alcántara y Don Justo José de 
Herrera. Desgraciadamente no se sabe en qué termina e! juicio pero sí nos 
proporciona información suficiente para deducir el profundo desprecio y 
altanería de ciase que privaba en el sector criollo de la época.

A su vez L a Estancia es adquirida en 1802 por Don Miguel Eusebio 
Bustarnante, por la suma de diez mil pesos fuertes, y en la cual se cuenta un 
inventario de "dos mil quinientas vacas horras de año y medio, cuatrocientas 
vaquillas, ocho yuntas de labor con su 'mansos', diez burros obreros, 
veinticinco potros jóvenes, tres sacas de agua y sembrada de cañaverales, 
platanar y casa de hacienda y de mozos". "Esta hacienda forma parte de la 
masa de bienes que fuera rematada a favor de Mr. Marshaii Bennett, en la 
demanda presentada por Don Francisco Lazo, apoderado de ia casa Bennett 
de Wallis (Belice) para responder por ia deuda que pesaba de la 'Mina de . 
GuayabiHas', sita en el mineral de Yuscarán, propiedad del dicho señor 
Bustamante; y la tercera hacienda sobre el nüsmo sitio de San Francisco de 
Yaguacire, titulada de La Brea, es rematada en 1S19 afavor de Don Antonio 
Tranquilino de la Rosa para responder parcialmente por el adeudo de 60 000 
pesos fuertes con que se encontraba gravada la propiedad que en su descrip­
ción incluye "cercos de piedra, casa para amos y trabajadores, cerca de media 
caballería sembrada por tres suertes de caña, ingenio, trapiche, maquilajé de 
fundición y extracción de azúcar, pilón y piloncillo"*^

La hacienda de San José de Guacerique había sido titulada en 1704 a favor 
de Jorge y Tomás Montoia con una medida de 71 caballerías; estos establecen 
en ell a una estancia de ganado mayor para proveer de carne ala mina de Jesús 
de Poíreriilos y la del "Buen Rostro", todas situadas al píe del Cerro de San 
Salvador en el rumbo de las "haldas de $oyapa"; en el testamento de Doña 
Isabel Sánchez, esposa de Cristóbal de Móntela, expresa que concede poder 
a su hermano el Lie. Don Francisco de Grandes para que pueda vender ta 
cuarta parte que le corresponde de la hacienda de Guacerique para pagar la 
dote delaniñaque ha criado como hijayqueresponde al nombre de Francisca 
de i a Asunción, quien tomará el estado de monja eh el convento de su nombre 
en Guatemala, lo que nos permite inferir que existe un fraccionamioitoiniclal
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de ese título de El Guacerique. Esta Doña Isabel habla eu el mismo documento 
de una "chácara" de su propiedad sita en San Juan de Ojojona, en ia cual 
también está en mancomún con su marido Cristóbal de Montoia y su hermano 
poiítico Jorge y ia esposa de este. Dicha "chácara" parece además ser muy 
próspera ya que la grava con una Capellanía "a censo" de cinco mil pesos a 
favor de la fábrica de la Santa iglesia Catedral de Comayagua*'*.

Estahaciendade San José de Guacerique, no sabemos si mermadas o no sus 
tierras del título inicial, apareceen 1833 rematada también a solicitud de Mr. 
Marshaii Bennett para responder por la deuda de Don Miguel Eusebio 
Bustmnante "por los seiscientos pesos oro que te fueron entregados por las 
casas Carlos Fleury y William Hall, de Guatemala, durante su permanencia 
en aquella ciudad en los momentos en que íungió como Diputado a la 
Asamblea Nacional Constituyente del Congreso Fedefa]"*^.

En ese mismo juicio encontramos una tercería de dominio presentada por 
Doña Clara Vásquez viuda de Bustamante y Doña Escolástica Herrera, ta 
primera en carácter de esposade Bustamante y la segunda por sí; el remate es 
detenido por amparo dictado por ia Corte Superior de Justicia de Comayagua 
"por haber presentado ei Lie. Francisco Güell una hipotecapreferencial sobre 
dicha hacienda"; años más tarde Doña María Nieves Bustamante, hija del 
finado Don Miguel Eusebio Bustamante, "Doña a Don Santos Bardales, 
vecino de Comayagua, una parte de dicha hacienda con límites al río Grande", 
quien asu vez la vende al francés Pablo Pioreche de Leroy, quien la convierte 
en la primera franja de horticultura en la cual se empieza a sembrar las 
llamadas "legumbres de jardín", que prácticamente eran desconocidas en las 
mesas tegucigalpenses, talescomorábanos, remolachas, zanahorias, pepinos, 
perejil, apio, otras. Es preciso recordar la importante anotación que hace el 
viajero William Wells sobre las papas, en relación a la pobreza de la mesa 
hondurena. Desgraciadamente parece ser que este Pioreche de Leroy pierde 
su huerto por la hipoteca que grava ia huerta a favor de Don Teodoro Nehring, 
en 1884, por 1600 pesos al 5%. Ei documento de hipoteca especifica que "la 
frarija posee además un hato lechero de cuatrocientas vacas extranjeras, de 
ordeño y cerca de quinientas gallinas y cerdos blancos"

Hacienda de! Potrero de Loarque titulada a favor de Don Antonio Midence 
con el nombre de El Potrero, es reconfirmado su título en 1710 a favor de sus 
herederos; en él ya íuncionaun hato de quinientas cabezas de ganado cab aliar.

Bn 1798 se revalida el título a favor de Don Francisco Midence y José 
Manuel, Ramón, Antonia, Narcísa, Tomás y GuiHentiína (todos Midence- 
Irías) quecontinúanpor espacio de casi treintay cinco años sin dividirse; para 
esta fechad  hato es denominado —conforme su titulación— "San José del 
Potrero de Loarque". Para 1810 en que José Midence otorga su testamento, 
declara su acción proindivlsa sobre el potrero de Loarque y declara tener en
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esa "propiedad mil teses que ie corresponden mezciadas con otras de sus 
hermanos y que se reconocerán por su Herró".

Este Don José Miguel deja su acción sobre la hacienda de Loarque a su 
hermano Don Francisco (el mismo dueño de San Francisco de Yaguacire y 
protagonista del pimío con tos "Yaguaches").

Para 1826 uno délos hermanos de Juan Miguel,llamado tambiénFrancisco, 
anexa al Potrero de Loarque seis caballerías del "Patíje de las Vegas del 
Aguacate" que hubo por compra que hizo a Joaquín y Sorapio Midence, "con 
el consentimiento de mi hermana Catarina", según consta del testamento, 
dejando a su nieta Locadia Midence ia mitad del sitio dei potrero, menos unas 
varas que donó al Señor de Esquipulas, y otras mii varas que deja para su 
sobrino Matías Mas. Que la labranza denominada "Los Trojes", de más o 
menos media cabailería, 'l a  dej a en común para su esposa Damiana Martínez 
y su sobrina Polonia Midence, qne el contenido de Loarque que es sobre seis 
cabatlerías las deja a su hijo José María"' ?.

Para 1853 Don José María Midence provee en su testamento más informa­
ción sobre la hacienda del potrero de Loarque, dejando el sitio de seis 
cabailerlas así: tres para su hijo Cleto Midence habido con Rita Godoy; una 
c^alieríapara su hijade crianza llamada Tomasa "a quien da su apellido por 
no conocer ei de su madre, por haberia conocido sólo con el nombre de (a 
inglesa", y "el resto de las dos caballerías" se repartieran media reservada 
para su hija de crianza Leocadia Martínez y media para su cuñado Urbano 
Godoy, quedando una caballería para su esposaRltay que (en caso dequeésta 
se corrompiese) serán entregadas a su sobrino, Pablo Agurcia"; deja también 
un legado de dos toretes y cuatro vaquillas para su sabanero Tranquilino 
Avila. Para esa fecha los Midence son poseedores de una "casa en lapiazade 
Comayagüela contigua a la de Doña Máxima Velásquez y hermanas"

La Hacienda de ia Estancia de ta Moioioa aparece titulada en 1810 sobre 
un sitio concedido a Doña Juana Vicenta Aguilar, que fue esposa de Don 
Miguel deEscoto, quien a su vez hereda aDon Antonio Manzano, su sobrino,' 
una hacienda con mil cuatrocientos veinte cabezas de ganado vacuno más un 
hato caballar de cien cabezas entre caballar y mular y una manada de 
cuatrocientas cabezas de "tana y de cerda". Además la estancia de la Mololoa 
era poseedora de casa de mampostería para amos, más media caballería 
sembrada de cañaverales y el resto para tierra de pan llevar con cuarenta 
cuerdas de tierra de serranía.

La hacienda en referencia estaba gravada con varias capellanías, así: mil 
doscientos pesos para ia fábrica de la Catedral de Comayagua; quinientos 
pesos para ei Convento de San Francisco de Tegucigalpa; cien pesos para ei 
Señor de las Mercedes de Santa Lucía: trescientos pesos pata el Convento de 
tas Mercedes de Tegucigalpa. Cuando Don Antonio Manzano recibe la
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herencia Doña Francisca además debe seiscientos a ia morttiai de Don Manuel 
Midence más otra Capellanía de cien pesos para la Virgen de Suyapa*^. En el 
período independiente vuelve a aparecer esta hacienda de "San José de la 
Estancia de ia Mololoa" vuelta a registrarse como propiedad de Isidoro 
López, y ahora incluida en la jurisdicción de Santa Lucía, en la comprensión 
dei Cerro del Cimarrón. De la información documental podemos deducir que 
ia hacienda es un pequeño ingenio de azúcar y panela, y es comprada a la 
mortual de López por DonManue! Sotoen í 861, incendiándose tres años más 
tarde para ser comprada posteriormente, en 1865, por Don Pío Tranquilino 
Ariza en ta suma de ocho mil quirüentos pesos?o.

Hacienda de Las Casitas se fundó en un predio registrado al Capitán Diego 
Navarro en 1700,pasando en 1819 apoder deJuanAntonioMoreno.cuyahija 
Luciana casa con Julián Navarro. Para 1860 ia hacienda de las Casitas posee 
casa de adobes y mampostería, sacas de agua y molino, unas cincuenta reses 
vacunas, treinta caballares y ganado menor, platanares y dos "caballerías de 
tierra de pan llevar para dar en corretaje". Los herederos de las Casitas, José 
María y Xavier Navarro, casan con Margarita y Leona Durón, por los años de 
1865j y es subastada a favor de Don Felipe Estrada?'.

Como podemos ver, de esas propiedades privadas descritas, que sirven 
como un somero muestreo, constituyen la mayoría de ias tierras suburbanas 
de la jurisdicción d é la  villa. Su tenencia transcurre en un período en que la 
tierra por sí no posee un valor pecuniario, ya que las transacciones hereditarias 
se realizan más bien por ia importancia de ios bienes que contienen tales 
tierras. Por otra parte se hace sumamente difícil seguir los tractos sucesorios 
ya que los nombres de las haciendas no corresponden muchas veces a los 
nombres de los títulos, agregándose a esta diñcultad el constante cambio del 
nombre con el de cada generación poseedora, teniendo que ubicarse o más 
bien identificarse el título de acuerdo a las delimitaciones o a su ñguraclón 
testamentaria, lo que no es fácil de encontrar.
. Está además otro elemento que ha de tomarse en cuenta y es el del abandono 
constante de las tierras de minas. La primitiva tecnología a que estuvo sujeta 
ia explotación minera hacía que las vetas fueran abandonadas prácticamente 
con la inundación de cada invierno pero parte de la masa trabajadora se 
quedaba en los alrededores de esas minas abandonadas convirtiéndose estos 
obreros en lo que se llamaba "guirises", es decir mineros buscadores de oro 
y plata por su propia cuenta. Estos grupos nómadas preocuparon siempre a ias 
Alcaidías porque empezaron a crear primitivas poblaciones periféricas no 
solamente desorganizadas, caóticas y viviendo de "mala manera" —^pero en 
completa libertad— y ai borde permanente del peligro y en constante riesgo 
de morir. En muchas de las vetas explotadas entre el XVII y el XVHI las 
galerías no eran ni sostenidas ni apuntaladas por vtgones de madera sino que

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



trab^adas eti arcos deí mismo meta] (generalmente de broza menospura,pero 
siempre de elementos calizos o silicios) y estos "guirises" recogían —aun de 
las minas ahogadas—  ios fragmentos o pequeños pedruscos incrustados dei 
rico mineral, a riesgo del consecuente desplome, muriendo cuántos de ellos 
soterrados en la obscuridad de los socavones, tumba anónima de todas esas 
gentes que dejaban entonces huérfanos en gran cantidad y solas y en la 
indigencia a sus ocasionales compañeras. Esta actitud y proclividad fue el 
tema de varios bandos municipales que trataron de obligar a estos grupos a 
asentarse en otros lugares o a tratar inclusive de forzarlos a otra dedicación??, 
sin obtener ningún resultado aparente, inclusive de esto queda constancia de 
la petición realizadapor el gremio de mineros ai Alcalde MayorDonLorenzo 
Vásquez y AguHar.

LAS TIERRAS COMUNALES Y EJIDALES
Ha existido desde hace mucho tiempo una confusión éntrelo que son berras 

comunales y tierras ejidaies. Es preciso recordar que por la teoría de el 
"Señorío", que es decir el derecho de conquista, todas las tierras pasaron a 
poder del Rey por lo que se les llamó tierras "Realengas". Los métodos de 
adquisición pasaron a ser virtuaimente dos, 1a concesión de tierras mediante 
gracia reai, naturalmente aíravés de un proceso legal de confirmación de esa 
poseción, y el método de composición de tierras, que era ei pago de las berras 
a la correspondiente tesorería real.

Cuando se inicia ei poblamiento la Corona "premia" a ios conquistadores 
con concesiones generosas de berras, que después regula mediante ei proce­
dimiento jurídico de la prescripción, pero ya existía, además, un factor 
poseedor de un amplio poder sobre las berras (casi más íuerte que el de los 
gobernadores), cual era el de los ayutUamientos municipales. No es el 
momento oportuno aquí para entrar en discusiones teóricas ni explicar cómo 
ei régimen municipal en las indias es una proyección del derecho medioeval 
y mucho menos el injerto que representó por sí misma esta insütuciónén el 
nuevo mundo.

Es posible que aún no valoremos con la necesaria Jusbcia y serenidad los 
hitos de la herencia hispánica, ya que sin tugar a dudas ún elemento digno de 
nombrar es las formas de tenencia de las berras comunales. Entre nosotros, 
y en especial en la zona judisdiccional de la Alcaldía Mayor, las berras 
comunales eran solicitadas por grupos de tres o más vecinos, para obtener la 
posesión de un predio cuya explotación también era "en común".

La soilcituderareatizada al ayuntamientoy este poseía berras realengas de 
las cuales podía disponer en la juridiccíón de la alcaidía o en los términos de 
esa comprensión. La insütución en referencia se convierte en respetable 
porque es punto de partida evolucionadísímo déla  capacidad de convivencia
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de un grupo poMadotial; pero desgraciadamente, como ya hemos clarificado, 
nuestros ayuntanúentos estaban más interesados en el acceso al poder de la 
ciase criolla que en generar formas de convivencia social de justicia y 
equidad, por lo que de hecho se voivió una forma privada de tenencia, 
resultando que únicamente evitaba el pago de la composición. De ias tierras 
aledañas a Tegucigalpa en común, estaban las del "común de la plazuela" que 
se integran, al momento de su cesión, con los intereses de la avanzada 
sedentarizadora y se tornan de gran importancia en el proceso de descombre 
de la montaña de San Juan, que comprendía la tangente que excluía a ese 
sector de la jurisdicción fijada en el ultimo cuarto del siglo XVIlí; el común 
de La Plazuela se inicia con catorce fanülias que van ampliándose y que 
lastimosamente en la tercera generación empiezan a vender derechos y 
acciones, que pasan a poder de ciertos grupos acaparadores.

El común de la Plazuela, que en los principios del siglo XVIH presenta una 
gran congruencia y en su acción es donde se expresa ei ímpetu del hombre en 
búsqueda det dominio de la naturaleza, típico de una sociedad agrícola, 
empieza a perda  esta fuerza con el tránsito artesanal, cuando las necesidades 
de construcción plantean lademandadecarpinteros, albañiles, etc. Las tierras 
de La Plazuela fueron las abastecedoras de madera de construcción y 
especialmente del artesonado para las edificaciones de la pujante villa; de ia 
zona llamada de La Travesía se surtieron los habitantes de carbón de leña, y 
del caserío llamado "La Sosa" el jabón casero de grasa de cerdo, vuelto 
proverbial. El Cabildo les protegió siempre porlaeñciente organización de 
estos comuneros, que de verdad lo eran en cuanto a comunidad de bienes de 
trabajo y a la aplicación de un sistema de producción repartido por familia en 
especialidad de destreza, mediante una eñciente distribución de trabajo. La 
protección que siempre les dio el cabildo municipal naturalmente no fue 
desinteresadapues lafuerzadel trabajo organizado engrosaba espléndidamente 
las c^as de las comunidades, no siempre manejadas con limpieza. Lastimo­
samente esa fuerza se fue perdiendo en los enredos del cambio histórico y su 
poder original se diluyó cuando, de esa clase trabajadora, sus descendientes 
fueron acomodándose aplaceres lánguidos típicos déla vida urbana, refugiados 
en ia recién surgida clase de pequeños burgueses diplomados. Desde ese 
momento fue emergiendo el acaparamiento de las tierras por un pequeño 
grupo, de tai manera que las tierras que en el mapa del agrimensor Avilés 
formábanla tangente "que no se pudo medir por la crudeza impenetrable" de 
la montaña dedicada al discípulo predilecto, quedó en manera totalmente 
extraña por uno de esos crueles azares del destino, enlas postrimerías del siglo 
pasado, en el título que el Estado hondureño extendió a la Rosario Aírníng Co., 
con una concesión de noventa años, y que llevó e! mismo caliñcativo que los 
agrimensores del siglo XVJU le aplicaron al sitio: "La Crudeza"23 
; 752
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EL COMUN DE LA COA ARRfBA
Situado en el Sur de las aguas del río Grande estuvo el Hato de Coa A rriba , 

titulado en común con dos caballerías antiguas. Se signiñca porque es el 
primer común donde aparecen propietarias mujeres como Tomasa y Balthazara 
Turcios, Marcial Alvarez, Cidaco y José María Ayestas, Luis y Guillermo 
Dávila y José Manuel Peña.

B1 manejo del "Hato de Coa Arriba" nos recuerda las formalidades de 
algunas culturas antiguas en que los hombres que desposan a las mujeres 
comuneras aportan su trabajo en forma gratuita, además de su caudal. Doña 
Tomasa casa con Cipriano Padilla y Doña Balthazara con Remigio Ayestas 
y procrea a Doña Isidora Ayestas, quien en su testamento nos da una nutrida 
información de ia vida del hato "en que ella se crió desde pequeña". Bn el bato 
la mayordomía es rotativa en un turno por año, que "puede ser sustituido en 
caso de enfermedad por el cónyuge o cualquiera de ios hijos, en edad de 
merecer". El hato mantenía potreros comunes para crianza de ganado y ia 
disponibilidad de los excedentes se efectuaba de acuerdo al tumo de la 
mayordomía., También se criaba como quien dice "un fondo de reserva" para 
las épocas de calamidad (malas cosechas, sequías, etc.) que debería mantener 
un promedio de cincuenta reses que Herraban, con Herró aparte al del común, 
y del cual se echaba mano de acuerdo al criterio del mayordomo de turno. El 
hato dedicaba una caballería de tierra de pan llevar para siembra de productos 
de primera necesidad que se repartían equitativamente entre los miembros'de 
la organización; también sembraban sorgo parala venta en plaza, aunque por 
ias cuentas de Doña Isidora también se ocupaba esta gramínea para los hatos 
del común.

Un dato poco usual es el que declara que en el hato se producían "anual­
mente más o menos trescientas cargas de cacao de Nicaragua"; el promedio 
de reses vacunas es de quinientas, treinta muías, cuatro yeguas de vientre y 
cuatro burros garañones. También parece ser que la mayordomía poseía un 
signiHcado de sMíMy porque Doña Isidora, que otorga su testamento en 
"inminente peligro de muerte", entrega en ese acto 1 a mayordomía del común 
que traspasa a Don Cayetano Alvarez, paralo que dispone que "si es larga su 
agonfa, se le vele en la ermita del común para que et nuevo mayordomo 
disponga de la casa".

Declara además con Inventario el "homenaje" de la misma, consistente en 
"cuatro platos de plata quintada, cuatro mancerinas idem, cuatro vasos de 
tomar idem, y un platón sin quintar, más dos cabezadas de freno, también sin 
quintar, y cuatro cubiertos de mesa regulannente quintados. Su Hnal dispo­
sición es que el óbolo que le corresponde por el servicio de mayordomía sea 
entregado al Sr. Cura Don Juan Francisco Márquez, "para que él disponga 
como considere conveniente y que la acción que le corresponde en éi común
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de Coa-Arriba pase a sus herederos forzosos, Juan Miguel y Ana María, sin 
dejar por fuera a los correspondientes esposo y esposa de estos"?^.

Et Común de Agua Bianca. Estaba situado en el "primer plan" del Valle 
de Talanga y refrendado en 1700 a favor de Juan Canales, Miguel y Martín 
Luque, Juan León Suárez, Miguel Ortiz y Simeón González, con diez 
caballerías de tierra y reinscrito en 1832. Este "común" hizo el descombro de 
la serranía que forma el plan y dedicó parte de la tierra para actividad 
ganadera. Al momento de la solicitud de partición y cese de ia comunidad 
posee casa de hacienda con dormitorio y cocina, corrales de ordeño y quese­
ras, y en el inventario se incluye dos docenas de corceles de silla sin herrar y 
un hato de veinte potrillos de un año más veinticinco yeguas de cría, veinte 
mutas mayores de un año, naás media cabailería sembrada de caña con su 
respectivo ingenio de molienda, doce bueyes mansos con sus yuntas de 
servicio y dos establos en buen estado más otros en pésimo estado; cuatro 
hornos de cal con su correspondiente maquilaj e, todo valorado en 3700 pesos. 
Del juicio de partición de bienes en comunidad se deduce que el Rracaso que 
llevó al sistema a su extinción estuvo también en el hecho de que cuando hay 
una mayor di versiScación de ias actividades a que se dedica el predio se van 
generando tendencias antagonizadoras, como en este caso en que la parte de 
los González preSere ia actividad ganadera; los Luque la agrícola, y los Ortiz 
y Canales la extractora de cal. Para la fecha del juicio, en 1832, uno de los 
comuneros, Simeón González, es lugarteniente del Coronel J. Inés Navarro, 
hombre de confianza del Intendente Militar de) Depto. de Tegucigalpa, Graí. 
José Trinidad Cabañas, y es muy posible que nunca más se haya preocupado 
por sus tierras en comunidad, de lo que fue la hacienda de Agua Blanc a en el 
límite de la ciudad del Valle de Talanga^.

Es posible que las tierras del común hayan sido las tnás porque en suma 
estas tierras fueron fas que el sistema de la sociedad colonial concedió a los 
mestizos que en su momento fueron mayoría, sino marginal, legalmente 
negada. La Iglesia siempre vio con buenos ojos ias tierras de la comunidad, 
que eran especie de antesala de las cofradías, es decir sujetas alainffuencia 
organizativa de los párrocos. Pero hay un elemento que no debe olvidarse y 
es que se concede tia ras en común generalmente en sitios escabrosos, donde 
ios comuneros son los que se encargan del descombre y de la preparación de 
cabanas de pastos, regadíos, etc., y que en muchos de estos casos, cuando ios 
comuneros habían hecho útiies las tierras, aparecía súbitamente nn descen­
diente del primer ütulador y el cabildo tenía que entrar enjuego para decidir 
dequién era el derecho. Es así como se daban los conSictos entre Mumcipalidad 
y Juzgado Privativo de üerra, a veces en detrimento délos comuneros porque 
ias municipaiidades realizaban las prescripciones de hecho y no se tramitaba 
legal y previamente a la  concesión de la Üerra en común.
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Esto se puede ejempHacar con las tienras de Amarateca, que fuetoti 
concedidas en 1678 al Capitán Don Antonio de Cárcamo y posteriornrente 
cedidas a Don Juan y Federico Tablas y condueños, para que en 1864 sean 
reclamadas por descendientes de Cárcamo, generando una btM increíble en 
que pelean las partes encarnizadamente y que se resuelve medianamente. 
También la mumcipalidad se tqtrovechó de este tipo de litigio para quitar 
tierras alos comuneros cuando estas eran gentes analfabetas, en un momento 
de nuestra historia en que ei sentido de ley se pierde por desconocimiento de 
ella, ya que se hada funcionar la vieja historia de pedir la representación de 
los afectados litigosos para quedarse con el título un tercero en discordia;

En la mayoría de los juicios entre comuneros es sorprendente encontrar 
nombres, casi siempre de personajes de familias délas clases altas. También 
las tierras comunales se cedieron para dotes de los hijos habidos fuera del 
matrimonio. Es interesantísimo hallar algunas veces verdaderos homónimos 
que al lector le puede hacer creer en una clase campesina con derecho a 
participación política enlas decisiones de las altas esferas gubernamentales, 
y sólo se entera uno del error al cotejar la ñrma, o üente a la declaración 
expresa de no saber ieer ni escribir... Esto mismo o similar aconteció con las 
comunidades, en formamáscorrlenteenta provincia, como eranlas cofradías 
o las hermandades. En el momento del período post-independentista y 
conforme al espíritu del Decreto del tres de noviembre de 1829, las tierras 
pertenecientes a las comunidades religiosas pasaron a ser "realengas" y las 
más fueron titul adas a nombre de los presbíteros de la localidad, y de otras que 
restaron abandonadas, muchas hieron reconocidas como ejidos de ios minús­
culos poblados formados alrededor de las abandonadas tierras trabajadas en 
común^^.

La confusión imperante sobre el problema de la tierra ha creado innumera­
bles y terribles confusiones en el espacio histórico. De ia faita de un sentido 
de valor de ias berras se pasó de un saito a su sobrevaloració'n en detrimento 
de la plusvalía que el trabajo humano le daba, hasta llegar al Rnal del siglo 
pasado, en el que inmisericordemente se cambió la heredad por riñes y armas 
que alimentaron el odio y el encono producido por los baches sociales.

En cuanto alas tierras ejidaies, en la primera parte de éste trabajo señalamos 
cómo desapareció el concepto étnico del apelativo "indio" para convertirseen 
despectivo de usó urbano. El sistema colonial, sobreprotector del indio, 
oividó ia confrontación que produciría un vasto nrestizaje, agudizado en 
donde las condiciones lo permitirían con facilidad. Parala segunda mitad del 
sigloXíX la Alcaidfade Tegucigalpa consideraextínguido el antiguo "pueMo 
viejo de Tegucigalpa" y autoriza ei remate de sus tierras a beneficio de la 
Universidad o Academia Literaria de Tegucigalpa. Al renaate para comprar 
estas tierras concurre la mayoría de tos diplomados de ^ ta  institución^?.
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CAPÍTULO Xi

UÍN LARGO V PROLONGADO EXTERMiNtO: 
LA DECADENCÍA DE LAS GRANDES DACÍENDAS

(1680-L850)

Inicia)

jA h o ra  mismo, con ia inmediatez de ia celebración dei V Centenario dei 
Descubrimiento, son mnlüptes las interpretaciones que se dan entre ios 
autores para el hecho fáctico déla conquista americana. Sin embargo, grandes 
tra tad istas y equipos com pietos de investigadores han venido 
reconceptualizando estos capítulos iniciales de la conquista y del descubri­
miento mediante un equilibño que separa ias antiguas posiciones entre las 
llamadas "leyenda negra y leyenda rosa".

Otra tendencia general de tipo sociológico llevó a ios más importantes 
estudios a un tema central, como es el de iaüerra, su posesión y manejo como 
usurpación en relación alos legítimos dueños, los pobladores precolombinos; 
tas Rguras jurídicas de posesión fueron las ensambiadas dentro de ias 
Partidas, a las que se agregó el método de "Composición".

En una primera fase y en ias regiones de América mejor estructuradas 
jurídica y sociaimente, es incuestionable que sefórmarohlos grandes latíñm- 
dios en los cuales la actividad ganadera inneglablemente era una forma de 
producción que encubría ia detentación de ias Cerras, de tal manera que en ei 
siglo XVJH &ente a ese ̂ nómeno de escasa productividad agrícola se dieron 
los primeros intentos de reforma agraria. Siendo el Intendente y más tarde 
Secretario de Hacienda de Felipe V, Campillo en su escrito Nuevo Sistema 
de Gobierno (1743) proclamó una redistribución de los bienes raíces en 
América, con vistas a una mejor explotación. El Ministro ilustrado proponía 
repartir a los indios las tierras baldías para su cultivo, y el Estado debía
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recuperar los predios no utilizados de los latifundios y emplearlos con 
Analldades de colonización.

El Fiscal de la audiencia del Nuevo Reino de Granada, Moreno y Escandón, 
fundándose en una Real Orden de 1777 presentó proyectos en los cuales tal 
"como lo dicta la razón y pide et buen gobierno" se debía incitar a los 
propietarios de tierras incuitas a que las explotaran o a que las vendieran o 
arrendaran para sn cultivo, reconociendo et Fiscal una obligación social de la 
propiedad. Sin embargo, oAo juez de la audiencia sostuvo el principio de que 
la propiedad privada no conocía límites. Más tarde el Oidor Mon y Veiarde 
comentó: "Los ricos sin disfrutar tierras ni minas impiden que los pobres las 
gocen" *.

En eí presente Aab^o hemos insistido sóbrelas condicionesdemarginalidad 
en las cuales se desarrollaron el Reino de Guatemala y la Provincia de 
Honduras; marginalidad que parece ser mayor en lo relativo al área que nos 
ocupa, como son los predios de la Alcaldía Mayor.

Relaciones y disposiciones
Transcurrida la primera fase de ta conquista va surgiendo paulatinamente 

lo que podríamos Hamar una literatura testimonial en las llanaadas "Cartas de 
Relación", informes a los organismos burocráticos, ya sea a la correspondien­
te Audiencia o directamente al Soberano, o Analmente ai Concejo de Indias. 
Estos documentos poseen un reiterativo tono que deja ver una especie de 
sentido justificativo délas acciones de los protagonistas; el conquistador Don 
Hernán Cortés dedica su V Relación a su viaje a Honduras, Armada el bes de 
Sepüembre de 1526, y en la cual además de la descripción del azaroso viaje 
emprendido por el Adelantado ExbemeAo mediaun lengusj e inspirado en las 
guerras de la  reconquista de la Península Ibérica y en el cual se expresa el 
término de "zanraceno" o inAel para categorizar a los habitantes de la üerra 
no colaboracionistas.

Fernández de Oviedo, e! Maesbe Gil Gonzales Dávíla,o&ecensn tesAmonío 
sobre iaüerradesconocida, así como nos ofertan deliciosas historias einbígas 
de rencorosos y ambiciosos peninsulares. Es muy probable que el documento 
clave en la historiografía hondureña sea la Reiación de la Provincia de 
Honduras y Higueras escrita por el primer Obispo de dichas partes, licen­
ciado Cristóbal de Fedraza (1544) quien dice "primeramente! a pAmera Aerra 
que se dé de todos ios que van a ella es ta sierra de ta ciudad de Trujillo que 
parece la íbrma de dos tetas de mujer; ia ciudad de Tmjülo está junto a la mar 
que no hay más delaplaya enmedio encima de una gran barranca alta de peña 
y a la sazón cuando yo me partí de dicha ciudad para venir en estas partes, que 
fue el año 40, habría hasta beinta vecinos y después he sabido que se han 
aumentado hasta este año del 44 hasta cincuenta vecinos
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En este documento es interesante ver cómo se maneja ei factor tiempo 
cuando el obispo habla de que la ciudad de Trujillo fue fundada por el 
Marqués del Valle cuando vino en seguimiento de su Capitán Cristóbal de 
Olid, y nos explica cómo el dicho Marqués dio excelentes "bandos de buen 
gobierno" asegurando además que la referida ciudad de Trujillo tiene una 
hermosa iglesia de bes naves "que están lo más alto de toda ella de la cual se 
señorea toda la mar y se ve todo lo que viene por ella hasta una canoa, la cual 
se llama Santa María de Honduras". El prelado que escribe esta relación da 
la impresión de que han Aanscurrido muchos años entre la estadía del 
Marqués del Valle y su relación, cuando en realidad sólo median veinte años 
entre una y otra.

Fedraza en esaprimera descripción nos habla délas primeras importaciones 
de plantas europeas en suelo americano, de huertos a la vera de los ríos que 
rieganla ciudad, de ias canterías para ediñcar y del barro y tierra muy buenas 
parahacerladrillos y tejas, así como Aorestas de cedros, pinos y robles y ohos 
árboles para madera y muchas caídas de agua para hacer molinos.

El obispo explica además el virtual aire anárquico de la población, tos 
conAictos jurisdiccionales y el atropeltamiento de que son objeto los aborí­
genes; el tono general de la carta-relación es denotadvo hacia una capacidad 
de construcción en ia nueva berra.

También nos informa del surgimiento de la ganadería con especies recién 
importadas, "muías y yeguas preñadas queel señor Marqués quiso traer de La 
Española a An de que las crías se adaptaran mejor a la nueva Aerra; así como 
también el carnero merino cuyalanaera de muy buenacalldad sin agobiar al 
animal en zonas más calurosas". Explica además la existencia de una fauna 
nad va, tai como ciervos, corzos y piaras de gamos, así como liebres, conejos, 
palomas y codornices^.

Una dualidad de gobierno
Por la experiencia de los grandes reinos amencanos la Corona controló el 

tipo y el origen de las propiedades conventuales y prohibió repetidas veces 
que las órdenes monásücas adquirieran más bienes. En los momentos de ia 
formación de las catedrales, aquellas se quejaron constantemente de que las 
Ordenes tenían un exceso de ediAcios y ornamentos eclesiásticos.

Es muy probable que esto afectara profundamente a la provincia de 
Honduras ya que ei Obispado surge como su&agania de la Diócesis de 
Guatemala, mermando la disposición organizativa de la iglesia de ia época.

Hemos citado al Obispo Fedraza, cuyo documento es tesümonio eñeiente 
de una ópdca tendiente a ia coíMírucción, y escrita en momentos en que tas 
rencillas entre los capitanes y adelantados peninsulares impedían el estable­
cimiento de un sistema construcüvo de la üerra.

lól
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Al momento de consolidarse el Obispado, tanto en Gracias a Dios como en 
Comayagua, a Anales del siglo XVI Fray Jerónimo de Corella Aaslada la silla 
arzobispal a Comayagua a ñn  de reunir en un solo lugar las autoridades más 
importantes de la provincia, como eran ia civil, la míAtar y la religiosa. Hasta 
aproximadamente 1697 tos obispos de Comayagua son integrados a las 
órdenes religiosas: el obispo Corelta es de ía Orden de San Jerótútno, Fray 
Alonso de la Cerda es un limeño de la Orden de Santo Domingo, de la misma 
manera que io es el Obispo Galdó; es el momento en que la Ordeu de la Merced 
ya ha Iniciado irnportantes experimentos agropecuarios en el valle de Coma- 
yagua, "uno de tos más importantes de la provincia", cuyo tono sostenido es 
latendencíaafavorecerlamanodeobraabotigen mediante una sedentarización 
en granjas misionales^.

MíenAas tanto una constante rivalidad enAe programas agropecuarios 
paAocínados por la Iglesia y una indusAia exAacüva de corte minero es 
moAvo subyacente que enfrenta a ambas autondades en la primera mitad del 
siglo XVII. Además un elemento adicional, como es el desarrollo de un 
espAitu "criolüsta" que se va incrementando con la presencia de obispos 
cAollos que forman parte del surgimiento de una Iglesia Católica Americana.

La Iglesia contaba con un excelente sistema Aibutario que ahora forma 
documentos fehacientes de la capacidad producAva de la diócesis, tales como 
son las "instrucciones y ordenanzas para la recolección de diezmos", giradas 
con rigurosidad por los obispos a los respecAvos párrocos. En cambio el 
sistema de capellanías con sus correspondientes escrituras de otorgamiento y 
fundación nos reflejan ios qravámenes que inmovilizan el capital de tas 
innúmeras haciendas y propiedades rurales; la mayoría de las capellanías era 
otorgada b^o  el sistema de "a censo", que gravaba los Autos de estas 
haciendas. No hemos podido precisar las fechas exactas en que se empieza a 
usar el sistema de remate para la recolección de diezmos por trienio, 
costumbre que surge a medida que la iglesia vende a poderosos capitalistas 
sucapacídadderecoleccióndelaley decimal, hábito que surgióposiblemeníe 
en la etapa de las grandes construcciones religiosas que hacía que los fuertes 
capitalistas pagaran de una sola vez ei valor aproximado deuna área de curato, 
siendo facultados posteriormente para que ellos mismos se hiciesen pagar el 
valor legíümo esümado.

Esto sin lugar a dudas dio una mala imagen a la Iglesia porque los 
rematadores cobraban a los Aibutarios en algunas oportunidades con violen­
cia y avancia. Aún en el período en que es obispo de Comayagua Don 
Francisco de José Falencia (1774) se encuenAan disposiciones para los 
curatos de ia época, para cobro en especie de productos agrícolas y pecuarios.

Es comprensible que la iglesia en el cobro directo de diezmos en especie se 
enconAara en situación conñícüva, yaque la obAgaba a tener que comerciar
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grandes cantidades de legumbres, ganados y granos para obtener la  liquidez 
numeraria que necesitaba para el pago de las obras religiosas en construcción.

Y aenel Capítulo tV del presente estudio nos hemos referido ai sistenta de 
coAadfas como haciendas de mediano tamaho y de estructura religiosa. Estas 
pequeñas co&adías estaban en poder délas capas medias tanto urbanas como 
rurales y posiblemente el elemento de mayor importancia que poseían se. 
íundaba en un sistema de convivencia de mayor apafura para las etnias o 
capas poblacionales mestizas. Es muy probable que el ganado recolectado en 
la demanda de diezmos fuera a parar a tas coAadías, donde se vendía o 
distribuía para casos de uso colectivo, como ser ias hambrunas o el reparto 
acostumbrado en colaciones y festividades religiosas.

En el impreciso momento en que decae la actividad minera durante el siglo 
x y i l l  las autoridades civiles parecen preocuparse por la  ganadería como 
sujeto de cambio de ia actividad Aibutaria, de tal manera que en et periodo de 
la Intendencia, en el cual desaparécela Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, y con 
lainAuenciapostenof de tacoAíente ilusAada del período borbónico, se pone 
de moda la preocupación por el establecimiento comercial o mercantil de la 
actividad ganadera, de la siembra de la cochinilla y el añil, así como la vainilla 
y el tabaco, dándose también importancia a la actividad fabril y manufac­
turera, como se desprende de los numerosos informes de gobernadores como 
el Brigadier José Nepomuceno de Quezada, el Coronel de Ingenieros José 
Ramón de Anguiano y el pre-independentista José Gregorio Tinoco de 
Contreras^. A su vez la iglesia nos enAega un documento sin par, como es el 
llamado "censo del obispo Don Fernando de Cadiñanos" que realizado en 
1795 nos oAece una minuciosa descripción del estado de los curatos de ia 
diócesis, el que es de un realismo descriptivo y preciso; valioso testimonio del 
quehacer de una iglesia que al computar sólo los datos de la Alcaldía Mayor 
de Tegucigalpa enconAamos un remanente económico del orden de medio 
millón de pesos como producto de la organización eclesiai enAe capellanías 
laicas, dinero puesto a usura popular, y joyas y ornamentos religiosos que 
constituyen, sin lugar a dudas, un pequeño capital excedentaño que desgra­
ciadamente no sesupo utilizar como una reservanacional por falta de dañdad 
en los conceptos económicos que se manejaron en el momeuA) posterior a la 
independencia nacional.

Independencia y decaimiento
Para la enAada del siglo XIX la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa había 

logrado su reinstauración como tal en los cruciales años de 1812, lográndose 
el cumplimiento del sueño de los cAollos y llegando a ser alcalde el Bachiller 
y Presbítero Juán Francisco Marques y C astrón, quien reunía en su propia
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persona los dos poderes antagomizadorcs por Aadición, es decir, el cura 
párroco convertido en alcalde^.

Para esa misma fecha las mejores haciendas de la comprensión de ia 
Alcaldía Mayor están en poder de jóvenes herederos de antiguas familias 
criollas que participan activamente en ias corrientes pre-independentistas y 
son expositores de ias nuevas ideas liberales: la hacienda de La Trinidad y las 
tierras de la pavana de Choluteca restan en poder de los hermanos Herrera- 
Díaz del Valle; San José de ia Ola, La Laguna o Sevillana y Nuestra Señora 
de la Concepción, siguen perteneciendo ai joven licenciado José Cecilio del 
Valie, residente en Guatemala; el capitán Francisco Gardela ya ha fundado su 
emporio ganadero tituiado La Talanga, en cl valle del mismo nombre; el joven 
Joaquín Rivera tiene su hacienda de í^ologuarc y Simalteca, en la misma 
jurisdicción; Doña Síuitos Flores viuda del capitán español Tagle, casada con 
Don Calixto Arbizú, criaba sus tres hermosas hijas en la señorial hacienda de 
Yuscarán; Don Francisco Ayes disAutaba de ia hacienda de La Concepción 
en la llanura de Agalta; Doña Manuela del Castillo, la de La Purísima en el 
valle de JamasAán, y en el valle de Lepaguare la dilogía de lafamiliaZelaya: 
San Antonio de los Horcones, Junquillo y Coyolar, pedenecían a su des­
cendiente José María Zelaya, mientras que San Roque Tempisque y La 
Herradura eran manejadas por los descendientes de Don José Antonio de 
Hederá y el joven peninsular Don Pedro Barceló, esposo de Doña Luisa 
Márquez.

La mayoría de estos propietarios era de jóvenes ilustrados que ocupaban 
cargos adminisAativos de segunda monta en los centros urbanos, tales como 
jueces, secretarios municipales y oAos conquistados bajo el amparo óe ias 
leyes de 1812, que integraban a los criollos al poder adminisAativo.

Hemos venido explicando cómo ias municipalidades eran poderosos reduc- 
tosdel criollismo y ias disensiones indiscíptinarias eran frecuentes enAe estos 
y los Atncionarios mumcipales. Para la segunda mita! del siglo XIX la euforia 
de Tegucigaipa con el nombramiento del presbítero Márquez concluyó 
cuando es nombrado Alcalde Mayor Don Narciso Mallo!, típico funcionado 
autoritario y, como buen doceañista, legalista por excelencia, quien parece 
haber sido muy mal recibido por los vecinos de Tegucigalpa, acostumbrados 
al irrespeto aialey, a tolerarun mandonlsmo Aadicional y aciedo nomadismo 
que se confunde aún con la idea de libertad.

Los criollos en su mayoría conspiraban conúa el viejo régimen y las ideas 
liberales se encaminaban hacia una independencia absoluta. Para 1811 
aparecen los primeros brotes de rebelión y violencia, siendo uno de los 
primeros ei levantamiento de León (Nicaragua), por lo que se desplaza la 
facción de Olancho al mando del teniente Ortiz, con un ejército regular de 
1500 hombres que acampan por cuaAo días en la hacienda Agua Fría, en el
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valle de Yeguare y propiedad de Alejandro Irías, dejándose consigtiado en el 
parte de guerra cómo la tropa pernoctó durante ese tiempo, siendo alimentada 
por el patriota propietaiio, registrándose además "el reclamo presentado por 
el propietario de la hacienda por haberse dañado más de cien zureos de caña, 
así como robados diversos utensilios déla casa de haclenday hurtado corceles 
de la misma, con lo cual la infantería se convirtió en cabailería"

En 182 i se da por An la tanto Aempo esperada independencia de la vieja 
España; los ganaderos de Oiancho elevati su voz protestando contra ios 
diezmos y como se puede advertir el proceso de separación de la esfera 
eclesiai es ya una cuesAón innúnente; los sucesos protagonizados por el Jefe 
Dionisio de Herrera y el Provisor eclesiásAeo Doctor Nicolás de Irías aceleran 
el proceso de la desacraiización de los bienes reiigiosos, que conduce no sólo 

. aun enAentanriento dei poder civii versns el poder religioso, sino que generan 
ei primer cuerpo legal que golpea económicamente a la iglesia con ei decreto 
que ordena la inversión de las rentas decimales, que en vez de ser pagadas a 
la Iglesia sean pagadas al Estado, por lo cual la Iglesia queda sin capacidad 
económicaparasostenertodalaestrucíuray asistencia social quesecülannente 
había realizado.

Un encono irracional
Los ilusAados de ñn de siglo asumen los mitos de ia Revolución Francesa 

y se dividen enconadamente en liberales y serviles. El tres de Noviembre de 
1829 se dan por extinguidas las comunidades religiosas y secularizados los 
conventos; estos —conforme el decreto— quedarán al cuido de las munici­
palidades que les corresponda, para que los ocupen en uülidad del lugar donde 
existan y los dos de esta ciudad serán especialmente aplicados a beneAcio del 
cuño, imprenta e instrucción pública, en atención a carecer de edíActos 
públicos. El decreto mismo ofrece una confesión de i a total carencia de 
ediñeios oficíales y ayuda a comprender por qué partes del convento, que aún 
quedan en pie, fueron conver Ados en cuartel.

El Af Aculo IV del mismo Decreto a la leña dice: "El gobierno hará que los 
principales decapellanía de cada convento, se oblen íntegramente en las cajas 
del Estado y el vicario general cobrará los réditos y dispondrá de ellos del 
modo más conforme a mantener el culto en las mismas iglesias". El decreto 
anterior afectaba a las ganaderías y las haciendas de ciento cuarenta y cuatro 
coAadías iegalmente establecidas sólo en el área de la Alcaldía Mayor, y aun 
capital puesto en capellanías que hace ún total (para el mismo sector) de 
sesenta mil novecientos pesos fuertes, de cuyos intereses el párroco dispon­
dría únicamente de seiscientos nueve pesos para el mantenimiento del cuito, 
io que sígni Acó ia cancelación de éscueias parroquiaJes, coros y orquestas de
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parroquia, propiciando además ía abuiia eindiferencia por las artes religiosas 
Comentadas en esas instituciones.

Otro artículo sereHere at tesoro de las iglesias, en que se especiSca que "tas 
alhajas pertenecientes a otras iglesias seguirán a cargo de los curas de ellas 
quienes no podrán disponer sin la anuencia de los jefes intendentes..." y en 
otro artículo se dice que "las alhajas inútiles de las referidas iglesias, se 
aplicarán al trabajo de los cementerios del lugar a que correspondan"; el 
caliBcativo de alhajas Inútiles correspondía, conforme el citado censo de 
Cadiñanos en el areade Tegucigalpa, aun capital de cuatro mil cuatrocientos 
sesenta marcos de plata que, cotizados aecho pesos el marco, hacen un bonito 
capital de cincuenta y tres mil quinientos sesenta y ocho pesos sujetos por la 
ley al ambiguo sentido "de alhajas inutiies".

La joven república vi venció un cambio imitando a los revolucionarios 
franceses; la Asamblea Nacional Constituyente en decreto del 23 de Agosto 
de 1823 "abolió todos los tratamientos de majestad, alteza, excelencia, 
señoría, etc., quedando así mismo abolida la distinción del Don, no debiendo 
tenerlos individuos de la república, otros títulos que el de 'ciudadanos' ni más 
distintivos que el que mereciese sus virtudes cívicas"

A partir de esta fecha la sociedad se dividió más profundamente, las fuerzas 
se polarizaron y la guerra civil no se hizo esperar más. Cuando en la 
hisíoriograña nacional se revisan las batallas más importantes, nos encontra­
mos que la mayoría de ellas acontecen en las haciendas más cercanas a los 
centros demográñcos de mayor importancia del país.

Para 1829 "viendo Morazán que ios insurrectos tomaban más cuetpo, 
dispuso ir a batirlos personalmente, para cuyo efecto depositó el mando en el 
senador Juan Angel Arias y el 24 de Diciembre se puso en camino con las 
fuerzas que allí reunió más cuatrocientos hombres que )e había enviado el 
gobierno de El Salvador. Desde Morocelí el General Morazán dirigió una 
nota a! Ministro de la Guerra Coronel José Antonio Márquez que dice así: 
'...ios catacamas han estado en la hacienda 'La Herradura' antes de ayer, y 
ahora cuando el mayordomo de dicha hacienda venía para acá, dejaba 
incendiada por los citados, las barracas y atrincheramientos que en dichas 
haciendas formó el coronel Herrera..." Esto nos corrobora cómo la mayoría 
de las haciendas son destruidas por i a guerra civil.

Para 1839 "Herrera es destituido como diputado deChoiutecapor Santiago 
Vega. Entristecido Herrera emprendió viaje a Tegucigalpa donde atendió 
algunos asuntos personales, arreglando su valiosa biblioteca (que no volvería 
a ver jamás), pasando después a Choluteca en donde encontró sus haciendas 
totalmente abmtdonadas..." **.Todo esto acontece en el momento en quelos 
Morazanistas deciden recuperar Honduras e inician su acción en Texíguat. El

lóó
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25 de Marzo de 1844 es incendiada la población de Texíguat y el ganado que 
las abastecía es trasladado a Choluteca para ser vendido en pública subasta *2.

En 1843 toma posesión el General Francisco Perrera, cancelando las 
esperanzas y posibilidades de laFederaciónCentroamericana; al año siguien­
te se sucede el levantamiento de Texíguat y Don Joaquín Rivera lanza su 
proclamarevolucionaria a la que se adhiere el gobierno de Danlí, entre cuyos 
Armantes AguraDon DionisiodeHetrera. "Estodio lugar paraque Guardiola, 
comisionado para sofocar la revuelta, diera orden para que las haciendas de 
Choluteca (de la familia Herrera) únicos de sus bienes que habían sido 
respetados, fueran arrasadas... más tarde corrieron igual suerte las propieda­
des de Don Pedro Antonio Lazo, Manuel Duarte y el alcalde Longino 
Medina" D.

Se daba un odio enconado y salvaje que, unido a un sistema legal con 
instrumentos complacientes, ha abarrotado los archivos judiciales de casos 
patóücos sobre conHscaciones de bienes y destrucciones sístemáücas de 
Ancas y haciendas. Uno de ios casos más signl Acativos es el de las haciendas 
de Lologuare y Simalteca, rematadas por el Estado, depredadas y robadas a 
su propietario Don Joaquín Rivera y asu esposaehijos, aqulen la encontramos 
cincuenta años más tarde recorriendo todas tas instancias judiciales posibles 
a ñn de recuperar el patrimonio "que amparaba a sus hijos menores privados 
de padre y bienes"*'*.

En 1815 el valle de Yeguare, hoy como E l Zamorano, era poseedor de un 
quinteto de bellas haciendas ganaderas que fueron rematadas por ser prendas 
solidarias en el engorroso caso del Tesorero Municipal Don José Manuel 
Midence, a sus parientes los A adores Mas. Es decir, para optar al cargo de 
Tesorero Municipal el señor Midence había dado como garanda al Asco la 
hacienda de su cuñado Vicente Irías; habiendo resultado un faltante de 43 óOO 
pesos el tesorero se fugahacia Guatemala en donde fallece, rematando el Asco 
la hacienda mediante pago de 8000 pesos más, y se nombra como juez 
ejecutor al Coronel J. Inés Navarro, dando por resultado que la hacienda 
aparece en 1850 dividida en tres partes: para los Mas, los Midence y el 
Coronel Navarro D. igual sucede con la hacienda Et Toncontín, otrora propie­
dad de Don Miguel Eusebio Bustamante y rematada para responder por un 
préstamo entregado por la casa Carlos Fleury & Co., factor de Marshaii Benett 
de Wallis (Belice), siendo rematadas las propiedades a favor de este úlAmo^.

El juicio largo y engorroso fue detenido por espacio de cinco años por la 
Corte Primera de Jusücla de Comayagua, por una tercería de dominio 
presentadaporlaviudadeBustamanteDoña Nieves, qúienasu vezcedegran 
parte de dicha hacienda al entonces magistrado Santos Bardales.

Como se puede ver y deducir, ios políücos de tumo obtuvieron grandes 
ventajas del descuido e incuria de aquellos ganaderos meüdos a políücos que
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descuidaron su patrimonio y permitieron que ias antiguas posesiones que tes 
pertenecieron pasaran amaños extran^jeras, como aconteció también con ios 
bienes de campo de la antigua familia Vígü (heredados de los originaies 
Fábregas) que pasaron a incorporarse a ia gran masa de bienes de i a Charlíe 
Gutrieg Bros., de Londres, perpetua acreedora dei gobierno de Honduras*7.

En 1843 se subasta la hacienda La Concordia, de Doña Trinidad Arbizú 
viuda de Don Apolonio Ocampo, poseedora de ganadería y Ancas de caña con 
trapiche y molienda y equipo para la fabricación y rcAnamicnto de azúcar. Del 
juicio se advierte que la hacienda ha sido puesta en púbiiea subasta "porque 
la propietaria Arbizú viuda de Ocampo es avalista de su hermana Doña Ana 
Arbizú viuda de Guardiola en documentos que esta firmó para responder por 
deudas con el Estado. La hacienda de La Concordia fue rematada a favor de 
FrancíscoSatgado, anombrcdelacasaPentiey &Co-, de Londres, acreedora 
dei gobierno de Honduras por cantidad mayor*^.

Parala segunda mitad del siglo XIX Wells había abierto ei camino para ias 
ambiciones norteamericanas en Honduras, cuyas mejores tierras habían 
prácticamente pasado a manos extranjeras. De ias viejas familias muy pocas 
se dedicaban sóio a la ganadería. Fue hasta Anales del mismo sigio que un 
grupo de descendientes de catatanes quiso re vitalizar la anñgua ganadería 
olanchana mediante pactos poiíticos con ei presidente Medina, y bajo la idea 
de una salida al Atlántico,para lo que se empezó aacaparar tierras en elNortc 
de ese vasto territorio. En 1864 se desposa Don Juan Vilardebó y Moret con 
la "niña" Irene Güel 1, para lo que solicitan al Obispo de Comayagua dispensa 
por corresponderles el segundo grado de consaguimdad. La fastuosa boda se 
da en la hacienda de Aguas Calientes, fundada en el siglo XVH por Ayos y 
Zelayas en los predios que fueron de laCofradía de la Virgen de la Ascención. 
La ceremonia fue oficiada por ei párroco-ganadero Pascual Martínez y asistió 
a ella "todo io más granado" de la riqueza regional: John Díllet, Fran^oise 
Millet, Henry Waxhaull, RichardBitney, Pedro Crespo, Luis Masones, etc., 
comerciantes extranjeros que sustituían a los antiguos apellidos. Era el 
momento en que Olancho tenía otros sueños: el fortalecimiento del Puerto de 
TrujíHo y la exportación del ganado en pie a la perla del Atlánticoh*.

Poco después llegó el terrible incendio de Manto, el sacriAcio de unos 
cuantos nobles patriotas, rodó la cabeza de Serapio Romero, hombre de 
campo y diestro chalán que quiso dar un paso al frente en aquellas tierras de 
pastos finos y de horizontes despejados que se resumen en un utópico ideal 
de libertad.
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Eusebio Bustamante por lamortual de los bienes deí finado Bustamante. (látis 
por ia propiedad de ia hacienda San José, 1832-1S33). ACPJ.

—Escritura de donación de un terreno de seis manzanas titulado Ei Toncontín 
otorgado por Doña Nieves Tabias viuda de Miguci Eusebio Bustamante a favor 
de Satitos Bardales. Protocolo del Juez de la. Instancia de Tegucigalpa, Don 
Francisco Botelo, 20 de Abril de 1845. AGPJ.

—^Escritura de traspasode las tierras y hacienda deLaEstanciay hactendaSan José 
de Guacerique y de la mina llamada GuayabiHas sita en Yuscarán por Doña 
Nieves Tablas vda., de Bustamante a favor de la Rrnia Marshaii Beimet, 
representada por el Señor Pío Benito. Protocolo de actuaciones del Líe. Pedro 
J*érez Escobar, juez de ia la. Instancia de Tegucigalpa, 1863. AGPJ.

(17) Juicio de oposición ai remate promovido por ia GasaCutrie & Chalmer Bros., 
de Londres conüa la Casa Comercial Pedro Molina & Cía., ante el Juez de la. 
Instancia Don Cirilo Quiñónez, 19 de Marzo de 1862. AGPJ.

(18) Remate en púbiiea subasta de la hacienda La Concordia, propiedad de Doña 
Trinidad Arbizü vda., de Ocampo para amparar deudas del Señor Presidente 
Santos Guardiola. 2a. pieza, remate a favor del Sr. Francisco Salgado en su 
carácter de representante de la firma Charlíe Gutric Bros,, de Londres. Juzgado 
de la. Instancia de Tegucigalpa.

(19) Solicitud e infcnmación seguida para la dispensa de parentesco en 2°., grado 
presentadaanteS.S. el Obispo deComayagua por Donjuán Vilardebó y Moret.
Junio de 1865. ACC.
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CAPÍTULO Xü

LAVtDAENLAhACtEhDA: CCSMOVbtOh,
\TtTOVCUETURA

Los que Regaron

N .tuesbos países surgieron después del hecho fáctico que sobrevino bas 
el descubrimiento de América, integrándose al mundo occidental por ia 
conquista hispánica, laque destruye el equilibrio de las relacionesdel hombre 
con el medio Rsíco. Lo que dicho en otras palabras provocó el enfrentamiento 
etibe dos culturas: una de mayor adelanto o civilización, y oba de menor 
grado, vista desde luego desde la óptica de la cultura cristiana.

Los europeos en general plantearon la conquista de los nuevos terñtorios 
buscando la disolución de los valores nativos; por tanto los españoles al 
enfrentarse con civilizaciones como la Incaica (Sudamérica), Azteca (Méxi­
co) y la Maya Quiché( Guatemala) encontrándolas peligrosas al Cristianismo 
ydesfavorabies paraiaexplotacióndelas grandes riquezas mineras. Asu vez, 
los puritanos ingleses (en Estados Unidos) desarrollaron una destrucción 
étnica y cultural para conservarse limpios del contacto sexual y social, cuya 
diferencia de color y hábito les repugnaba y que de antemano negaban por 
conciencia de raza y fanatismo religioso, previendo así consecuencias ulterio­
res como la míxigenación y et paganismo.

Conrmn'o sensM, los españoles al enfrentarse con ios imperios precolombi­
nos encontraron que poseían una civilización estructurada, religiosa y mate­
rial, manifestada en palacios, puentes, obras de irrigación, explotación 
minera, así como una teocracia político-religiosa, templos comoexpresiónde 
asentamientos con categoría humana, sacrificios humanos que eran auténti­
cos medios de control poblaáonal, etc. Entre más violenta fue la con&onta- 
ción más fuerte fue también la resistencia; en ios sitios de mayor violencia la

77)

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



resistencia se tornó en una cortina metálica que en el momento de la 
míxigenación la cultura primigenia convirtió en subyacente.

Bn su primera fase y por incapacidad Rnanciera, la Corona Española 
paboclnó los descubrimientos mediante una empresa privada que se conoce 
como "Empresa de Indias", y cuando se llega a la fase de la conquista trató 
de institucionalizarla, para lo cual creó un sistema de repartimiento de tierras, 
unido a ia institución denominada "Encomienda", en que se fusionaba un 
primitivo programa de colonización que obligaba a los conquistadores a ia 
aceptación de generosas dádivas de tierra acompañada de una dotación 
humana como fuerza de trabajo, que lúe una forma eufemfstica de la 
esclavitud.

A finales del siglo XVI surge un impreciso sentimiento de darle forma 
institucional a un programa de colonización, y el Consejero de Indias Don 
Diego de Beltr ̂  trata de establecer una migración de gentes pobres .inspirán­
dose en el ejemplo romano que creó provincias del imperio para gentes 
desvalidas que fueran a poblar por cuenta del Estado*. Sin embargo el Rey 
Fernando ordena a la Casa de Contratación de Sevilla pagar el costo de la 
travesía para aquellos que quisieran emigrar a América, Ajándose un rígido 
código de condiciones económicas y morales para esos pretendientes.

Mientras tanto los conquistadores ya habían hecho llegar sus parientes, 
allegados y deudos, y controlaban en gran parte las zonas favorecidas de las 
nuevas Retías, es decir desplazando militarmentelas razas y etnias de naAvos 
y primigenios habitantes.

Es decir, que surgía América bajo la influencia de los conquistadores o 
adelantados y sus allegados y parientes. En eseintento deinsütucionalización 
se crearon también las llamadas Leyes de Indias, regulaciones anacrónicas 
inspiradas en el Derecho Medioeval y en una tradición europea que no era 
exactamente justiciera con el nuevo

Por lo tanto, en un principio el valor inicial de la tierra fue muy bajo y casi 
nulo, sii no se disponía de mano de obra, lo que hizo que los primeros 
poseedores deéxito fueran también encomenderos, quienes iniciaron unlento 
proceso de acumulación de üerra que alcanzará su apogeo en el siglo XVII, 
cuando aparecen los primeros grandes laüíundios.

La Pfovittda de Híbueras o de Honduras
Asuvez,laProvinciadeHibuerasodel Cabo de Honduras es un sitio creado 

como territorio marginal, únicamente parafunción administrativa, donde no 
existe ninguna cultura estructurada; alallegada de los españoles sus habitan­
tes aculturizados no tienen capacidadparaorganizarunaresistencla metálica, 
y cuando los asentamientos hispánicos sedanlaresistenciaüeneconnotacio- 
ties de una especie de "resistencia vegetal", ya que al invasor, poco numeroso,
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no le queda más camino que contemporizar con ei elemento nativo y ocupa 
las zonas del valle central, tendiendo hacia el Pacíñco, desplazando el 
elemento nativo hacia las zonas inhóspitas de ias serranías montañosas. Es 
pues así como este presunto colonizador se valió muy inrcíálmente del 
hombre nativo para las necesidades del trabajo, para la  guerra, para la tala de 
la selva virgen, y de la mujer para la generación y formación de ia familia. Así 
en forma muy temprana se dio el primer proceso de mixígenacióno mesüz^e.

La p rim era famiiia
A esalnicíal sociedad de adeiantados y conquistadores que participan enla 

conquista y que se encuentran inmersos en una mentalidad de obtener lucro 
directo e inmediato, la  mujer forma parte de ese botín y se le toma para 
procrear una familia. Es muy probable que la Iglesia tratara de evitar esa 
míxigenación, por su proclividad a ¡un paganismo iratural así como a una 
desideologización religiosa, para lo cual en alguna oportunidad los curas 
sirvieron también como casamenteros, desarrollando su influencia para traer 
mujeres blanc^ —^huérfanas ingresadas en conventos de Castilia— para 
desposarlas con esos primeros pobladores. Queda constancia histórica del 
ingreso délas jóvenes que acompañaron a Doña Beatriz de la Cueva, esposa 
de Pedro de Alvarado, y que cas aron con españoles asentados en el área de la 
capital Gracias a Dios, en ios momentos previos ai traslado de la Audiencia 
hacia Guatemala, pero no sabemos cuántas quedaron en el país y cuántas se 
Aasladaron con los Alvarado a Guatemala.

Es importante volver a explicar cómo la conquista está tan estrechamente 
ligada, en cuanto a formación de mentalidad, con las guerras de reconquista, 
y el español que llega a Honduras y a muchas partes de América viene 
imbuido de los mitos de ese período hispánico, en ei cual el llamado mito de 
las "moras encantadas" creaba en el subconsciente una especial sensibilidad 
para ias mujeres morenas, es decir de cabelios negros y rollizas de carnes, que 
bacía una identidad de las mujeres aborígenes.

Es así como el trato camal entre españoles y aborígenes lleva directamente 
a la  formación y aceptación de la familia mestiza.

La estancia y hacienda
A lo largo del presente trabajo hemos explicado cómo la  estancia surge 

también como hija de la necesidad, y conectada directamente con las zonas 
mineras, a fin de llenar la demanda de carne de los reales de minas.

En esa primera fase son meramente sitios de pasñzales donde se echaron a 
la reproducción natural bestias de ganado mayor que prosperaron en forma 
impresionante. Bn ella no había mayor construccÍ& que la famosa casa de 
bahareque, típica de las zonas tórridas, o simplemente taperas de cuero que
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fueron refugio para los encargados del cuido y manejo del ganado. Es 
importante que recordemos que muchos de tales pastizales eran llamados en 
su tiempo "sabanas", que eran más bien claros en los bosques; a la inversa, 
cuando et día de hoy han prácticamente desaparecido las sabanas, por la 
transformación ecológica, una vez perdidos o quitados ios árboles que crecían 
en su airededor, lo que surge enmedio de ella como testigo solitario de esta 
aseveración es un enorme pino solitario^. El tránsito quemarca el surgimiento 
delahaciendaestá conectado directamente con el aparecimiento dei "obraje", 
que es el momento en que la actividad minera reclama la utilización de los 
excedentes de la ganadería y de la demanda adicional de los centros urbanos 
que se van generando en derredor de dicha actividad y que van más ailá del 
simple destace hacia la preparación de cueros y pieles, transformación para 
pialeras (cordeles de cuero) para ei ascenso y descenso en las minas; 
excedentes lácteos como queso y trrantequillas, velas de sebo, monturas y 
árganas.

El aborigen cooperó enormemente en la creación de la hacienda; huyendo 
del repartimiento y de la reducción en poblado emigró hacia las estancias de 
tierra ajena y formó sus rancherías, siendo aparcero de los dueños de la 
hacienda.

En el siglo XIX y en la comprensión del curato de Nacaome encontramos 
que en la hacienda de San Antonio, que dista cinco leguas de Nacaome y 
nueve de Pespire, hay ochenta y cuatro habitantes; en la de Agua Caliente a 
dos leguas de Nacaome y seis de Pespire, hay doscientas veinte y seis almas; 
la del Tular (inaccesible por lo fragoso del camino) tiene doscientas setenta 
y seis aimas; ia de Agua Xeca a seis leguas de Pespire y nueve de Nacaome 
tiene ciento noventa almas; la de El Guayabo a dos y media leguas de 
Nacaome y a tres de Pespire, ciento noventa y dos aimas; lade Maxilica a bes 
leguas de Pespire (y sin comunicación con Nacaome) tiene doscientas treinta 
almas; la del Caulote a seis leguas de Pespire y diez de Nacaome, tiene ciento 
noventa y siete almas; la del Portillo de ia Vista a siete de Nacaome y diez de 
Pespire, ciento cuarenta y seis almas; la del Zapote a diez y seis leguas de 
Nacaome y abes de Pespire, ciento setenta y ocho almas; la de LaPalma a tres 
cuartos de legua de Pespire y a cuatro de Nacaome, con ciento ocheniay cinco 
almas; y la de El Hato Nuevo a sets leguas de Nacaome y a diez de Pespire, 
con ciento viente y cuatro almas.

El conjunto de estas diez haciendas, con un total de mil quinientos cuarenta 
y mueve habitantes, explica con claridad cómo en el siglo XIX había 
Amelonado en el sector una resistencia a lo insAtucronal, ya que el sistema 
uülizado en obos sectores, llamado sedentarizaciónen poblado, que conver­
tía a los aborígenes en tributarios, se menguaba considerablemente por la 
permanencia enlas haciendas más apartadas y sitas en lugares remotos, donde
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la población apenas era sujeta atributo religioso en las espaciadas y lánguidas 
visitas canónicas, en lógico detrimento de los esquilmos de curatos, cuyos 
ütuiares continuamente se quejaban de pobreza.

Esta extraordinaria concentración de haciendas eti el área sólo del Curato 
de Nacaome explicíta además la creación de una frontera económica, ya que 
por detectar su situación en ia entrada dei siglo XIX en que ya funciona una 
economía de exportación de ganado hacia las otras provincias del reino, 
Guatemala y El Salvador, nos obliga a corjeturar que es muy probable que 
esas haciendas fueran las llamadas "haciendas de repasto" de ganados 
procedentes de la zona Norte del actual Departamento de Francisco Morazán 
y de Olancho.

En el período de desarrollo de la hacienda surge la denominada "casa de 
hacienda" para a!mos. Algunas de ellas tenían las llamadas "casas para 
gañanes", que eran directamente utilizadas por los servidores directos. Por io 
general la casa de hacienda Are, como ya hemos dicho, ampliada en adobes 
y bahareques y muy pocas veces en manposterra, como se llamaba a la 
construcción realizada en piedra y talpetate. En ias zonas tórridas y por la 
abundancia de madera muchas de las casas Aieron macizas edificaciones de 
ese material; parece ser un común denominador que la hacienda se ubicara en 
un sitio dominante del predio, como unaloma suave desde donde se dominaba 
el valle; desde los corredores o galerías Aontales se períilabael paisaje de los 
sitios de pastizales y, sobre todo, el árbol central quepresldía, un árbol de gran 
corpulencia que a veces daba ei nombre a la hacienda (El Tempisque, El 
Gualiqueme o El Guayabo). Este árbol era el "bramadero", es decA el punto 
íbca] utilizado para amarrar el ganado que sería Aerrado o marcado. Las 
tiírras de pastizales en las zonas de gran ardor solar conservaban los Jícaros 
dispersos.hajolos cuales reposábanlas bestias, y al mismo tiempo eraun sitio 
de descanso y guarnición para campistas y sabaneros.

La cara ecológica de la Alcaldía Mayor se orientó siempre eh el Sur y hacia 
elFacíñco, que concentró la mayorpoblación gracias auncomercio interzonal, 
pero en su momento absorbió inmigraciones de las ciudades del Atlántico, 
devastadas por la pltatería inglesa. A su vez, et sector de Olancho generó las 
más hermos as casas de hacienda, algunas construidas con triterio militar pues 
fueron no solo afortinadas sino incluso almenadas para la defensa. 
Arqnitectónicamente la casa de hacienda era una construcción de plantas 
simples, sujeta a rápidas e inmediatas modiñcaciones de acuKdo al creci­
miento de la familia. No se puede decir que en la casa de hacienda haya 
existido un patrón general constnictivo que oAeciera, como en México o en 
América del Sur, evocaciones o sugerencias del cortijo andaluz o de la masiá 
catalana. Fueron arquitecturas surgidas de la inmediatez de la  necesidad, y 
quizá el trabajo más árduo realizado en elias eran tos Ingeniosos cercos de
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piedra, que demuestran una mano de obra abundante y prolija evidencia 
precolombina, ya que estos aparentan amontonamientos de piedra y recuer­
dan con claridad las edíiicaciones aborígenes de un pasado lejano. El cerco 
de piedra, cuya precisión Indica la manualidad más directa, era también un 
método para limpiar los potreros de piedras obstaculizantes del libre manejo 
del ganado.

Cercanos a la casa de hacienda siempre había majadas, corrales de ordeño, 
un huerto, un platanar y cuartos para la mano de obra doméstica.

Cosmovisión y habitantes
Entre los siglos XVI y XVII las haciendas son ias realizaciones patrimonia­

les de un solo dueño y por lo tanto se desarrollan como una unidad de 
econontía natural y social autónoma, basada en la ganadería y cl cultivo, 
complementado por pequeñas industrias subsidiarias, generalmente de trans­
formación. Bn la mayoría de los casos el dueño es ei mismo patrón y algunas 
veces posee un admitustrador que obtiene su poder por delegación. La 
hacienda es una organización de jerarquización piramidal.

El dueño o hacendado fue usual mente dinámico y creador de vida y de 
riqueza, en ia mayoría de ios casos mucho más ansioso de poder que de 
beneñeios económicos, de mentalidad claramente señorial, goza más de) 
prestigio que de la riqueza, orgulloso de sus posesiones y de personalidad 
original y fuerte, explota directamente su dominio y deja el resto improduc­
tivo.

La hacienda, conectada en una primera fase tan directamente con ia 
minería, siempre estuvo a la vera del poder, pactando con todas aquellas 
fuerzas que pudieran servir a sus intereses. En el siglo XVHI y gracias a la 
decadencia de la minería, el hacendado tiene casa en su propiedad, más sóitda 
y lujosa, y patrocina a través de capellanías las iglesias del centro minero o 
recolector donde se asentó originalmente. En esa residencia se acumula el 
llamado homenaje de casa (corrupción deUfancés mennge) que incluye arcas, 
camas de dosel, cuadros y esculturas religiosas, vajillas y utensilios de plata 
y  cobre, armas y molduras. En ese marco esplendente el hacendado se 
desenvuelve como una especie de pater Jorntíta solitario, autoritario, in- 
compieto si no lo rodea y auxilia toda una legión de parientes, deudos criados, 
amigos y aliados; el verdadero propietario de la hacienda en ei fondo suele ser 
el linaje, la familia como entidad única y superior. Cuanto más grande es la 
famiiia, más prestigio y relieve obtiene quien la preside y, por lo tanto, más 
auxiliares tiene a su alrededor. Esta dependencia tan numerosa le o&ece al 
hacendado un campo de autoridad cuyo ejercicio es tan amplio como difícil 
de regular en la práctica.
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Este sentido autoritano !o ejerce desde el mayor de sus hijos al último de 
sus esclavos y sirvientes; es una autoridad siempre opresora y proteccionista 
ala vez, La unidad social secompietacon un mayordomo administrador y los 
capataces, donde generalmente se encubre a los hijos bastardos; los mayora­
les, sabaneros y campistas sonobíenidos degentes empobrecidas de su misma 
clase.

Esta cosmovisión es fundamentalmente herenctahispánica que conlleva al 
sistema no solamente paternalista sino que patriarcal de la familia, y que se 
rompe con una poiígamia generada posteriormente en el caso en que lamujer 
es mestiza y que acepta algunas veces la vida encómún con otras concubinas. 
Las mujeres confinadas a las labores domésticas eran, en los casos de 
Opulencia, adorno de gran relevancia y distinción. Vivían alternando en gran 
promiscuidad con esclavas y viejas sirvientas, los hijos propios con los 
bastardos y parientes pobres y lejanos de poca instrucción y gran variedad 
interétnica. Es común en las recomendaciones realizadas por los obispos en 
visitas canónicas a las haciendas de apartadas regiones, que se quejen de la 
falta de moral, del amancebamiento vergonzoso por falta de unión legal, 
criticando un lujurioso comportamiento "que en algunos casos tlega hasta el 
incesto en primero o segundo grado" T

La vida de la hacienda se desenvolvía desde horas muy tempranas y 
generaba un misticismo de tr abaj o , tapto en el alba como en el crepúsculo, qjue 
modeló una mentalidad entre los habitantes de la misma. Los
pobladores de la hacienda eran felices a su manera, los límites de sn universo 
eran los límites mismos de la hacienda; la sombra paternalista del patrón era 
la seguridad protectora, el aislamiento érala garantía de una libertad ambien­
tal, con climas especialmente benévolos, así como el disAute de una alimen­
tación sana y abundante basada en la capacidad protefnica de las carnes y los 
carbohidratos obtenidos déla tortilla de maíz y la  ̂ ascendencia aborigen del 
"chilate".

Así se desarrolló la hacienda, como punto de contraste con ei surgimiento 
urbano que Aansformó la actividad minera. Misteriosamente los aborígenes 
fueron a parar a las haciendas en posible huida del socavón minero, convir­
tiéndose en inquilinos de tierras y en mano de obra auxiliar estacionaria.

La hacienda durante el siglo XVHI siempre tiene sn esügma minero en 
aquellos lugares o zonas en quelos tíos arrastraban arenas auríferas, llamadas 
también placeres, pues podemos advertir cómo estos placeres auríferos 
fueron explotados gracias a mano de obra esclava de origen aAícano.

Es preciso que recordentos que el poblamiento y colonización de la 
Alcaldía Mayor de Tegucigalpa se efectúa con mayor Aterza en el siglo XVI, 
es decir después de la promulgación de las llamadas Leyes Nuevas que 
prohíben la esclavitud de tos indios y cuando ios centros mineros se cplorea-
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fon con esclavos aíHcaaos traídos de los mercados más próximos, como ser 
el deLeón de Nicaragua. Sin embargo, en la zona Norte de Olancho se obtiene 
también nnarápida coioraciónpor los esclavos libertos del Silca. La mano de 
obra aMcana y de sus descendientes mulatos, cuarterones, etc., hasta trans­
formarse en pardos, quedó convertida en manó de obra doméstica en tas 
poblaciones mineras, o en c ^ a  media artesanal ya propietaria en los barrios 
subyacentes de esas poblaciones. A su vez, el aborigen mestizado o no y sus 
descendientes se integraron al c a m ^  a través de la hacienda, sirvieron para 
la guerra y para el comercio, oculta en su mayoría cierta dote de sangre india, 
b ^ o  so n id o s  criollos otorgados por sus padres o padrinos.

La hacienda dei siglo XViU busca alianzas famiiiares, económicas y 
políticas que sirven para organizar vastos territorios y hasta se extienden a las 
ciudades a medida que el ausentismo dei terrateniente se hace sentir por su 
búsqueda de cargos municipales y púbücos. Comunidad económica y políti­
ca, sirve de soporte matoriai a una famíüa y sus clientes, y es servida por la 
fuerza laboral que cortstituye un órgano social cerrado. También creó un 
modelo de autoridad, el dei patrón, que impregna todas las formas de reiación 
social y que es a la vez éi modelo del protector y ei opresor, paternalista y 
autoritario.

La cosmovisión de ias gentes de ia hacienda estuvo básicamente regida por 
una mentaiidad mítica que trascendió desde ia época déla  confrontación, lo 
que proporciona esa idea del mito, que emerge de un trasfondo religioso, que 
se expresa en una autentica literatura de cordel con una expresión maniqueísta 
del mundo dividido simplfsticamente entre el bien y el mal y también en dos 
existencias, una terrena e inmediata de este mundo y otra a iargo plazo y 
destino final, como es la del otro mundo o más allá. Esta mentalidad 
dicotómica une la prosperidad con lo demoníaco, lo que expresa la duda de 
la existencia de la  prosperidad o riqueza, como resultante del trabajo, el uso 
de la técnica y la honradez; el castigo a esta actitud terrena es generalmente 
la condena de ultratumba^ de allí deviene un universo mental poblado de 
elementos fantasmagóricos de almas en pena y aparecidos.

Una vida transcurrida en un medio pleno de animales domésticos y salv^es 
genera una categorización de estos animales y ubica los "dones" en una 
función de intermediarios. Una fuerte resonancia de antiguas ieyendas dé un 
lejano pasado da un énfasis eminentemente pagano a ese universo mítico. De 
ese mestizaje mental surgen mitos de ia fuerza que Rene el cadejo, o del influjo 
de las yerbas que destrozan el cerebro y que pierde a los viajeros por 
intrincados caminos.

El mismo patrón Rene su castigo en ese mundo mítico, el que lo representa 
errabundo y penitente en deso! ados predios donde la naturaleza hace explotar 
su magniñcencla, ya sea en el Aager de una tormenta o a lo largo del soledoso
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camino, ya en ei incipiente ocaso o en la inciwta autora en que aparece vestido 
de riguroso negro, tocada la severa cabeza por et roz andaluz, portando 
generosa capa y altas botas y montado sobre un brioso corcel también negro 
y con una pasmosa e impresionante dentadura de oro que eterniza la imagen 
del mal. El mito cumple así su función pragmática en la eternización de un 
personaje muy antiguo, súbitamente desaparecido de una realidad continua­
da.

Con él resucita la hacienda entera que de una manera u otra representó la 
seguridad desús habitantes, al margen de las hambrunas, de las inclemencias 
delanaturaleza, del terror at despotismo del patrón,pero donde existe trabajo, 
alimento y abñgo para todos, ya Aieraparael miserable caballero español que 
de buen jinete se transformaba en campista, para el mestizo que ejercía como 
artesano, para et mulato instruido que se convertía en administrador, y para 
el paria indio que encontrabaun tote donde ubicar su cementera de maíz. Esa 
imagen doliente y obscura puede seguir siendo nostálgica, como melancólica 
es a&  la imagen de la hacienda en su actitud modeladora del en&entamiento 
tenaz del hombre con la naturaleza y tem plo  de la capacidad constmctiva de 
un mundo aislado y totalizador.

El toro y el caballo son también figuras del mundo mítico, creados como 
símbolos determinados. El primero como símbolo de la sexualidad y el 
segundo de la belleza que encubre el mal. El mito de la siguanaba o de la 
siguamonta, que apesar délas denotaciones lingüísticas parece corresponder 
ala herencia nativa, se entrecruza con la mentalidad de los primeros invasores 
que ven en la mujer "la figura de la perdición", en evocación de las famosas 
"moras encantadas", leyenda típica del período hispánico la reconquista 
conectado directamente con las deidades del agua y qué ¡formularon un 
determinado ideal estético de las mujeres árabes de cabellos negros y carnes 
rollizas. Mitos menores de un encanto muy peculiar son las historias de 
duendes o habitantes teiúricos de bosques desolados, que se ali­
mentan con las cenizas de ios incendios forestales causados a veces por las 
quemas previas a la preparación de tierras.

La apertura dei partídeño
Ese universo cerrado de la  hacienda que daba y contenía todo, ya que su 

estructura económica de autosuRciencia la hacía encerrada en sí misma, se 
rompe cuando por superabundancia paralela a las necesidades de moneda se 
Inicia la etapa de exportación de ganado en pie y empiezan a saRr las célebres 
y legendarias parRdas de ganado de exportación hacia Guatemala, El Salva­
dor y Nicaragua.

De ahí surge la imagen del célebre "parRdeño", personaje a quien se entrena 
en destrezas muy especializadas, tales como: el conocimiento dei camino, la
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orientación para eventuales marchas nocturnas en las zonas de mayor totrí dez, 
a ñn de que lois animales reatlizaran el esfuerzo de la marcha en un ambiente 
más fresco, conocimiento del curso de iosrfos y délos puntos de fácil tránsito, 
capacidad de mando y autoridad dentro de tos valores de la época, como eran 
los de consanguinidad con familias de relevancia política.

El partídeño debía, además de hombre de fácil palabra, ser capaz de 
enfrentarse a autoridades de cierto rango; la ausencia de hoteles y pensiona­
dos hacía que el partídeño se hospedara en casas de gentes de distinción de las 
ciudades, o en los lugares de su destino con las autoridades municipales que 
manejaban el monopolfstico control del destace y abastecimiento de la carne. 
Así pues, el partídeño ejercía una auténtica y compleja profesión: de igual 
manera podía ser poseedor de haciendas o eventual heredero; manejar 
chalanes, mozos y campistas; dormir al despoblado, bajo cielos cubiertos de 
estrellas en verano, como ordenar la inmediata construcción de una tapera, 
palafito necesario para el resguardo de torrenciales e inesperados aguaceros, 
como también bailar un minué, la polka, los "lanceros" en un salón de 
peninsulares decímónicos o escuchar atento una conversación política en la 
casa de un criollo ilustrado de Guatemala.

Así el partídeño se convirtió en elemento de cambio en el mundo cerrado 
de la hacienda. Los partideños que llevaban hatos de ganado en pie hacia 
Guatemala trajeron dé allá las Ainciones de teatro no religiosas que se 
estrenaron en Danlí. Fueron el correo de periódicos y libros de la ilustración 
enciclopedista, traficantes de fruslerías femeninas y testigos délas "últimas 
modas" deiametrópoü.Pue así comoei partídeño realizó ademásunañtnción 
transculturizadora de primera mano: con él llegaron también las primeras 
noticias del liberalismo que buscaba la independencia ante la Madre Patria.

Así se empezó a generar un mundo laico, que decayó en un irreconciliable 
anticlericallsmo; por ser trartsplantada y no vivenciada, sopesada, equilibra­
da, esa nueva cultura surgió como una forma pueril de pensamiento. Las élites 
ciudadanas que hicieron la independencia política manejaron Otras catego­
rías, 1 a antigua oposición y a no sólo se da entre blancos e indígenas sino entre 
la ciudad y el interior. Las élites ciudadanas se llaman civilizados y los del 
interior bárbaros. La barbarie es la inconformidad política de las provincias 
frente a las pretensiones de ia capital.

Cuando el patrón, hijos y parientes, que constituían con los mandos 
intermedios y otros el personal de servicio, cambia el mundo de creencias 
tradicionales por ese nuevo mundo preconizador de la libertad, se está sin 
dudarqplanteando un nuevo régimen que si bien o mal fue causante del ñn de 
la hacienda, sembró para siempre un irresíricto sentido de libertad en los 
pueblos que se formaron posteriormente a la desnucleización de ese mundo 
rural.
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La hacienda incidió también en ia creación de una sensibilidad estética que 
iba directamente conectada con el criterio de opulencia del hacendado 
señorial a que hemos hecho referencia. Después de la independencia esa 
especiede pintores que iiamamos "de ialegua", al perder el mecenazgo déla 
Iglesia empobrecida se refugiaron en las haciendas, yendo de una a otra, 
pintando —cuando en los centros urbanos ya había aparecido el íerrotipo o 
ferrograbado— imágenes encantadoras de los pequeños niños del hacendado, 
como el Larios de Yuscarán, que nos ofrece hermosos y primitivos lienzos; 
o como el Porñrio de Betancourt, que retratara los hacendados de Yoro, o
ToribíoTerez, que nos dejara de los letrados ganaderos del valle de Conaaya- 
gua, o como Francisco de Coronado y B. de Císneros que se enredaron en los 
conRíctos déla Federación Centroamericana, legándonos no sólo el hermoso 
grabado ecuestre del Oral. Morazán en vesümenta civil, recientemente 
reaparecido, sino también pinturas más libres en cuanto a su interpretación de 
advocaciones religiosas extrañamente ex^mporáneas.

Bn la hacienda encontramos además la Rgura femenina de una mujer 
masoquísta, marginada y poco parücipaüva, cuya abulia e indiferencia 
pareciera ser estereoüpo típico déla cíclotímica, Rgura estéüca que sin lugar 
a dudas emana de una rélígiosidad que exalta el sufrimiento y el descontento 
de una vida transcurrida en un medio hosRl y desconsiderado que ie niega su 
capacidad de expresión y que inRuye profundamente en la sensibilidad 
esteücade nuestros primeros exponentes literarios,proclives aunromanücis- 
mo que en su forma culterana se expresa a través del corazón, y que pobló una 
líteraturaenlaqueei pequeño órgano cordial es corazón sangrante, estrujado, 
dolorido, agonizante, y que en su forma popular se expresa en cientos de 
cartas cuyo grabado esquinero nos muestra dos palomas a falta de tórtolos, 
juntando sus picos al lado de un corazón sangrante, y que en la expresión 
religiosa se reReja a Rúales del siglo XIX con la introducción del culto 
sufriente y agónico dei corazón de Jesús, acuy adevoción se acogió la mayoría 
de las mujeres, tanto en las poblaciones rurales como urbanas del país.

Un equilibrio de antagonismos
La haciendácomo forma modeladora de laestmctura agropecuaiiahondu- 

reña, en su siglo de eclosión, marcó para siempre una cultura de antagonismo 
en la sociedad hondureña, antagonismo de economía y cultura, es decir, el 
transplante de una economía natural europea y 1 a subyacente cultura indígena. 
La acüvidad minera y la ganadera que posterioimMite se transforma en el 
surgimiento de grupos Rnancieros y grupos que optan por el autoritarismo 
militar, proclive al desarrollo de un caudillismo regional; el catóRco que se 
enfrenta al liberal, la anüsolidarídad que se expresa en ei "Tegucigaipa" 
parüdario de la anexión a Guatemala y el "Comayagua" que búscala anexión
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al México imperiaUsta; el antagonismo usurero del comerciante y el achim; 
el terrateniente y el paria; el bachiller y el analfabeto; todo esto en el marco 
más importante de una mestización totalizadora que crea la dispersión de la 
herencia acogida a una permeabilidad social, que se expresa en la fácil 
mudanza de profesión y residencia, la accesibilidad a cargos y a elevadas 
posiciones políticas y sociales de mestizos e hijos naturales, que unido 
además aun cristianismo crematístico y lírico, nos desinsütucionalizaron del 
todo, gracias a una confusa tolerancia moral. Un antagonismo final que se 
expresó en un liberalismo "cientíRco" frente ai primigenio liberalismo 
romántico, planteó una propuesta cuyas consecuencias directas nos llevaron 
a la disolución del régimen de hacienda, que pasa enseguida a denotar la 
disolución de todo un universo ideológico y cultural.

El sociólogo español Don José MedinaEchavarria nos marca ese momento 
cuando dice: "el sino de la cultura hispánica —y de la latinoamericana en 
particular— es tratar de resolver la acumulación en un momento dado, las 
cuestiones resueltas de un modo sucesivo en otras zonas de occidente".
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EWORMACtON SOBRE JOSE GABRDEL DE MADARÍAGA
"A ia muerte det Padre Cura Zeiaya fue nombrado Cura interino de ia Villa de 

Tegucigalpa el Br., Don José Gabriel de Madariaga, oriundo del mismo tugare hijo 
legítimo del Capitán Don Juan Madariaga y de Doña Juana María de Bonilla. Estudió 
Filosofía, Cánones y Leyes en Guatemala, defendiendo dos actos públicos en la Real 
y Pontificia Universidad de San Carlos, que le conMú los grados de BacMHer. Fue 
Capellán del Ulmo. Sr. Obispo de Comayagua, Dr., Don Diego Rodríguez de Rivas 
y Velasco, y antes había servido tres años en la Santa Iglesia Metropolitana de 
GuatemaJa. Promovido el Ilimo. Sr. Don Antonio de Maracuüa de la Diócesis de 
Comayagua a la de Durango, Méjico, en 1773. Juarros. Ei Venerable Cabildo en 
sede vacante eligió Provisor y Vicario General del Obispado al P. Madariaga, 
dignidad que ejerció hasta que vino et IHmo Sr. Dr., Don Francisco José de Falencia 
a llenar la vacante e! año de 1774. Jwarros. Contribuyó con cerca de tres mil pesos 
a la construcción de la iglesia pmroqaial de Tegucigalpa. E! Real Patronato le 
despachó título enferma para el beneñcio curado de la Villa de Tegucigalpa, del que 
no tomó posesión por haber fallecido (Ver: el pleito promovido por Don Bernardo 
Fernández Reconco contra Don B altazar Madariaga, fols. 181a 186, ACPJ.)"

DocHmeuro N". 2

Decreto Declarando Extinguidas las Comunidades Religiosas y Secularizando los 
Conventos

"La Asamblea Legislativa dei Estado de Honduras.
CONSIDERANDO: 1", que las oms Monásticas se oponen directamente ai actual 

sistema de Gno. - 2°., que la expertencíaha demostrado tos graves males que causaron 
en la presente época de Convulsiones.' 3°, que por esta causa extinguieron de la 
Capital de la Repúbiicá, quedando abandonados los conventos sufragáneos de los 
demás Estados de la Unión.- 4", que las temporalidades que poseyan los Religiosos 
de Honduras han sido criadas y fomentadas a expensas de sus habitantes. - 5°, que es 
un deber dei cuetpo soberano asegurarlas, mantener el culto de los tenerlos que 
respectivamente les pertenecían, y dar inversión de los productos de las fincas en 
utilidad de los pueblos Sre. que han gravitado dichas reiigiones, ha tenido a Men 
decretar y decreta:

Art. 1°.- Quedan extinguidas en el Estado las Comunidades Religiosas.
Aft. 2".- Las tgiesias de estas serán Sítales a ias respectivas parroquias donde 

existan.
Art. 3".- Los conventos quedarán al cuidado de las Municipalidades a quienes 

correspondan pa. q. los ocupen en utilidad d^ lugar donde existan, y los dos de esta 
ciudad, serán especialmente aplicados a beneficio de! Caño, imprenta e instrucción 
pública, en atención a carecer de ediñeios públicos.

Art. 4".- E! Gobno. hará que los prales. de Capellanía de cada Convento se oblen

(5ó
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íntegramente en las c^as deí Estado, y eí Vicario General cobrará los réditos y 
dispondrá de ellos del modo más conforme a mantener el caito en las mismas igleÑas.

Art. 5°.- Las aldeas pertenecientes a otras iglesias, serán a cargo de los curas 
quienes nopodrán disponer de ellas sino con anuencia de los Jefes Intendentes, y estos 
tomarán razón de su peso y número en el momento de publicada esta ley.

Art. 6". - Las alhajas inútiles de las referidas Iglesias, se aplicarán al trabajo de los 
cementerios dei lugar a que correspondan.

Pase ai Consejo para su sanción.
Dado en Tegndgalpa, a 3 de noviembre de 829.

Santos Bardales 
D. P.

J. Domio Reyes 
D. S.

J. Ma. Cacho, 
D.S.

Sala del Consejo Representativo del Estado de Honduras. 
Tegucigalpa, noviembre veintitrés de mil ochocientos veintinueve.

AL PODER EJECUTIVO 
J. Angel Arias
Igno. Xirón. José Grego. del Valle

Agapito Lazo,
Srio."

(De ana copia obsequiada por Mons. Ernesto Piallos)
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TíTULODOCE
DE LA VENTA, COMPOSICION Y REPARTIMIB4TO DE TIERRAS

YAGUAS

LEY I
DON FERNANDO V EN VALLADOLID A 18 DE JUNIO Y 9 DE AGOSTO 

DE 1.513, CAP.l". EL EMPERADOR DN. CARLOS A 26 DE JUNIO DE 1.523, 
Y EN TOLEDO A 19 DE MAYO DE 1.525. DON FELIPE H EN CAP. DE 

INSTRUCCION EN TOLEDO A 25 DE MAYO DE 1596.

Manda qe. a los nuevos pobladores se les den tierras y sotares, caballerías, 
peonías, según sus méritos; repartimiento de indica; y que es peonía y cabaitería.

Porque nuestros vasalios se alienten al descubrimiento y población de las Indias, 
y puedan vivir con la comodidad y conveniencia que desemnos'. Es nuestra voluntad, 
que se puedan repartir y repartan casa, solares, tierras, caballerías, y peonías a todos 
los que fueren ápobíar tierras nuevas en los pueblos y lugares que por el gobemádor 
de la nueva población les fueren señalados, haciendo distinción entre escuderos y 
peones, y los que fueren de menor grado y merecimiento; y los aumenten y mejoren, 
atenta la calidad de sus servicios, para que cuiden de la labranza y crianza; y habiendo 
hecho en eilas su morada y iabor, y residido en aqnelios pueblos cuatro años, Íes 
concedemos facultad para que de allí adelante los puedan vender y hacer de eitos á 
su voluntad libremente, como cosa suya propia; y asimismo, conforme su calidad, el 
Gobernador, ó quien tuviere nuestra facultad, les encomiende los indios en d  
repartimiento que hiciere para que gocen de sus aprovechamientos y demoras, en 
confonnidad de ias tasas, y de io que está ordenado.

En la ordenanza Í04 ,105 y 106 depobiaclones.
Y porque podía suceder que al repartir las tierras hubiese duda en las medidas, 

declaramos que una peonía es sotar de cincuenta piés de ancho y ciento en largo, cien 
fanegas de tierra de labor, de trigo 6 sebada, diez de maíz, dos huebras de tierra para 
huerta, y ocho para plantas de otros árboles de secadal, tierra de pasto para diez 
puercas de vientre, veinte bacas y cinco yeguas, cien ovejas y veinte cabras. Un 
caballería es solar de cien piés de ancho, y doscientos de iargo; y de todo lo demás 
como cinoo peonías que seránquinientas fanegas de iabor patapan de trigo ó cebada, 
cincuenta de maíz, diez huebras &  derra para huertas, cuarenta para plantas de otros 
áfbolesde secadal; tienade pastoparacincnentapuercas de vientre, cien vacas, veinte 
yeguas, quinientas ovejas y cien cabras. Y ordenamos que se haga ei repartimiento 
deformaquetodosparticrpendelobrrenoy mediano, y de loque no fuete tal, en la 
parte que á cada uno se le debiere señalar.
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LEYIH
D. FELIPE II LLI, ORDENANZA 107.

Manda qe dentro cierto tiempo y con la pena de esta ley, se edtñcquen las 
casas y sotares y pueblen ias tierras de pasto.

Los que acataren asiento de cabaDerias y peonías, se obbgnen de tener ed^Hcados 
los sotares, pobtada iacasa, hechas y repartidas las hojas de tierras de labor, y haberlas 
labrado; puesto de plantas, y poblado de ganados, tas que fueren de pasto, dentro de 
tiempo timitado, repartido por sus plazos, y declarando lo que en cada uno ha de estar 
hecho, pena deque pierdan ei repartimiento de sotares y tierras, y más cierta carttidad 
de maravedíces para la República, con obtigacíón en pública forma, y. ñanzaHana y 
abonada.

Docufttento N". 5

LEYX

EL EMPERADOR DON CARITOS, Y LA EMPERATRIZ GOBERNADORA 
EN MADRID, A 26 DE OCTUBRE DE 1.535.

Dispusieron que las tierras se repartan á descubridores y pobladores y qe no las 
puedíui vender á eclesiásticos, á iglesias ai a Monasterios.

Repártanse las tierras sin exceso entre descubridores y pobladores antiguos, y sus 
descendientes, que hayan de pennanecer en la üerra, y sean preferidos los más 
caliñcados, y no las puedan vender á iglesia ni monasterio ni a otra persona 
eclesiástica, pena de que ias hayan perdido y pierdan, y pnedan repartirse á otros.

fW
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LISTA DE LOS ALCALDES DE TEGUCIGALPA

AÑOS REAL DE MINAS

1578 Alcalde Mayor, Jnan de la Cueva
1621 Ten. de Ale. Mayor, Diego de Púnez Cerrato
1626 Ale. Mayor, Capitán Juan de Salazar
1634 Ale. Mayor, Capitán Joseph de Orosco
1638 Ten. de Ale. Mayor, Capitán Bartolomé de Escoto
1638 Ten. de Ale. Mayor, Juan Rodríguez de Castro
1649 Ale. Mayor, Antonio Nieto de Figneroa
1656 Ale. Mayor, Juan de Alvarado
1666 Aic. Mayor, Gabriel de Ugarte Ayala y Vargas
1667 Ten. de Aic. Mayor, Eugenio Lobo
1671 Ale. Mayor, Diego de Aguiieta y Peralta
1684 Ale. Mayor, Femando AiionsoSaivatiena
1678 Ten. de Ale. Mayor, Femando Rangel de Salvatíena
1684 Ale. Mayor, Antonio de Ayala
1684 Ten. de Ale. Mayor, Alférez Miguel Antonio Tinoco
1685 Ten. de Ale. Mayor, B altazar Matías de Escoto y Mendoza
1687 Justicia Mayor, Diego de! Rivero
1687 Ale. Mayor, Rodrigo de Sannado
1689 Ale. Mayor, Capitán, José Fernández de Córdova
1692 Ale. Mayor, Capitán, Juan Alonzo Cordero
1693 Justicia Mayor, José de Subimendi
1696 Ale. Mayor, S andago de B erroterán
1699 Ten.de Ale. Mayor Manuel Joseph de Castro
1703 Ale. Mayor, Capitán Gabriel de Echeverría
1704 Ten. Aic. Mayor, Maestre de Campo José Antonio Galindo
1710 Aic. Mayor, Capitán José Damián Fernández de Córdova
1711 Ale. Mayor, Cne!. Manuel de Porra
1712 Ten. de Ale. Mayor, José de Ibarra
1718 Tot. de Ale. Mayor, Bartoiomé de Cuellar Cid
1718 Ale. Mayor, Oral. Manuel Joseph de Amezqalta y Verdugo
1720 Ten. de Ale. Mayor, Maestte de Campo Martín de Zelaya
1720 Ten. de Ale. Mayor, Capitán, Juan de la Cuadra
1721 Ale. Mayor Manuel Muñoz
1725 Tea de Ale. Mayor, Agustín Muñoz
1726 Ten. de Ale. Mayor, Cristóbal de Sobrado Satélices
1727 Aic. Mayor Sargento Mayor, Tomás de Fernández de Córdova
1730 Ale. Mayor, Sargento Mayor. Clemente de Arauz
1731 Ten. de Ale. Mayor Sargento Mayor, Antonio de Castro Verde
1734 Ale. Mayor Capitán de CabaHería y Coracero Antonio de Anyave.
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1739 AleMayor Capitán Pedro Baltazar Ortíz de Letona' . : :
1745 Ale, Mayor Diego de Arroyave y Beteta
1746 Ten. de Ale. Mayor, Capitán Juan Antonio Montúfar
1747 Aic. Mayor, José Salvador Casares
1749 Ten. deAic. Mayor, Juan Nicolás de Letona
1758 Ale. Mayor, Capitán de Caballería Vicente Toledo y Viveo
1759 Ten. de Ale. Mayor Cap. Miguel Servellón y Santa Cruz
1761 Ale. Mayor, Dr. Nicolás del Busto y Bustamsmte
1766 JusticíaMayor, José Miguel Castejon
1767 Ale. Mayor, Gerónimo de la Vega y Lacayo

V/LZA PE 7EGÍ/CZGALPA
1774 Ale. Mayor Coronel Ildefonso Ignacio Domezain
1777 Ten. de Ale. Mayor GuiHermo de Rivera
1778 Ten, de Ale. Mayor Coronel Luis de Rivera
1782 Ten. de Aic. Mayor, Joaquín José de Posada
1788 Ale. Mayor, Coronel Lorenzo Vásquez y Aguííar

REGIMEN P E  INTENDENCM
1788 Pedro Mártir de Zeiaya
1789 JoséLcatidrodclaRosa
1794 Fernandos asurto
1797 Manuel Antonio Vásquez y Rivera
1805 Francisco Antonio González Travieso
1808 -1812 Antonio Tranquilino de la Rosa

SEGUNDA EPOCA

tí'

PGPER CR/OLEP
1812 Ale. 1

AleJ
Alc.l

1815 Ale. i
1815 Alc.l
1815 Ale.!
1817 Alc.l
1820 Alc.l
1821 Ale. 1
1821 Alc.l

FUENTE: R. B. Durón. La Provincia de Tegucigalpa b ^ o  ei Gobierno de 
Maiioi. 1817-1821.
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LISTA DE ALCALDES DEL PERIODO INDEPENDIENTE HASTA 1850

1823 Don Migue) Bustamante
1824 Alcalde Mañas Zúniga
1825 Pablo Irías
1825 Dispuesto por las Armas José Simeón Durón
1826 Ale. Const. Guadalupe Lagos. Conspira con el Comandante Igna­

cio Córdoba contra el Jefe Herrera. J^estos presos en Comay^ua.
1827 Alzamiento de la Plazuela
1828 Juan Tablas
1829 Juan Tablas
1830 Atanasio Castro
1831 Atanasio Castro
1832 Pedro Galindo
1833 Pedro Galindo
1834 Pedro Galindo
1833 Desiderio Durón
1836 Desiderio Durón
1837 Bruno Soto
1838 Alcalde Constitucional, Pablo Oquelí 

José Manuel Sánchez (sustituto)
1839 Crescencio Cnbas, por depósito de vara
1840 Manuel Emigdio Vásquez
1841 José María Villacorta
1842 Sotero Moneada
1843 Soteno Moneada
1844 Bias Cano
1845 Luis Brito
1846 Faustino Davila
1847 Manuel Emigdio Vásquez, José María VÍÜacorta, Francisco Re­

yes, Juan Tablas, César Moilna
1848 Francisco Bótele
1849 Pablo Maradiaga, Pedro Reyes, Rafael Ugarte
1850 Francisco Bótelo
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Aweyo 2

OROPOU: PROPIEDADES DE LOS YDIAQUES

239
240
241

242 
245 
378

11 Caballerías a Carlos de Idiáques 
Conñrmación del título
Antes entre Doña JuanaSegura Ydiáquez e Ysidro Zdntga 
—1760
Conñrmación de 28 caballerías a favor de Ystdro Zúníga 
Litigio iniciado por Don Martín y Roberto Uclés 
Tres Caballerías por &n. losé de Oropolí a Doña luana de 
Segura, 1756.

FUENTE: Gonzaío Guardiola. A. Ghunera R. Anmnio R. Vailejo. Indices de 
Tíertras 1901-1927. Guía de Agrimensores.
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A w w o 3

CRONOLOGIA DE LOS TITULOS DE LAS PROPIEDADES 
DE LA FAMILIA ZELAYA

1673-412 Santa Cruz: Leg^o que contiene ei título de dos caballerías, 
medidas en el Vade Talanga a favor del Capitán Pedro Zelaya 
Izagnirre.

1678-410 Santa Clara: Título de la caballería en el Valíede Yeguare, librado
a favor de Díezo de Zelaya.

1757-10 Setenta y nueve caballerías y media, de Don José de Zelaya en 
Olancho el Viejo.

1759-5" San José: Dos caballerías, siete cuerdas y 42 varas, en el Valle de
Gnaimaca a favor de Antonio Zelaya.

1768-110 Los Dolores: Título de 15 caballerías tres cuerdas, en el Valle de 
Tamara medido a favor de! $r. Cura José Simón de Zeiaya, y 
renovado en 1859 a Don Andrés Lceano. '

1768-369 San Joaé: Sitiocompuesto de IScabaHetías, y ñacciónen el Valle 
de Támara, titulado a favor de Don Simón de Zelaya.

1841-334 San Diego: Medida de 12 caballerías, en el Vaile de Guaimaca 
Secutada en 1757 a pedimento de María de Zelaya a favor de 
DiontsiaGaiúten 1841.

1879-182 La Laguna y el Cerro de Las Peiotmts: Medida de 20 caballerías
y fracción, en jurisdicción municipal de San Antonio de Oriente a 
ñavof de Don Abelardo Zelaya.

1882-335 San Fernando: 120 cabaHerías y ñacción en jurisdicción de 
Morocelf, dtulado a favor de Don Abelardo Zeiayá.

1882-75 La Colonia: Denuncio de 276 manzanas en la Montaña de San 
Jnan del Crucero, jurisdicción de Cantarranas y hecho por Don 
Abelardo Zelaya.

1882-374 San José de la Peña: Remedida de una caballería y fracción, en 
jurisdicción Municipal de esta ciudad hecha a soHcitud de los 
esposos de Doña Hortencia y Juana Zelaya.

SECCION DE OLANCHO

1720-168 San Juan de Telica: Terreno compuesto decincocabaüeríasenel
Distrito de Manto, ütulado a favor de Domingo Zelaya.

1720-75 San Antonio de ios Horcones: Tenenocompuesto de 11 caballe­
rías y fracción en el Valle de Lepaguare, Distrito de Juticalpa 
ütuiado a favor de José de Zelaya.

1724-86 Junquíilo: Terreno compuesto de 13 caballerías en ténninos de los
Distritos de Jutícaipa y Danlí titulado a favor de José de Zeiaya.

1724-87 Jutiapa (Concepción de): Terreno compuesto de seis caballerías
en el Distrito de Jnticaipa, titulado a favor de Tomás de Zelaya.
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1737-30 Carta: Tenrenc cómpuesto de seis cabailerías y fracción en el 
Dístñto de Manto, titulado a favor de Francisco de Zelaya y 
condueHas.

1743-184 Santísima Trinidad: Litis entre los Turcios y José de Zelaya 
1743-185 Santísima Trinidad: Medida de este sitio disputado entre Totnás

de Turcios y José de Zelaya.
1779-99 Lepaguare: Amparo decretado a favor de José de Zeiaya, en sus 

haciendas sitas en ei Valle de Lepagnare.
1779-164 San Mdro: Terreno de cuatro caballerías y fracción en el Distrito

de Manto, dtuiado a favor de Manuel Zelaya.
1837- 3 Agua Caliente: Terreno compuesto de 10 caballerías en elDistrito

de Manto tituiado a favor de José de Zelaya y en 1737; compulsado 
a favor de Don Juan Vilardebó, Doña Irene, Doña Juana María 
Güell, en 1869.

1838- 217 Zopilote (San Juan de): Terreno compuesto de 17 caballerías y
ñacción, en eí Distrito de Juticalpa, titulado a favor de Tomás de 
Zelaya en 1768; remedido en número de 149 caballerías y fracción 
a favor de Francisco Garaicoa Zepeda.

FUENTE: Gonz^o Gnardiola. A. Ghunera R. Antonio R. Vañejo. Indices de 
Tierras 1901-1927. Guía de Agrimensores. Compücación Julián de J. Chaver

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



COhTEÍUDO
Páy.

Frdíogo 9
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Cap. H. Estancia, minería y hacienda ganadera. El esca­

broso caso de doña Anna de Segura. 19
Cap.. HL La hacienda como prestigio. Un pasado esplen­

dor: (Los Escoto del Valle de Guarabuqui) 33
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motivación: 53
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AFEÍVD7CE
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N". 1. Información sobre José Gabriel de Maradiaga.
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N". 5. Ley X. El Emperador don Carlos y la Emperatriz 
Gobernadora en Madrid, A 26 de Octubre de 1535.
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N°. 1. Lista de los Alcaldes de Tegucigalpa.
N°. 2. Oropolí de los Ydíaqnes.
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Familia Zelaya.
N°. 4. Estado de tas iglesias de la Alcaldía Mayor a 1791.
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Aunado a su infatigable destreza como investi­
gadora y a su fina percepción del detalle humano 
—usualmente olvidado y perecióle— Leticia de 
Oyuela despliega en UN SIGLO EN LA HACIENDA 
su gran capacidad para interelacionar, a través de los 
añoSy hechos y sucesos en apariencia fortuitos y 
aislados.

Como en un relato literario^ la autora nos lleva así 
de estancia en estancia primitivas^ de individuos a 
familias, de humildes rancherías a poderosas y 
exuberantes haciendas constituidas en algo más que 
centros económicos: también en lentos crisoles de 
fundición étnica, en obligados encuentros de paso, 
en refugios del cambio político e incluso en polos 
discretos o transformadores del pensamiento liberal 
o conservador.

La hacienda hondurena deja de ser así, en este
extraordinario libro, el inmueble de un suceso his­
tórico para recobrar lo que efectivamente fue: con­
ciencia reproductora del pensamiento de la época, 
plataforma vivida de las relaciones de clase, escerrario 
de momentos de pasión, de amor o deslealtad, y raíz 
primigenia, arteria cordal, de la identidad nacional.
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